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RESUMEN 

La presente investigación tuvo como objetivo principal demostrar que los 

actuales procedimientos notariales relativos a la figura jurídica de la 

prescripción adquisitiva de bienes inmuebles vulneran de forma evidente el 

principio del debido proceso dentro de la jurisdicción del distrito notarial de 

Huánuco. Esta problemática se origina en el hecho de que un número 

considerable de notarios que ejercen funciones en este distrito carecen de la 

formación jurídica adecuada y de la capacitación especializada necesaria para 

comprender y aplicar correctamente el concepto de usucapión. Este concepto, 

lejos de ser una simple formalidad, exige el cumplimiento estricto de 

condiciones legales estipuladas por la normativa nacional para que su 

aplicación sea válida. El fundamento jurídico de la prescripción adquisitiva se 

basa profundamente en un principio doctrinario vinculado con los ideales de 

equidad y justicia. Se trata de un mecanismo legal que responde a un interés 

colectivo al proteger la estabilidad del derecho de propiedad y al contribuir con 

la armonía social, mediante la resolución o prevención de conflictos 

relacionados con la tenencia de bienes. En teoría, esta figura busca garantizar 

la seguridad jurídica sobre el dominio de los inmuebles, lo que a su vez 

sustenta la paz y el orden legal en la sociedad. No obstante, la carencia de 

experiencia práctica en litigación, especialmente en materia de derecho de 

propiedad, por parte de numerosos notarios, ocasiona deficiencias 

procedimentales que comprometen seriamente la integridad del trámite. Estas 

falencias derivan frecuentemente en transgresiones procesales e 

irregularidades legales que permiten impugnaciones judiciales solicitando la 

nulidad de los actos notariales emitidos. Tales complicaciones legales 

imponen una carga económica y emocional sobre los poseedores de los 

inmuebles, quienes se ven obligados a enfrentar procesos civiles prolongados 

y costosos para defender sus derechos. El enfoque metodológico adoptado 

en este estudio se inscribe dentro de un paradigma de investigación aplicada, 

con un diseño cuantitativo no experimental, correlacional y descriptivo. Para 

la obtención de datos confiables y objetivos, se aplicó una guía de entrevista 

estructurada a una muestra seleccionada. Los resultados obtenidos fueron 

sometidos a un análisis estadístico detallado, que incluyó la evaluación de 



XII 

múltiples dimensiones relacionadas, y posteriormente interpretados mediante 

una discusión integral y debidamente fundamentada. Con base en la 

evidencia reunida, se concluye con firmeza que los trámites notariales sobre 

prescripción adquisitiva de bien inmueble en el distrito notarial de Huánuco no 

respetan los principios del debido proceso, comprometiendo así la legitimidad 

y justicia de dichos procedimientos legales. 

Palabras clave: Usucapión, notario, inmuebles, debido proceso, 

antecedente dominial.  
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ABSTRACT 

This research was conducted with the primary intention of proving that 

current notarial proceedings concerning the legal figure of acquisitive 

prescription of real estate properties are in clear violation of the principle of 

due process within the jurisdiction of the notarial district of Huánuco. The 

underlying issue stems from the fact that a considerable number of notaries 

operating in this district lack the necessary legal education and specialized 

training to properly understand and apply the concept of adverse possession. 

This concept, more than a mere formality, demands strict adherence to legal 

conditions stipulated in national legislation in order to be validly executed. The 

legal foundation of acquisitive prescription is deeply rooted in a doctrinal 

principle, one that is grounded in the ideals of justice and fairness. It represents 

a legal mechanism that serves the greater good by protecting the stability of 

ownership rights and by fostering social harmony through the resolution or 

prevention of disputes over property. In theory, it is meant to serve the broader 

societal goal of ensuring legal certainty over land and property ownership, 

which in turn supports peace and legal order. Nevertheless, the lack of 

practical litigation experience among many notaries, particularly regarding 

property law, results in procedural shortcomings that compromise the integrity 

of the process. These failures often translate into procedural violations and 

legal irregularities that open the door to challenges and claims for the 

nullification of notarial acts. Such legal complications impose financial and 

emotional burdens on property holders, who are compelled to engage in 

lengthy and costly civil litigation to defend their rights. The methodological 

approach of this study is framed within an applied research paradigm, utilizing 

a non-experimental, correlational, and descriptive quantitative design. To 

obtain dependable and objective data, a structured interview guide was 

administered to a selected sample. The findings were then subjected to 

detailed statistical analysis that included a review of multiple related 

dimensions, and the resulting data was interpreted through a comprehensive 

and substantiated discussion. Based on the evidence gathered, it is concluded 

with certainty that the notarial processing of acquisitive prescription cases in 

the district of Huánuco fails to meet the requirements of due process, thus 
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undermining the credibility and fairness of these legal proceedings. 

Keywords: Usucapión, notary, real estate, due process, ownership 

antecedent. 
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INTRODUCCIÓN 

La propiedad constituye el ejemplo más representativo y completo de 

derecho real, y se define por tres cualidades esenciales: su carácter absoluto, 

su exclusividad y su permanencia indefinida. Al hablar de su naturaleza 

absoluta, se hace referencia al conjunto completo de facultades que otorga al 

titular, incluyendo el derecho de usar el bien, disfrutar de sus beneficios, 

disponer de él mediante venta o transferencia, y recuperarlo en caso de 

posesión indebida. Bajo esta perspectiva, es el control jurídico más amplio 

que una persona puede ejercer sobre un bien, ya sea tangible o intangible. 

Además, este derecho está diseñado para permitir un aprovechamiento 

autónomo e ininterrumpido, sin necesidad de compartirlo con otros ni de 

utilizarlo constantemente para conservarlo. Justamente por ello se afirma que 

es perpetuo: su validez no se ve afectada por el desuso. 

Existen dos formas generales de adquirir la propiedad: los modos 

derivativos y los originarios. La adquisición derivativa se da cuando un 

individuo obtiene el derecho de propiedad a través de la transferencia 

efectuada por el titular anterior, normalmente mediante un contrato o acto 

jurídico. En cambio, la adquisición originaria ocurre cuando una persona se 

convierte en propietaria no por recibir el bien de otro, sino por actos propios, 

especialmente mediante la posesión prolongada. Incluso puede suceder sin 

una transferencia formal o con defectos en la misma, ya que la prescripción 

adquisitiva —también llamada usucapión— tiene la capacidad de subsanar 

esos vicios. 

De acuerdo con el artículo 950 del Código Civil, una persona puede 

llegar a convertirse en propietaria legítima de un bien inmueble si mantiene 

una posesión continua, pacífica y pública de dicho bien durante un período 

prolongado. En concreto, si esa posesión se mantiene de manera 

ininterrumpida durante diez años bajo esas condiciones, es posible adquirir el 

derecho de propiedad. No obstante, si dicha posesión se encuentra 

respaldada por un título válido y se ejerce con buena fe, es decir, con la 

creencia honesta de ser el verdadero propietario, el plazo legal requerido para 

adquirir la propiedad se reduce a cinco años. 
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Esta disposición del derecho civil refleja un principio jurídico más amplio, 

según el cual el uso continuo y no impugnado de un inmueble, especialmente 

cuando se ejerce de forma abierta y con la conducta propia de un verdadero 

dueño, debe ser finalmente reconocido por la ley como un derecho de 

propiedad. La lógica detrás de esta norma radica en la idea de que los 

derechos sobre la propiedad pueden consolidarse no solo a través de actos 

formales o contractuales, sino también mediante un uso constante, 

responsable y visible a lo largo del tiempo. Esto contribuye a fortalecer la 

seguridad jurídica, disminuye los conflictos por tenencia y reconoce el valor 

del compromiso sostenido con el cuidado de un bien. En última instancia, el 

ordenamiento jurídico admite que el tiempo, acompañado de una posesión 

legítima y sin oposición, tiene la capacidad de convertir dicha posesión en un 

derecho real y exigible. 

Además de ser un mecanismo para adquirir dominio, la prescripción 

adquisitiva cumple una función clave como medio de prueba. Es un recurso 

jurídico útil para demostrar la titularidad cuando no existen otros documentos 

fehacientes, convirtiéndose así en una de sus aplicaciones más comunes y 

prácticas (Berastain, 2020, p. 365). Sin embargo, surgen problemas cuando, 

en sede notarial, se emite un acta que reconoce al poseedor como nuevo 

propietario sin respetar el debido proceso. Al ignorarse estas garantías, se 

desnaturaliza la finalidad de la prescripción adquisitiva y se vulnera la 

confianza de quienes creían en la seguridad jurídica de sus títulos de 

propiedad. 
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CAPITULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

El notario desempeña un papel esencial dentro de la sociedad al 

garantizar que las transacciones jurídicas privadas se realicen con integridad 

y fiabilidad. Esta labor contribuye al intercambio fluido de bienes y al impulso 

de la actividad económica, al generar confianza en los procesos productivos 

y en las prácticas crediticias. Uno de los propósitos fundamentales de la 

función notarial es reducir la posibilidad de conflictos legales y asegurar el 

cumplimiento del ordenamiento jurídico, certificando que los actos jurídicos se 

ejecuten con precisión, legitimidad y seguridad jurídica. En el Perú, la función 

notarial está regulada entre otras normas por el Decreto Legislativo N° 1049, 

que además de establecer los requisitos, condiciones, deberes y derechos de 

los notarios en ejercicio de su función regula las funciones del Consejo del 

Notariado. En ese contexto y con la finalidad de dotar a las personas de un 

mecanismo alternativo al judicial, el Poder Legislativo en julio de 1999 aprobó 

la ley 27157 Ley de Regularización de Edificaciones, del Procedimiento para 

la Declaratoria de Fábrica y el Régimen de Unidades Inmobiliarias de 

Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, mediante Decreto Supremo Nº 

008-2000-MTC, se aprobó el Reglamento de la Ley Nº 27157, el mismo que 

ha sido modificado por los Decretos Supremos Nº 011 y Nº 013-2005-

VIVIENDA, Nº 003-2006-VIVIENDA, con la finalidad de cumplir a cabalidad 

con los principios de celeridad, eficacia y simplificación administrativa; 

asimismo, se promulgó la Ley 27333 Ley complementaria a la Ley 26662, Ley 

de Asuntos no Contenciosos de Competencia Notarial para la Regularización 

de Edificaciones. El artículo 5 de la Ley Nº 27333, Ley Complementaria a la 

Ley N° 26662, y Artículo 40 del DECRETO SUPREMO Nº 035-2006-

VIVIENDA los mismos que establecen el trámite notarial de declaración de 

prescripción adquisitiva de dominio: El procedimiento de declaración de 

propiedad por prescripción adquisitiva de dominio se tramitará (…) de acuerdo 

con el trámite siguiente: (…) d) el notario notificará a los interesados y 

colindantes cuyas direcciones sean conocidas y colocará carteles en el 
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inmueble objeto del pedido de prescripción adquisitiva de dominio. Cabe 

precisar que estas normas son imperativas y de orden público, que al no ser 

acatada por el notario ante quien se sigue el procedimiento de declaración de 

propiedad por prescripción adquisitiva de dominio, trae como consecuencia 

que el acta notarial expedida al margen de dicho procedimiento sea nula por 

ese mero hecho (es decir, por contravenir el texto expreso del artículo 5 inciso 

d) de la Ley Nº 27333, concordante con el Art. 55 del Código Procesal Civil 

que, refiere: El acto de la notificación tiene por objeto poner en conocimiento 

de los interesados el contenido de las resoluciones judiciales, concordante 

con el Art. 161 del Código Procesal Civil: Si el notificador no encontrara a la 

persona a quien va a notificar la resolución que admite la demanda, le dejará 

aviso para que espere el día indicado en este (comúnmente el día siguiente) 

con el objeto de notificarlo. Si tampoco se hallara en la nueva fecha, se le 

entregará la cedula a la persona capaz que se encuentre en la casa, 

departamento u oficina, o al encargado del edificio, procediendo en la forma 

dispuesta en el Art. 160. Si no pudiera entregarla, la adherirá en la puerta de 

acceso correspondiente a los lugares citados o lo dejará debajo de la puerta 

según sea el caso (…). Por su parte el artículo 123 de la Ley del Notariado 

Decreto Legislativo N° 1049, establece que: Son nulos los instrumentos 

públicos notariales cuando se infrinjan las disposiciones de orden público 

sobre la materia, contenidas en la presente ley. Por otro lado, el Art. 969 del 

Código Civil refiere: Hay copropiedad cuando un bien pertenece por cuotas 

ideales a dos o más personas, concordante con el Art. 985 del Código Civil 

que refiere: … ninguno de los copropietarios ni sus sucesores puede adquirir 

por prescripción los bienes comunes. Respecto a las notificaciones a los 

titulares registrales, a los colindantes y a los testigos se debe dar estricto 

cumplimiento lo establecido en el tercer párrafo del Art. 147 del Código 

Procesal Civil: (…) Entre la notificación para una actuación procesal y su 

realización, deben transcurrir por lo menos tres días hábiles, salvo disposición 

distinta de este Código. El Art. 16 inciso j) del Decreto Legislativo N° 1049 Ley 

del Notariado que refiere: El notario está obligado a: j) Orientar su accionar 

profesional y personal de acuerdo a los principios de veracidad, honorabilidad, 

objetividad, imparcialidad, diligencia, respeto a la dignidad de los derechos de 

las personas, la constitución y las leyes. Normas imperativas que deben ser 
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cumplidas por el notario en el trámite de prescripción adquisitiva notarial, sin 

embargo, en la práctica del oficio notarial muchos de ellos no las cumplen, 

transgrediendo de esta manera el debido proceso en tanto es un derecho 

fundamental previsto por el artículo 139.3º de la Constitución Política del Perú 

que prevé: Son principios y derechos de la función jurisdiccional. La 

observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional, aplicable no sólo a 

nivel judicial sino también en sede administrativa e incluso entre particulares. 

Transgresión al debido proceso que quedará evidenciado en el acta de 

declaración de prescripción adquisitiva de dominio de fecha 27 de octubre del 

2010 y otro. De persistir estos hechos, los posesionarios que cumplen con los 

requisitos previstos para la adquisición de inmuebles por prescripción 

adquisitiva que concurren a los despachos notariales, verán perjudicado sus 

derechos por nulidad de las actas notariales de prescripción adquisitiva de 

inmuebles, al transgredir en dicho trámite normas imperativas en el 

procedimiento notarial.  

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿En qué medida los tramites notariales sobre prescripción 

adquisitiva de bien inmueble transgreden las reglas del debido proceso 

en el distrito notarial de Huánuco, 2018? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

Sp1. ¿Los notarios están plenamente capacitados para conocer 

trámites de prescripción adquisitiva sobre bienes inmuebles en el distrito 

notarial de Huánuco, 2018? 

Sp2. ¿Nuestra Legislación contempla sanciones para los notarios 

que realizan trámites de prescripción adquisitiva transgrediendo normas 

imperativas procesales en perjuicio de los propietarios del distrito notarial 

de Huánuco, 2018? 
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1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar si los tramites notariales sobre prescripción adquisitiva 

de bien inmueble transgrede las reglas del debido proceso en el distrito 

notarial de Huánuco, 2018.  

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1. Determinar si los notarios están plenamente capacitados para 

conocer los trámites sobre prescripción adquisitiva de dominio sobre 

bienes inmuebles en el distrito notarial de Huánuco, 2018. 

OE2. Identificar si nuestra legislación contempla sanciones para los 

notarios que realizan trámites de prescripción adquisitiva transgrediendo 

normas imperativas procesales en perjuicio de los propietarios en el 

distrito notarial de Huánuco, 2018. 

1.4. TRASCENDENCIA DE LA INVESTIGACIÓN/JUSTIFICACIÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN 

La justificación de este proyecto de investigación se sustenta en cuatro 

dimensiones interrelacionadas, cada una de las cuales aborda aspectos 

distintos, pero igualmente relevantes del problema en estudio: 

1.4.1. POR SU RELEVANCIA TEÓRICA 

El presente estudio busca examinar y evidenciar las carencias 

existentes en el conocimiento técnico y jurídico de muchos notarios 

respecto a los procedimientos legales no contenciosos, especialmente 

aquellos relacionados con la prescripción adquisitiva de dominio. Estos 

trámites requieren una comprensión profunda de los principios legales y 

las normas procesales aplicables, pero la realidad demuestra que gran 

parte de los notarios no cuenta con la formación adecuada para manejar 

estos casos de manera eficaz y conforme a derecho. Por ello, esta 

investigación pretende aportar una base teórica sólida que permita 
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identificar estas deficiencias y subrayar la necesidad de una reforma en 

la capacitación profesional.  

1.4.2. POR SU RELEVANCIA TÉCNICA 

El estudio enfatiza la importancia de formar previamente a los 

notarios en materia procesal civil antes de conferirles facultades para 

tramitar asuntos que históricamente correspondían al Poder Judicial. En 

particular, los casos de prescripción adquisitiva de dominio, al 

trasladarse al ámbito notarial sin las garantías adecuadas, han generado 

errores procedimentales, controversias legales y gastos innecesarios 

para los ciudadanos, especialmente para los posesionarios de 

inmuebles. Estas consecuencias afectan directamente al propósito de 

descongestionar el sistema judicial mediante la delegación de funciones 

a otros operadores del derecho. 

1.4.3. POR SU RELEVANCIA ACADÉMICA 

la investigación busca beneficiar no solo a estudiantes y 

académicos del Derecho, sino también a los profesionales del ámbito 

legal y a la ciudadanía en general que interactúa con la normativa sobre 

propiedad. Al proponer mejoras en la tramitación notarial de la 

prescripción adquisitiva, este estudio apunta a reducir las frecuentes 

nulidades de actas notariales, lo que permitiría a los usuarios ahorrar 

tiempo y recursos, y aumentar su confianza en los actos jurídicos 

emitidos por los notarios. 

1.4.4. POR SU RELEVANCIA LEGAL 

la presente investigación responde a una preocupación central: la 

afectación del principio constitucional del debido proceso. Este principio, 

aunque comúnmente vinculado al ámbito judicial, también rige las 

actuaciones administrativas. Cuando los notarios no observan los 

principios básicos del procedimiento justo en el ejercicio de sus 

funciones delegadas, se produce una vulneración directa a este derecho 

fundamental. En consecuencia, este estudio tiene como finalidad 
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reafirmar la obligación legal y constitucional de respetar el debido 

proceso en todo tipo de actuaciones jurídicas, ya sean judiciales o 

administrativas.  

1.5.  LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

1.5.1. DE ORDEN TEÓRICO 

Una limitación clave de esta investigación es que aborda un tema 

relativamente poco explorado, centrado específicamente en la ciudad de 

Huánuco. Aunque el problema tiene importancia a nivel nacional, existe 

una notoria ausencia de literatura teórica sustancial relacionada con el 

tema. Esta escasez de referencias académicas podría presentar 

desafíos durante la fase de recopilación de información del proyecto. Sin 

embargo, esta dificultad será afrontada mediante el uso de las fuentes 

bibliográficas con las que actualmente cuenta el investigador. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

Esta investigación se considera viable debido a que el investigador tiene 

acceso a los expedientes tramitados mediante procedimientos notariales y 

dispone del respaldo financiero, del personal adecuado, de los materiales 

necesarios y de una población claramente definida para llevar a cabo el 

estudio con éxito. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

ANÁLISIS DE LOS TIEMPOS QUE SE NECESITAN PARA 

PODER ALEGAR LA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO Autor: Segarra Mero Giovanny Alejandro – 

Para obtener el grado de Abogado. Año: 2016. Universidad Central del 

Ecuador Facultad de Jurisprudencia, Ciencias Políticas y Sociales 

Carrera de Derecho. 

Conclusiones: El investigador concluye que el plazo legal actual 

de quince años para solicitar la prescripción extraordinaria adquisitiva de 

dominio, en el caso de personas que poseen un inmueble mediante una 

escritura pública de promesa de compraventa, resulta excesivamente 

extenso. Para que este mecanismo jurídico proceda, deben cumplirse 

varias condiciones esenciales: el bien debe ser susceptible de adquirirse 

por prescripción, el solicitante debe demostrar la posesión efectiva, debe 

haber transcurrido el tiempo legalmente establecido y la demanda debe 

dirigirse contra la persona que figura como titular en el Registro de la 

Propiedad. Los procesos judiciales sobre prescripción extraordinaria 

suelen ser prolongados y afectan el principio de celeridad procesal. Se 

espera que esta situación se vea corregida con la entrada en vigor del 

Código Orgánico General de Procesos, el cual prioriza la oralidad para 

agilizar la resolución de los casos. La prescripción adquisitiva constituye 

una vía legal fundamental que permite a una persona que ha mantenido 

la posesión en buena fe durante un periodo determinado adquirir 

jurídicamente la propiedad mediante una declaración judicial. Esta 

institución fortalece la protección constitucional del derecho a la 

propiedad y otorga el dominio legítimo a quienes han ejercido la posesión 

de forma responsable, en consonancia con la función social y ambiental 
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de la propiedad señalada en el artículo 66, numeral 26 de la Constitución 

del Ecuador de 2008. Asimismo, permite a los ciudadanos obtener un 

título válido que consolida su derecho de propiedad. Es importante 

destacar que la prescripción adquisitiva no puede ser declarada de oficio 

por el juez; debe ser solicitada expresamente por el interesado, es decir, 

por el poseedor del bien. Además, el poseedor que desee proteger su 

tenencia actual puede recurrir a la acción de amparo posesorio ante el 

órgano judicial competente. 

Comentario: El principal aporte del tesista se centra en señalar que 

el plazo de posesión actualmente requerido para alegar la prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio es excesivamente largo. Por ello, 

propone reducir este plazo de quince a cinco años. Esta recomendación 

busca beneficiar a las personas que se encuentran en posesión de un 

bien inmueble en virtud de una escritura pública de promesa de 

compraventa, permitiéndoles obtener el reconocimiento formal de su 

derecho de propiedad de manera más ágil. Cuanto menor sea el plazo 

necesario para invocar este mecanismo jurídico, mayor será la seguridad 

jurídica tanto para los poseedores como para el sistema de propiedad en 

general. Asimismo, se recomienda la organización de seminarios 

educativos sobre los aspectos legales de la prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio, con énfasis en los plazos requeridos y las 

condiciones jurídicas que deben cumplirse para poder alegarla. Estos 

eventos deberían ser promovidos y respaldados por la Defensoría 

Pública del Ecuador, la Universidad Central del Ecuador y otras 

entidades públicas y privadas pertinentes. Estarían dirigidos a personas 

que actualmente se encuentran en posesión de un bien inmueble, al 

público en general, y especialmente a quienes poseen el bien en virtud 

de una promesa de venta formalizada mediante escritura pública. El 

objetivo de estas actividades es brindar a dichas personas el 

conocimiento legal necesario respecto al alcance, requisitos y valor 

constitucional de la prescripción extraordinaria adquisitiva como vía 

legítima para consolidar su derecho a la propiedad, siempre que cumplan 

con las condiciones que establece la ley. 
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ASPECTOS JURÍDICO-LEGALES QUE DEFINEN LA 

USUCAPIÓN COMO FORMA DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD EN 

GUATEMALA Autor: Boris Iván Mendoza Álvarez para optar el título de 

Abogado y Notario. Año: 2010. Universidad de San Carlos de Guatemala 

facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 

Conclusiones: El investigador concluye que existe una necesidad 

creciente en la sociedad guatemalteca de aplicar de forma efectiva las 

disposiciones legales que abordan los problemas vinculados con la 

inseguridad en la tenencia de la tierra. El mecanismo de la usucapión 

cumple un papel fundamental al garantizar el derecho de propiedad y la 

posesión legítima. Los conflictos por tierras que surgen entre personas 

que ejercen derechos de propiedad deben ser gestionados de manera 

que se promueva la equidad en la distribución de los terrenos, así como 

el uso, la administración y el disfrute adecuados de los bienes, todo ello 

bajo la supervisión de las autoridades legales competentes de 

Guatemala. La dificultad para determinar qué bienes pueden ser objeto 

de usucapión está relacionada con la forma en que se adquiere 

jurídicamente la propiedad y los derechos reales mediante la posesión 

continúa ejercida como si se fuera el propietario legítimo, durante el 

tiempo que establece la ley. Los conflictos persistentes sobre la 

aplicación del derecho a la usucapión ponen de relieve la necesidad de 

demostrar que la posesión cumple con los requisitos esenciales: buena 

fe, justo título, disfrute pacífico y continuidad durante el período 

legalmente requerido. La posesión debe reunir condiciones específicas 

que justifiquen la atribución del derecho de dominio al poseedor, lo que 

lo hace merecedor de la protección jurídica. La usucapión cumple esa 

función al brindar una base legal que respalda a los tenedores de tierras 

a largo plazo y contribuye a una mayor estabilidad y seguridad jurídica 

en la tenencia de tierras en Guatemala. 

Comentario: Si bien es cierto, la usucapión permite la estabilidad 

y seguridad jurídica en la tenencia de la tierra, la misma debe realizarse 

cumpliendo con los requisitos formales establecidos en la norma, 



26 

cumpliendo estrictamente la secuela del proceso respecto a la 

adquisición de bienes ya sea en la vía judicial o notarial.  

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Se ha encontrado, respecto de la investigación antecedentes 

indirectos como es el caso de: 

EFICACIA DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA A TRAVÉS DEL ORGANISMO DE 

FORMALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD INFORMAL EN LIMA NORTE 

2016 Autora: Bach. Julia Soledad Maldonado Calderón – Para optar el 

grado de Maestro en Derecho Registral y Notarial. Año: 2017, 

Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo Cajamarca. 

Conclusiones: El estudio concluye que el procedimiento de 

adquisición de propiedad mediante prescripción adquisitiva gestionado 

por COFOPRI resulta, en gran medida, ineficaz, principalmente debido a 

las demoras significativas que se presentan tanto para declarar la 

propiedad como para rechazar las solicitudes correspondientes. Esta 

ineficiencia se atribuye a factores como la complejidad del 

procedimiento, el marco legal desactualizado, las limitaciones 

presupuestarias y la alta carga de casos similares. El análisis de los 

datos cualitativos utilizados en la contrastación de hipótesis muestra una 

correlación general débil entre las variables principales. Sin embargo, se 

evidencia que la usucapión ejerce una influencia notable en los 

procedimientos de prescripción adquisitiva notarial, contribuyendo de 

manera significativa a garantizar la seguridad jurídica de la propiedad 

para los residentes del Cono Norte de Lima durante el periodo 2014–

2016. Con respecto a la hipótesis general, que plantea que la usucapión 

constituye un mecanismo legal relevante para acceder a la propiedad 

mediante la prescripción adquisitiva, y que esto mejora la seguridad 

jurídica para los pobladores afectados, la prueba de chi-cuadrado arrojó 

un valor de 6,087. Este valor, al superar el umbral crítico, confirma una 

relación estadísticamente significativa entre las variables analizadas. 
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Además, la aplicación de la V de Cramer dio como resultado un valor de 

0,42, lo que indica una correlación positiva significativa que respalda la 

hipótesis propuesta. En relación con la Hipótesis Específica 01, que 

sostiene que la usucapión cumple un papel esencial en la formalización 

de la propiedad urbana conforme a las Leyes 27157 y 27333 en el Cono 

Norte de Lima, el valor de V de Cramer obtenido fue de 0,50, lo cual 

respalda plenamente la hipótesis. De igual forma, la Hipótesis Específica 

02, que afirma que la usucapión permite establecer la posesión dentro 

de los procesos notariales de prescripción adquisitiva y refuerza la 

seguridad jurídica en la formalización de predios urbanos, fue validada 

por un valor de V de Cramer de 0,43 basado en los datos recabados en 

las encuestas. Finalmente, la investigación confirma que la usucapión en 

sede notarial puede constituir una vía legal eficiente para establecer 

derechos de propiedad, siempre que no existan conflictos por derechos 

contrapuestos y que el poseedor cuente con la documentación técnica y 

legal necesaria para acreditar la posesión con ánimo de dominio (animus 

domini).  

Comentario: Que, el procedimiento de prescripción adquisitiva de 

dominio que realiza el COFOPRI, al igual que la prescripción adquisitiva 

notarial se debe realizar las modificaciones necesarias a la normativa 

reguladora del procedimiento, ello con la finalidad de dar celeridad a los 

trámites sobre prescripción adquisitiva no descuidando desde luego que, 

dichos trámites cumplan con el debido procedimiento en salvaguarda de 

los derechos adquiridos por los usucapientes. 

INFLUENCIA DE LA USUCAPION EN LA PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA DE DOMINIO NOTARIAL Y LA IMPLEMENTACION DE 

LAS LEYES 27157- 27333 EN LA FORMALIZACION DE LOS PREDIOS 

URBANOS DEL CONO NORTE DE LIMA 2014 – 2016 Autor: Víctor 

Calixto Berrocal Navarro Año: 2017. Universidad de Huánuco 

Conclusiones: La investigadora concluye que existe una relación 

positiva y estadísticamente significativa entre la función del notario y el 

reconocimiento del derecho de propiedad. Esta afirmación se sustenta 
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en un coeficiente de correlación de Spearman de 0.422, que representa 

un nivel moderado de asociación, y en un valor p de 0.000, lo que indica 

una alta significancia estadística al encontrarse muy por debajo del 

umbral de 0.01. En consecuencia, se valida la Hipótesis Específica 1 y 

se descarta la hipótesis nula. Asimismo, los datos evidencian que el 

cumplimiento constante y objetivo de los requisitos legales de la 

posesión se encuentra positivamente correlacionado de manera 

moderada con el derecho de propiedad. La correlación de Spearman 

obtenida es de 0.409 con un valor p de 0.000, lo que confirma la fiabilidad 

estadística del resultado. Por tanto, se confirma la Hipótesis Específica 

2 y se rechaza la hipótesis nula. Además, se concluye que los 

mecanismos de defensa legal, como la capacidad de ejercer y proteger 

los derechos sobre la propiedad, presentan una relación directa y 

positiva con el derecho de propiedad. Esta relación se refleja en un 

coeficiente de Spearman de 0.387 y un valor p de 0.000, lo cual indica 

nuevamente una conexión estadísticamente significativa. En 

consecuencia, se acepta la Hipótesis Específica 3 y se rechaza la 

hipótesis nula correspondiente. 

Comentario: Es necesario que los Colegios de Notario revisen 

constantemente las actuaciones notariales sobre procesos no 

contenciosos a fin de no crear perjuicios jurídicos. Ello con la finalidad 

de que no se infrinjan las normas de Derecho Notarial ni las normas del 

Derecho Común.  

IMPLEMENTACIÓN DE REQUISITOS PARA PRESENTAR UNA 

OPOSICIÓN EN UN PROCEDIMIENTO DE PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA DE DOMINIO EN SEDE NOTARIAL Autora: Bach. Oscar 

Moisés Asencio Santos Bach. Yessica Leyli Calvay Flores – Para optar 

el título profesional de Abogado. Año: 2018. Universidad Privada Antonio 

Guillermo Urrelo – Cajamarca. 

Conclusiones: Según las conclusiones de la investigadora, toda 

persona que desee presentar una oposición en un procedimiento notarial 

de prescripción adquisitiva de dominio debe cumplir con ciertos 
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requisitos legales específicos. Entre ellos se encuentra la presentación 

de un documento formal—ya sea público o privado—con fecha cierta y 

verificable que acredite la propiedad. Además, el opositor debe adjuntar 

una declaración jurada notarial en la que se afirme la veracidad de los 

hechos alegados, aceptando que, en caso de comprobarse su falsedad, 

podrá ser denunciado penalmente. Esta oposición debe estar 

respaldada, además, por las declaraciones juradas de tres testigos 

mayores de 25 años, quienes deben declarar sobre la fecha de 

adquisición, la ubicación exacta del bien y la legitimidad de la titularidad 

del oponente. La usucapión, también conocida como prescripción 

adquisitiva, es reconocida por nuestro ordenamiento jurídico a través de 

tres vías procedimentales distintas: judicial, administrativa y notarial. De 

estas, la vía notarial es la más frecuentemente utilizada por los 

operadores del derecho, debido a su rapidez y a los menores costos que 

implica. A pesar de sus diferencias, las tres vías persiguen el mismo 

objetivo: declarar el derecho de propiedad del poseedor, y todas están 

sujetas al cumplimiento de los mismos requisitos legales para que la 

adquisición sea válida. Asimismo, el rol del notario ha evolucionado 

notablemente. Ya no se limita a certificar actos jurídicos como divorcios 

convencionales u otorgamientos de testamento, sino que también tiene 

competencia legal para constatar hechos, verificar declaraciones y 

declarar formalmente derechos de propiedad. Esta ampliación de 

facultades se ha producido gracias a reformas legislativas como las leyes 

N.° 26662 y N.° 27333. No obstante, a pesar de estos avances, la 

normativa vigente no ha regulado de manera expresa los requisitos 

formales que deben cumplirse para presentar una oposición en un 

procedimiento notarial de prescripción adquisitiva.  

Comentario: Sin duda, el marco legal vigente contempla tres vías 

procedimentales distintas para declarar la usucapión o prescripción 

adquisitiva: la judicial, la administrativa y la notarial. Tal como señala la 

tesista, la vía notarial ha logrado mayor aceptación entre los 

profesionales del derecho, principalmente por su eficiencia en términos 

de tiempo y por los menores costos procesales que implica. Las tres 
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modalidades tienen como finalidad común reconocer formalmente el 

derecho de propiedad del poseedor. No obstante, es fundamental 

resaltar que, independientemente del procedimiento elegido, todas 

deben cumplir con los mismos estándares legales y procesales para que 

el proceso de usucapión sea válido. Estos requisitos estandarizados 

permiten garantizar un equilibrio adecuado entre la protección jurídica de 

los propietarios y de los poseedores.  

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Se ha encontrado respecto a la investigación, antecedentes 

indirectos con es el caso de:  

 PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO Y SUS EFECTOS 

JURÍDICOS EN EL DERECHO DE PROPIEDAD EN EL CÓDIGO CIVIL 

PERUANO EN EL DISTRITO JUDICIAL DE LIMA NORTE - 2016. Autor: 

Víctor Calixto Berrocal Navarro. Año: 2017. Universidad de Huánuco. 

Conclusiones. El análisis de los datos recopilados muestra que 

existe una correlación positiva, estadísticamente significativa y de 

intensidad moderada entre la prescripción adquisitiva de dominio y el 

reconocimiento del derecho de propiedad. Esta relación se respalda con 

un coeficiente de correlación de Spearman de 0.477, con un valor p de 

0.000, lo que indica un alto nivel de significancia al estar muy por debajo 

del umbral de 0.01. Además, los resultados evidencian que la función 

desempeñada por el notario tiene una influencia directa y positiva en la 

consolidación del derecho de propiedad. Esto se demuestra con un valor 

de correlación de Spearman de 0.422, considerado moderado y 

estadísticamente relevante, dado que también cuenta con un valor p de 

0.000. En consecuencia, se confirma la Hipótesis Específica 1 y se 

rechaza la hipótesis nula. 

Asimismo, el estudio concluye que el cumplimiento adecuado y 

objetivo de los requisitos legales de posesión también guarda una 

relación moderada y positiva con el reconocimiento del derecho de 

propiedad. Esta conclusión se basa en un coeficiente de correlación de 
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Spearman de 0.409, acompañado de un valor p de 0.000, lo que reafirma 

su significancia estadística. Finalmente, se observa que los mecanismos 

de defensa legal que las personas pueden utilizar para proteger sus 

derechos sobre la propiedad están positivamente asociados con el 

derecho de propiedad. Esta relación se sustenta en un coeficiente de 

Spearman de 0.387 y un valor p de 0.000. Por tanto, se acepta la 

Hipótesis Específica 3 y se rechaza la hipótesis nula correspondiente.  

Comentario: Efectivamente, si se cumple con los requisitos de la 

prescripción adquisitiva de dominio ya sea en la vía notarial o judicial 

unido al debido proceso, esta figura jurídica cumpliría sus fines 

positivamente, de dotar de seguridad jurídica el derecho de propiedad. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. DE LA VARIABLE INDEPENDIENTE. 

Trámites notariales sobre prescripción adquisitiva de bien 

inmueble. 

2.2.1.1. NOTARIO 

Etimología. - La palabra notario tiene su origen en el término 

latino nota, vocablo que abarcaba ampliamente significados como 

título escrito, símbolo, apunte o documento registrado. Desde esta 

perspectiva etimológica, puede entenderse que el notario era, 

originalmente, una persona encargada de registrar por escrito 

hechos o actos concretos, especialmente aquellos que tenían 

relevancia legal o formal. Esta raíz lingüística refleja la función 

esencial que los notarios han desempeñado históricamente: la 

documentación y autenticación de hechos y transacciones. 

Desde una perspectiva histórico-funcional, se puede rastrear 

el origen de la institución notarial hasta la antigua Roma, donde 

ciertos funcionarios públicos denominados tabularii o tabelliones 

asumían responsabilidades que guardan una estrecha semejanza 

con las funciones que hoy desempeñan los notarios. Estos 
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personajes utilizaban tablillas de madera recubiertas de cera, 

conocidas como tabulae, que les servían como soporte para 

registrar una amplia variedad de asuntos legales y administrativos. 

Entre sus principales labores se encontraba la redacción formal de 

acuerdos, el registro oficial de actos civiles y la conservación 

sistemática de documentos jurídicos. A través de estas tareas, 

establecieron las bases de lo que más adelante se consolidaría 

como la profesión notarial contemporánea. 

Sin embargo, algunos historiadores sostienen una tesis 

distinta, según la cual el notario sería una evolución de los antiguos 

escribas o escribientes, quienes tenían la tarea de registrar 

información por escrito, especialmente en contextos 

administrativos o eclesiásticos. Esta interpretación permite 

entender por qué, incluso en la actualidad, muchos países (sobre 

todo aquellos con tradiciones jurídicas de raíz romanista) continúan 

utilizando el término escribano para referirse a quienes ejercen 

funciones notariales. La evolución de esta figura profesional, por 

tanto, refleja una combinación de influencias lingüísticas, legales e 

institucionales que han configurado la identidad del notario a lo 

largo de los siglos. 

El notario es un profesional del derecho que ha recibido de 

manera oficial la autoridad para presenciar y certificar actos 

jurídicos y acuerdos celebrados ante su presencia. Su función 

principal consiste en otorgar forma legal y autenticidad a dichos 

actos mediante la redacción precisa de los instrumentos legales 

correspondientes. Una vez formalizados los documentos, el notario 

conserva los originales en sus archivos y emite copias oficiales a 

las partes involucradas. Además, dentro del alcance de sus 

responsabilidades, se incluye la verificación de hechos y la 

tramitación de asuntos no contenciosos, conforme lo establece el 

marco normativo vigente. 

Las funciones propias del notariado deben ser ejercidas 
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personalmente por el notario, sin posibilidad de delegarlas a 

terceros. Esta actividad se encuentra regida por cuatro principios 

fundamentales que conforman su estructura legal y ética. Estos 

son: la autonomía, que faculta al notario a actuar con 

independencia; la exclusividad, que reserva el ejercicio notarial 

únicamente a quienes cuentan con la debida autorización legal; la 

imparcialidad, que obliga al notario a mantener una posición neutral 

en todo procedimiento; y la responsabilidad personal, que lo hace 

directamente responsable del correcto cumplimiento de sus 

funciones. Aunque la competencia territorial del notario se 

determina a nivel provincial, el sistema legal le asigna una 

circunscripción distrital específica con fines administrativos y 

organizativos dentro de la estructura general del servicio notarial. 

Con el fin de garantizar que los actos jurídicos sean válidos, 

transparentes y conforme a derecho, el sistema legal se apoya en 

dos mecanismos esenciales. El primero es la intervención de un 

tercero imparcial que supervise el proceso para proteger la 

legalidad. El segundo es el uso del documento escrito como medio 

para registrar de manera fiel y permanente los términos del acto, 

facilitando su consulta futura. En este contexto, el notario es ese 

tercero imparcial, facultado por ley para ejercer la función notarial y 

sujeto a fiscalización por parte del Estado a fin de asegurar el 

cumplimiento de los estándares establecidos. 

La exigencia del ejercicio personal de la función notarial 

significa que solo el notario puede autorizar instrumentos jurídicos 

y que dicha responsabilidad no puede ser transferida a auxiliares 

ni a terceros. Esta norma se aplica de forma estricta, de tal manera 

que, ante situaciones de licencia médica, vacaciones u otras 

ausencias, solo puede reemplazarlo otro notario con igual rango 

dentro del mismo distrito notarial. 

El principio de autonomía significa que el notario posee la 

facultad de tomar decisiones de manera independiente, 
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especialmente al momento de evaluar si corresponde autorizar un 

acto jurídico. Estas decisiones se adoptan sin requerir la 

supervisión ni la aprobación de autoridades superiores ni de 

organismos externos. Esta independencia constituye un elemento 

esencial de la función notarial, ya que asegura juicios imparciales y 

jurídicamente fundamentados. Sin embargo, esta libertad decisoria 

conlleva una obligación correlativa: el notario debe asumir plena 

responsabilidad personal por las consecuencias derivadas de sus 

decisiones, así como por la integridad del procedimiento notarial. 

El ejercicio de la autonomía, por tanto, no solo garantiza 

independencia, sino que también fortalece el compromiso ético y la 

responsabilidad legal del notario en cada actuación que realiza. 

El concepto de exclusividad en la función notarial implica que, 

en el ámbito no judicial, el notario es la única autoridad pública 

legalmente facultada para formalizar y legitimar los acuerdos o 

declaraciones realizados entre particulares. Esta función exclusiva 

permite al notario otorgar validez jurídica, autenticidad y fuerza 

probatoria a dichos actos, asegurando que la voluntad de las partes 

quede claramente expresada y protegida dentro del marco legal. Al 

ser el único funcionario autorizado para cumplir esta tarea, el 

notario garantiza la uniformidad, imparcialidad y seguridad jurídica 

en la documentación de las relaciones privadas. 

La imparcialidad constituye uno de los pilares éticos del 

notariado. El notario debe mantenerse neutral y actuar con 

independencia respecto de los intereses de las partes involucradas. 

Su función no consiste en defender a una de ellas, sino en 

garantizar el cumplimiento de la ley y velar porque cada acto 

jurídico que autorice se ajuste al ordenamiento jurídico. Por esta 

razón, la función notarial se diferencia claramente de la del 

abogado, quien actúa como defensor de parte y no está obligado a 

la misma imparcialidad. (Gonzáles, Gunther pág. 583). 

Necesidad social del notariado. - Las instituciones jurídicas 
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no suelen surgir como resultado de una inspiración repentina ni por 

decisión aislada de un legislador individual. En realidad, su 

aparición responde generalmente a un proceso social más amplio, 

donde ciertas necesidades colectivas se tornan evidentes y 

requieren de un reconocimiento formal y una regulación jurídica. 

Por ejemplo, cuando una sociedad reconoce que es imprescindible 

regular la propiedad de los bienes para fomentar el crecimiento 

económico, se instituye la propiedad como figura jurídica para 

otorgar certeza legal sobre el dominio de estos bienes. De forma 

similar, al comprender que las personas no pueden satisfacer todas 

sus necesidades por sí solas, se recurre al contrato como 

mecanismo legal que regula el intercambio de bienes y servicios, 

garantizando previsibilidad y exigibilidad en las relaciones entre 

particulares. 

En este contexto, cabe preguntarse: ¿qué necesidad social 

concreta originó la figura del notario? En las relaciones jurídicas 

privadas donde se celebran acuerdos, transacciones o 

declaraciones formales, existe el riesgo de que en el futuro se 

generen disputas sobre la veracidad o legalidad de esos actos. 

Para prevenir tales conflictos, resulta necesario involucrar a un 

tercero neutral, imparcial y debidamente capacitado, que pueda 

certificar la legitimidad del acto jurídico y la voluntad de las partes. 

En este sentido, el notario cumple un papel esencial, ya que su 

intervención aporta seguridad jurídica a los actos privados, 

garantiza su legalidad y fortalece la confianza entre los 

involucrados. Así, el notario contribuye a crear un entorno jurídico 

en el que los bienes puedan circular con mayor seguridad, se 

potencie el crédito y se facilite el desarrollo económico en general. 

En el Perú, la denominación formal de notario se introdujo con 

la entrada en vigor del Arancel Judicial de 1889. Antes de esa 

fecha, se utilizaba el término escribano, denominación que aún 

perdura en el habla popular por motivos culturales y por 
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desconocimiento de la legislación vigente. Desde una perspectiva 

doctrinaria, y según las palabras de Enrique Jiménez Arnau, el 

notario es un profesional del derecho que ejerce una función 

pública, cuya intervención reviste los actos en los que participa con 

una presunción de veracidad. No solo colabora en la correcta 

estructuración del acto jurídico, sino que también otorga 

solemnidad y validez formal a las relaciones jurídicas privadas. 

Estas funciones, si bien están situadas fuera del ámbito 

contencioso judicial, cumplen un papel jurídico esencial, y solo por 

razones históricas han quedado fuera de la denominada 

jurisdicción voluntaria. 

2.2.1.2. HISTORIA DEL NOTARIADO 

Egipcios 

Aunque la civilización egipcia no ha sido objeto de un estudio 

exhaustivo en la historiografía jurídica contemporánea, las pruebas 

históricas disponibles sugieren que esta cultura desempeñó un 

papel fundamental en los orígenes de las instituciones legales. Por 

ello, resulta imprescindible reconocer a Egipto como un punto de 

partida relevante en la evolución del derecho notarial. En la 

sociedad egipcia, mucho antes del surgimiento de las tradiciones 

jurídicas romanas, existían figuras con funciones específicas 

dedicadas a la documentación formal de acuerdos legales. Estas 

personas tenían a su cargo la redacción de contratos y la 

formalización de diversos actos jurídicos. Conocidos como 

Agoránomos, estos funcionarios ejercían funciones muy similares 

a las que hoy desempeñan los notarios públicos. Su existencia y 

reconocimiento dentro del sistema legal de la época reflejan la 

importancia que tuvo el antiguo Egipto en la configuración 

temprana de las funciones notariales. 

Hebreos. 

El papel de la cultura jurídica hebrea es fundamental para 
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ampliar nuestra perspectiva sobre los orígenes y la evolución de los 

sistemas legales a lo largo de la historia. Aunque gran parte del 

discurso académico e histórico ha priorizado al derecho romano 

como la estructura central sobre la cual se han construido muchos 

sistemas legales modernos, es importante reconocer que otras 

sociedades antiguas también desarrollaron tradiciones jurídicas 

sofisticadas. El sistema legal hebreo, en particular, demuestra que 

el derecho romano no posee el monopolio de los fundamentos del 

pensamiento y la práctica jurídica. 

En la antigua civilización hebrea, las responsabilidades 

legales se distribuían entre distintas clases de escribas, muchos de 

los cuales cumplían funciones que guardan una estrecha similitud 

con las del notario moderno. Entre ellos, los escribas reales 

ocupaban una posición especialmente relevante dentro del aparato 

administrativo del monarca. A ellos les correspondía la redacción, 

validación y resguardo de los registros oficiales, incluyendo 

proclamaciones reales, disposiciones legales y mandatos formales 

emitidos en nombre del soberano. Su labor era esencial para 

asegurar que las órdenes del rey fueran no solo fielmente 

documentadas, sino también dotadas de valor jurídico y 

conservadas como parte de la memoria institucional del Estado. De 

este modo, desempeñaban un papel fundamental en el 

sostenimiento del orden legal y en la continuidad de las acciones 

gubernamentales. 

Además, existían escribas que servían al público en general. 

Estos individuos tenían la responsabilidad de registrar 

transacciones personales, acuerdos formales entre particulares y 

otras interacciones jurídicas de carácter privado. Su función era 

esencial para generar un registro escrito que pudiera servir como 

prueba legal en caso de conflictos. Por otro lado, los escribas del 

estado cumplían un rol de naturaleza administrativa, llevando 

registros detallados relacionados con la gobernanza, la 
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recaudación de tributos y asuntos cívicos. La existencia de este 

sistema estructurado, con funciones similares al notariado, 

evidencia un enfoque altamente desarrollado hacia la 

documentación y validación legal en la cultura hebrea. Esto 

demuestra que el acto de certificar jurídicamente los hechos a 

través de documentación oficial no era exclusivo del derecho 

romano, sino que estuvo presente en múltiples culturas antiguas. 

Todo ello refuerza la idea de que la evolución del notariado es 

resultado de diversas contribuciones históricas, siendo el modelo 

hebreo un ejemplo particularmente influyente. 

Grecia. 

Aunque las contribuciones de Grecia a la historia del derecho 

son con frecuencia pasadas por alto en los estudios jurídicos 

contemporáneos, existen razones de peso para examinar la 

influencia de la antigua Grecia en el desarrollo del derecho notarial. 

A pesar de la escasez de literatura especializada y de fuentes 

documentadas, las estructuras notariales presentes en la sociedad 

griega merecen una atención más detallada. Los roles jurídicos que 

existieron en la Grecia clásica reflejan un nivel de organización 

institucional y funcionalidad que puede considerarse como un 

antecedente directo de los sistemas notariales modernos. 

En la antigua Grecia existían diversas figuras cuyas funciones 

se asemejaban notablemente a las del notariado actual. Entre estas 

se encontraban los Apógraphos o Singraphos, también conocidos 

como Mnemonas o Promnemonos. Los Apógraphos, en particular, 

eran considerados auténticos notarios, encargados de redactar y 

conservar documentos legales importantes. Cada tribu griega 

nombraba a dos de estos funcionarios, y su papel era fundamental 

para la administración de los asuntos legales, así como para la 

documentación de contratos y registros públicos. Estas funciones 

demuestran que incluso en tradiciones jurídicas tempranas existía 

la necesidad reconocida de contar con figuras imparciales 
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encargadas de garantizar la integridad y la legitimidad de las 

transacciones tanto privadas como públicas. 

En cuanto a Roma, las referencias al derecho romano son 

comunes en la enseñanza y práctica del derecho. Sin embargo, con 

frecuencia no se distingue entre lo que fue el derecho romano 

antiguo y las codificaciones o interpretaciones surgidas 

posteriormente, que aún se citan en la actualidad. Esta confusión 

puede generar malentendidos tanto en estudiantes como en 

abogados en ejercicio, quienes podrían asumir que el derecho 

romano es una tradición uniforme y continua. En realidad, la historia 

jurídica romana está compuesta por diversas etapas, cada una con 

aportes distintos a la evolución de las instituciones legales, incluido 

el notariado. Por ello, es esencial examinar cada fase del desarrollo 

jurídico romano con atención y sentido histórico. 

El estudio profundo de la influencia histórica de las 

civilizaciones griega y romana en el derecho notarial permite a los 

académicos y profesionales del derecho comprender con mayor 

claridad la profundidad intelectual y la importancia institucional de 

una tradición jurídica que con frecuencia ha sido subestimada. 

Analizar estos sistemas jurídicos primitivos brinda una visión más 

precisa sobre la evolución de la figura del notario a lo largo del 

tiempo. Asimismo, pone de relieve la continuidad y la relevancia 

permanente del derecho notarial como pilar de la seguridad jurídica 

y la legitimidad procedimental en los marcos judiciales y 

administrativos contemporáneos. 

Roma. 

Dentro del marco jurídico de la antigua Roma, se reconocían 

tradicionalmente cuatro tipos de individuos encargados de cumplir 

funciones notariales. Estas figuras eran conocidas como el scriba, 

el notarius, el tabularius y el tabellio. Cada uno de estos 

profesionales desempeñaba una función específica y diferenciada 
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relacionada con la redacción, el registro o la conservación de 

documentos legales y administrativos. Sus responsabilidades 

variaban según la época, la clase social a la que servían y el tipo 

de documentación requerida. Por ejemplo, el scriba solía trabajar 

directamente con los magistrados y ocupaba un cargo público, 

mientras que el notarius se centraba más en la toma rápida de 

notas y la elaboración de documentos que luego serían 

formalizados. 

No obstante, algunos historiadores del derecho y académicos 

sostienen que existieron otras figuras, más allá de estas cuatro, que 

también desempeñaban funciones notariales en la sociedad 

romana. Estas perspectivas alternativas reflejan la naturaleza 

compleja y en constante evolución de la burocracia romana, y 

ponen en evidencia que la estructura funcional del notariado no era 

rígida ni universalmente definida. Por tanto, la clasificación de las 

figuras notariales en el derecho romano antiguo sigue siendo objeto 

de debate académico, sin que exista un consenso absoluto entre 

los estudiosos. 

Vale la pena destacar que la amplia gama de 

responsabilidades ejercidas por estos individuos refleja la 

naturaleza altamente diversificada y compleja de la documentación 

legal en la antigua Roma. En lugar de recurrir a una figura única y 

estandarizada semejante al notario moderno, la tradición jurídica 

romana se caracterizaba por el uso de múltiples categorías de 

especialistas. Cada uno de estos profesionales actuaba dentro de 

contextos jurídicos o administrativos específicos, cumpliendo 

funciones que variaban según el entorno institucional y las 

necesidades sociales del momento. Esta riqueza histórica y 

complejidad estructural han dado lugar a permanentes debates 

académicos entre los historiadores del derecho sobre cuál es la 

forma más adecuada de clasificar e interpretar las funciones de 

estas primeras figuras notariales en el marco más amplio del 
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desarrollo del derecho notarial como institución jurídica. 

Edad media. 

Durante la Edad Media, un período comúnmente denominado 

la Edad Oscura debido a la influencia predominante del dogma 

religioso y la afirmación de la Iglesia Católica como la verdad 

absoluta, comenzaron a formarse las primeras etapas de la 

profesión notarial. Dentro de las comunidades monásticas, 

especialmente en regiones como España y Francia, los monjes no 

solo preservaban textos religiosos, sino que también se convirtieron 

en custodios del conocimiento de diversas culturas. A través de 

interacciones con el mundo árabe, estos centros monásticos 

adquirieron conocimientos avanzados en campos como el álgebra, 

la aritmética, la geometría, la música y la astronomía. Esta 

afluencia de conocimiento contribuyó al entorno intelectual en el 

que evolucionó la profesión notarial. 

Durante este tiempo, surgieron individuos conocidos como 

notarios eclesiásticos, responsables de certificar documentos y 

garantizar su autenticidad dentro del ámbito de la Iglesia. Su papel 

fue crucial para mantener la integridad de los registros eclesiásticos 

y los documentos legales. A medida que avanzaba la Edad Media, 

particularmente desde el siglo XI hasta el XV, la función notarial se 

volvió más estructurada y reconocida. Los notarios comenzaron a 

desempeñarse no solo como autenticadores de documentos, sino 

también como asesores legales y legitimadores de diversas 

transacciones. La influencia del Renacimiento realzó aún más el 

papel del notario, enfatizando la importancia de la elocuencia y la 

precisión en la documentación legal. 

Durante la Edad Media, Italia y España se consolidaron como 

regiones clave en el proceso de evolución e institucionalización de 

la práctica notarial. En este contexto, la fundación de la Universidad 

de Bolonia representó un paso decisivo hacia el reconocimiento 
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académico y profesional de la función notarial. Esta institución se 

distinguió por su enfoque riguroso en la enseñanza del derecho y 

por su impacto significativo en la codificación de los procedimientos 

notariales. Se convirtió en un centro de formación jurídica donde 

los futuros notarios eran instruidos tanto en conocimientos teóricos 

como en técnicas prácticas. Entre las figuras más influyentes de 

este movimiento destaca Rolandino Passaggeri. Su tratado, 

conocido como Summa Artis Notariae, desempeñó un papel 

fundamental en la organización y estandarización del quehacer 

notarial. Esta obra no solo sirvió como modelo de referencia para 

la redacción de documentos legales, sino que también contribuyó 

a definir las responsabilidades y principios éticos de la profesión. 

Por la magnitud de sus aportes, fue reconocido como la máxima 

autoridad del ámbito notarial, recibiendo el título honorífico de 

príncipe de los notarios. 

Edad moderna. 

Durante la Edad Moderna, que abarca desde el siglo XVI 

hasta el XVIII, se produjo una evolución significativa en la 

estructuración y codificación de las normas legales en diversas 

naciones europeas. Países como España, Inglaterra, Francia y 

Portugal comenzaron a desarrollar códigos legales comprensivos 

que reflejaban sus contextos geográficos, políticos y culturales 

únicos. En España, un desarrollo fundamental fue la compilación 

de las Siete Partidas bajo el reinado de Alfonso X, también 

conocido como Alfonso el Sabio. Este monumental código legal 

organizó sistemáticamente las leyes en categorías distintas, 

proporcionando claridad y uniformidad en los procedimientos 

legales. 

El código jurídico conocido como las Siete Partidas contribuyó 

de manera decisiva a definir la identidad legal y el marco operativo 

de los notarios, estableciendo claramente sus responsabilidades, 

prerrogativas y límites. Esta codificación integral les otorgó un 
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reconocimiento formal de autonomía en el ejercicio de sus 

funciones oficiales. Como consecuencia, los notarios pasaron a ser 

figuras clave dentro del sistema jurídico, encargadas de validar 

documentos, supervisar acuerdos contractuales y asegurar la 

legalidad de una amplia variedad de actos tanto privados como 

públicos. La progresiva codificación de sus funciones bajo este 

marco normativo evidenció un proceso claro de institucionalización 

y profesionalización del quehacer notarial, en consonancia con las 

transformaciones más amplias que experimentaba la cultura 

jurídica medieval. 

Edad contemporánea. 

La era contemporánea, que comienza en el siglo XVIII y se 

extiende hasta la actualidad, presenció una mayor refinación y 

sofisticación de la profesión notarial, particularmente en países con 

tradiciones legales latinas. Este período vio la promulgación de 

estatutos legales fundamentales que abordaban explícitamente las 

funciones y responsabilidades de los notarios. Por ejemplo, la Ley 

del Notariado de 28 de mayo de 1862 en España estableció un 

marco unificado para la práctica notarial en todo el país, delineando 

las calificaciones, deberes y estándares éticos esperados de los 

notarios. 

De manera similar, la ley francesa de 16 de mayo de 1802 

contribuyó a la formalización de los roles notariales dentro del 

sistema legal francés. Estos desarrollos legislativos subrayaron la 

importancia de los notarios como funcionarios públicos imparciales 

encargados de autenticar documentos legales y facilitar 

transacciones civiles. 

Durante el siglo XIX, la profesión notarial se diversificó en 

varias capacidades oficiales, incluyendo: 
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 Notarios Secretarios del Rey, quienes ostentaban rango 

ministerial y servían como asesores legales cercanos a la 

monarquía. 

 Escribanos Reales, nombrados directamente por el Rey, 

responsables de redactar y preservar documentos oficiales. 

 Escribanos afiliados a otras oficinas gubernamentales, que 

desempeñaban un papel en la redacción y ejecución de 

contratos y otros instrumentos legales. 

También es digno de mención que la Iglesia mantenía su 

propia autoridad jurisdiccional, operando en paralelo al sistema 

legal secular. Los notarios eclesiásticos estaban encargados de 

gestionar asuntos legales relacionados con la Iglesia, destacando 

aún más la naturaleza multifacética de las funciones notariales 

durante esta era. 

España. 

En el desarrollo histórico de las profesiones jurídicas en 

España, surgió una clara distinción entre las funciones de los 

jueces y los notarios. Los jueces eran responsables principalmente 

de resolver disputas y emitir decisiones en procedimientos 

judiciales. En cambio, los notarios desempeñaban un papel 

preventivo, siendo contratados para formalizar acuerdos y actos 

legales con el fin de evitar posibles conflictos y litigios. 

El Fuero Juzgo, reconocido como el primer código legal 

general de la nacionalidad española, fue establecido en el siglo VI. 

Este código delineaba las funciones de los escribanos, 

dividiéndolos en escribanos públicos, que servían al público en 

general, y escribanos comunales, que operaban dentro de 

comunidades específicas. En ese momento, la autoridad para 

escribir y leer las leyes estaba exclusivamente en manos de estos 

escribanos, lo que subraya su papel crucial en el sistema legal. 

El derecho notarial español ha evolucionado hasta ser más 
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avanzado que su contraparte peruana. Esta disparidad ha llevado 

a algunos estudiosos notariales peruanos a viajar a España para 

especializarse y mantenerse al tanto de los desarrollos en el 

derecho notarial. Aunque el número de estos estudiosos es 

relativamente pequeño, la abundancia de avances doctrinales y 

jurisprudenciales en España ha influido en las prácticas notariales 

peruanas. Esta influencia ha llevado a la adopción y adaptación de 

principios legales españoles dentro del marco legal peruano. 

Descubrimiento y conquista. 

Durante la era de la exploración española y la posterior 

conquista, la imposición de marcos legales españoles transformó 

fundamentalmente las estructuras socioeconómicas y políticas 

existentes en los territorios recién adquiridos. Antes de la 

colonización española, el Imperio Inca operaba bajo una economía 

compleja basada en la agricultura, gestionada meticulosamente a 

través de un sistema de quipus (cuerdas anudadas utilizadas para 

llevar registros) y supervisada por funcionarios especializados 

conocidos como quipucamayocs. Estos individuos eran 

responsables de mantener registros completos relacionados con 

datos poblacionales, producción agrícola y decisiones 

administrativas tomadas por los gobernantes incas. 

Wikipedia 

La conquista española introdujo un sistema legal y 

administrativo radicalmente diferente, basado en leyes y 

documentación escritas. Este nuevo sistema abarcaba varios 

códigos legales, incluyendo las Leyes de Toro, las Siete Partidas 

autoradas por Alfonso X, decretos reales y las completas Leyes de 

Indias. Estas leyes eran aplicadas por instituciones coloniales como 

las audiencias reales, el Virrey, el Consejo de Indias y los cabildos 

municipales. La transición de un sistema oral y mnemotécnico a un 

marco legal escrito requirió la creación y adaptación de nuevos 
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roles administrativos. 

En este contexto, los secretarios evolucionaron hacia 

amanuenses, responsables de transcribir y mantener registros 

oficiales. Con el tiempo, estos roles se desarrollaron aún más en 

posiciones notariales, con individuos conocidos como escribanos 

encargados de la autenticación y preservación de documentos 

legales. Estos notarios desempeñaron un papel crucial en la 

administración colonial, asegurando la legalidad y legitimidad de 

diversas transacciones y procedimientos. El establecimiento de la 

profesión notarial marcó un cambio significativo en la cultura legal 

de las colonias, incorporando las tradiciones legales españolas en 

la estructura del gobierno colonial. 

Emancipación. 

Tras la independencia de Perú respecto de España, que 

marcó un punto de inflexión histórico, el país mantuvo inicialmente 

varios marcos legales e institucionales fundamentales heredados 

de la época colonial. Entre ellos figuraban prácticas judiciales y 

administrativas basadas en el derecho español. No obstante, en las 

décadas siguientes, Perú comenzó a construir su propia identidad 

jurídica mediante la redacción y promulgación de normas y códigos 

legales propios. Aunque estas primeras leyes nacionales 

representan una parte esencial de la historia legal peruana, no se 

encuentran ampliamente difundidas ni han sido objeto de estudio 

riguroso en la actualidad. 

Inicios de la república. 

La creación formal del Estado peruano en 1821 dio paso al 

establecimiento de un nuevo orden político y jurídico. Uno de los 

hitos normativos más importantes de este período fundacional fue 

la promulgación del Código de Enjuiciamientos en Materia Civil en 

1852. Este documento estructuró formalmente las funciones de los 

operadores jurídicos, identificando cuatro tipos distintos de 
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escribanos, cada uno con funciones y competencias específicas 

dentro del sistema judicial y administrativo. Estos eran: 

 Escribanos de Cámara, quienes operaban en los tribunales y 

asistían a los jueces en los procedimientos formales. 

 Escribanos Públicos, equivalentes a los notarios públicos 

actuales, encargados de redactar, autenticar y archivar 

documentos legales. 

 Escribanos del Estado, conocidos como secretarios de 

juzgado, responsables del manejo de la documentación y de 

las formalidades procesales. 

 Escribanos Diligencieros, que cumplían funciones específicas 

vinculadas a trámites y tareas administrativas dentro del 

proceso legal. 

El artículo 228 del código detalla las principales obligaciones 

de los escribanos públicos, entre las que se encuentran la 

redacción precisa de escrituras conforme a las minutas, la 

conservación y encuadernación de dichas minutas en libros 

oficiales, la presentación de escrituras ante requerimiento, y la 

obligación de mantener la confidencialidad de los testamentos 

mientras el testador se mantenga con vida. Estas funciones reflejan 

el papel fundamental que desempeñaban los escribanos en la 

garantía de seguridad jurídica y en la administración adecuada de 

la justicia en los primeros años del Estado republicano. 

Primera ley del notariado peruano. 

A comienzos del siglo XX, específicamente en el año 1911, el 

Perú alcanzó un hito importante en el desarrollo de su sistema legal 

con la aprobación oficial de la Ley N.º 1510. Esta norma representó 

la creación de la primera legislación formal y codificada sobre la 

función notarial dentro del ordenamiento jurídico peruano. Antes de 

este avance legislativo, la actividad notarial carecía de un marco 

normativo específico, lo cual generaba una aplicación inconstante 
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y poco clara. Si bien esta ley no fue objeto de un estudio académico 

profundo en su momento, sí logró cierta difusión al ser incluida 

como anexo en algunas publicaciones jurídicas. Un ejemplo 

destacado es su aparición en los textos del jurista Victorino Herrera 

Cavero, cuyas obras fueron editadas en múltiples oportunidades. 

En el contexto del siglo pasado, estas publicaciones representaban 

un esfuerzo académico importante para divulgar las normas 

jurídicas. No obstante, en la actualidad dichos textos son 

considerados más básicos o introductorios, debido a la creciente 

complejidad del derecho contemporáneo. 

Segunda ley del notariado peruano. 

Con el paso del tiempo, el marco normativo del notariado 

peruano fue actualizado significativamente mediante la 

promulgación del Decreto Ley N.º 26002. Esta norma se destacó 

no solo por su enfoque integral, sino también por introducir una 

innovación legislativa importante: la supresión del requisito de 

testigos notariales. Esta reforma fue valorada como un avance 

progresivo y generó un amplio debate, especialmente entre los 

estudiantes y académicos que se encontraban culminando sus 

estudios de derecho. En comparación con la primera ley, esta 

segunda regulación ofrecía una estructura más detallada y 

sistemática, abarcando un mayor número de funciones y 

procedimientos notariales. Sin embargo, compartía una limitación 

clave con la ley anterior: la ausencia de un reglamento específico 

que guiara su aplicación práctica. A pesar de ello, esta norma 

representó un paso importante hacia la modernización y 

perfeccionamiento del sistema notarial en el país. 

Ley de competencia notarial. 

Con el propósito de modernizar y agilizar su sistema legal, el 

Perú implementó la Ley de Competencia Notarial, una reforma 

legislativa fundamental orientada a optimizar la administración de 
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justicia. Esta normativa fue concebida para delegar ciertos 

procesos legales, tradicionalmente gestionados por el poder 

judicial, a los notarios públicos. El objetivo principal era reducir la 

carga de trabajo de los tribunales, transfiriendo asuntos menos 

complejos y de carácter más administrativo a las notarías, 

mejorando así la eficiencia y accesibilidad dentro del marco legal. 

Uno de los ámbitos iniciales donde esta ley demostró un 

impacto significativo fue en la gestión de los casos de sucesión 

intestada. Al permitir que los notarios supervisaran estos 

procedimientos, el proceso se volvió más expedito y menos 

oneroso para los tribunales. La implementación exitosa en este 

dominio allanó el camino para la aplicación de la ley a otros 

procesos legales. En consecuencia, la jurisdicción notarial se 

amplió para abarcar asuntos como divorcios de mutuo acuerdo, 

convocatorias de asambleas, prescripción adquisitiva, emisión de 

títulos supletorios y formalización de uniones de hecho. 

La delegación de estas responsabilidades a los notarios no 

solo ha acelerado los procedimientos legales, sino que también ha 

reducido la carga financiera del estado al minimizar los recursos 

requeridos para los procesos judiciales. Además, este cambio ha 

sido bien recibido dentro de la comunidad jurídica, lo que ha 

motivado discusiones académicas y publicaciones que analizan las 

implicaciones y beneficios de la ley. Estas contribuciones 

académicas han destacado el papel de la ley en la promoción de la 

seguridad y eficiencia jurídica. 

De cara al futuro, existe una aspiración concertada para la 

continua expansión de la jurisdicción notarial. Al confiar a los 

notarios una gama más amplia de procesos legales, el poder 

judicial puede concentrar sus esfuerzos en casos más complejos y 

contenciosos, mejorando así la efectividad general del sistema 

legal. Esta evolución refleja un enfoque progresista en la 

administración legal, enfatizando la importancia de la adaptabilidad 
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y la optimización de recursos para satisfacer las necesidades de la 

población. 

Decreto legislativo del notariado. 

El Decreto Legislativo N.º 1049 constituye la base del sistema 

normativo vigente que regula la función notarial en el Perú. 

Promulgado en el año 2008, esta norma establece las funciones, 

atribuciones y directrices operativas para los notarios públicos a 

nivel nacional. Aunque no hemos tenido acceso directo a 

investigaciones o comentarios detallados de otros autores sobre 

esta legislación, nuestro equipo ha desarrollado y publicado 

diversos textos académicos que analizan e interpretan a fondo este 

nuevo marco normativo. Estas publicaciones buscan reducir la 

brecha de conocimiento existente y servir de apoyo tanto a los 

profesionales del derecho como a los estudiantes que deseen 

comprender la forma en que este decreto moderniza y estandariza 

los procedimientos notariales en el país. 

Reglamento del decreto legislativo del notariado. 

Tras la entrada en vigencia del decreto legislativo, se 

emitieron normas reglamentarias destinadas a facilitar su 

implementación adecuada. Estas normas no permanecieron 

inalteradas: fueron objeto de diversas modificaciones para 

subsanar vacíos procedimentales y adoptar mejores prácticas. 

Finalmente, se aprobó un Texto Único Ordenado (TUO), que 

integró todas las modificaciones previas en un documento unificado 

y coherente. Esta consolidación fue considerada como un avance 

positivo dentro del desarrollo jurídico peruano. No obstante, si se 

observa desde una perspectiva comparativa, particularmente 

respecto al derecho español, se advierte que en España ya existían 

regulaciones notariales desde hace muchas décadas. Esta 

madurez normativa temprana ha generado una variedad de 

opiniones entre los juristas peruanos: algunos celebran los avances 
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como reformas necesarias, mientras que otros cuestionan su 

alcance o efectividad real. 

2.2.1.3. INGRESO A LA FUNCIÓN NOTARIAL. 

El acceso a la carrera notarial en el Perú se realiza mediante 

un proceso estructurado y transparente basado en el mérito 

individual. Este procedimiento se desarrolla a través de un 

concurso público abierto a los postulantes que cumplan los 

requisitos establecidos y está a cargo de un jurado calificador 

integrado por cinco representantes de instituciones clave del 

ámbito jurídico y notarial. En primer lugar, el Presidente del Consejo 

del Notariado, o un representante designado, asume la presidencia 

del jurado, garantizando la conducción adecuada del proceso. En 

segundo lugar, participa un representante oficial del Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos, lo que refuerza la supervisión estatal 

sobre el acceso a esta función pública. En tercer lugar, interviene 

el Decano del Colegio de Notarios del Distrito Notarial donde se 

convoca la plaza, aportando la visión técnica local y profesional. En 

cuarto lugar, el Presidente de la Junta de Decanos de los Colegios 

de Notarios del Perú, o su delegado, representa los intereses 

institucionales a nivel nacional. Finalmente, también integra el 

jurado el Decano del Colegio de Abogados de la jurisdicción donde 

se encuentra la plaza notarial convocada, o un representante, con 

la condición expresa de que esta persona no ostente el título de 

notario, a fin de preservar la imparcialidad del proceso y evitar 

cualquier conflicto de intereses 

En aquellas jurisdicciones en las que existen múltiples 

colegios de abogados, la representación ante el jurado calificador 

será asignada por el colegio de abogados que tenga la mayor 

antigüedad institucional. Esta designación busca asegurar una 

representación con experiencia y legitimidad en el proceso de 

evaluación. Para que el jurado calificador pueda instalarse 

formalmente y cumplir con sus funciones, es indispensable que 
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asistan al menos tres miembros, lo que constituye el quórum 

mínimo requerido. 

El proceso de selección para acceder a la función notarial se 

compone de varias etapas estructuradas con el objetivo de 

garantizar la transparencia y la idoneidad de los candidatos. Estas 

fases comprenden la evaluación detallada del currículum vitae, la 

realización de un examen escrito diseñado para medir los 

conocimientos teóricos del aspirante, así como una prueba oral que 

permite valorar su capacidad argumentativa y expresión verbal. 

Cabe destacar que cada una de estas etapas tiene carácter 

eliminatorio, es decir, solo quienes superen una fase pueden 

continuar con la siguiente. Además, los resultados que se obtienen 

en cada etapa son definitivos y no están sujetos a revisión 

posterior, lo cual refuerza la seriedad e inalterabilidad del 

procedimiento. 

Los concursos públicos de méritos dirigidos a seleccionar 

nuevos notarios son completamente abiertos, permitiendo la 

participación libre de todos aquellos profesionales que cumplan 

rigurosamente con los requisitos establecidos en la normativa 

vigente. Esta apertura pretende fomentar la competencia basada 

en la capacidad y méritos individuales, asegurando que el acceso 

a la función notarial se dé de forma justa, equitativa y meritocrática: 

1. Ser ciudadano peruano por nacimiento, lo cual implica haber 

nacido en territorio nacional y poseer desde el inicio de su 

existencia la nacionalidad peruana conforme a lo establecido 

en la Constitución y las leyes vigentes. 

2. Contar con el título profesional de abogado y acreditar un 

ejercicio continuo de la profesión legal por un período no 

inferior a cinco años, demostrando experiencia jurídica 

consolidada en el ámbito forense o asesoría legal. 

3. Poseer plena capacidad legal para ejercer los derechos 

civiles, lo que incluye no estar sujeto a interdicciones 
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judiciales, limitaciones legales o inhabilitaciones que impidan 

actuar con autonomía en el ejercicio de actos jurídicos. 

4. Demostrar una conducta ética intachable en todos los 

aspectos de su vida personal y profesional, guiándose por 

principios fundamentales como la integridad, el respeto hacia 

los demás, la honestidad, la veracidad en sus actos, la 

responsabilidad ante la sociedad, la transparencia en sus 

decisiones, la autenticidad en sus declaraciones y un 

compromiso constante con la legalidad y los valores 

democráticos. 

5. No haber sido separado, removido o destituido de ningún 

cargo dentro del servicio público como consecuencia de una 

resolución administrativa que haya adquirido firmeza, lo que 

implicaría una falta grave contra la función pública. 

6. No registrar antecedentes penales por delitos cometidos con 

dolo, es decir, no haber sido condenado judicialmente por 

haber actuado con intención de causar daño o infringir la ley 

penal. 

7. Estar en condiciones óptimas tanto físicas como mentales 

para desempeñar con eficiencia, claridad de juicio y 

responsabilidad todas las funciones que exige el ejercicio 

notarial. 

8. Presentar constancia de haber aprobado satisfactoriamente 

un examen psicológico practicado por una entidad 

formalmente reconocida y autorizada por el Consejo del 

Notariado, el cual debe evaluar los aspectos esenciales de la 

personalidad, los valores éticos y las capacidades cognitivas 

necesarias para ejercer de manera idónea la labor notarial. 

Si en cualquier momento del desarrollo del concurso público 

se detecta que un postulante ha dejado de cumplir con alguno de 

los requisitos previamente establecidos como indispensables para 

su participación, dicho postulante será automáticamente excluido 

del proceso sin posibilidad de reincorporación. Esta decisión será 
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tomada por el Jurado Calificador y tendrá carácter definitivo, por lo 

que no será susceptible de apelación o revisión bajo ningún 

mecanismo formal. 

Adicionalmente, si el participante es un notario en funciones 

con al menos tres años de ejercicio continuo en el cargo y que, en 

los últimos cinco años, no ha recibido sanciones de carácter 

disciplinario o administrativo, podrá acceder a un beneficio 

adicional. Este consiste en una bonificación que no superará el 

cinco por ciento del promedio final que obtenga como resultado de 

la evaluación global en el concurso. 

El proceso de selección se divide en varias fases 

consecutivas que deben ser superadas de manera obligatoria. 

Estas etapas son: la evaluación detallada del currículum vitae del 

postulante, la aplicación de una prueba escrita de conocimientos 

teóricos y prácticos, y la realización de un examen oral ante el 

jurado evaluador. Cabe señalar que cada una de estas etapas tiene 

carácter eliminatorio y no se contempla la posibilidad de 

impugnación o revisión de los resultados obtenidos. 

Estos concursos públicos de méritos están diseñados para 

seleccionar a los mejores profesionales del ámbito jurídico y están 

abiertos a todos los aspirantes que cumplan con los requisitos 

previamente definidos por la normativa vigente. Tales condiciones 

han sido establecidas con el propósito de asegurar que las 

personas que accedan a la función notarial cuenten con una 

formación técnica sólida, una conducta ética intachable y un 

compromiso claro con los principios legales y la función pública: 

1. Ser peruano de nacimiento. El postulante debe haber nacido 

en el territorio nacional del Perú, conforme lo establece la 

Constitución, lo cual garantiza su vinculación jurídica y política 

plena con el Estado peruano. 
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2. Ser abogado, con una antigüedad no menor de cinco años. 

Se requiere contar con el título profesional de abogado 

legalmente reconocido en el país y demostrar al menos cinco 

años de ejercicio profesional continuo, a fin de acreditar 

experiencia sustancial en el ámbito jurídico. 

3. Tener capacidad de ejercicio de sus derechos civiles. 

Es indispensable que el postulante goce de plena capacidad 

jurídica para ejercer actos civiles, sin estar sujeto a 

interdicciones o restricciones que limiten su actuar dentro del 

marco legal. 

4. Es fundamental que las personas orienten sus decisiones y 

comportamientos, tanto en el ámbito personal como en el 

profesional, de acuerdo con valores éticos como el respeto 

hacia los demás, la integridad moral, la veracidad, la 

transparencia, la honestidad, la responsabilidad y la 

autenticidad. Estos principios no son una opción, sino una 

necesidad para generar confianza, demostrar responsabilidad 

y actuar conforme a lo que establece el marco legal.La 

conducta de quien aspira a desempeñarse en el ámbito 

jurídico debe evidenciar un carácter moral firme y constante. 

Asimismo, debe mostrar una verdadera dedicación a respetar 

y aplicar los valores fundamentales que orientan tanto el 

derecho como la ética. Este compromiso debe ser evidente 

no solo en su trato cotidiano con las personas, sino también 

en la manera en que asume sus responsabilidades 

profesionales, en los procedimientos legales que lleva a cabo 

y en las decisiones que pueden tener impacto en los derechos 

o en la vida de otros. 

5. No haber sido destituido de la función pública por resolución 

administrativa firme. 

No podrá participar quien haya sido separado de manera 

definitiva del servicio público como resultado de un proceso 

administrativo sancionador con resolución final y firme. 
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6. No haber sido condenado por delito doloso. 

El postulante no debe tener antecedentes penales por delitos 

cometidos con intención, lo cual preserva la confianza pública 

y la credibilidad institucional en el desempeño del cargo 

notarial. 

7. Estar física y mentalmente apto para el cargo. 

El ejercicio de la función notarial requiere capacidades físicas 

y mentales adecuadas, por lo que el postulante debe estar en 

condiciones plenas para asumir las responsabilidades del 

cargo de forma continua y eficaz. 

8. Presentar constancia de haber aprobado una evaluación 

psicológica realizada por una institución acreditada y 

autorizada por el Consejo del Notariado. Esta evaluación tiene 

como objetivo examinar las dimensiones de la personalidad, 

los principios morales y las capacidades intelectuales 

consideradas fundamentales para desempeñar las funciones 

notariales. Dicha evaluación exhaustiva busca confirmar que 

el postulante posee la resiliencia psicológica, la agudeza 

cognitiva y la madurez conductual necesarias para ejercer el 

notariado con un alto sentido de responsabilidad, criterio y 

rectitud ética. 

En caso se verifique durante cualquier fase del proceso que 

el postulante ha dejado de cumplir con alguno de los requisitos 

mencionados, será automáticamente eliminado del concurso. Esta 

decisión del Jurado Calificador será definitiva e inapelable. 

Asimismo, si el postulante ya ejerce como notario, con una 

antigüedad mínima de tres (3) años en el cargo, y siempre que no 

haya sido sancionado en los últimos cinco (5) años, podrá 

beneficiarse con una bonificación de hasta el cinco por ciento (5%) 

sobre su nota promedio final. Esta bonificación busca reconocer la 

experiencia previa y el comportamiento disciplinario ejemplar 

Deberes del notario. - Una vez expedido el título oficial que 
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acredita a una persona como notario, esta deberá integrarse 

formalmente al colegio de notarios correspondiente dentro de un 

plazo máximo de treinta días calendario. Este proceso de 

incorporación implica, como paso inicial, la realización de un 

juramento público o una promesa solemne de honor ante la Junta 

Directiva del colegio. No obstante, en caso de que el notario se vea 

imposibilitado de cumplir este requisito en el plazo señalado, podrá 

solicitar una prórroga por un periodo adicional equivalente. 

Al momento de su incorporación, el notario tiene la obligación 

de registrar ante el colegio los elementos identificatorios que 

utilizará en el ejercicio de su función fedante. Dichos elementos 

comprenden su firma manuscrita con un trazo distintivo y de 

complejidad razonable, su rúbrica, sellos personales, signos 

particulares y cualquier otro sistema de seguridad que el propio 

notario considere apropiado o que sea exigido por el reglamento 

del colegio notarial. Estos registros tienen como finalidad garantizar 

la autenticidad de los actos que autorice y prevenir eventuales 

fraudes. 

Además, el notario deberá comunicar de manera oportuna 

cualquier modificación que se produzca respecto a estos datos, y 

actualizar la información conforme a los plazos, medios y 

condiciones que establezca el reglamento interno del colegio 

respectivo. Por su parte, los colegios de notarios están llamados a 

promover un alto nivel de estandarización en cuanto a los formatos 

y medios tecnológicos o físicos utilizados para la recepción y 

transmisión de dicha información, con el objetivo de fortalecer la 

eficiencia institucional y asegurar la coherencia en los procesos de 

registro y control. 

Obligaciones del notario. - 

El notario tiene la responsabilidad de cumplir con una serie de 

obligaciones que garantizan la integridad, accesibilidad y 
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profesionalismo de los servicios notariales: 

a) Establecimiento y Operación de la Oficina: El notario debe 

establecer su oficina dentro del distrito asignado y asegurarse 

de que esté operativa durante un mínimo de siete horas cada 

día laborable, de lunes a viernes, para proporcionar acceso 

constante al público. 

b) Presencia y Disponibilidad: Es imperativo que el notario 

esté presente en su oficina durante las horas estipuladas, a 

menos que sus deberes oficiales requieran su presencia en 

otro lugar. 

c) Prestación de Servicios: El notario está obligado a ofrecer 

sus servicios profesionales a todas las personas que los 

soliciten, salvo las excepciones específicas establecidas en 

las leyes, reglamentos o códigos éticos vigentes. 

d) Verificación de Identidad: Antes de ejecutar cualquier acto 

notarial, el notario debe verificar la identidad de todas las 

partes involucradas solicitando documentos de identificación 

nacional válidos o identificación extranjera legalmente 

reconocida, junto con cualquier otro documento requerido 

para la preparación o autorización de instrumentos notariales 

oficiales. 

e) Confidencialidad: Mantener el principio de secreto 

profesional es fundamental; el notario debe asegurarse de 

que toda la información obtenida en el curso de sus funciones 

permanezca confidencial. 

f) Cumplimiento de Normativas: El notario debe adherirse 

estrictamente a las disposiciones de la ley notarial y sus 

reglamentos complementarios, así como cumplir con 

cualquier directiva o responsabilidad asignada por el Consejo 

del Notariado y su respectivo colegio notarial. 
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g) Desarrollo Profesional Continuo: Participar en educación y 

formación continua relevante para las funciones notariales es 

esencial, y el notario debe proporcionar evidencia de tales 

actividades a su colegio. 

h) Infraestructura Física: La oficina del notario debe estar 

equipada con instalaciones físicas adecuadas para garantizar 

la correcta preservación de los registros notariales y facilitar 

la prestación eficiente de servicios. 

i) Infraestructura Tecnológica: Implementar y mantener 

sistemas tecnológicos que permitan una comunicación segura 

con el colegio notarial y respalden las transacciones 

electrónicas es crucial para la práctica notarial moderna. 

j) Conducta Ética: Las acciones del notario, tanto profesionales 

como personales, deben reflejar valores fundamentales como 

la veracidad, integridad, imparcialidad, diligencia y respeto por 

los derechos individuales y el marco legal. 

k) Interacción Profesional: En todas las comunicaciones, ya 

sean verbales o escritas, con colegas y organismos 

gubernamentales, el notario debe ejercer moderación y 

profesionalismo. Además, debe proporcionar información 

oportuna y precisa según lo solicitado por su colegio, el 

Consejo del Notariado u otras entidades estatales, siempre 

que dicha divulgación no esté legalmente restringida. 

l) Apoyo a la Inversión: Facilitar la inversión nacional e 

internacional proporcionando los servicios notariales 

necesarios dentro de los límites de la ley es parte del rol del 

notario. 

m) Roles Institucionales: En caso de que el notario asuma 

cargos de liderazgo o administrativos dentro de las 

instituciones notariales, se espera que cumpla con las 
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funciones asociadas con diligencia. 

n) Inspecciones por Órganos Gubernamentales: El notario 

debe acomodar y cooperar con las visitas de inspección 

realizadas por su Colegio Notarial, el Tribunal de Honor y el 

Consejo del Notariado para garantizar el cumplimiento de los 

estándares profesionales. 

o) Cooperación con la Supervisión Financiera: Además de 

las inspecciones mencionadas, el notario también está 

obligado a cooperar con las evaluaciones realizadas por la 

Unidad de Inteligencia Financiera, contribuyendo a los 

esfuerzos más amplios contra las irregularidades financieras. 

Prohibiciones al Notario. - 

El notario debe cumplir con una serie de prohibiciones 

destinadas a mantener la integridad e imparcialidad en el ejercicio 

de sus funciones profesionales: 

a) Conflicto de Interés en Asuntos Personales: Se prohíbe 

estrictamente a los notarios autorizar documentos públicos 

que puedan resultar en beneficios personales o imponer 

obligaciones a sí mismos, a sus cónyuges, ascendientes, 

descendientes o parientes consanguíneos o afines dentro del 

cuarto y segundo grado, respectivamente. Esta medida 

garantiza que los notarios permanezcan imparciales y eviten 

situaciones donde las relaciones personales puedan 

comprometer su juicio profesional. 

b) Participación en Ciertas Entidades Jurídicas: Los notarios 

tienen prohibido autorizar documentos para entidades 

jurídicas en las que ellos o sus parientes cercanos, según lo 

especificado anteriormente, tengan intereses financieros o 

desempeñen cargos de autoridad, como administradores, 

directores, gerentes o representantes legales. Se hace una 
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excepción para las sociedades que cotizan en bolsa, 

reconociendo la base accionarial más amplia y el menor 

potencial de conflictos de interés en tales entidades. 

c) Roles en Entidades Asociadas al Gobierno: No se permite 

que los notarios ejerzan funciones de administración o 

representación en entidades privadas o públicas donde el 

Estado o los gobiernos regionales o locales tengan 

participación. Esta restricción previene posibles conflictos 

entre deberes públicos e intereses privados. 

d) Ocupación de Cargos Públicos: Generalmente, los notarios 

tienen prohibido ocupar cargos dentro de las estructuras 

organizativas de los poderes públicos y los distintos niveles 

de gobierno. Las excepciones incluyen roles obtenidos 

mediante elecciones populares o nombramientos como 

ministros o viceministros, siempre que se solicite la licencia 

correspondiente. Se permite la docencia a tiempo parcial y los 

roles directamente relacionados con sus funciones notariales. 

Además, desempeñar los cargos de regidor o consejero 

regional no requiere solicitar licencia. 

e) Ejercicio de la Abogacía: Se prohíbe a los notarios ejercer 

la abogacía, excepto cuando se representen a sí mismos, a 

sus cónyuges o a los parientes cercanos mencionados 

anteriormente. Esta limitación ayuda a mantener el enfoque y 

la imparcialidad requeridos en sus responsabilidades 

notariales. 

f) Operación de Múltiples Oficinas: Los notarios están 

restringidos a mantener una sola oficina notarial. Esta regla 

asegura un servicio dedicado dentro de una jurisdicción 

específica y previene la dilución de responsabilidades. 

g) Exceso de los Límites Jurisdiccionales: No se permite a 

los notarios realizar funciones notariales fuera de la provincia 
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para la cual han sido nombrados, con excepciones 

específicas detalladas en las disposiciones legales 

pertinentes. Esto mantiene la integridad territorial de los 

servicios notariales. 

h) Publicidad Inapropiada: Se prohíbe utilizar métodos de 

publicidad que violen los estándares éticos establecidos en el 

Código de Ética del notariado peruano. Esto preserva la 

dignidad y profesionalismo de la práctica notarial. 

i) Delegación de Funciones: Los notarios deben ejecutar 

personalmente sus responsabilidades y no se les permite 

delegar sus funciones, ya sea parcial o totalmente. Esto 

asegura la rendición de cuentas y la aplicación consistente de 

los estándares legales. 

Derechos del Notario. –  

El notario, en su calidad de fedatario público y figura clave del 

sistema legal, cuenta con un conjunto de derechos fundamentales 

que le permiten ejercer su labor de manera ética, autónoma y 

profesional: 

a) El notario goza de plena inamovilidad en el ejercicio de su 

cargo, lo cual significa que no puede ser removido 

arbitrariamente. Este derecho asegura su independencia 

profesional frente a presiones externas o influencias 

indebidas. 

b) El notario tiene derecho a ser incluido en la planilla formal de 

su oficina notarial. Su remuneración no debe exceder el doble 

del salario del trabajador mejor pagado dentro de dicha 

oficina. Asimismo, se le reconoce el acceso a todos los 

beneficios laborales que corresponden al régimen de 

actividad privada, tales como seguridad social, pensión y 

demás prestaciones de ley. 
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c) Tiene derecho a disfrutar de períodos de vacaciones, licencias 

por enfermedad, y ausencias autorizadas para asistir a 

congresos o certámenes de índole nacional e internacional. 

Igualmente, se consideran justificadas otras ausencias 

debidamente sustentadas por motivos personales o 

profesionales. 

d) El notario puede negarse a autorizar instrumentos públicos 

cuando estos sean contrarios a la ley, a la moral o a las 

buenas costumbres. También podrá abstenerse en caso de 

recibir agravios personales o profesionales. Asimismo, está 

facultado a retener el traslado de documentos autorizados si 

no se le han cancelado los honorarios y gastos según lo 

pactado previamente. 

e) Las autoridades públicas deben reconocer y respetar la 

función social relevante que cumple el notario, brindándole las 

facilidades necesarias, de manera prioritaria, para el 

adecuado ejercicio de su función. 

f) El notario tiene derecho a acceder a la información que obre 

en poder de entidades de la administración pública, siempre 

que dicha información sea indispensable para cumplir 

correctamente con sus funciones. Este derecho se ejerce 

salvo en los casos que expresamente establece la ley como 

excepciones por motivos de confidencialidad o reserva legal. 

El notario cesa por: 

El cese en las funciones de un notario puede producirse por 

diversas circunstancias, cada una de las cuales garantiza la 

integridad y el correcto funcionamiento del sistema notarial: 

a) Fallecimiento: Las funciones del notario concluyen con su 

fallecimiento, ya que no puede continuar desempeñando sus 

responsabilidades. 
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b) Renuncia Voluntaria: Un notario puede optar por renunciar a 

su cargo, lo cual se hace efectivo una vez que la renuncia es 

formalmente aceptada por la autoridad competente. 

c) Condena Penal: Si un notario es declarado culpable de un 

delito doloso mediante una sentencia judicial firme y definitiva, 

sus funciones notariales se dan por terminadas, 

independientemente de la naturaleza del delito o de la pena 

impuesta. 

d) Incumplimiento de Incorporación al Colegio de Notarios: Si un 

notario no se incorpora al colegio de notarios dentro del plazo 

establecido en el artículo 13 de la ley, y esta omisión es 

atribuible a él, su nombramiento queda revocado. 

e) No Inicio de Funciones: Si un notario no inicia sus funciones 

oficiales dentro del período señalado en el artículo 15 de la 

ley, y esto es declarado por la junta directiva del colegio de 

notarios correspondiente, se considera abandono del cargo. 

f) Inasistencia Injustificada: Un notario en ejercicio que se 

ausenta de su oficina notarial durante treinta (30) días 

calendario consecutivos sin justificación válida, según lo 

determine la junta directiva del colegio de notarios respectivo, 

se considera que ha abandonado su cargo. 

g) Destitución Disciplinaria: Un notario puede ser destituido de 

su cargo como resultado de sanciones impuestas a través de 

un proceso disciplinario formal. 

h) Pérdida de Calidades Requeridas: Si un notario pierde alguna 

de las calidades esenciales requeridas para el cargo, según 

lo especificado en el artículo 10 de la ley, y esto es declarado 

por la junta directiva del colegio de notarios correspondiente 

dentro de los sesenta (60) días calendario de haber conocido 

la causa, sus funciones se dan por terminadas. 
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i) Incumplimiento de Evaluaciones de Salud: La negativa a 

cumplir con una directiva del Consejo del Notariado para 

someterse a una evaluación de salud física y/o mental por una 

institución pública designada puede conducir al cese. Esto se 

formaliza mediante una resolución del Consejo del Notariado, 

contra la cual procede un recurso de reconsideración. 

j) Inhabilitación Legislativa: Si el Congreso de la República 

impone una inhabilitación a un notario para ejercer funciones 

públicas, de conformidad con los artículos 99 y 100 de la 

Constitución Política, las funciones del notario se dan por 

terminadas. 

2.2.1.4. LA PROPIEDAD 

El concepto jurídico de propiedad ha evolucionado a partir de 

la necesidad fundamental del ser humano de apropiarse y utilizar 

recursos esenciales para su supervivencia, bienestar y desarrollo 

de valores morales y culturales. Esta inclinación intrínseca a 

reclamar la propiedad de objetos y recursos subraya la importancia 

de la propiedad en la estructuración de las relaciones sociales y los 

marcos legales. 

Históricamente, la propiedad se percibía como un derecho 

absoluto e irrestricto, especialmente en el derecho romano, donde 

la posesión confería un control total sobre un objeto. Sin embargo, 

con la evolución del pensamiento jurídico y la aparición del Estado 

social de derecho, esta percepción cambió. Los sistemas legales 

modernos reconocen que los derechos de propiedad no son 

ilimitados, sino que están sujetos a regulaciones y obligaciones que 

equilibran los intereses individuales con el bien colectivo. 

La propiedad sirve como piedra angular para la libertad 

económica, otorgando a los individuos la autonomía para gestionar 

recursos, participar en el comercio y acumular riqueza. Esta 

autonomía económica está intrínsecamente vinculada a la libertad 



66 

política, ya que la propiedad proporciona a las personas los medios 

para ejercer independencia e influencia dentro de una sociedad. La 

capacidad de poseer bienes empodera a los individuos para tomar 

decisiones libres de interferencias indebidas, fomentando un 

sentido de agencia y participación en el proceso democrático. 

En las sociedades que respaldan los derechos de propiedad 

privada, se establecen estructuras legales para proteger a los 

individuos de acciones arbitrarias tanto del Estado como de otras 

entidades privadas. Estas protecciones refuerzan la legitimidad 

social al garantizar que las personas puedan disfrutar de los 

beneficios de su trabajo e inversiones de manera segura. Además, 

aunque los derechos de propiedad son de naturaleza individual, su 

protección y aplicación a menudo requieren mecanismos 

colectivos, como instituciones legales y normas comunitarias, 

destacando la interacción entre la propiedad personal y las 

estructuras sociales. En esencia, la propiedad puede definirse 

como la autoridad legalmente reconocida de un individuo sobre un 

recurso, ejercida dentro de los límites de la ley y con el debido 

respeto por los derechos de los demás. Esta definición encapsula 

la doble naturaleza de la propiedad como un derecho personal y 

una institución social que requiere un equilibrio entre la autonomía 

individual y la responsabilidad comunitaria (Taboada Daily pág. 15).  

2.2.1.5. PROPIEDAD Y CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

El derecho de propiedad ocupa una posición fundamental 

dentro de la estructura socioeconómica de una nación, actuando 

como un mecanismo esencial mediante el cual los individuos 

pueden adquirir y aumentar su riqueza a través de la transferencia 

e intercambio de bienes en el mercado. Reconociendo la 

importancia de la propiedad como un derecho real, los sistemas 

legales (particularmente aquellos basados en principios 

democráticos) han establecido regulaciones comprensivas para 

asegurar su protección y ejercicio ordenado. Esto es evidente en el 
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contexto legal peruano, donde tanto las leyes constitucionales 

como las civiles han sido desarrolladas armoniosamente para 

salvaguardar los derechos de propiedad, reflejando un compromiso 

con el estado de derecho.  

La protección constitucional de la propiedad abarca dos 

dimensiones principales: la dimensión subjetiva (libertad) y la 

dimensión objetiva (positiva). 

1. La dimensión subjetiva o de libertad. Esta dimensión se 

refiere a las libertades individuales asociadas con la 

propiedad. Incluye un conjunto de derechos que permiten al 

titular de la propiedad usar, disfrutar, disponer y reivindicar su 

propiedad. Estos derechos son fundamentales para la 

autonomía del individuo y están protegidos bajo el marco 

constitucional. El Tribunal Constitucional del Perú ha 

articulado esta perspectiva al definir los derechos de 

propiedad como la autoridad legal que permite a una persona 

utilizar, beneficiarse, transferir y recuperar su propiedad, 

incluyendo el derecho a disfrutar de sus frutos y productos, y 

asignarle un propósito alineado con sus intereses, incluso 

hasta el punto de reclamarla si ha sido tomada ilegalmente 

por otro. 

2. La dimensión objetiva o prestacional. Más allá de las 

libertades individuales, los derechos de propiedad también 

implican responsabilidades y obligaciones que sirven al 

interés social más amplio. Esta dimensión subraya el papel 

del estado y sus instituciones en asegurar que los derechos 

de propiedad contribuyan al bien común. Involucra el deber 

del estado de promulgar políticas y tomar acciones que 

promuevan el acceso equitativo a la propiedad y prevengan 

su uso indebido. El Tribunal Constitucional, en su decisión 

STC Exp. N° 008-2003-AI, enfatiza que los derechos de 

propiedad no son únicamente derechos individuales, sino 



68 

también garantías institucionales que reconocen la función 

social de la propiedad. Este reconocimiento dual asegura que 

los derechos de propiedad se ejerzan de manera que se 

alineen con los valores sociales y contribuyan al bienestar 

general de la comunidad. 

2.2.1.6. EL DERECHO A LA PROPIEDAD EN LA 

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL 

En los marcos jurídicos contemporáneos, las sentencias y 

criterios interpretativos emitidos por el Tribunal Constitucional se 

han convertido en elementos esenciales para la estructura y 

funcionamiento de la justicia, abarcando tanto el ámbito 

jurisdiccional como el administrativo. Estas decisiones judiciales 

actúan como referentes autorizados, especialmente en los casos 

que exigen una aclaración o defensa de derechos reconocidos 

constitucionalmente. Entre estos, el derecho a la propiedad 

adquiere especial relevancia, dado que las resoluciones del 

Tribunal permiten comprender con mayor profundidad su alcance, 

sus límites y sus implicancias legales. Asimismo, la jurisprudencia 

aporta de manera sustancial a la comunidad jurídica al desarrollar 

doctrinas coherentes que orientan la aplicación práctica de los 

principios constitucionales. La necesidad de interpretar las normas 

jurídicas a la luz de los valores constitucionales ha convertido a las 

decisiones del Tribunal en herramientas indispensables, sobre todo 

cuando se trata de resolver controversias relativas a la conformidad 

de una norma legal o una medida administrativa con la 

Constitución. A través de su razonamiento analítico y de 

evaluaciones caso por caso, el Tribunal no solo protege los 

derechos fundamentales, sino que también establece parámetros 

que promueven la seguridad jurídica, el respeto al Estado de 

Derecho y la responsabilidad institucional. 

En tal sentido el derecho a la propiedad no es la excepción en 
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el desarrollo que ha venid teniendo la jurisprudencia constitucional, 

ocupándose esta fuente del derecho de los espacios, ámbitos y 

vinculaciones de este derecho constitucional en cuanto a su 

desenvolvimiento y ejercicio, estableciendo incluso criterios e 

interpretación normativa desde la Constitución, los cuales deben 

considerarse al momento de administrar justicia principalmente por 

los operadores judiciales. Así, tenemos que el desarrollo de la 

jurisprudencia constitucional ha señalado lo siguiente:  

- Alcance conceptual del derecho a la propiedad. El 

reconocimiento de la propiedad como un derecho protegido 

por la Constitución se encuentra expresamente consagrado 

en el artículo 2, incisos 8 y 16 de la Constitución Política del 

Perú, lo cual evidencia el papel esencial que desempeña este 

derecho dentro del ordenamiento jurídico y el sistema 

económico del país. Desde la perspectiva del derecho 

privado, la propiedad no se concibe simplemente como una 

expectativa abstracta, sino como una autoridad jurídica 

concreta y exigible que se otorga a los individuos. Dicha 

autoridad faculta a su titular para desplegar una gama 

completa de acciones sobre un bien determinado. Estas 

acciones comprenden, entre otras, el derecho a poseer el 

bien, beneficiarse de su uso, transferirlo mediante actos como 

la compraventa o la donación, y reclamarlo judicialmente en 

caso de desposesión ilegítima. Además, el propietario tiene el 

derecho de percibir los frutos naturales o civiles generados 

por el bien, tales como rentas, cultivos o dividendos, y goza 

de libertad para asignarle al bien el destino o función que 

mejor se acomode a sus intereses patrimoniales. Esta 

estructura jurídica compleja y versátil resulta fundamental 

para la preservación de la autonomía privada, y se encuentra 

sólidamente respaldada por la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional. STC Exp. N° 0030-2004-AI/TC, f.j. 11. 



70 

- Ejercicio del derecho a la propiedad en concordancia con 

la ley. … A primera vista, el derecho fundamental a la 

propiedad podría parecer que confiere al titular un poder 

irrestricto e incuestionable sobre los bienes o recursos que 

posee, lo que sugeriría que goza de plena autonomía para 

ejercerlo según su voluntad. No obstante, esta interpretación 

resulta incompatible con los principios fundamentales que 

sustentan un sistema constitucional basado en el Estado de 

Derecho, especialmente cuando este se define como social y 

democrático, como es el caso de nuestra nación. El enfoque 

contemporáneo sobre los derechos fundamentales exige una 

articulación coherente entre las libertades individuales y los 

intereses colectivos. En tal sentido, el derecho a la propiedad 

no puede entenderse como absoluto ni desvinculado de las 

responsabilidades sociales y legales. Por el contrario, debe 

analizarse dentro de un marco normativo que reconozca tanto 

las libertades personales como las obligaciones hacia la 

comunidad. Esto implica que los artículos 2, incisos 8 y 16, 

que recogen inicialmente el derecho de propiedad, deben ser 

leídos a la luz del artículo 70 de la Constitución. Esta última 

disposición establece de manera explícita que el ejercicio del 

derecho de propiedad debe sujetarse a los límites legales y 

desarrollarse en armonía con el bien común. Dicha cláusula 

de armonización garantiza que la titularidad privada no entre 

en conflicto con los objetivos superiores de justicia social, 

equidad y bienestar general. STC Exp. N° 0030-2004-AI/TC, 

f.j. 11. 

- Carácter subjetivo y carácter objetivo. …Desde una 

perspectiva jurídica constitucional, el derecho fundamental a 

la propiedad presenta una naturaleza compleja, que combina 

tanto una dimensión subjetiva como una función institucional. 

En un primer plano, opera como un derecho individual que 

otorga al titular la posibilidad de poseer y administrar bienes o 

recursos. Pero al mismo tiempo, se configura como una 
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institución jurídica objetiva, portadora de valores 

fundamentales y encargada de cumplir funciones relevantes 

dentro del orden normativo general. Esta doble condición 

implica que el derecho de propiedad no puede ser concebido 

como un poder absoluto e ilimitado del titular. Por el contrario, 

se trata de un derecho cuyo ejercicio está condicionado por 

restricciones legales y por deberes inherentes a su dimensión 

social. Estas obligaciones se derivan tanto de las 

disposiciones normativas como de los compromisos éticos 

propios de una democracia constitucional. En este contexto, 

el Estado tiene no solo la facultad, sino también el deber de 

establecer límites al ejercicio del derecho de propiedad, a 

través de leyes que garanticen que su uso responda al interés 

colectivo y no solo al beneficio privado. De manera recíproca, 

el propietario está llamado a orientar el uso de su propiedad 

conforme a fines que respeten y promuevan el bienestar 

social. Así, el derecho de propiedad se reconoce como un 

derecho con una función social consustancial, cuyo ejercicio 

no puede desvincularse del bien común. Este último 

constituye un valor esencial y un principio rector consagrado 

en nuestra Constitución. 

- Garantía ce inviolabilidad de la propiedad. En el marco del 

sistema jurídico peruano, nuestra Constitución otorga al 

derecho de propiedad una doble dimensión. No se limita a 

reconocerlo como una prerrogativa individual o derecho 

subjetivo, tal como se establece en los incisos 8) y 16) del 

artículo 2, sino que también lo consagra como una garantía 

institucional de relevancia constitucional. Esta concepción 

más amplia se encuentra claramente expresada en el artículo 

70, donde se estipula que el Estado garantiza la inviolabilidad 

del derecho de propiedad. No obstante, esta garantía no 

implica una facultad ilimitada. El ejercicio del derecho de 

propiedad debe realizarse con responsabilidad social, en 

concordancia con el interés general y dentro del marco legal 
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que determina sus alcances. De esta forma, el Estado tiene la 

responsabilidad de proteger y garantizar este derecho, pero 

también de establecer límites que aseguren su compatibilidad 

con el bienestar colectivo. Esta visión refleja un equilibrio 

entre la autonomía individual y el orden público, en el que se 

respeta la propiedad privada sin que ello suponga desconocer 

su función social. STC Exp. N° 00048-2004-AI/TC foj 76. 

- Tutela a través de procesos ordinarios. … Dentro del 

ámbito del derecho constitucional, el derecho de propiedad es 

reconocido como una prerrogativa fundamental protegida por 

las normas jurídicas supremas del Estado. Este 

reconocimiento subraya la importancia que tiene la propiedad 

tanto para la libertad individual como para el orden social 

general. Sin embargo, es necesario aclarar que esta 

protección constitucional no se extiende de manera uniforme 

a todos los elementos que tradicionalmente conforman la 

propiedad. No todas las características vinculadas al 

concepto legal de propiedad poseen el mismo peso 

constitucional ni requieren el mismo nivel de atención 

jurisdiccional. Un ejemplo representativo de ello es la figura 

jurídica de la posesión. Si bien en el derecho civil la posesión 

es considerada un componente relevante de la propiedad 

(sirviendo muchas veces como prueba de dominio o como 

base para la adquisición de derechos reales a lo largo del 

tiempo) esta no forma parte del núcleo esencial del derecho 

de propiedad tal como lo entiende el derecho constitucional. 

En consecuencia, la posesión no goza de una protección 

directa en sede constitucional. Su reconocimiento o posible 

tutela jurídica debe desarrollarse exclusivamente dentro del 

marco de la legislación ordinaria, recurriendo a los 

procedimientos establecidos por la ley común, y su defensa 

debe canalizarse a través de los tribunales civiles, no 

mediante acciones constitucionales… STC Exp. N° 03773-

2004-AA/TC fjs 2.c.  
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2.2.1.7. PRESCRIPCION ADQUISITIVA O USUCAPION 

Noción. - …Dentro del sistema jurídico, la usucapión 

constituye una aplicación particular y especializada del principio 

general de la prescripción. Esta figura ha sido concebida para 

brindar protección jurídica a aquellos individuos que han adquirido 

la posesión de un bien a través de procedimientos técnicamente 

defectuosos o irregulares, como sucede cuando el bien proviene de 

alguien que no ostentaba la calidad de propietario legítimo, 

conocido en la doctrina como non dominus. A pesar de no contar 

con un título válido, la ley decide amparar a estos poseedores 

debido a poderosas razones vinculadas al orden público y la 

necesidad de asegurar la certeza jurídica. 

En este sentido, el ordenamiento jurídico opta por dar 

primacía a la estabilidad social y al valor que representa la posesión 

continua e ininterrumpida, por encima del formalismo estricto 

asociado al derecho de propiedad. Con el transcurso del tiempo, el 

ejercicio sostenido y visible de actos posesorios genera lo que se 

denomina apariencia iuris, es decir, una apariencia de legitimidad 

jurídica. Dicha apariencia, bajo ciertos supuestos, se consolida en 

una realidad jurídica plena, cuando responde al interés general de 

mantener la paz social y la seguridad jurídica. Como resultado, una 

vez cumplidos los requisitos que establece la ley para que opere la 

usucapión, el sistema legal impide al propietario original, o verus 

dominus, ejercer acción reivindicatoria alguna, no porque se niegue 

la existencia de su derecho inicial, sino porque se reconoce que la 

consolidación de situaciones de hecho prolongadas en el tiempo 

garantiza mayor seguridad para todos los actores sociales (DIEZ-

PICAZO. Y GULLÓN, 1979, VOLUMENES III: 90) 

Según la explicación de Puig Brutau, el concepto jurídico de 

usucapión hace referencia al proceso mediante el cual una persona 

adquiere la propiedad legal de un bien, o de otro derecho real que 

pueda ser objeto de posesión, a través del uso continuo y 
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prolongado del mismo como si fuera efectivamente su dueño 

legítimo. Este mecanismo se fundamenta en el reconocimiento de 

la posesión de hecho a lo largo del tiempo, en la que el poseedor 

ejerce actos de control, goce y autoridad sobre el bien en cuestión 

de forma coherente con el comportamiento de un verdadero 

propietario, incluso si carece de un título formal que lo respalde. 

Con el cumplimiento de los requisitos que la ley establece la 

usucapión permite transformar esa posesión prolongada en una 

situación jurídica consolidada de propiedad plena. De esta manera, 

se configura como un medio legítimo mediante el cual el 

ordenamiento legal reconoce y formaliza relaciones posesorias 

prolongadas, asegurando con ello mayor seguridad y claridad en 

las relaciones patrimoniales… (PUIG BRUTAL, 1978, Tomo III, 

Volumen I: 360). 

Al respecto, Papaño, Kiper, Dillon y Causse anotan lo 

siguiente: …La prescripción adquisitiva, también conocida como 

usucapión, es un instituto jurídico mediante el cual una persona que 

ejerce la posesión de un bien de forma continua, pacífica y durante 

el periodo legalmente establecido, puede adquirir un derecho real 

sobre dicho bien. El tipo de derecho que se adquiere depende 

directamente del tipo de relación que el poseedor haya mantenido 

con el bien a lo largo del tiempo. Así, si el poseedor ha ejercido 

actos materiales de dominio con la intención de comportarse como 

verdadero propietario entonces podrá adquirir legítimamente el 

dominio del bien por usucapión. Sin embargo, si la conducta 

posesoria del sujeto se ha limitado a ejercer derechos menores, 

como el usufructo, el uso personal, el derecho de habitación o una 

servidumbre continua y aparente, el efecto de la prescripción será 

también limitado: en tal caso, solo se reconocerán esos derechos 

específicos, y no el derecho de propiedad. En síntesis, la usucapión 

otorga protección y reconocimiento legal a la posesión prolongada, 

siempre que ésta haya sido ejercida conforme al derecho que se 

pretende adquirir y dentro de los parámetros que la ley exige 
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(PAPAÑO; KIPÉR; DILLON; Y CAUSSE, 1990, Tomo III: 34). 

Según la enseñanza de Lino Palacio, el procedimiento legal 

destinado a adquirir el dominio por medio de la usucapión no se 

limita únicamente al reconocimiento de la posesión prolongada. 

Este proceso se inicia mediante una demanda judicial, en la cual el 

poseedor continuo de un inmueble solicita que se le reconozca 

formalmente el derecho de propiedad. El objetivo esencial de este 

tipo de proceso consiste en obtener una declaración judicial que 

confirme la existencia de un derecho de propiedad no registrado 

previamente, y que dicha declaración sirva como un título supletorio 

legalmente válido. Es decir, el pronunciamiento del juez tiene la 

función de transformar la posesión de hecho en una situación 

jurídica plena, reconociendo el dominio a favor del poseedor, 

siempre que se hayan cumplido los requisitos legales establecidos, 

como el tiempo de posesión, la intención de adquirir y, en ciertos 

casos, la buena fe (PALACIO, 1983, Tomo VI: 311). 

Dentro del marco de la legislación civil nacional, el mecanismo 

conocido como prescripción adquisitiva, también referido por su 

término latino usucapión, está regulado expresamente en el Código 

Civil. Se encuentra contemplado en el Subcapítulo Quinto, titulado 

Prescripción Adquisitiva, que forma parte del Capítulo Segundo 

sobre la Adquisición de la Propiedad, el cual está incluido dentro 

del Título Segundo que regula la Propiedad. Este título, a su vez, 

pertenece a la Sección Tercera, dedicada a los Derechos Reales 

Principales, del Libro Quinto del Código Civil, cuyo objeto es el 

régimen de los Derechos Reales. Las disposiciones legales 

aplicables están contenidas en los artículos 950 al 953. De forma 

específica, el primer párrafo del artículo 952 establece que toda 

persona que haya adquirido la propiedad de un bien mediante una 

posesión ininterrumpida y el cumplimiento de los requisitos legales 

tiene el derecho de iniciar una acción judicial a fin de ser 

formalmente declarada como legítimo propietario del mismo. 
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En cuanto a la regulación procesal, el Código Procesal Civil 

considera a la prescripción adquisitiva como un asunto 

contencioso. Su tramitación debe realizarse por la vía del proceso 

abreviado, conforme a lo establecido en el artículo 486, inciso dos, 

del referido cuerpo normativo. Este tema está desarrollado en el 

Subcapítulo Segundo, que lleva por título Título Supletorio, 

Prescripción Adquisitiva y Rectificación o Delimitación de Áreas o 

Linderos, ubicado dentro del Capítulo Segundo, denominado 

Disposiciones Especiales, del Título Segundo sobre el Proceso 

Abreviado, en la Sección Quinta dedicada a los Procesos 

Contenciosos. Los artículos del 504 al 508 contienen la normativa 

procesal aplicable. 

Resulta especialmente relevante el inciso dos del artículo 504, 

el cual ofrece la definición legal del proceso de prescripción 

adquisitiva. En este se señala de manera precisa que la demanda 

presentada por un poseedor que busca ser declarado propietario 

mediante este instituto debe tramitarse conforme a las reglas del 

proceso abreviado. 

Clases. - El Código Civil establece diversas formas de 

prescripción adquisitiva, diferenciando entre derechos sobre bienes 

inmuebles y bienes muebles. Estas categorías legales definen los 

plazos y condiciones bajo los cuales una persona puede adquirir la 

propiedad mediante la posesión sostenida, de acuerdo con el 

marco jurídico peruano 

En cuanto a los bienes inmuebles, el artículo 950 establece 

dos subcategorías: 

 Prescripción adquisitiva corta u ordinaria: se aplica 

cuando una persona ha poseído un inmueble de manera 

continua, pacífica y pública como si fuera el propietario 

legítimo. Si esta posesión se mantiene por un mínimo de cinco 

años, respaldada por un justo título y llevada a cabo con 
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buena fe, se puede adquirir la propiedad legalmente mediante 

esta figura. Esta modalidad protege a quienes han actuado 

bajo la creencia legítima de que su posesión era válida y 

documentada. 

 Prescripción adquisitiva larga u extraordinaria: permite a 

una persona adquirir la propiedad legal de un inmueble 

después de diez años de posesión pública, continua y 

pacífica, incluso sin contar con título legal ni acreditar buena 

fe. Esta vía legal busca resolver casos de ocupación 

prolongada, aportando estabilidad jurídica frente a la falta de 

documentación formal o disputas de propiedad. 

En el caso de bienes muebles, el artículo 951 del Código Civil 

contempla una distinción similar: 

 Prescripción adquisitiva corta u ordinaria: concede la 

propiedad después de dos años de posesión pública, pacífica 

y sin interrupciones, siempre que el poseedor actúe de buena 

fe. Este mecanismo responde a situaciones en las que una 

persona adquiere un bien mueble sin tener conocimiento de 

problemas legales en su adquisición. 

 Prescripción adquisitiva larga u extraordinaria: permite 

obtener la propiedad legal después de cuatro años de 

posesión continua, pacífica y pública, sin requerirse prueba 

de buena fe. Esta modalidad contempla casos en los que el 

control fáctico prolongado del bien se convierte en la base de 

la propiedad, más allá de los procesos legales formales. 

Estas distinciones permiten otorgar seguridad jurídica tanto 

sobre bienes muebles como inmuebles, conciliando los principios 

legales con las realidades prácticas de la posesión 
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2.2.1.8. ÓRGANO JURISDICCIONAL COMPETENTE PARA 

CONOCER EL PROCESO DE PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 488 del Código 

Procesal Civil del Perú, la competencia para conocer los procesos 

judiciales abreviados (dentro de los cuales se encuentra el proceso 

de prescripción adquisitiva) recae en los Jueces Civiles y en los 

Jueces de Paz Letrados. No obstante, existen situaciones 

específicas en las que la ley asigna dicha competencia a otros 

órganos jurisdiccionales, dependiendo de la naturaleza del caso. 

En términos generales, los Jueces de Paz Letrados tienen 

competencia para conocer aquellos asuntos cuya cuantía esté 

comprendida entre más de cien y hasta quinientas Unidades de 

Referencia Procesal (URP). Si el valor de la pretensión excede este 

límite, la competencia corresponde exclusivamente a los Jueces 

Civiles. 

Asimismo, de acuerdo con lo que se desprende del inciso 1 

del artículo 24 del mismo código, no se limita la competencia 

únicamente al juez correspondiente al domicilio del demandado. La 

normativa otorga también al demandante la posibilidad de optar por 

presentar la demanda ante el juez del lugar donde se ubica el bien 

o los bienes materia del litigio. Esta disposición resulta 

especialmente relevante en los procesos de prescripción 

adquisitiva, ya que el emplazamiento físico del bien en cuestión 

puede ser determinante en la valoración de las pruebas y en el 

desarrollo del proceso. 

Requisitos para la Prescripción Adquisitiva (Usucapión) 

La prescripción adquisitiva, también conocida como 

usucapión, es un mecanismo legal mediante el cual una persona 

puede adquirir la propiedad de un bien al poseerlo bajo ciertas 

condiciones durante un período específico. El Código Civil peruano 
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establece requisitos distintos según el tipo de bien y la duración de 

la posesión. 

Prescripción Adquisitiva Corta (Ordinaria) para Bienes 

Inmuebles 

Para adquirir la propiedad de un bien inmueble mediante 

prescripción adquisitiva corta, el poseedor debe cumplir con las 

siguientes condiciones: 

 Posesión Continua: Mantener el control ininterrumpido 

sobre el bien, demostrando una relación constante y estable 

con él. 

 Posesión Pacífica: La ocupación debe estar libre de disputas 

o desafíos, indicando que el control del poseedor no es 

cuestionado. 

 Posesión Pública: La posesión debe ser abierta y visible, no 

oculta o clandestina, permitiendo que otros reconozcan la 

relación del poseedor con el bien. 

 Posesión como Propietario: El individuo debe actuar de 

manera coherente con la propiedad, ejerciendo derechos y 

responsabilidades típicamente asociados con ser propietario 

del bien. 

 Justo Título: Debe existir una base legal legítima o 

documento que respalde la reclamación del poseedor sobre 

el bien. 

 Buena Fe: El poseedor debe creer genuinamente en su 

derecho a poseer el bien, sin intención de defraudar o 

engañar. 

 Requisito de Tiempo: Todas las condiciones anteriores 

deben cumplirse de manera continua durante un período de 

cinco años. 

Prescripción Adquisitiva Larga (Extraordinaria) para 

Bienes Inmuebles 
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Para la prescripción adquisitiva larga, los requisitos son 

similares, con diferencias notables: 

 Posesión Continua, Pacífica y Pública como Propietario: 

Estas condiciones siguen siendo esenciales. 

 Ausencia de Justo Título y Buena Fe: A diferencia de la 

prescripción corta, no se requiere que el poseedor tenga un 

documento legal o haya actuado de buena fe. 

 Requisito de Tiempo Extendido: La posesión debe 

mantenerse durante un período más largo, específicamente 

diez años. 

Prescripción Adquisitiva Corta (Ordinaria) para Bienes 

Muebles 

En cuanto a los bienes muebles, los criterios se ajustan en 

consecuencia: 

 Posesión Continua, Pacífica y Pública como Propietario: 

Estas condiciones siguen siendo necesarias. 

 Buena Fe: El poseedor debe creer que tiene derecho al bien. 

 Requisito de Tiempo: Un período más corto de dos años es 

suficiente bajo estas condiciones. 

Prescripción Adquisitiva Larga (Extraordinaria) para 

Bienes Muebles 

En casos donde falta la buena fe: 

 Posesión Continua, Pacífica y Pública como Propietario: 

Estas siguen siendo críticas. 

 No se Requiere Buena Fe: No es necesario que el poseedor 

crea que tiene derecho al bien. 

 Requisito de Tiempo: Se requiere un período más largo de 

cuatro años para 
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Posesión en concepto de dueño 

Fernández del Castillo desarrolla un análisis exhaustivo sobre 

lo que implica poseer una cosa en calidad de propietario, ofreciendo 

múltiples precisiones jurídicas y prácticas sobre esta modalidad de 

posesión: 

1. Una persona que posee un bien en calidad de dueño es 

aquella que ejerce sobre dicho bien un control efectivo y 

directo, con características semejantes a las de un propietario 

legítimo. Esto incluye tomar decisiones sobre su uso, goce y 

disposición, como lo haría un verdadero dueño. 

2. La idea de propiedad suele estar presente en toda forma de 

posesión, salvo en aquellos casos donde el poseedor actúa 

en representación de otra persona o en virtud de un derecho 

derivado, sin asumir la cosa como propia. 

3. Cuando alguien ejerce la posesión como si fuera dueño, dicha 

conducta genera por sí sola una presunción legal de 

propiedad, aunque carezca de un título formal que así lo 

acredite. 

4. Este tipo de posesión permite al poseedor convertirse en 

propietario legítimo por medio de la prescripción adquisitiva, 

siempre que esa posesión sea pública, pacífica y continua 

durante el tiempo que la ley exige. 

5. La posesión en calidad de propietario no se invalida por la 

intención subjetiva del poseedor. Es decir, puede originarse 

tanto en buena fe —cuando se cree con sinceridad tener 

derecho a poseer— como en mala fe, e incluso puede 

haberse iniciado mediante actos de violencia o conductas 

delictivas. 

6. Aunque la buena o mala fe del poseedor puede influir en la 

forma en que se computa el tiempo necesario para la 

prescripción, no son condiciones esenciales para que esta 
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opere legalmente. La prescripción puede consolidarse en 

cualquiera de los dos casos. 

7. Es fundamental distinguir entre el concepto interno de 

propiedad (la creencia o intención de poseer como dueño) y 

el título legal de propiedad (el documento que acredita ese 

derecho). El primero es la causa final que valida la posesión 

para prescribir; el segundo, aunque relevante, es solo una 

causa indirecta de la posesión. 

8. Es posible que una persona posea en calidad de dueño sin 

contar con un título formal. La ausencia de documentación no 

invalida los efectos legales de una posesión que se ejerce 

como si se fuera propietario. 

9. No obstante, cuando se produce un cambio de posesión —es 

decir, cuando alguien que antes poseía sin ánimo de dueño 

comienza a hacerlo como tal—, el ordenamiento jurídico 

generalmente exige que esta transformación esté respaldada 

por un título legal que fundamente su nueva condición 

(FERNADEZ DEL CASTILLO, 1952: 208-209). 

Posesión continua o ininterrumpida. - El jurista Hernández 

Gil ofrece una explicación detallada sobre la posesión continua o 

ininterrumpida, señalando que esta forma de posesión implica un 

ejercicio constante y sostenido del poder de hecho sobre un bien 

determinado. La posesión debe entenderse como un proceso 

prolongado, caracterizado por actos reiterados y perceptibles que 

reflejan la voluntad del poseedor de conservar el dominio de hecho 

sobre el objeto en cuestión. 

Cuando el poseedor deja de realizar actos que expresan esa 

voluntad de posesión, podría considerarse que existe una pérdida 

de continuidad. Sin embargo, la noción de continuidad en el 

derecho no es absoluta ni uniforme. Su interpretación debe 

ajustarse a las condiciones sociales específicas y a la naturaleza 

del bien poseído. Así, por ejemplo, en el caso de bienes que 
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normalmente se usan de forma estacional o intermitente, la 

existencia de pausas naturales en su uso no invalida 

automáticamente la continuidad de la posesión. 

Algunos estudiosos han señalado que la continuidad se basa 

en el ejercicio reiterado de la posesión, mientras que la no 

continuidad implica una conducta intermitente que, pese a todo, 

conserva el vínculo posesionario. En cambio, se habla de 

interrupción cuando la posesión cesa por completo. En el campo 

del derecho de bienes, se ha afirmado incluso que la continuidad 

constituye un requisito esencial de la posesión, mientras que la 

ininterrupción lo es para que opere la prescripción adquisitiva. 

No obstante, estas distinciones, la doctrina jurídica tiende a 

tratar los conceptos de continuidad e ininterrupción como nociones 

relacionadas. En este contexto, la continuidad se define, 

precisamente, por la ausencia de interrupción sustancial. Por ello, 

ciertas irregularidades o breves pausas en el ejercicio posesorio no 

afectan ni la validez de la posesión ni el derecho a adquirir la 

propiedad por prescripción, siempre que dichas pausas no 

representen el abandono efectivo de la cosa. 

Asimismo, resulta fundamental considerar la presunción legal 

de continuidad que establece el artículo 915 del Código Civil. Dicha 

norma dispone que, si el poseedor actual acredita haber poseído 

en el pasado, se presume que también lo hizo durante el tiempo 

intermedio, salvo que se demuestre lo contrario. Esta presunción 

relativa (juris tantum) facilita el reconocimiento de la posesión 

continua en la práctica y protege la estabilidad jurídica del poseedor 

frente a omisiones accidentales o momentáneas en el ejercicio de 

su posesión. (HERNANDEZ GIL, 1980: 461).  

Posesión pacífica. Según el jurista Hernández Gil, para que 

una posesión sea considerada pacífica en el ámbito jurídico, es 

imprescindible que esté completamente libre de violencia. Señala 
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que esta violencia no debe evaluarse únicamente desde la 

perspectiva del actual poseedor, sino en relación con la posesión 

anterior de otra persona. Es decir, lo relevante no es solo si alguien 

posee un bien actualmente, sino cómo fue que obtuvo dicha 

posesión. Si el ingreso se produjo mediante fuerza o coerción 

ejercida contra otro, entonces no se cumple el requisito de posesión 

pacífica. En tales casos, el ordenamiento jurídico no otorga validez 

a esta posesión, ya que la violencia resulta incompatible con la 

base legal que sustenta el acto posesorio legítimo. 

No obstante, existen matices relevantes. Por ejemplo, una 

posesión que comenzó con un acto violento puede ser considerada 

pacífica posteriormente, siempre que se cumplan ciertas 

condiciones legales. Si el poseedor original fue despojado por la 

fuerza, pero el nuevo poseedor mantiene la posesión de forma 

continua durante un periodo legal sin ser perturbado y en contra de 

la voluntad del poseedor despojado, la ley puede llegar a reconocer 

esa posesión como pacífica. Esta posibilidad también se contempla 

si el anterior poseedor pierde su derecho por no ejercer 

oportunamente la acción judicial correspondiente. 

Este planteamiento ha generado un debate jurídico: ¿la 

posesión pacífica debe entenderse simplemente como aquella en 

la que no hubo violencia, o puede haber una posesión que, sin ser 

violenta, tampoco sea pacífica? Si se adopta la primera postura, la 

posesión pacífica se equipará estrictamente con la ausencia de 

violencia. Pero si se admite la segunda interpretación, podrían 

darse casos en los que la posesión, aunque no fue adquirida con 

violencia física, lesiona igualmente los derechos de un poseedor 

legítimo y, por tanto, no puede calificarse de pacífica. 

Desde esta visión más amplia, la posesión pacífica no se 

limita a la exclusión de la fuerza física. También implica el respeto 

por los derechos jurídicos y posesorios de otros. Una persona 

puede tomar posesión de forma aparentemente tranquila y sin 
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recurrir a la violencia, pero si lo hace sin el consentimiento del 

verdadero poseedor o en su contra, dicha posesión no será 

considerada pacífica. Esto cobra especial importancia en materia 

de prescripción adquisitiva, donde no solo los actos violentos se 

consideran contrarios a la posesión, sino también aquellos 

realizados sin autorización o contra la voluntad de quien poseía 

legítimamente (HERNANDEZ GIL, 1980: 446-447). 

Posesión pública. Hernández Gil ofrece una reflexión 

detallada sobre el requisito legal que exige que la posesión sea 

pública para que pueda conducir a la prescripción adquisitiva. 

Señala que añadir el término público al concepto de posesión 

puede resultar innecesario, ya que la visibilidad es una 

característica esencial de toda posesión. La posesión es, por 

naturaleza, un acto dirigido hacia el exterior. No se desarrolla de 

manera oculta ni interior, sino que se manifiesta a través de 

comportamientos y actos observables. La persona que posee algo 

generalmente interactúa con ese objeto de formas que pueden ser 

vistas y comprendidas por los demás en su entorno. Esta 

dimensión externa permite que la posesión sea reconocida no solo 

por quien la ejerce, sino también por la sociedad en general. 

Debido a esta apertura inherente, la posesión cumple una 

función singular dentro del derecho de propiedad. A diferencia de 

los derechos jurídicos abstractos, que suelen ser conceptuales e 

invisibles para el público en general, la posesión tiene una realidad 

física y empírica. Su carácter visible proporciona una base para que 

sea protegida jurídicamente. Las personas pueden observar los 

actos posesorios y deducir que quien los realiza podría tener una 

reclamación legítima. Esta suposición se vuelve especialmente 

importante en los sistemas legales que permiten que alguien 

adquiera la propiedad mediante la posesión continua y pública a lo 

largo del tiempo. 

La credibilidad de la posesión depende de lo que los demás 
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puedan percibir. Cuando alguien detenta y utiliza un bien sin 

ocultamiento ni reserva, la comunidad puede comenzar a tratarlo 

como el titular legítimo de ese bien. Esta dimensión pública es lo 

que otorga a la posesión su efecto legitimador. El derecho valora 

esta expresión externa porque contribuye a generar certeza jurídica 

y estabilidad social. Los observadores que ven a alguien poseer un 

bien abiertamente tienen más probabilidades de creer en la 

legalidad de esa situación, especialmente si no existe nada que la 

contradiga. 

Esta confianza en la buena fe de los terceros es un pilar 

central de por qué la posesión puede generar derechos. Por ello, 

en algunos contextos jurídicos, la posesión se compara con el 

registro formal de propiedad. Así como el registro anuncia el estado 

jurídico de un bien ante la sociedad, la posesión actúa como un 

anuncio práctico mediante la conducta y la presencia. Crea una 

señal que los demás interpretan como evidencia de control legal. 

No obstante, la fuerza y las implicancias de esta publicidad no 

son siempre iguales. El tipo de bien involucrado y el contexto social 

en el que se ejerce la posesión moldean el significado jurídico de 

la publicidad. Distintas clases de bienes exigen diferentes niveles 

de visibilidad, y las expectativas sociales sobre qué se considera 

público pueden variar. Es importante comprender que la publicidad 

en la posesión no implica que todas las personas deban tener 

conocimiento efectivo de ella. Lo que se exige es que la posesión 

sea perceptible en circunstancias ordinarias por individuos que 

actúan conforme a los comportamientos sociales convencionales. 

Así, la posesión debe ser legible externamente y capaz de ser 

reconocida dentro del entorno físico y según las normas sociales 

del lugar. Esta visibilidad funcional es lo que otorga a la posesión 

su capacidad de influir en efectos jurídicos como la prescripción 

adquisitiva. No se trata de una conciencia universal, sino de una 

percepción social razonable basada en las costumbres del tiempo 
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y del lugar (HERNANDEZ GIL, 1980; 435-436). 

Buena Fe. Enrique Saravia ofrece una definición precisa 

sobre lo que constituye la buena fe en el contexto legal de la 

posesión. Señala que la buena fe consiste en la convicción sincera 

y sin reservas del poseedor de que es el propietario legítimo y 

exclusivo del bien en cuestión. Esta creencia debe estar presente 

exactamente en el momento en que la persona adquiere la 

posesión del objeto. No basta con que el poseedor desarrolle esa 

creencia en un momento posterior, ni es válido alegar buena fe si 

surgen dudas después de haber adquirido la posesión. 

Lo que importa es el estado mental del sujeto en el instante 

en que comienza a poseer. Si en ese momento cree de forma 

genuina que tiene un derecho legítimo sobre el bien, basado en las 

circunstancias que conoce, se presume que actúa de buena fe. Los 

cambios posteriores en su percepción o la aparición de información 

nueva que contradiga esa creencia inicial no alteran su condición 

jurídica respecto a la buena fe. 

Saravia aclara además que esta creencia solo es justificada 

si proviene de un error relacionado con hechos concretos. Es decir, 

si el poseedor malinterpreta una situación fáctica, como creer que 

la persona que le transfirió el bien era su legítimo propietario 

cuando en realidad no lo era, ese error se considera excusable. El 

derecho entiende que las personas pueden ser inducidas a error 

por las apariencias o por información incompleta cuando se trata 

de hechos observables. 

Sin embargo, esta tolerancia no se extiende a los errores que 

surgen por desconocimiento o malinterpretación de la ley. Si el 

poseedor se equivoca sobre una norma jurídica o interpreta 

incorrectamente el estado legal de su posesión, ese error deja de 

ser excusable. En tal caso, el ordenamiento jurídico considera que 

actúa de mala fe. La razón es que toda persona está obligada a 
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conocer la ley y no puede invocar su ignorancia como justificación 

válida. Asimismo, Saravia indica que se considerará de mala fe al 

poseedor cuando existan defectos en el título o documento legal 

mediante el cual adquirió el bien. Si ese título presenta 

irregularidades o no cumple con los requisitos formales 

establecidos por la ley, el poseedor no puede ampararse en él para 

sustentar su creencia en una adquisición legítima. Esta 

circunstancia debilita aún más la presunción de buena fe y traslada 

al poseedor la responsabilidad de verificar la validez de su forma 

de adquisición (SARAVIA, 1956; 253-254). 

Los juristas Diez-Picazo y Gullón ofrecen una explicación 

precisa sobre la relación entre el justo título y la buena fe en el 

contexto de la prescripción adquisitiva. Según su planteamiento, el 

justo título constituye un elemento de carácter objetivo. Se trata de 

un requisito formal basado en un documento o acto jurídico que 

otorga al proceso de adquisición una apariencia de legitimidad. 

Este título existe con independencia del estado mental de la 

persona y se define conforme a criterios legales externos y 

verificables. 

Por otro lado, la buena fe representa un elemento subjetivo. 

No se manifiesta en un documento ni en una acción concreta, sino 

en una convicción personal e interna. Refleja la creencia del 

individuo de que su adquisición es legítima, sin que medie dolo ni 

duda alguna. Sin embargo, no toda creencia personal o estado de 

inocencia se considera buena fe desde el punto de vista legal. 

Lo que determina si esa creencia es jurídicamente válida es 

su conexión con el elemento objetivo. Es decir, la persona debe 

haber fundado su creencia en un justo título que tenga una 

apariencia razonable de validez. El ordenamiento jurídico no 

protege creencias infundadas o suposiciones sin sustento. Para 

que la buena fe sea jurídicamente reconocida, debe haber una 

base real, aunque imperfecta, en forma de un título que, aunque 
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pueda presentar defectos técnicos, ofrezca una apariencia 

razonable de legalidad. 

La buena fe, en este sentido, se define como la convicción 

honesta y razonable de que el título por el cual se adquiere un bien 

o derecho es jurídicamente eficaz. Esta creencia debe apoyarse en 

un error excusable. Es decir, el error no puede derivar de 

negligencia ni del desconocimiento del derecho, sino de una 

situación en la cual la persona no podía conocer razonablemente 

la existencia de un defecto o impedimento legal en el título. 

En consecuencia, el poseedor que confía de forma genuina 

en la validez de su adquisición porque el título parece jurídicamente 

correcto, y que no tiene conocimiento de ningún vicio legal, puede 

ser considerado como actuando de buena fe. El sujeto cree que la 

propiedad o el derecho que detenta ha sido válidamente adquirido 

mediante un acto legítimo, aunque en la realidad el título no cumpla 

con todos los requisitos legales. En tales casos, el ordenamiento 

jurídico reconoce esa creencia y le otorga ciertas protecciones en 

el marco de la prescripción adquisitiva (DIEZ-PICAZO, y GULLON, 

1979, Volumen III; 97-98). 

En lo que atañe a la buena fe, nuestro ordenamiento jurídico 

establece lo siguiente: 

- Este requisito debe cumplirse en los casos en que se recurra 

al proceso legal de adquisición de propiedad mediante 

prescripción adquisitiva corta u ordinaria, ya sea sobre bienes 

inmuebles o bienes muebles. Se aplica específicamente en 

aquellas situaciones en que la posesión, conforme a los 

criterios establecidos por la ley, puede dar lugar al 

reconocimiento formal del derecho de propiedad (arts. 950 

y951 del C.C.). 

- La posesión que carece de legitimidad jurídica puede 

considerarse de buena fe si la persona que detenta el bien 
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realmente cree ser su legítimo propietario. Esta convicción 

debe derivar de un desconocimiento o de una interpretación 

errónea de hechos concretos o de normas jurídicas que 

afectan la validez de su título. En tales circunstancias, el 

poseedor no actúa con intención de engañar ni de vulnerar la 

ley, sino bajo la creencia sincera de tener un derecho legítimo 

sobre el bien (art. 906 del C.C.). 

- La buena fe se mantiene mientras el poseedor tenga motivos 

razonables, sustentados en las circunstancias existentes, 

para creer que su posesión es jurídicamente válida. No 

obstante, esta presunción de buena fe cesa cuando el 

poseedor es notificado formalmente en un proceso judicial y 

la demanda en su contra es declarada fundada por el tribunal. 

A partir de ese momento, ya no puede sostenerse 

legítimamente la creencia de que posee con derecho (art. 

907 del C.C.). 

- La persona que posee un bien de buena fe tiene derecho a 

conservar los productos o beneficios que dicho bien genere, 

ya sea de forma natural o legal, durante el tiempo que dura 

su posesión. Este derecho se fundamenta en la creencia 

sincera de que posee legítimamente el bien, por lo que no 

está obligada a restituir esos frutos al propietario original (art. 

908 del C.C.). 

- En términos generales, se considera que quien detenta un 

bien lo hace de buena fe, es decir, bajo la creencia de tener 

un derecho legítimo sobre el mismo, salvo que se demuestre 

lo contrario mediante pruebas. No obstante, esta presunción 

no se aplica a aquellos casos en que la persona posee un 

bien que, según los registros oficiales o públicos, figura 

inscrito a nombre de otra persona. En tales situaciones, no 

se presume la buena fe del poseedor, y la carga de la prueba 

recae sobre él (art. 914 del C.C.). 

Justo Titulo. El artículo 950 del Código Civil establece con 
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claridad que el requisito del justo título es aplicable únicamente en 

los casos de prescripción adquisitiva de corta duración o 

prescripción ordinaria de bienes inmuebles. Esto implica que, para 

que una persona pueda adquirir la propiedad de un bien inmueble 

por medio de esta figura jurídica, debe presentar un documento o 

acto jurídico que sea, tanto en forma como en fondo, suficiente para 

transferir el derecho de propiedad correspondiente. 

El jurista Rodríguez Ossorio define el justo título como aquel 

instrumento legal o negocio jurídico que, en condiciones normales, 

permitiría de forma efectiva la transmisión del dominio o del 

derecho real objeto de la prescripción. La existencia de este título 

no constituye una formalidad secundaria, sino que representa un 

requisito esencial para la validez del proceso. 

En ausencia de un título que cumpla con estos requisitos, la 

posesión por sí sola sería vista como un acto de apropiación 

ilegítima o como un desalojo indebido, lo cual carece 

completamente de sustento legal. Por tanto, estas situaciones no 

pueden en modo alguno fundamentar la adquisición de derechos 

mediante la prescripción. 

No obstante, el ordenamiento jurídico introduce una distinción 

fundamental. En los casos de prescripción adquisitiva 

extraordinaria o de largo plazo, la posesión prolongada del bien 

puede, por sí sola, justificar la transferencia de la propiedad. En 

estos casos, el largo transcurso del tiempo compensa la ausencia 

de un título formal. Así, mientras que en la prescripción ordinaria se 

exige tanto el tiempo como la formalidad jurídica del título, en la 

prescripción extraordinaria basta con el cumplimiento riguroso de 

un período prolongado de posesión pacífica y continua. 

Esta diferencia pone de manifiesto el valor que el sistema 

legal otorga al control material y estable del bien. En la prescripción 

ordinaria, es necesario acreditar tanto el paso del tiempo como la 
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existencia de un título válido. En cambio, en la prescripción 

extraordinaria, el tiempo por sí solo, si se cumplen los requisitos 

legales, es suficiente para otorgar derechos de propiedad. Por ello, 

el justo título es un elemento indispensable en ciertos casos, pero 

puede ser reemplazado por la posesión prolongada en otros, 

dependiendo del tipo de prescripción que se aplique… 

(RODRIGUEZ OSSORIO, 1971: 354). 

El jurista Enrique Saravia explica que, para que un título sea 

considerado legalmente válido y pueda ser calificado como justo 

dentro del marco de la prescripción adquisitiva, debe cumplir con 

dos condiciones fundamentales. La primera condición es que exista 

una causa legítima que sirva de fundamento jurídico para la 

transferencia del bien. Esta causa suele manifestarse mediante 

actos jurídicos formales, como contratos de compraventa, actos de 

donación, permutas de bienes o cumplimiento de obligaciones 

mediante la entrega de un bien en forma de pago. Estas 

transacciones otorgan estructura legal a la transmisión y son 

consideradas necesarias para establecer una cadena de titularidad 

jurídicamente válida. 

La segunda condición es que el acto o documento mediante 

el cual se efectúa la transmisión cumpla con las solemnidades y 

requisitos formales que exige el ordenamiento jurídico aplicable. 

Estas formalidades pueden incluir la redacción por escrito, la 

intervención de un notario, la inscripción en registros públicos u 

otros procedimientos previstos por la ley para conferir validez al 

acto. La observancia de estos requisitos asegura que el título 

pueda ser reconocido y protegido jurídicamente, otorgándole 

fuerza probatoria y valor legal. 

Saravia subraya que no es un requisito que el título emane 

del verdadero propietario del bien. De hecho, el sistema jurídico de 

la prescripción adquisitiva se encuentra diseñado precisamente 

para resolver situaciones en las que la persona que realiza la 
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transferencia carece del dominio. Esta carencia, aunque 

representa en principio un defecto, es precisamente lo que la figura 

de la prescripción busca subsanar. 

El objetivo de la prescripción es corregir el vicio originado por 

la falta de propiedad en quien transmitió el bien. Por lo tanto, la 

existencia de dicho defecto no constituye un obstáculo para la 

adquisición del dominio, sino que representa el punto de partida 

para la operatividad de la prescripción. La ley reconoce que incluso 

una transmisión realizada por quien no tiene derecho puede dar 

lugar a una posesión que, si se mantiene de forma continua y está 

acompañada de buena fe, puede culminar en la consolidación del 

derecho de propiedad a favor del poseedor… (SARAVIA, 1956: 

254-255). 

Transcurso del plazo de prescripción adquisitiva. Barassi 

explica que el tiempo necesario para adquirir la propiedad y los 

derechos reales de disfrute mediante la usucapión no es uniforme, 

sino que depende de las características específicas del bien y del 

tipo de posesión. El plazo requerido suele ser más breve cuando la 

posesión se ha ejercido de manera ininterrumpida y con la creencia 

honesta de tener un derecho legítimo sobre el bien… (BARASSI, 

1955, Volumen II: 107). 

Alterini señala que el cómputo del plazo necesario para que 

opere la prescripción adquisitiva se inicia desde el momento en que 

el poseedor comienza a ejercer un control físico efectivo sobre el 

bien. En caso de que no exista un título legalmente válido, la 

persona deberá demostrar con claridad la antigüedad de su 

posesión. En cambio, cuando el poseedor cuenta con un justo 

título, se presume legalmente que la posesión comenzó en la fecha 

en que dicho documento fue emitido (ALTERINI, 1981; 466). 

En cuanto al plazo de prescripción adquisitiva, el Código Civil 

preceptúa lo siguiente: 
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Respecto a los plazos concretos, el Código Civil establece las 

siguientes disposiciones. Cuando una persona posee un bien 

inmueble de manera continua, pacífica y pública, y además cuenta 

con justo título y buena fe, puede adquirir la propiedad por 

prescripción tras cinco años. 

Si, por el contrario, alguien posee un inmueble de forma 

continua, pacífica y pública, pero sin disponer de título válido ni 

actuar con buena fe, igualmente puede adquirir la propiedad, pero 

solo después de transcurridos diez años. 

En cuanto a los bienes muebles, si la posesión se ejerce bajo 

las mismas condiciones de continuidad, publicidad y paz, y además 

con buena fe, la adquisición por prescripción se logra en un plazo 

de dos años. 

Si quien posee el bien mueble no actúa con buena fe, pero 

mantiene la posesión de forma abierta y sin interrupciones, podrá 

adquirir el dominio transcurridos cuatro años. 

Por último, el Código Civil también dispone que los actos o 

documentos referidos únicamente a la posesión, que todavía no 

han cumplido con los plazos exigidos para la prescripción 

adquisitiva, no pueden ser inscritos en los registros públicos. (art. 

2021 del C.C.). 

Interrupción y suspensión de la prescripción adquisitiva. 

Al abordar los efectos jurídicos de la interrupción y la suspensión 

en la prescripción adquisitiva, Valencia Zea señala que el tiempo 

que debe transcurrir para que una persona adquiera legalmente la 

propiedad, ya sea por prescripción ordinaria o extraordinaria, debe 

mantenerse de forma continua, sin interrupciones ni pausas. 

Asimismo, aclara que en la prescripción ordinaria todo el período 

de posesión debe ser jurídicamente válido y útil. Si en algún 

momento se produce una suspensión de los efectos legales de la 

posesión, ese lapso no se contabiliza para completar el tiempo 
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requerido, quedando anulado a estos efectos. 

1. Interrupción de la propiedad. - Para que la posesión 

conduzca a la adquisición de la propiedad por medio de la 

prescripción adquisitiva, debe mantenerse de forma 

ininterrumpida. Esto significa que el poseedor debe haber 

ejercido un control activo y constante sobre el bien durante 

todo el plazo legalmente exigido, sin que el propietario haya 

intervenido en ese tiempo. La posesión se considera 

interrumpida cuando el poseedor pierde el control físico del 

bien o cuando surgen circunstancias que impiden su uso 

continuo. Asimismo, existe interrupción si el propietario 

legítimo realiza acciones legales o formales para recuperar 

el bien. El primer caso se conoce como interrupción natural, 

mientras que el segundo se califica como interrupción civil 

conforme al ordenamiento jurídico (…) 

2. El mecanismo legal de suspensión del plazo para la 

prescripción adquisitiva se aplica únicamente en el caso de 

la prescripción ordinaria. Esta suspensión no implica ningún 

cambio en la posesión real del bien, sino que constituye una 

garantía jurídica diseñada para asegurar la equidad, 

especialmente en aquellos casos donde el propietario 

legítimo se encuentra en estado de incapacidad y, por tanto, 

no puede ejercer acciones legales para recuperar la 

posesión. En tales situaciones, la ley detiene temporalmente 

el cómputo del tiempo en beneficio de la parte vulnerable. 

Como consecuencia, el período requerido para adquirir la 

propiedad se prolonga. En concreto, cuando alguien intenta 

adquirir un bien por posesión, pero este pertenece a una 

persona legalmente incapacitada, el cómputo del tiempo de 

prescripción ordinaria solo se inicia cuando cesa la 

incapacidad del verdadero titular  

Valencia Zea ofrece observaciones relevantes sobre cómo 
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influyen la interrupción y la suspensión en el cómputo del tiempo 

necesario para que opere la prescripción adquisitiva. Para que una 

persona pueda adquirir la propiedad mediante prescripción 

ordinaria o extraordinaria, debe mantener la posesión del bien 

durante un período continuo y sin interrupciones. En el caso 

específico de la prescripción ordinaria, todo el tiempo transcurrido 

debe ser jurídicamente útil, ya que la suspensión impide que ese 

tiempo tenga valor legal. 

La posesión se considera continua cuando el poseedor 

conserva el control del bien sin interrupciones significativas y lo 

utiliza como si fuera el propietario, mientras el verdadero dueño 

permanece inactivo. Esta continuidad se interrumpe si el poseedor 

pierde el acceso al bien o si ya no puede utilizarlo, o también 

cuando el titular del derecho reclama el bien. La pérdida del objeto 

o la imposibilidad de utilizarlo se considera una interrupción natural, 

mientras que la reclamación del propietario constituye una 

interrupción civil. 

La suspensión del cómputo del tiempo de prescripción se 

presenta únicamente en los casos de prescripción ordinaria. A 

diferencia de la interrupción, la suspensión no implica ningún 

cambio físico o material en la posesión del bien. Se trata de una 

excepción legal que impide que el tiempo transcurrido sea 

contabilizado en determinadas circunstancias. La norma que 

contempla esta figura lo hace por razones de equidad, en particular 

para proteger a quienes no pueden ejercer legalmente su derecho 

a poseer o reclamar el bien por estar en situación de incapacidad 

jurídica. 

En consecuencia, si una persona busca adquirir la propiedad 

de un bien que pertenece a alguien legalmente incapaz, el plazo de 

la prescripción ordinaria no comienza de inmediato. Solo empieza 

a contarse una vez que cesa la incapacidad legal del verdadero 

propietario. Por lo tanto, la suspensión extiende el tiempo necesario 



97 

para que opere la adquisición por prescripción, reflejando un 

esfuerzo del sistema legal por proteger a las personas vulnerables 

que no pueden actuar por sí mismas. (VALENCIA ZEA, 1976, Tomo 

II: 403-405).  

Alterini explica que cuando se interrumpe la prescripción 

adquisitiva, el tiempo transcurrido hasta el momento de la causa 

que genera la interrupción pierde validez y no puede contabilizarse, 

por lo que debe iniciarse un nuevo cómputo desde cero. En cambio, 

si lo que ocurre es una suspensión, la situación es distinta: una vez 

que desaparece la causa que motivó la suspensión, el tiempo 

anterior no se pierde, sino que se suma al que continúe, 

reanudándose así el cómputo con inclusión del período 

previamente cumplido (ALTERINI, 1981: 466). 

El Código Civil regula la interrupción del plazo necesario para 

la prescripción adquisitiva en el artículo 953. Este establece que el 

cómputo del plazo se interrumpe si el poseedor pierde el control del 

bien o es desalojado de manera forzosa. Sin embargo, dicha 

interrupción queda sin efecto si el poseedor recupera la posesión 

dentro del plazo de un año o si una sentencia judicial ordena su 

restitución. Esta norma se encuentra en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 904 del mismo Código, que señala que no 

se pierde la posesión cuando el ejercicio de esta se ve impedido 

por hechos de carácter transitorio o excepcional. 

Accesión o unión de posesiones en la usucapión. - Según 

Bonnecase, en lo que respecta a la continuación o acumulación de 

posesiones, quien adquiere derechos mediante un título universal 

ocupa la misma posición jurídica que el causante, por lo que asume 

no solo el bien sino también las características y efectos legales de 

la posesión que este ejercía. Esto implica heredar tanto las ventajas 

como los vicios jurídicos asociados a dicha posesión. En cambio, 

quien adquiere a título particular no continúa, en sentido técnico o 

jurídico estricto, la posesión de su antecesor. Su posesión se 
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considera un acto nuevo e independiente, distinto del que ejercía 

el titular anterior… (BONNECASE, 1945, Tomo I: 660). De acuerdo 

con el artículo 898 del Código Civil, el marco legal permite que el 

actual poseedor sume a su propio período de posesión el tiempo 

durante el cual el anterior titular tuvo el bien en posesión, siempre 

que dicha transmisión se haya realizado de forma válida y legítima. 

Este principio, conocido como accesión o acumulación de plazos 

posesorios, autoriza que se unan legalmente los períodos de 

posesión ejercidos por diferentes personas, facilitando así que el 

poseedor actual cumpla con el tiempo exigido para adquirir la 

propiedad mediante prescripción adquisitiva. 

Requisitos especiales de la demanda de prescripción 

adquisitiva. -El artículo 505 del Código Civil establece una serie 

de condiciones específicas que deben ser cumplidas por toda 

persona que desee iniciar una acción judicial de prescripción 

adquisitiva. Estas condiciones complementan las disposiciones 

generales establecidas en los artículos 424 y 425 del Código 

Procesal Civil, que regulan la estructura formal y la documentación 

obligatoria de toda demanda. Además, estos mismos requisitos son 

aplicables no solo a las acciones de prescripción adquisitiva, sino 

también a los procedimientos vinculados, como la obtención de 

títulos supletorios o la corrección y delimitación de linderos o áreas 

superficiales de un predio. 

1. En primer lugar, la demanda debe contener información 

detallada como el tiempo total de posesión ejercida por el 

demandante y por sus causantes, la forma y fecha en que se 

inició dicha posesión, la identificación de cualquier persona 

que tenga derechos inscritos sobre el bien, y, cuando 

corresponda, los nombres y direcciones para notificación de 

los propietarios u ocupantes de los predios colindantes. 

2. En segundo lugar, el bien objeto de la demanda debe 

describirse con el mayor grado de precisión posible. En caso 
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de tratarse de un inmueble, se deben adjuntar planos de 

ubicación y delimitación del perímetro, así como una 

descripción de las construcciones existentes, documentos 

que deben estar firmados por un ingeniero o arquitecto 

colegiado y contar con la visación de la autoridad municipal o 

administrativa competente. Si corresponde, debe adjuntarse 

también una certificación emitida por la entidad municipal o 

administrativa en la que conste quién figura como propietario 

o poseedor del bien. El juez podrá, si lo considera pertinente, 

requerir además la presentación de comprobantes de pago de 

los tributos que afecten al bien. 

3. En tercer lugar, si el bien es de aquellos que pueden ser 

inscritos en registros públicos o privados, debe acompañarse 

una copia literal de los asientos registrales correspondientes 

a los últimos diez años, en el caso de inmuebles, o una 

certificación que acredite que el bien no se encuentra 

registrado. 

4. En cuarto lugar, la prueba testimonial es obligatoria y debe 

consistir en las declaraciones de no menos de tres ni más de 

seis personas mayores de veinticinco años. Esto no impide 

que se puedan presentar otros medios probatorios que el 

demandante considere pertinentes. 

5. En quinto lugar, si la demanda tiene como finalidad establecer 

o redefinir los linderos del predio, también deberá ofrecerse 

como medio de prueba la inspección judicial del terreno 

Sujeto activo de la usucapión o prescripción adquisitiva. 

- Lino Palacio explica que la persona que posee un bien es, en 

términos generales, quien tiene derecho a iniciar un proceso judicial 

para adquirir la propiedad a través de la usucapión. Esta 

legitimación activa le corresponde por el solo hecho de poseer, 

aunque el pedido puede ser desestimado si se comprueba que su 

posesión no cumple con los requisitos legales exigidos. Además, 

también se reconoce legitimación al condómino que ha ejercido 
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actos de posesión exclusiva sobre todo el bien o sobre una parte 

determinada de este. En tales casos, la forma en que ejerce la 

posesión transforma su situación jurídica. Al comportarse como 

poseedor exclusivo, deja de actuar como copropietario y pasa a 

considerarse propietario individual del sector que ha poseído de 

manera exclusiva (PALACIO, 1983, Tomo VI: 314-315). 

A partir del contenido del inciso 2 del artículo 504 del Código 

Procesal Civil, se desprende con claridad que la persona que 

interpone la demanda de prescripción adquisitiva es quien posee 

actualmente el bien. Esta persona es considerada el sujeto activo 

dentro del proceso judicial correspondiente, y su finalidad al 

presentar la demanda es obtener una declaración judicial que lo 

reconozca formalmente como propietario legítimo del bien.  

Sujeto pasivo de la usucapión o prescripción adquisitiva. 

- Lino Palacio señala que la legitimación pasiva en una demanda 

de prescripción adquisitiva corresponde, en primer lugar, a la 

persona que figura como propietaria del inmueble en los registros 

públicos pertinentes. De forma alternativa, si otra persona presenta 

pruebas claras y confiables que acrediten su condición de legítimo 

propietario, también le corresponde asumir la posición de parte 

demandada en el proceso… (PALACIO, 1983, Tomo VI: 315). 

Según el análisis realizado por Papaño, Kiper, Dillon y Cause, 

las personas que pueden ser afectadas por una demanda de 

prescripción adquisitiva son, en realidad, las mismas que también 

podrían beneficiarse de ella. Es decir, el mecanismo legal de la 

usucapión puede operar tanto a favor como en contra de un mismo 

tipo de sujetos, dependiendo del caso concreto. Esto incluye a 

todos aquellos que están legalmente habilitados para adquirir un 

derecho real por medio de la posesión continua, así como también 

a quienes pueden ser objeto de dicha adquisición. 

Esta regla se aplica incluso en situaciones que involucran a 
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personas legalmente incapaces, siempre que hayan estado 

representadas durante el período correspondiente por un tutor o 

representante legal. Además, cuando la prescripción adquisitiva se 

inicia contra una persona que luego fallece, el proceso no se 

interrumpe. Por el contrario, continúa su curso en contra de los 

sucesores del causante, es decir, tanto de los herederos como de 

los legatarios. La ley reconoce que los herederos no solo suceden 

en la propiedad, sino también en la situación jurídica y posesoria 

del fallecido, incluidas las acciones en curso relacionadas con la 

posesión. En cuanto a los legatarios, se entiende que estos reciben 

el bien en el estado en que se encuentra, lo cual implica que 

heredan también todas las cargas, vicios y consecuencias jurídicas 

que afecten al bien en el momento en que se les transmite. Por ello, 

la continuidad del proceso de usucapión se mantiene, 

independientemente de si el bien es transferido por vía hereditaria 

o mediante legado… (PAPAÑO, KIPER, DILLON, Y CAUSSE, 

1990, Tomo III: 48-49). 

El emplazamiento en el proceso de prescripción 

adquisitiva. - El artículo 506 del Código Procesal Civil establece 

las normas que rigen el proceso de notificación dentro del 

procedimiento abreviado de prescripción adquisitiva. Si bien esta 

disposición contempla la posibilidad de efectuar notificaciones 

mediante edictos y transmisiones radiales, ello no impide que la 

demanda (que da inicio al emplazamiento) pueda ser notificada a 

través de cédula, siempre que se conozca y haya sido señalado 

correctamente el domicilio del demandado o demandados. 

Además, el primer párrafo de dicho artículo dispone que, incluso en 

los casos en que se conozcan plenamente los nombres y domicilios 

de los demandados y, si corresponde, de los propietarios 

colindantes, el juez debe ordenar la publicación de un extracto de 

la demanda en tres oportunidades distintas, con un intervalo de tres 

días entre cada una. Estas publicaciones deben realizarse 

conforme a los procedimientos establecidos en los artículos 167 y 
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168 del mismo cuerpo normativo, que regulan las formas de 

notificación por medios públicos [del C.P.C., referidos a la 

notificación edictal] 

Como parte del procedimiento de notificación en el proceso 

abreviado de prescripción adquisitiva, el segundo párrafo del 

artículo 506 del Código Procesal Civil establece que, en los casos 

contemplados en el artículo 435 y siempre que se trate de predios 

rústicos, la ley exige que también se efectúe una notificación 

pública a través de transmisiones radiales. Esta forma de 

comunicación debe realizarse durante cinco días consecutivos, con 

el objetivo de garantizar que las personas que habitan en zonas 

alejadas o de difícil acceso sean debidamente informadas. Esta 

disposición se ajusta a lo previsto en el artículo 169, que regula el 

uso de medios de difusión masiva para notificaciones judiciales [del 

C.P.C.]. 

El artículo 435 del Código Procesal Civil establece las 

disposiciones legales que regulan el emplazamiento en aquellos 

casos en que el demandado es indeterminado, incierto o cuando 

se desconoce su domicilio o lugar de residencia. En los supuestos 

en que la demanda se interpone contra personas no identificadas 

o imprecisas, el tribunal debe garantizar que el emplazamiento se 

dirija a todos aquellos que tengan la capacidad legal para ejercer 

su defensa. Esta notificación debe realizarse mediante edictos 

públicos, conforme a lo establecido en los artículos 165, 167 y 168 

del mismo Código. Si el demandante desconoce el domicilio del 

demandado, también deberá emplearse el edicto como medio de 

notificación. En ambos casos, si no se presenta defensa, el juez 

procederá a designar un curador procesal que represente al 

ausente. El plazo del emplazamiento será determinado por el juez 

en función de la naturaleza del proceso, sin que pueda exceder de 

sesenta días si el demandado se encuentra en el país, ni de 

noventa días si se encuentra en el extranjero o si su identificación 
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resulta incierta o imposible. 

Intervención del ministerio público en el proceso de 

prescripción adquisitiva.- En los escenarios procesales 

contemplados en el segundo párrafo del artículo 506 del Código 

Procesal Civil, como cuando la demanda se dirige contra personas 

cuya identidad es desconocida, incierta o cuyo domicilio no puede 

determinarse, o cuando el conflicto involucra predios rústicos, así 

como en los casos en que el demandado ha sido declarado en 

rebeldía por no comparecer, el juez está obligado a solicitar un 

dictamen formal del Ministerio Público antes de emitir una 

sentencia definitiva. Esta exigencia, establecida en el artículo 507 

del Código Procesal Civil, busca garantizar un control jurídico 

adicional en situaciones de incertidumbre procesal o falta de 

defensa. El Ministerio Público debe presentar un dictamen escrito 

y debidamente motivado en un plazo máximo de diez días, siendo 

legalmente responsable por cualquier retraso injustificado. De 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 114 y 116 del mismo 

Código, dicho dictamen debe emitirse una vez que se hayan 

valorado todos los medios probatorios y antes de que el tribunal 

dicte sentencia. 

Improcedente de la reconvención en el proceso de 

prescripción adquisitiva. - De acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 490 del Código Procesal Civil, el cual incorpora 

expresamente lo establecido en el inciso 2 del artículo 486, no se 

permite la presentación de reconvención dentro del proceso 

abreviado de prescripción adquisitiva. Esta limitación procesal tiene 

como finalidad preservar el carácter simplificado y ágil de este tipo 

de procedimiento, restringiendo la incorporación de nuevas 

controversias por parte de las partes. La admisión de una 

reconvención en este contexto podría complejizar el proceso y 

generar demoras en la resolución de la pretensión principal referida 

al reconocimiento de la propiedad por posesión continua. 
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La prueba en la prescripción adquisitiva. - En los procesos 

relacionados con la prescripción adquisitiva, es indispensable que 

los medios probatorios aportados se orienten a demostrar si se han 

cumplido efectivamente los requisitos legales establecidos para 

adquirir la propiedad por este mecanismo, conforme a los artículos 

950 y 951 del Código Civil. La naturaleza del bien en disputa, así 

como la modalidad de la prescripción determinan las condiciones 

jurídicas y los plazos que deben acreditarse. Por ello, las partes 

deben recurrir a las formas de prueba admitidas por el Código 

Procesal Civil para sustentar adecuadamente sus afirmaciones. En 

el caso del demandante, por ejemplo, la normativa exige la 

presentación de testimonios de al menos tres y como máximo seis 

personas mayores de veinticinco años, conforme lo dispone el 

artículo 505, inciso 4, del Código Procesal Civil. 

El jurista Messineo sostiene que la prescripción adquisitiva 

requiere necesariamente ser probada y que esta carga recae, como 

norma general, en quien la invoca o pretende beneficiarse de sus 

efectos jurídicos. En este sentido, debe acreditarse tanto la 

posesión como su continuidad a lo largo del tiempo. Igualmente, 

resulta indispensable demostrar el cumplimiento de los demás 

requisitos legales exigidos, dependiendo de si se trata de 

prescripción ordinaria o extraordinaria, salvo que la parte contraria 

asuma expresamente la obligación de desvirtuar tales hechos. En 

ese caso, al demandante le bastaría con rebatir dicha prueba, 

logrando con ello evidenciar indirectamente los elementos 

constitutivos de la prescripción alegada. 

Por su parte, Lino Palacios destaca que en los procesos de 

usucapión la prueba testimonial suele ser la más contundente, ya 

que se refiere a hechos concretos y observables. Sin embargo, el 

legislador, actuando con una justificada cautela, ha previsto que 

estos testimonios sean complementados y reforzados con medios 

probatorios objetivos e imparciales. Se presume que, durante el 
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extenso período exigido para que opere la prescripción, el 

poseedor habrá conservado algún documento o prueba 

equivalente que sirva para acreditar su posesión o algún aspecto 

de esta. Asimismo, se espera que queden huellas materiales de 

dicha posesión que trasciendan la simple memoria de los testigos, 

proporcionando una base probatoria más sólida y confiable para el 

juzgador… (PALACIO, 1983, Tomo VI: 320). 

2.2.1.9. LA USUCAPIÓN EN EL DERECHO NOTARIAL 

Procedimiento notarial de prescripción adquisitiva de 

dominio. - El procedimiento para adquirir la propiedad mediante 

prescripción adquisitiva a través de la vía notarial está legalmente 

permitido en dos situaciones específicas. La primera se presenta 

cuando una persona posee un bien sin contar con un título formal 

de adquisición. La segunda se aplica cuando el poseedor tiene un 

documento de transferencia, pero quien lo otorgó no figura como 

titular legítimo inscrito en los registros públicos. Estos supuestos se 

encuentran regulados en los artículos 7, 9, 14 y 17 de la Ley N.º 

27157, referida a la Regularización de Edificaciones. A esta 

normativa se suma lo dispuesto en el reglamento aprobado 

mediante el Decreto Supremo N.º 035-2006-VIVIENDA, que 

precisa que también es posible tramitar la prescripción adquisitiva 

de dominio ante notario cuando el interesado acredita una posesión 

continua, pacífica y pública por más de diez años, esté o no inscrito 

el predio en los registros. No obstante, desde una perspectiva 

constitucional y jurídica, sostenemos que este procedimiento 

notarial resulta cuestionable, ya que invade el ámbito exclusivo del 

Poder Judicial, cuya función esencial es resolver conflictos sobre la 

titularidad y validez de los derechos. La judicatura está instituida 

precisamente para dirimir controversias legales mediante un 

proceso imparcial, lo que no puede garantizarse plenamente en la 

vía notarial. A pesar de estas objeciones y del debate que suscita, 

las normas que regulan esta forma de prescripción siguen teniendo 
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vigencia formal y continúan siendo aplicables en el marco del 

ordenamiento jurídico peruano. 

Normativa. - La Ley N.º 27157 no estableció reglas precisas 

para la tramitación de la prescripción adquisitiva ante notario. Solo 

mencionó que debía aplicarse, en lo pertinente, lo dispuesto en el 

artículo 504 y siguientes del Código Procesal Civil (art. 21). Esta 

remisión ambigua resultó insuficiente, lo cual llevó al reglamento a 

precisar, estructurar y aclarar el procedimiento. No obstante, 

referirse directamente al Código Procesal fue un error, ya que la 

función notarial difiere claramente de la judicial. Por ello, la Ley N.º 

27333 corrigió el problema (art. 1), fijando una jerarquía normativa 

adecuada al ámbito notarial. 

a) El conjunto normativo integrado por las Leyes N.° 27157 y 

27333, junto con el Decreto Supremo N.° 008-2000-MTC, 

actualmente unificado y vigente mediante el Decreto Supremo 

N.° 035-2006-VIVIENDA, constituye el principal cuerpo 

normativo específico que regula los actos notariales 

vinculados a la formalización y registro de bienes inmuebles. 

b) La Ley N.° 26662, que regula la competencia notarial en 

asuntos no contenciosos, funciona como una referencia 

general para el ejercicio de funciones notariales en contextos 

jurídicos que no implican controversia. 

c) El Decreto Legislativo N.° 26002, conocido como Ley del 

Notariado, ofrece la estructura legal más amplia y 

fundamental sobre la organización, atribuciones y funciones 

de los notarios dentro del sistema jurídico nacional. 

d) El Código Procesal Civil, si bien no es una norma notarial, 

puede aplicarse de manera supletoria en casos excepcionales 

donde existan vacíos normativos en la legislación notarial, 

actuando como una fuente analógica de orientación procesal 

Competencia territorial del notario. - El notario competente 

será aquel cuya jurisdicción corresponda a la provincia en la que 
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se encuentra el inmueble, conforme al artículo 5 de la Ley N.º 

27333. Esta determinación se sostiene incluso sin norma expresa, 

dado que la competencia notarial es de carácter provincial, sin 

depender del distrito donde tenga su sede. Una situación 

potencialmente conflictiva surge cuando un inmueble se ubica entre 

dos provincias. En tal caso, el notario no puede extender su 

competencia a otra provincia, al no existir una excepción legal 

prevista para este procedimiento. Por ello, el solicitante deberá 

acudir al proceso judicial. 

Solicitud y recaudos. - El procedimiento se inicia con la 

presentación de una solicitud formal por parte de los interesados o 

de sus apoderados. Este escrito debe consignar de manera clara 

el nombre completo, los datos de identificación y el domicilio actual 

del solicitante. Asimismo, debe indicar el objetivo concreto de la 

petición, referido en este caso a la adquisición de propiedad por 

prescripción adquisitiva. La solicitud debe incluir una narración 

coherente y ordenada de los hechos que sustentan el derecho 

invocado, así como una referencia directa a las normas legales 

pertinentes, conforme lo establece el artículo 3 de la Ley N.º 26662. 

También debe cumplir con los requisitos previstos en el artículo 40 

del Reglamento, los cuales analizaremos brevemente a 

continuación:  

1. El solicitante debe presentar información sobre el tiempo 

durante el cual ha ejercido la posesión del bien, incluyendo 

también el período en que sus causantes legales hayan 

poseído el mismo. Esta exigencia se establece en el artículo 

505-1 del Código Procesal Civil y resulta aplicable conforme 

al artículo 5-b de la Ley N.º 27333. Asimismo, debe indicarse 

la fecha exacta en que se adquirió el bien y el mecanismo 

jurídico mediante el cual se obtuvo la posesión, según lo 

dispuesto en el artículo 39 del Decreto Supremo N.º 035-

2006-VIVIENDA. 
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2. Se requiere identificar al transferente inmediato, a los titulares 

anteriores o a sus sucesores legales, incluyendo sus 

direcciones respectivas, con el fin de que puedan ser 

legalmente citados al procedimiento. Esto se encuentra 

previsto en el artículo 39-c del Reglamento y el artículo 5-d de 

la Ley N.º 27333. No obstante, la notificación se realizará de 

manera personal únicamente cuando se conozcan los 

domicilios físicos de dichos interesados. En caso de que el 

solicitante declare no conocer el domicilio de cualquiera de los 

emplazados, sean personas naturales o jurídicas, la 

notificación podrá realizarse mediante edictos. Este método 

alternativo solo se permite en situaciones excepcionales y 

únicamente cuando se haya agotado previamente todo 

esfuerzo razonable para determinar un domicilio real o 

presunto. 

3. Es obligatorio consignar los nombres completos y las 

direcciones actuales de los propietarios o poseedores legales 

de los inmuebles colindantes, con el fin de que sean 

debidamente informados sobre el proceso de prescripción 

adquisitiva en curso. Esta exigencia se fundamenta en los 

artículos 39-d y 40-c del Reglamento, así como en el artículo 

5-d de la Ley N.° 27333. No obstante, solo se efectuará 

notificación personal a aquellos vecinos cuya dirección esté 

claramente identificada. Aunque esta disposición proviene 

directamente del inciso 1 del artículo 505 del Código Procesal 

Civil, su impacto práctico dentro de este procedimiento 

específico es limitado, ya que se entiende que los efectos de 

la prescripción adquisitiva no se extienden a los colindantes.  

4. El bien objeto de prescripción debe ser descrito con el mayor 

nivel de detalle posible. Para ello, se deben adjuntar planos 

de ubicación y de delimitación perimétrica, así como una 

descripción minuciosa de las construcciones que existan 

sobre el terreno. Estos documentos deben estar firmados por 

un ingeniero o arquitecto colegiado, según lo previsto en el 
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artículo 505-2 del Código Procesal Civil, en aplicación del 

artículo 5-b de la Ley N.° 27333. De acuerdo con el artículo 

5.3 de la Directiva N.° 013-2003-SUNARP/SN, publicada 

oficialmente el 16 de octubre de 2003 y posteriormente 

confirmada por los reglamentos registrales de 2008 y 2013, 

los planos presentados al registro tienen por finalidad 

establecer la ubicación y localización del predio, sin que sea 

necesaria su visación por parte de la autoridad municipal. 

Dentro del marco de la Ley de Regularización de 

Edificaciones, la verificación del terreno y de las 

construcciones que sobre él existan corresponde 

exclusivamente al verificador. Cabe señalar que parte de la 

jurisprudencia registral ha sostenido erróneamente que, 

cuando la prescripción se aplica sobre la totalidad del predio 

inscrito, no es necesario presentar planos. Esta interpretación 

desconoce que la sola elaboración de estos documentos 

cumple también una función probatoria esencial respecto a la 

posesión ejercida. 

5. Se debe presentar una certificación formal emitida por la 

autoridad municipal o el órgano administrativo competente, en 

la que conste la persona que figura oficialmente como 

propietaria o poseedora del bien materia del procedimiento. 

Esta exigencia, prevista en el artículo 505-2 del Código 

Procesal Civil y aplicable mediante el artículo 5-b de la Ley 

N.º 27333, así como el artículo 39-e de su reglamento, resulta 

fundamental dentro del procedimiento notarial. Dicha 

certificación permite que, si la persona que aparece en las 

declaraciones juradas del impuesto predial no es la misma 

que el solicitante, el notario proceda a notificar personalmente 

al propietario registrado. 

6. Asimismo, se debe acompañar una copia literal de los 

asientos correspondientes del registro público, cuya 

antigüedad no sea menor a diez años. Este documento, 

exigido por el artículo 505-3 del Código Procesal Civil y 
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aplicable conforme al artículo 5-b de la Ley N.º 27333 y el 

artículo 39-f del reglamento, tiene como finalidad verificar la 

situación jurídica histórica del inmueble y proporcionar un 

respaldo confiable para cualquier reclamación de propiedad o 

posesión 

7. La solicitud debe incorporar declaraciones escritas de no 

menos de tres ni más de seis personas, todas mayores de 

veinticinco años. Aunque esta exigencia no fue establecida 

expresamente en el texto original de la ley, la reglamentación 

posterior ha precisado que estas personas deben ser 

preferentemente vecinos del predio objeto de la solicitud. Esta 

interpretación se encuentra en sintonía con lo dispuesto 

anteriormente en el artículo 1298 del antiguo Código de 

Procedimientos Civiles, el cual indicaba que los testigos 

debían ser residentes del lugar donde se ubica el inmueble. 

Conforme a lo establecido en la Ley N.º 27333, no se requiere 

la comparecencia presencial de los testigos ante el notario, ya 

que sus manifestaciones se integran por escrito dentro del 

cuerpo de la solicitud. Estas declaraciones deben centrarse 

en el conocimiento directo que los testigos tienen tanto del 

solicitante como de la posesión continúa ejercida sobre el 

inmueble. 

8. Además de lo anterior, el solicitante tiene la facultad de 

presentar cualquier otro medio probatorio que considere útil 

para respaldar su derecho sobre el predio. En este apartado 

se incluyen todos los documentos vinculados con la titularidad 

anterior del bien o cualquier otro elemento que fundamente 

jurídicamente la solicitud presentada. 

Anotación preventiva. - Una vez que se inicia el 

procedimiento para adquirir la propiedad mediante prescripción 

adquisitiva, corresponde al notario solicitar la respectiva anotación 

preventiva, siempre que el predio se encuentre inscrito en los 

registros públicos. Esta obligación está contemplada en el artículo 
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36, primer párrafo, del Reglamento, así como en el artículo 5, inciso 

c, de la Ley N.º 27333. Si el notario omite o decide no solicitar dicha 

anotación, esta omisión no invalida ni suspende el trámite, dado 

que la anotación preventiva actúa como una medida de protección 

que no anticipa ni condiciona el resultado final del procedimiento. 

No obstante, si el notario incumple con este deber legal, podría ser 

considerado responsable por los daños ocasionados al solicitante 

debido a la falta de protección jurídica, conforme lo establece el 

segundo párrafo del artículo 4 de la Ley N.º 26662. 

De acuerdo con el RIRP, la inscripción provisional de una 

solicitud de prescripción adquisitiva solo es procedente cuando el 

inmueble ya se encuentra debidamente registrado en el sistema de 

publicidad registral. Esto implica que dicha anotación tiene valor 

legal únicamente en aquellos casos en que la propiedad o los 

derechos reales sobre el bien han sido formalmente inscritos. En 

consecuencia, tratándose de predios no registrados, el marco 

normativo no permite realizar esta anotación, tal como lo ratifica el 

artículo 36 del Reglamento. Esta restricción subraya la relevancia 

del registro previo como requisito indispensable para la viabilidad 

de ciertos actos procesales vinculados al dominio o posesión de 

bienes inmuebles. Para realizar la anotación preventiva, debe 

presentarse una documentación específica:  

I. Un oficio formal emitido por el notario, mediante el cual solicita 

expresamente la inscripción de la anotación preventiva. 

II. Una copia notarial de la solicitud presentada por el interesado 

para dar inicio al procedimiento de prescripción adquisitiva. 

III. Una copia certificada de los planos técnicos que muestran la 

ubicación, delimitación y distribución del predio. El Tribunal 

Registral ha sostenido, sin aportar una justificación sólida, que 

estos planos no son exigibles cuando la solicitud comprende 

la totalidad del predio inscrito sin subdivisiones. Sin embargo, 

esta postura omite que los planos constituyen un medio 
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probatorio de la posesión, dado que reflejan un levantamiento 

técnico realizado por un ingeniero en el lugar. 

Emplazamiento a los interesados. - Una vez presentada la 

solicitud, debidamente autorizada por abogado habilitado conforme 

al artículo 14 de la Ley N.º 26662 y el artículo 39 de su Reglamento, 

y acompañada de todos los documentos requeridos, el notario 

deberá proceder a notificar formalmente a diversas personas. Estas 

comprenden al titular registral del predio, a quienes se presuma que 

poseen derechos derivados sobre el mismo, a los propietarios u 

ocupantes de los inmuebles colindantes, así como a toda otra 

persona que haya sido señalada por el solicitante en su petición, 

según lo previsto en el artículo 40 del Reglamento y el artículo 5-d 

de la Ley N.º 27333. Adicionalmente, en virtud de la modificación 

introducida por el D.S. N.º 001-2009-VIVIENDA, el notario también 

deberá comunicar a la Superintendencia Nacional de Bienes 

Estatales o a los Gobiernos Regionales que administran bienes 

públicos, conforme al principio de dominio eminente que establece 

que los predios sin dueño aparente pertenecen a la Nación. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la modificatoria 

establecida en el Decreto Supremo N.º 001-2009-VIVIENDA, la 

notificación personal debe efectuarse mediante una comunicación 

formal redactada por el notario y dirigida específicamente al 

destinatario correspondiente. Este oficio debe contener una copia 

íntegra de la solicitud presentada por el interesado, así como todos 

los documentos que la acompañan como anexos. Es 

responsabilidad del notario asegurar que esta notificación llegue al 

destinatario de manera clara y completa, garantizando así el debido 

conocimiento del acto y el cumplimiento de las exigencias 

procesales establecidas. 

Este oficio debería observar las formalidades propias del 

Derecho Notarial, siguiendo el modelo de las cartas notariales, 

aunque no exista un registro cronológico destinado expresamente 
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a esta función. Pese a ello, sería recomendable implementar dicha 

medida, ya que otorgaría mayor autenticidad y fuerza probatoria a 

la diligencia. El artículo 1 de la Ley N.º 27333 establece que este 

procedimiento se rige por las Leyes N.º 27157 y 27333, y de 

manera supletoria por la Ley de Competencia Notarial en Asuntos 

No Contenciosos y la Ley del Notariado, excluyéndose la aplicación 

del Código Procesal Civil. Sin embargo, el D.S. N.º 001-2009-

VIVIENDA ha mantenido el último párrafo del artículo 40 del 

reglamento, que remite expresamente a las normas procesales 

civiles para regular las notificaciones. Por ello, tanto la notificación 

como sus condiciones de ejecución se rigen por la legislación 

procesal. 

Adicionalmente, el notario deberá informar a la persona que 

figure como propietaria en los archivos de la municipalidad, incluso 

si no ha sido incluida entre los emplazados, aunque no exista una 

norma expresa que lo indique. De lo contrario, carecería de sentido 

la presentación del certificado municipal que acredita quién figura 

como propietario o poseedor. En ese contexto, podría ser objetado 

cualquier procedimiento notarial en el que se omita notificar a dicha 

persona, a pesar de que conste en el expediente. Esta omisión, 

atribuible tanto al notario como al solicitante, vulnera el principio del 

debido proceso. Dicho principio, como derecho fundamental, es 

exigible en todo tipo de procedimiento, y con mayor razón en el 

ámbito notarial, donde no existen las garantías del proceso judicial. 

Las notificaciones personales solo deben practicarse cuando 

se conozca el domicilio del destinatario, incluidos los colindantes, 

conforme al artículo 5, inciso d, de la Ley N.º 27333. En caso 

contrario, debe optarse por la notificación mediante edictos. Sin 

embargo, esta modalidad es excepcional y solo se justifica cuando 

no exista forma alguna de ubicar al sujeto, lo cual es cada vez más 

raro dada la disponibilidad de bases de datos como Reniec, 

SUNAT, registros telefónicos, entre otros. El notario, en su calidad 
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de profesional del Derecho, está obligado a actuar con máxima 

diligencia. Por tanto, no basta que el interesado afirme desconocer 

el domicilio de una de las partes para que se proceda con la 

notificación por edicto; el notario debe agotar previamente todos los 

medios racionales a su alcance para identificar un lugar donde 

efectuar la notificación. 

El procedimiento notarial contempla no solo notificaciones 

personales o por edicto, sino también publicaciones dirigidas a 

terceros que pudieran tener un interés legítimo en el trámite. Estas 

publicaciones deben contener el nombre del notario y la dirección 

de su despacho, conforme al artículo 13 de la Ley N.º 26662 y al 

artículo 5, inciso c, de la Ley N.º 27333. Estas referencias permiten 

que los terceros interesados puedan ejercer su derecho de 

oposición. Además, el aviso debe incluir información relevante que 

permita cumplir con su finalidad: nombre del destinatario, nombre 

del solicitante, motivo de la citación, ubicación del predio en 

cuestión y los derechos que asisten al citado, particularmente la 

posibilidad de oponerse dentro del plazo de 25 días hábiles. Si se 

omite alguno de estos elementos, podría fundarse una 

impugnación por vulneración del debido proceso, ya que el aviso 

no habría cumplido su rol informativo. 

Los avisos requeridos deben publicarse en tres ocasiones, 

asegurando que entre cada una de ellas transcurra un intervalo de 

tres días. Estas publicaciones deben realizarse tanto en el diario 

oficial del Estado como en un periódico de amplia circulación a nivel 

nacional. Esta disposición tiene como finalidad asegurar una 

adecuada difusión pública del contenido, permitiendo que la 

información sea accesible a un amplio espectro de la población en 

todo el país. 

Finalmente, se requiere que el notario coloque carteles en los 

lugares más visibles de la edificación cuyo saneamiento se solicita, 

conforme al artículo 5, inciso d, de la Ley N.º 27333. Esta medida 
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adicional, que no está prevista en el proceso judicial sobre la misma 

materia (aunque sí en los remates judiciales), podría justificarse por 

el carácter sumario del procedimiento notarial. Sin embargo, su 

eficacia es motivo de debate. 

Acta de presencia. - Luego de cumplidas las notificaciones 

personales o mediante edictos, según corresponda al caso 

concreto, y realizadas las publicaciones dirigidas a terceros 

indeterminados, el notario deberá trasladarse personalmente al 

inmueble objeto del procedimiento de regularización. En el lugar, el 

notario levantará un acta de verificación presencial, en la cual 

dejará constancia de la descripción física del predio, sus 

características relevantes y el ejercicio de la posesión de manera 

pública y pacífica por parte del solicitante. Asimismo, deberá 

recabar las declaraciones de los propietarios o poseedores de los 

predios colindantes, conforme lo estipulan el artículo 41 del 

Reglamento y el artículo 5, inciso h, de la Ley N.º 27333. Esta 

normativa también indica que no es indispensable que las 

declaraciones de testigos se tomen durante la diligencia; basta con 

que estos presenten sus manifestaciones por escrito junto con la 

solicitud. 

El punto central del procedimiento es el acta de presencia, 

que se fundamenta en los principios jurídicos de inmediación y 

concentración. Esto implica que el notario debe acudir 

personalmente al lugar y realizar por sí mismo la constatación, sin 

que pueda delegar dicha función a otra persona o funcionario. 

Además, durante esa misma diligencia debe ejecutar actos de 

prueba que respalden el derecho invocado por el solicitante. Entre 

estos se incluyen la inspección del predio y la obtención de 

declaraciones espontáneas de los vecinos colindantes. El objetivo 

del acta es constatar hechos reales, lo cual se encuentra 

expresamente previsto en el artículo 97 del Decreto Legislativo N.º 

1049, que establece que el notario debe levantar actas sobre actos, 
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hechos o circunstancias que haya presenciado directamente o que 

le consten, siempre que no sean de competencia exclusiva de otra 

autoridad. 

Como parte de la visita al inmueble, el notario tiene la 

responsabilidad de realizar una inspección detallada para verificar 

si la posesión que declara el solicitante se ha ejercido de forma 

ininterrumpida, pacífica y visible ante terceros. Esta evaluación 

permite descartar la existencia de una ocupación encubierta o 

desconocida por la comunidad. Además, al recabar las 

declaraciones de los propietarios colindantes, se busca confirmar 

que estas se brinden de manera libre y espontánea, sin haber sido 

previamente inducidas o influenciadas por terceros. La autenticidad 

y autonomía de estos testimonios les confiere un mayor valor como 

medios probatorios dentro del procedimiento. 

El reglamento no fija un momento específico para la redacción 

del acta de presencia. Por ello, la doctrina admite dos posibilidades: 

una es que se redacte en el mismo lugar del hecho, lo cual permite 

al notario leer el contenido a los asistentes e invitarles a firmar; la 

otra es que se elabore posteriormente en el despacho notarial, 

basándose en las anotaciones tomadas durante la diligencia y 

dejando constancia expresa de ello en el acta. No obstante, se 

recomienda que la redacción se realice en el lugar de los hechos, 

ya sea de forma manuscrita o mediante medios informáticos, para 

garantizar una descripción fiel y precisa de lo observado. Esta 

práctica también facilita la recolección inmediata de firmas de 

quienes estuvieron presentes. A pesar de su importancia, este 

aspecto no ha sido regulado ni siquiera en el marco normativo 

general de las actas notariales. 

Oposición. - La oposición constituye un derecho que puede 

ejercer cualquier persona con interés legítimo, siempre que se 

refiera al mismo predio objeto del procedimiento, y tiene como 

finalidad poner término al trámite notarial no contencioso, sin que 
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ello implique un pronunciamiento sobre el fondo del derecho 

reclamado. En su versión anterior, el artículo 41.2 del Reglamento 

establecía que el notario solo estaba facultado para declarar la 

prescripción adquisitiva transcurridos 30 días desde la última 

publicación. Actualmente, dicho plazo ha sido reducido a 

veinticinco días hábiles, conforme al artículo 5, inciso e, de la Ley 

N.º 27333, norma posterior y de mayor jerarquía, que deroga 

implícitamente la disposición anterior. 

Durante algún tiempo existió incertidumbre respecto a si, una 

vez vencido ese plazo, caducaba automáticamente el derecho de 

oposición, incluso si el notario aún no había emitido la declaración 

correspondiente. Esta duda ha sido resuelta por el artículo 43.1 del 

Reglamento, el cual precisa que la oposición puede interponerse 

incluso después del vencimiento del plazo, siempre que el acta 

notarial que pone fin al procedimiento aún no haya sido emitida. En 

efecto, hasta ese momento, cualquier persona puede presentar su 

oposición. El cómputo del plazo de oposición se inicia a partir de la 

última publicación genérica y no incluye las fechas en que se 

efectuaron notificaciones personales o por edicto. 

Sin embargo, esta disposición no implica que las 

notificaciones personales puedan realizarse en cualquier momento 

del procedimiento, especialmente cuando el plazo legal para 

formular oposición está próximo a vencer. Emitir la notificación en 

una etapa tan tardía contravendría los principios del debido 

proceso. Por ello, se establece que el notario tiene la obligación de 

garantizar que dichas notificaciones se efectúen antes o, como 

máximo, al mismo tiempo que se realiza la última publicación 

oficial. Si no se cumple con este requisito, el procedimiento 

completo podría ser considerado inválido. 

La diligencia de colocación de carteles, por tratarse también 

de una forma de notificación, puede ejecutarse en cualquier 

momento dentro del plazo general mencionado, incluso antes de 
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que se levante el acta de presencia. La oposición debe presentarse 

mediante un escrito formal dirigido al oficio notarial, lo que obliga al 

notario a suspender inmediatamente el trámite, sin importar en qué 

etapa se encuentre ni si han transcurrido ya los veinticinco días 

hábiles desde la última publicación. Ante este hecho, el notario 

debe informar por escrito al solicitante, al Colegio de Notarios y a 

la Oficina Registral correspondiente. 

No es necesario que la oposición esté fundamentada, ya que 

el notario no posee competencia para examinar ni emitir juicio 

sobre el contenido de dicha oposición. Conforme al artículo 6 de la 

Ley N.º 26662, el consentimiento unánime de todos los interesados 

constituye un requisito indispensable para que el procedimiento 

notarial continúe. Por lo tanto, si alguno de los involucrados 

manifiesta su desacuerdo en cualquier etapa del trámite, el notario 

está en la obligación de suspender inmediatamente su intervención 

y remitir toda la documentación al juez competente, asumiendo 

plena responsabilidad por esta actuación. 

Este cambio representa una mejora con respecto al 

tratamiento anterior previsto por la Ley N.º 27157, que imponía 

como obligación remitir el expediente al Poder Judicial. Ahora, 

conforme a la Ley N.º 27333, basta con comunicar que el 

procedimiento ha concluido. Así, la persona interesada queda 

habilitada para acudir al órgano jurisdiccional si lo considera 

pertinente. En consecuencia, deben considerarse derogadas las 

disposiciones que regulaban las consecuencias de la remisión del 

expediente al juez. Por ejemplo, antes se establecía que, una vez 

terminado el proceso judicial y agotadas las instancias, el juez 

debía notificar al notario con la resolución final, para que este 

continuara con el procedimiento conforme a dicho fallo (art. 43.3 

del Reglamento). Esa norma, en la actualidad, ha quedado sin 

efecto.  

Finalización del procedimiento. - El notario únicamente 
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podrá emitir una decisión definitiva una vez transcurridos 

veinticinco días hábiles desde la última publicación, siempre que no 

se haya presentado oposición alguna (artículo 5, inciso e, de la Ley 

N.º 27333). En ese supuesto, procede declarar la prescripción 

adquisitiva a favor del solicitante, debiéndose extender el acta de 

notoriedad correspondiente, en la que debe constar la evaluación 

de las pruebas presentadas (artículo 41.2 del Reglamento), o bien 

otorgarse una escritura pública. 

Inicialmente, el Reglamento establecía un plazo de treinta 

días para emitir dicha acta o escritura, pero este fue modificado por 

el citado artículo 5-e de la Ley N.º 27333. No obstante, en una 

reforma posterior del Reglamento, mediante el Decreto Supremo 

N.º 001-2009-VIVIENDA, se mantuvo erróneamente el plazo 

original de treinta días. Este desacierto técnico es evidente, ya que 

se contradice con una norma posterior y de mayor jerarquía. El 

Reglamento fue emitido en febrero del año 2000 con el plazo de 

treinta días, pero en julio del mismo año, la Ley N.º 27333 

estableció que dicho plazo sería de veinticinco días, sin que se 

haya actualizado el texto reglamentario. Por tanto, cuando en 2009 

se reformó el Reglamento, se incurrió en un descuido al mantener 

un plazo que ya no resultaba aplicable. 

Por otro lado, el Reglamento no regula expresamente la 

situación en la que el notario considere que la prueba de la 

posesión resulta insuficiente y, en consecuencia, decida rechazar 

la solicitud. Podría pensarse que esta posibilidad no sería válida si 

no se ha presentado oposición, lo que podría interpretarse como 

una consolidación de la pretensión del solicitante. Sin embargo, el 

artículo 30 del Reglamento indica claramente que el notario tiene 

la facultad y el deber de desestimar el trámite si verifica que no se 

han cumplido los requisitos legales de la prescripción adquisitiva, 

en cuyo caso no podrá extenderse el acta ni otorgarse la escritura. 

Si el notario resuelve denegar la solicitud, está obligado a 
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emitir una notificación escrita que exponga de manera clara y 

razonada los fundamentos de su decisión. Esta comunicación 

deberá ser dirigida formalmente al solicitante, al Colegio de 

Notarios correspondiente y a la Oficina Registral competente. Dicha 

notificación deberá cumplir con los mismos criterios de motivación 

y formalidad que se exigen en los casos en que se interpone una 

oposición al trámite. 

De acuerdo con la normativa vigente, el procedimiento 

notarial no debería prolongarse por más de dos meses desde la 

fecha de presentación de la solicitud. Esto plantea un interrogante 

importante: si una tramitación tan rápida, y con prácticamente nula 

posibilidad de defensa por parte del emplazado, es realmente 

adecuada como mecanismo para determinar con certeza la verdad 

de los hechos alegados. 

¿Deseas que este texto sea maquetado en formato Word, con 

estructura académica o legal (por ejemplo, siguiendo normas APA 

7.ª edición o institucionales)? Puedo prepararlo inmediatamente. 

Declaración notarial de prescripción adquisitiva. - Una vez 

que se han actuado todas las pruebas y no existe oposición por 

parte del titular registral, el notario tiene la obligación de emitir una 

declaración jurídica en la que evalúe en conjunto los medios 

probatorios, conforme a una apreciación legal fundamentada, 

según lo establecido en el artículo 197 del Código Procesal Civil. 

Esta tarea implica que el notario debe analizar las circunstancias 

fácticas del caso y aplicarles la norma jurídica pertinente, a fin de 

emitir un juicio razonado y coherente. No obstante, esta labor 

interpretativa no supone el ejercicio de la fe pública notarial, ya que 

el notario no está constatando hechos por percepción directa, sino 

formulando una conclusión a partir de los elementos presentados. 

El artículo 12 de la Ley N.º 26662 establece que los actos 

notariales gozan de una presunción juris tantum de certeza, aunque 
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frecuentemente se confunde con una presunción de autenticidad. 

Esto significa que la declaración notarial solo puede ser 

cuestionada o anulada por vía judicial. 

El propietario legítimo conserva el derecho de impugnar esta 

declaración en cualquier momento mediante una acción 

reivindicatoria o una demanda declarativa que busque hacer valer 

un mejor derecho de propiedad, siempre que mantenga su calidad 

de titular y no haya perdido esa condición por causa sobreviniente, 

como podría ser la prescripción adquisitiva. 

Asimismo, puede promoverse una acción de nulidad del 

procedimiento notarial si se acredita el incumplimiento de 

formalidades esenciales, ya sea durante el desarrollo del 

procedimiento mismo o en la emisión del instrumento público. Esto 

ocurre, por ejemplo, cuando no se han cumplido adecuadamente 

las notificaciones exigidas por ley o cuando el acta de declaración 

se emite antes de que venza el plazo legal para formular oposición. 

Documento notarial que contiene la declaración. - La 

declaración notarial de prescripción adquisitiva debe constar, 

preferentemente, en un acta, ya que este es el instrumento 

adecuado para verificar hechos concretos. La escritura pública, en 

cambio, está diseñada para formalizar actos o negocios jurídicos. 

En efecto, las escrituras se sitúan en el límite entre lo fáctico y lo 

jurídico, pues en ellas el notario, actuando como funcionario 

público, debe ejercer una función jurídica técnica: interpretar y 

adecuar la voluntad de las partes a las normas sustantivas del 

ordenamiento, garantizando así la validez y eficacia del acto o 

contrato celebrado. Las actas, por el contrario, requieren que el 

notario constate hechos a través de lo que ve y escucha, sin entrar 

a valorar el contenido del acto, limitándose a cumplir con los 

requisitos formales que impone la ley. 

El acta que recoge la constatación de hechos y la declaración 
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de derechos debe incorporarse al Registro Notarial de Asuntos No 

Contenciosos, en concordancia con la naturaleza jurídica del 

trámite de prescripción adquisitiva. Este criterio ha sido adoptado 

en el reglamento, que señala que el acta notarial y toda la 

documentación que la respalde deben formar parte del mencionado 

registro, desde el cual se pueden emitir los traslados previstos por 

la Ley del Notariado (art. 41.3). Esta disposición también sugiere 

que el acta cumple una doble función: sirve como declaración y 

como documento protocolar. En efecto, el artículo 64 de la Ley del 

Notariado establece que los documentos que la ley, o una 

resolución judicial o administrativa dispongan, deben incorporarse 

prioritariamente al registro de escrituras públicas. 

A pesar de lo anterior, la Ley N.º 27333 introdujo 

innecesariamente una complicación mediante su artículo 5-f. Este 

ratifica que la declaración de prescripción adquisitiva, o de título 

supletorio, debe incluirse en el registro de asuntos no contenciosos, 

pero permite que dicha declaración conste en una escritura pública, 

en un acta, o incluso en una certificación notarial dentro del 

formulario registral (FOR). Esta última posibilidad carece de 

fundamento, pues una simple certificación sobre la existencia de un 

documento no puede, en ningún caso, sustituir al documento 

mismo. 

Si se opta por la escritura pública, lo que debe elevarse no es 

una minuta contractual, sino la solicitud de prescripción adquisitiva, 

en la cual se incluirán los avisos, el acta de presencia y otros 

instrumentos que el notario o el solicitante consideren pertinentes. 

Si el notario no opta por la escritura, deberá entonces levantar un 

acta que será protocolizada en el Registro Notarial de Asuntos No 

Contenciosos, conforme al artículo 5-f in fine de la Ley N.º 27333 y 

el artículo 41.3 del Reglamento. Estas son, por tanto, las dos 

formas documentales válidas para formalizar notarialmente este 

procedimiento. 
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De acuerdo con la modificación introducida por el D.S. N.º 

001-2009-VIVIENDA, el notario debe dejar constancia expresa en 

el instrumento de que ha cumplido con las notificaciones exigidas, 

además de evaluar las pruebas y actuaciones del expediente y 

emitir la declaración correspondiente. Aunque la obligación de 

motivar siempre estuvo implícita, esta norma es relevante porque 

pone fin a una práctica notarial deficiente, en la que se emitía una 

escritura que simplemente recogía la petición del interesado y 

anexaba documentos, sin que el notario hiciera declaración alguna 

ni verificara hechos. Tal omisión motivó, justificadamente, la tacha 

de estos documentos por parte de registradores que consideraban 

que carecían de contenido sustantivo y no eran aptos para 

inscripción. 

En los procedimientos no contenciosos, por su propia 

naturaleza, el notario está llamado a valorar la prueba y emitir una 

declaración jurídica fundada. 

Inscripción en el registro. - Para efectos de la inscripción 

registral, no solo es válido presentar el traslado de la escritura 

pública o del acta notarial, sino también el formulario registral en el 

que el notario deja constancia de la prescripción adquisitiva, 

conforme lo autoriza expresamente la Ley N.º 27157. En este 

contexto, se ha citado el acuerdo adoptado en el Quincuagésimo 

Pleno del Tribunal Registral, celebrado los días 3, 4 y 5 de agosto 

de 2009. Sin embargo, cabe señalar que dicho acuerdo 

simplemente reproduce lo que ya dispone la ley, por lo que su 

aporte interpretativo resulta prácticamente irrelevante. Esto pone 

en evidencia la limitada utilidad de ciertos precedentes registrales 

que no agregan valor normativo. 

Si bien existe un precedente aprobado en los Plenos XVII y 

XVIII del Tribunal Registral (fundado en las Resoluciones N.º 316-

2007-SUNARP-TR-L y N.º 520-2007-SUNARP-TR-L), que 

establece la obligación de emplazar al titular registral, en un primer 
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momento este requerimiento se interpretó como una simple 

verificación de que dicho emplazamiento conste en la solicitud 

presentada. Actualmente, esta visión ha sido superada: ya no basta 

con una mera mención. Ahora se exige que el notario certifique 

expresamente que todos los sujetos pasivos legitimados han sido 

notificados conforme a ley. 

Desde nuestro punto de vista, este estándar aún podría ser 

perfeccionado. Consideramos que debería exigirse que se 

presenten ante el registrador las propias notificaciones practicadas 

durante el procedimiento, lo que incrementaría la seguridad jurídica 

del acto y facilitaría su control de legalidad. 

En cualquier caso, debe entenderse que la directiva registral 

que en su momento restringió sustancialmente la capacidad 

calificadora del registrador en los procedimientos notariales no 

contenciosos ha perdido vigencia normativa, o debe considerarse 

tácitamente derogada por incompatibilidad con las normas legales 

y los principios del procedimiento registral. 

2.2.1.10. TRÁMITE NOTARIAL DE LA USUCAPIÓN 

La prueba en el procedimiento de prescripción 

adquisitiva notarial. - En materia de prueba, corresponde al 

solicitante asumir la carga probatoria. Esto significa que es su 

responsabilidad presentar los elementos de prueba que permitan al 

órgano decisor, en este caso el notario, alcanzar una convicción 

fundamentada y razonable sobre la existencia del derecho alegado, 

en particular, la prescripción adquisitiva. Esta carga se sustenta en 

lo dispuesto por el artículo 197 del Código Procesal Civil, aplicable 

por analogía al procedimiento notarial. 

El notario deberá examinar los hechos presentados por el 

solicitante, sustentados con la documentación y medios probatorios 

respectivos. Dentro de un marco de razonabilidad y probabilidad, y 

sin exigir certeza absoluta, podrá concluir que el hecho ha sido 
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razonablemente acreditado, lo cual le permitirá emitir una decisión 

jurídica. 

Cabe recordar que el Decreto Supremo N.º 001-2009-

VIVIENDA ha confirmado expresamente lo que anteriormente se 

entendía de forma implícita: el notario está obligado a evaluar tanto 

la prueba como los actos realizados durante el procedimiento, a fin 

de sustentar debidamente su pronunciamiento. La prueba es el 

medio mediante el cual las partes hacen llegar los hechos al 

conocimiento del órgano que debe decidir, ya sea este un juez o un 

notario. 

El ordenamiento procesal peruano se rige por los principios 

de libertad probatoria y apreciación razonada bajo las reglas de la 

sana crítica, lo cual implica que se descartan sistemas rígidos o 

taxativos de prueba. La valoración debe ser integral, coherente y 

basada en criterios objetivos. 

En los casos de usucapión o prescripción adquisitiva, el 

análisis probatorio debe centrarse en tres elementos esenciales: la 

posesión calificada, el cumplimiento del plazo legal exigido y la 

inacción por parte del titular registral. En consecuencia, los medios 

probatorios presentados por el solicitante deben acreditar de 

manera suficiente la concurrencia de estas tres condiciones. 

En un proceso judicial, el demandado puede plantear su 

defensa negando cualquiera de estos elementos, incluso uno solo, 

con el objetivo de desvirtuar la pretensión del actor. En cambio, en 

el procedimiento notarial, basta con que el emplazado formule 

oposición para que el trámite quede automáticamente interrumpido, 

sin necesidad de evaluar el fondo de la cuestión. Esta diferencia 

marca un punto clave entre la vía contenciosa judicial y la vía 

sumaria y no contenciosa que caracteriza al trámite notarial de 

prescripción adquisitiva.  
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1. Prueba de la posesión. - En el ámbito jurídico, no se puede 

asumir la posesión sin pruebas que la respalden. Es deber del 

solicitante aportar evidencia suficiente que convenza a la 

autoridad competente de que existe una relación posesoria 

sobre el inmueble. Esto implica demostrar la realización de 

actividades materiales y físicas en el bien. Tales actividades 

pueden ser realizadas directamente por el propio solicitante, 

a través de sus representantes autorizados, o incluso por 

personas que mantienen la posesión inmediata en su nombre. 

Entre los ejemplos más comunes de actos posesorios se 

encuentran el cultivo del terreno, la construcción de 

edificaciones o estructuras, la recolección de frutos, la 

delimitación o demarcación de linderos, trabajos de 

mantenimiento o reparación, el cercado del terreno, 

levantamientos topográficos o la colocación de hitos visibles 

que marquen los límites. Todas estas acciones constituyen 

indicios prácticos del ejercicio continuo y efectivo de dominio 

sobre el inmueble. Diversas formas de prueba pueden ser 

utilizadas para respaldar la existencia de posesión. Entre las 

más comunes se encuentran las declaraciones juradas y los 

comprobantes oficiales de pago de tributos municipales o del 

impuesto predial. También resultan relevantes los contratos 

que se refieren directamente al bien, en especial si lo señalan 

como domicilio del solicitante. Además, los recibos de 

servicios básicos como agua, luz u otros suministros que se 

prestan en el predio sirven como evidencia del uso efectivo 

del mismo. Los documentos públicos, como las escrituras 

notariales en las que se consigna el inmueble como 

residencia, también refuerzan la afirmación de posesión. Las 

construcciones realizadas, junto con los recibos por servicios 

técnicos o por la compra de materiales, aportan credibilidad al 

argumento de mejora y conservación del bien. Las licencias o 

autorizaciones expedidas por entidades municipales o 

administrativas indican una interacción formal con 
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autoridades respecto al predio. Igualmente, las constancias 

de posesión emitidas por organizaciones representativas o 

por asociaciones locales reconocidas, los recibos de alquiler 

extendidos por el solicitante como arrendador, y las 

declaraciones de testigos vecinos o colindantes constituyen 

respaldos válidos. Son útiles además los procesos 

administrativos o judiciales en los que la controversia gire en 

torno a la ocupación del inmueble, en especial si confirman el 

domicilio del actor. También se aceptan certificados de 

domicilio, inspecciones judiciales realizadas como prueba 

anticipada y constataciones notariales llevadas a cabo 

durante el procedimiento legal. Todos estos elementos 

permiten construir un relato sólido de la posesión efectiva y 

prolongada en el tiempo. Es importante señalar que buena 

parte de las pruebas comúnmente aportadas no ofrece una 

constatación directa de la posesión. En su lugar, este tipo de 

prueba suele evidenciar circunstancias relacionadas o hechos 

auxiliares que, aunque no concluyentes por sí mismos, 

permiten llegar razonablemente a la inferencia de posesión. 

Un ejemplo habitual es el pago periódico de servicios 

domiciliarios como la electricidad o el agua potable. Estos 

pagos únicamente demuestran que el individuo mantiene una 

obligación contractual con la empresa proveedora del servicio 

y que ha cumplido con sus obligaciones económicas. No 

obstante, este comportamiento revela indirectamente un 

interés sostenido y práctico en la utilización continua de tales 

servicios en el inmueble, lo cual sugiere que podría estar 

habitándolo o haciendo uso regular del espacio. La repetición 

constante de estas transacciones y su correspondencia con 

el lugar objeto de posesión contribuyen a construir un relato 

verosímil en favor del ejercicio efectivo de la posesión, incluso 

cuando ningún acto por sí solo demuestre dominio físico 

sobre el predio. Una situación análoga se presenta en el caso 

de las licencias de construcción, las cuales formalizan la 
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solicitud para iniciar o continuar con una obra. Esta petición 

permite inferir, aunque no demostrar con certeza, que el 

solicitante mantiene posesión sobre el terreno donde se 

ejecuta o se proyecta ejecutar la construcción. En este 

contexto, es fundamental observar con cautela las 

constancias municipales de posesión, ya que dichos 

documentos son considerados, en general, como pruebas 

poco sólidas en el ámbito jurídico. Estas constancias suelen 

limitarse a consignar una situación observada por algún 

funcionario edil, pero no suelen estar respaldadas por 

documentos que acrediten un procedimiento serio. Con 

frecuencia, omiten aspectos clave como la fecha de la 

inspección, la identidad de los testigos y las condiciones en 

que se realizó la verificación. Por ello, estas declaraciones se 

asemejan más a afirmaciones subjetivas que a 

constataciones objetivas fundadas en hechos verificables. 

Esta falta de rigurosidad pone en duda su valor probatorio y 

credibilidad en la demostración de una posesión continua o 

legítima. 

2. Prueba de la posesión en concepto de dueño. - El jurista 

Díez Picazo sostiene que una persona posee en calidad de 

dueño cuando su conducta se ajusta al modelo típico de quien 

ejerce derechos de propiedad, y cuando dicha actuación 

genera en los demás la percepción razonable de que se trata 

del propietario. Es fundamental señalar que esta intención de 

poseer como dueño no puede limitarse a una convicción 

interna o psicológica del sujeto. Por el contrario, debe 

exteriorizarse mediante actos concretos que demuestren la 

negación de cualquier derecho superior al propio. En el 

análisis jurídico práctico, identificar este ánimo de dominio 

requiere evaluar la causa posesoria, entendida como el hecho 

o circunstancia que dio lugar al inicio de la posesión, como 

una compraventa, una ocupación sin título o una cesión por 

parte de otro poseedor. Este enfoque permite diferenciar 
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razonablemente los distintos tipos de posesión, dado que el 

animus domini se manifiesta cuando el poseedor actúa como 

si tuviera pleno derecho sobre el bien. Un poseedor con 

intención de dueño ejerce su control sin reconocer un derecho 

superior. En consecuencia, no es posible adquirir la propiedad 

por prescripción si se ha poseído bajo una condición jurídica 

distinta, como la de arrendatario o usuario temporal. Estas 

personas carecen de ánimo de dominio por la naturaleza 

misma del vínculo que origina su posesión. Las personas 

cuya posesión se basa en un título distinto al de propietario, 

como los arrendatarios, comodatarios, depositarios, 

ocupantes precarios o administradores, no poseen con el 

ánimo de dueño. Solamente puede hablarse de prescripción 

adquisitiva cuando el vínculo posesionario excluye la 

subordinación a un derecho ajeno. En los casos de posesión 

mediata e inmediata, quien ocupa el nivel superior podrá 

alegar usucapión si no reconoce a un titular con mayor 

derecho. En cambio, quienes actúan como auxiliares del 

poseedor o tienen un uso meramente tolerado o esporádico, 

carecen de la condición jurídica necesaria para ser 

considerados verdaderos poseedores. Esto plantea la 

interrogante de si basta una declaración jurada o una 

exposición fáctica contenida en la demanda para acreditar el 

ánimo de dueño, o si se requiere una demostración más 

sólida, como declaraciones de testigos, solicitudes ante la 

municipalidad para obtener licencias de obras o actividades 

comerciales que presuponen dominio, o el pago regular de 

tributos prediales en calidad de tenedor del bien como si fuera 

propio. El artículo 912 del Código Civil contempla una 

presunción legal a favor de quien detenta la posesión de un 

bien, salvo que se demuestre lo contrario. Sin embargo, esta 

presunción no resulta aplicable en disputas entre poseedores 

mediato e inmediato, ni frente al propietario con título inscrito 

en registros públicos. En teoría, esta norma simplificaría los 
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procesos de usucapión, permitiendo al solicitante limitarse a 

demostrar la posesión material, presumiéndose que esta fue 

ejercida con ánimo de dueño. No obstante, cuando se trata de 

un bien registrado parcial o totalmente, la mencionada 

presunción no tiene efecto, y en tales escenarios, 

corresponde al demandante aportar pruebas que acrediten de 

manera expresa que ejerció la posesión con la voluntad de 

ser propietario. 

3. Prueba de la posesión pública. - Para que la posesión sea 

reconocida legalmente, debe exteriorizarse de manera 

socialmente perceptible, dado que se trata de una condición 

física y objetiva. Una posesión que se mantiene oculta o en 

secreto no cumple con este requisito, pues la clandestinidad 

contradice la esencia misma de poseer. No puede 

pretenderse reconocimiento jurídico como propietario si se 

actúa en las sombras o con falta de transparencia. Las 

conductas ambiguas o basadas únicamente en la tolerancia 

pasiva del titular del derecho no constituyen fundamento 

suficiente para la validez legal. La posesión oculta es 

rechazada porque interrumpe el curso normal de las 

relaciones sociales y niega un principio fundamental del orden 

colectivo como es la transparencia. Para acreditar la posesión 

pública, se debe demostrar que el control sobre el inmueble 

se ejerce de forma abierta, visible ante la comunidad y con 

conocimiento de vecinos, colindantes u otras personas. Esta 

demostración puede efectuarse mediante declaraciones de 

testigos, evidencia de obras o mejoras en el terreno, 

actividades comerciales realizadas en el bien, contratos de 

arrendamiento, participación en eventos vecinales o el uso 

constante y pago de servicios públicos. 

4. Prueba de la posesión pacífica. - El sistema jurídico se 

concibe para regular el comportamiento humano, y uno de sus 

propósitos fundamentales es reducir y eventualmente 

erradicar el uso de la fuerza. Por esta razón, el ordenamiento 
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jurídico reconoce el derecho a adquirir la propiedad por 

usucapión únicamente a quienes ejercen la posesión de 

manera pacífica, es decir, sin recurrir a la violencia o la 

coacción. No obstante, esta exigencia no debe interpretarse 

de forma inflexible, ya que ello supondría que solo puede 

usucapirse si la posesión tuvo su origen en un acto formal de 

entrega voluntaria, lo cual excluiría muchas situaciones 

legítimas. En la práctica, cuando una persona mantiene el 

control de un bien durante un largo periodo, se genera una 

presunción razonable de que dicha posesión ha sido pacífica. 

Por tanto, la prueba puede sustentarse en declaraciones de 

testigos confiables o en la exposición clara y coherente de los 

hechos dentro de la demanda. La duración prolongada de la 

posesión permite inferir, con base en la experiencia común, 

que no ha existido violencia en su adquisición ni en su 

mantenimiento. 

5. Prueba de la posesión continuada. - El concepto de 

posesión continuada se refiere al mantenimiento 

ininterrumpido del control sobre un bien, ya sea de forma 

directa o indirecta, por parte de un mismo sujeto, sin que 

existan interferencias relevantes de terceros. Para que pueda 

configurarse la usucapión, dicha posesión debe sostenerse 

durante todo el periodo legalmente exigido. Es importante 

señalar que la continuidad no implica necesariamente que el 

uso del inmueble se mantenga en los mismos términos; el 

poseedor puede modificar su forma de disfrute conforme a las 

exigencias de una gestión económica racional, sin que ello 

afecte la continuidad jurídica del hecho posesorio. Conforme 

al artículo 915 del Código Civil, si el poseedor acredita su 

dominio en el presente y también en un momento anterior 

preciso, se presume que ha mantenido la posesión durante 

todo el intervalo. En otras palabras, basta con probar que se 

ejercía control al inicio y al final del periodo para que, por 

presunción legal, se entienda que la posesión fue 
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ininterrumpida en los años intermedios, aunque no se cuente 

con prueba directa de cada momento. Esta presunción es de 

carácter iuris tantum, es decir, admite prueba en contrario. 

Dicha contraprueba puede consistir en demostrar que el 

sujeto nunca tuvo posesión en los puntos extremos, o bien 

que perdió el dominio durante el periodo intermedio. No 

obstante, en el procedimiento notarial, no se exige presentar 

dicha contraprueba; basta que el interesado formule 

oposición, sin necesidad de motivarla, para que el 

procedimiento no pueda seguir su curso. 

6. Prueba del transcurso del tiempo de posesión. - Para 

generar credibilidad dentro del ámbito jurídico, es 

fundamental que las pruebas provengan de un periodo 

anterior significativo al momento de presentar la solicitud. Si 

toda la documentación probatoria fue emitida poco antes del 

inicio del trámite, se corre el riesgo de que se perciba como 

elaborada adrede para inducir al notario, lo cual despierta 

sospechas razonables. Por ejemplo, una partida de 

nacimiento puede acreditar la filiación y el lugar de 

nacimiento, pero si en ella figura como domicilio del padre el 

inmueble en disputa y fue expedida apenas un mes antes, 

genera desconfianza. En cambio, si dicho documento tiene 

una antigüedad de diez años, la posibilidad de falsificación se 

vuelve remota, y su fuerza probatoria aumenta notablemente. 

La prueba adquiere valor cuando proviene de un periodo 

considerado no sospechoso. Además, toda prueba solo 

demuestra hechos actuales a su fecha de emisión, sin que 

pueda ser proyectada hacia el pasado. La doctrina coincide 

en que el pago acumulado de tributos atrasados no prueba la 

voluntad de poseer como propietario en el tiempo anterior; lo 

que realmente lo acredita es el pago periódico y sostenido a 

lo largo de todo el periodo de posesión. Ignorar esta regla 

puede llevar al notario a incurrir en un error de juicio que 

podría invalidar su declaración por falta de razonabilidad. Lo 
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mismo ocurre con las constancias de posesión emitidas por 

organizaciones vecinales o municipalidades: estas 

certificaciones no pueden tener efectos retroactivos, ya que 

implicaría suponer que el emisor ha comprobado la posesión 

efectiva durante los últimos cinco o diez años. Su valor, por 

tanto, se limita estrictamente al momento en que fueron 

emitidas. En los procesos de usucapión, el tiempo es uno de 

los aspectos más difíciles de probar. Sin embargo, esta 

dificultad se atenúa con el uso de presunciones legales como 

la de posesión intermedia (quien acredita posesión en el 

pasado y en el presente, se presume que la mantuvo en el 

intervalo) o mediante la suma de plazos posesorios del 

causante al actual poseedor. Según la doctrina, el tiempo es 

un elemento de difícil prueba, razón por la cual se presume la 

continuidad si se demuestra posesión en dos momentos 

separados. Esta continuidad puede verse interrumpida de dos 

formas: naturalmente, por pérdida de la posesión; o 

civilmente, por acción judicial del propietario. Una vez 

interrumpido el plazo, debe volver a contarse desde cero, y el 

tiempo previo ya no tendrá efecto jurídico, incluso si el 

poseedor recupera el bien o nunca lo abandonó del todo. 

7. Prueba de inactividad del titular. - En el ámbito jurídico, la 

inacción del propietario constituye un hecho de carácter 

negativo, lo que implica que el solicitante no está obligado a 

presentar una prueba específica, sino únicamente a 

manifestarlo de manera expresa. Dentro del procedimiento 

notarial, dicha inactividad queda evidenciada una vez que el 

titular registral ha sido debidamente notificado de la solicitud. 

Además, se refuerza esta constatación con la falta de 

oposición formal posterior a las publicaciones efectuadas por 

medios generales, así como tras la colocación del cartel 

correspondiente en el inmueble materia del trámite. 

8. Medios probatorios exigidos por la ley. - El marco 

normativo establece los tipos de pruebas admisibles 
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necesarias para sustentar una pretensión de posesión, 

quedando la valoración final de los elementos aportados al 

juicio razonado e integral del notario, conforme a los principios 

contenidos en el artículo 197 del Código Procesal Civil, 

aplicado por analogía. No obstante, las Leyes N.º 27157 y 

27333, junto con sus reglamentos, determinan ciertos 

elementos probatorios que deben acompañar 

obligatoriamente la solicitud, como las declaraciones juradas 

de testigos o un certificado municipal sobre la propiedad o 

posesión del inmueble. El sistema judicial civil se rige por el 

principio de libertad probatoria, por lo que la exigencia legal 

de ciertos medios probatorios en los procedimientos de 

prescripción adquisitiva debe interpretarse de manera flexible, 

en consideración al derecho fundamental a probar. Este 

derecho garantiza que toda parte inmersa en un proceso 

tenga la facultad de ofrecer y sustentar las pruebas que 

estime pertinentes para acreditar sus afirmaciones o refutar 

las de la parte contraria, dentro de los límites establecidos de 

relevancia, oportunidad y orden procesal. Así, el justiciable 

puede recurrir libremente a cualquier medio de prueba que 

considere más idóneo para respaldar su pretensión. Por 

ejemplo, si el demandante no presenta testigos, puede 

sustituir dicha exigencia con otros medios de convicción. 

Sostener lo contrario implicaría una restricción irrazonable a 

la libertad probatoria y una afectación al acceso a la tutela 

jurisdiccional efectiva. Aunque la demanda pueda ser 

desestimada por falta de pruebas suficientes, ello no debería 

impedir el acceso al sistema de justicia. Todo ciudadano tiene 

derecho a obtener una respuesta legalmente fundamentada, 

incluso si las pruebas ofrecidas no son concluyentes. 

Además, una prueba débil podría verse reforzada si la parte 

demandada reconoce expresamente que el actor ha ejercido 

posesión como propietario, de manera pública, pacífica y 

continua durante al menos diez años, lo que concluiría la 
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controversia. El Tribunal Constitucional ha ratificado que el 

derecho a probar constituye una garantía esencial del debido 

proceso, otorgando a las partes y a terceros legitimados la 

posibilidad de aportar pruebas que respalden los hechos en 

los que basan su defensa o su pretensión, conforme se 

establece en la STC Exp. N.º 6712-2005-HC/TC. Sin 

embargo, los procedimientos notariales no cuentan con las 

garantías procesales típicas del proceso judicial, como la 

contradicción, la bilateralidad o la audiencia, lo cual justifica 

que los medios probatorios exigidos por la ley sean estrictos 

y poco flexibles. Si el sistema jurídico permite simplificar la vía 

judicial mediante el proceso notarial, es razonable que se 

exijan medios de prueba más rigurosos desde el inicio, a fin 

de conferir verosimilitud a la solicitud. En caso de no contar 

con esas pruebas, el interesado no queda en estado de 

indefensión, ya que siempre puede recurrir a la vía judicial. En 

conclusión, los medios probatorios exigidos en el 

procedimiento notarial de prescripción adquisitiva son de 

cumplimiento obligatorio, bajo sanción de inadmisión. No 

obstante, ello no implica que el notario actúe como un 

autómata sin juicio propio. Al contrario, la declaración de 

prescripción solo puede emitirse tras un análisis detallado de 

los hechos y fundamentos jurídicos, siendo el silencio del 

emplazado únicamente un elemento complementario y nunca 

decisivo. 

2.2.1.11. NOTARIO NO ESTÁ CAPACITADO PARA EFECTUAR 

LOS TRÁMITES DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

El artículo 123 del Decreto Legislativo N.º 1049, que 

constituye la Ley del Notariado, dispone que los instrumentos 

públicos notariales carecen de validez cuando se vulneran normas 

de orden público establecidas en dicha ley. A su vez, el artículo 5 

de la Ley N.º 27333, que complementa a la Ley N.º 26662, y el 
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artículo 40 del Decreto Supremo N.º 035-2006-VIVIENDA, 

conforman disposiciones de carácter imperativo que regulan el 

trámite notarial para la declaración de prescripción adquisitiva de 

dominio. Estas normas prescriben expresamente que el 

procedimiento de adquisición de propiedad mediante prescripción 

se debe desarrollar conforme a una serie de pasos específicos, 

entre los cuales figura, de manera obligatoria, la notificación a todos 

los interesados y colindantes cuyas direcciones sean conocidas, 

así como la colocación de carteles informativos en el inmueble 

objeto de la solicitud. 

El inciso d) del artículo 5 de la Ley N.º 27333 constituye, sin 

lugar a duda, una disposición de orden público. Por lo tanto, su 

incumplimiento por parte del notario encargado de tramitar el 

procedimiento tiene como efecto directo la nulidad del acta notarial 

resultante. Dicha nulidad se sustenta en el hecho de que se ha 

infringido una norma imperativa cuyo cumplimiento no es opcional. 

En este contexto, al haberse omitido el cumplimiento de los actos 

de notificación y publicidad exigidos por ley, se configura una 

transgresión que afecta la validez misma del instrumento público 

emitido. 

Este incumplimiento cobra mayor relevancia si se considera 

que, de acuerdo con el artículo 123 de la Ley del Notariado, 

cualquier instrumento público otorgado por un notario que 

contravenga normas de orden público es nulo de pleno derecho. 

De ello se deduce que la observancia de los requisitos 

procedimentales no solo constituye una formalidad, sino una 

garantía mínima para la legitimidad del procedimiento. Sin 

embargo, en la práctica, no son pocos los casos en que los notarios 

omiten estos pasos, incumpliendo de manera directa con los 

mandatos legales expresos. Esta conducta genera consecuencias 

jurídicas graves, comprometiendo la legalidad del procedimiento y 

la validez de los actos derivados del mismo. 
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2.2.1.12. NATURALEZA DE LA USUCAPIÓN 

La usucapión se configura como un hecho jurídico de carácter 

preclusivo, ya que tiene la función esencial de cerrar de manera 

definitiva cualquier controversia sobre la legitimidad de la 

adquisición de un derecho real, particularmente la propiedad. Esta 

figura opera bajo la lógica de que, transcurrido un lapso de tiempo 

razonable, el ordenamiento jurídico entiende que los intereses 

jurídicos del antiguo titular han perdido vigencia o relevancia, y, por 

tanto, ya no ameritan protección. En su lugar, adquiere 

protagonismo el interés sustentado en la realidad actual: el del 

poseedor que ha ejercido un control pacífico, público y prolongado 

sobre el bien. Con el fin de resolver este conflicto entre la titularidad 

formal abandonada y el uso efectivo del bien, el Derecho establece 

la usucapión como un mecanismo que proporciona certeza jurídica 

absoluta respecto a la propiedad. De este modo, cualquier disputa 

previa o futura sobre el dominio queda zanjada con carácter 

definitivo. En una formulación más sencilla, pero no menos precisa, 

el jurista Albaladejo ha sostenido que la usucapión se justifica en la 

idea (correcta o no, pero acogida por el sistema legal) de que, para 

asegurar la estabilidad de las relaciones jurídicas patrimoniales, 

resulta preferible que quien ha ejercido el dominio sobre un bien 

durante cierto tiempo y sin oposición se consolide como su legítimo 

titular, aunque originariamente no lo fuera. La finalidad de la 

usucapión, por tanto, es clausurar toda disputa en torno a la 

titularidad, otorgando certeza al tráfico jurídico y evitando 

prolongadas situaciones de incertidumbre o litigiosidad. Este efecto 

de cierre tiene un doble beneficio: por un lado, elimina los conflictos 

jurídicos latentes que pueden afectar la seguridad jurídica; por otro, 

estimula la inversión y la explotación económica del bien, una vez 

que su situación legal ha quedado plenamente resuelta. En 

consecuencia, los fundamentos de la usucapión suelen ser dos y 

están intrínsecamente relacionados con la naturaleza dual de este 

mecanismo jurídico. Por un lado, se presenta como un 
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reconocimiento al sujeto activo que aprovecha el bien, lo gestiona, 

lo trabaja y lo convierte en parte del circuito económico 

(fundamento objetivo). Por otro lado, se interpreta también como 

una sanción al propietario inactivo, cuya desidia impide el uso 

eficiente de un recurso económico y genera un perjuicio indirecto 

al conjunto de la sociedad al mantener un bien improductivo 

(fundamento subjetivo). GONZALES H. Gunther. 

2.2.1.13. ELEMENTOS GENERALES QUE DEFINEN LA 

USUCAPIÓN: POSESIÓN, TIEMPO E INACCIÓN 

La exigencia de soluciones jurídicas razonables, alejadas de 

planteamientos puramente dogmáticos, conduce a reconocer a la 

usucapión como el instrumento definitivo que asegura la estabilidad 

y certidumbre en las relaciones patrimoniales sobre los bienes. 

Todo sistema jurídico necesita de mecanismos que permitan cerrar 

de forma concluyente las disputas, evitando que estas se 

perpetúen sin solución. El cese del conflicto y la consolidación del 

orden legal constituyen valores que favorecen la paz social, la 

seguridad jurídica, la protección del esfuerzo productivo y la 

eficiencia económica. Para que la prescripción adquisitiva sea 

jurídicamente válida, deben confluir tres elementos esenciales: en 

primer lugar, la posesión debe estar revestida de legitimidad y 

evidenciar un ejercicio efectivo del derecho, lo cual se justifica 

desde una perspectiva de justicia material; en segundo lugar, el 

transcurso de un periodo prolongado de tiempo brinda la 

estabilidad necesaria para consolidar dicha posesión; y en tercer 

lugar, la omisión del titular registral o propietario en reclamar el bien 

configura una forma de sanción frente a su pasividad e inacción. 

Esta última implica una pérdida del dominio aun sin su 

consentimiento, lo que evidencia una causa material que justifica, 

desde el punto de vista axiológico, que se privilegie al poseedor 

diligente sobre el titular negligente. La posesión se erige como el 

hecho generador del derecho, pues encarna su realización 
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concreta. La doctrina más avanzada sostiene que la propiedad 

encuentra su justificación en la posesión, dado que el título formal 

representa apenas un instrumento para lograr la función esencial 

de los derechos reales: el aprovechamiento pleno del bien. En esa 

lógica, si el fin (uso y disfrute) prima sobre el medio (título), 

entonces la posesión adquiere un rango superior. Así lo reconoce 

el artículo 923 del Código Civil, al definir la propiedad como el poder 

jurídico que otorga facultades para usar y disfrutar de un bien; por 

tanto, poseer es realizar la propiedad misma. Además, mediante la 

usucapión se eliminan situaciones en las que el titular formal se 

abstiene de ejercer activamente su derecho, dejando los bienes sin 

función económica o social. En un contexto en el que se promueve 

la generación de riqueza, el sistema debe favorecer a quien pone 

en movimiento los bienes y los convierte en instrumentos 

productivos. Si un propietario decide renunciar a esta función y un 

tercero ejerce dicho aprovechamiento, resulta justo y razonable 

privilegiar al segundo. La usucapión, por tanto, no puede ser 

excluida del ordenamiento jurídico sin desvirtuar su esencia, pues 

en ella se encuentra la razón de ser del derecho de propiedad, 

anclada en la efectividad y no en el formalismo. Asimismo, el 

tiempo prolongado exigido para consumarla tiene como objetivo 

otorgar al propietario inactivo una oportunidad razonable para 

recuperar la posesión. Si esta posibilidad no se concreta tras el 

paso del tiempo, la solución favorable al poseedor se impone como 

un imperativo de justicia. En este sentido, el tiempo actúa como 

aliado determinante de la usucapión. Tal como lo afirmó el jurista 

alemán Windscheid, el transcurrir del tiempo otorga estabilidad y 

confianza, y defraudar esa expectativa sería lesionar un valor 

esencial del sistema jurídico. La inactividad del propietario es, 

entonces, el tercer elemento clave, ya que su omisión implica una 

renuncia tácita a su derecho. Esta conducta pasiva se contrapone 

a los principios que rigen el uso racional de los bienes y, por ende, 

justifica la extinción de su dominio. No se trata solo de preservar la 

seguridad jurídica, sino también de alcanzar una justicia sustantiva. 
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El propietario que pierde la titularidad por efecto de la usucapión lo 

hace por sus propios actos u omisiones, y el ordenamiento 

simplemente reconoce esa consecuencia como razonable. Así, la 

balanza se inclina a favor del poseedor activo, consolidando una 

solución que no solo es legal, sino también moral y socialmente 

aceptable. Finalmente, no es viable adoptar una postura 

rígidamente formalista que priorice los títulos derivativos o los 

registros por encima de las realidades sociales. La usucapión se 

justifica plenamente porque sus elementos definitorios están 

íntimamente vinculados a sus fundamentos: premia la conducta 

económica y jurídicamente valiosa del poseedor y sanciona el 

abandono del titular registral, fortaleciendo así el valor social de la 

propiedad. GONZALES B. Gunther. 

2.2.2. DE LA VARIABLE DEPENDIENTE. 

Transgrede las reglas del debido proceso Huánuco 2018. 

2.2.2.1. DEBIDO PROCESO 

El Tribunal Constitucional ha reiterado en múltiples ocasiones 

que el derecho al debido proceso, consagrado en el artículo 139 

inciso 3 de la Constitución Política del Perú, tiene aplicación no solo 

en el ámbito judicial, sino también en procedimientos 

administrativos e incluso en relaciones entre particulares. Este 

derecho implica el cumplimiento de todas las garantías procesales, 

normas de orden público y requisitos legales que aseguren que 

cualquier individuo pueda ejercer adecuadamente su defensa 

frente a actos que puedan vulnerar sus derechos. 

Este principio constitucional no se limita únicamente al 

contexto judicial, sino que también extiende su protección a 

procedimientos administrativos, consolidando así su carácter 

universal. En dicho contexto, el respeto a los principios 

fundamentales (como el derecho de defensa, la imparcialidad, el 

juez predeterminado por la ley y la independencia judicial) debe ser 
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garantizado tanto por entidades públicas como privadas, conforme 

a lo establecido en el artículo 139 de la Carta Magna. 

En un Estado constitucional y democrático de derecho, la 

exigencia de motivación adecuada en las decisiones emitidas por 

entidades públicas, sean estas jurisdiccionales o no, forma parte 

esencial del derecho a la tutela procesal efectiva. Esta motivación 

no solo debe existir, sino que debe ser razonable, clara y coherente 

con los hechos del caso. En efecto, cuando una decisión pública 

carece de motivación suficiente o presenta inconsistencias que 

afectan negativamente los derechos de una persona, se configura 

una vulneración del derecho al debido proceso. 

Una resolución sin justificación válida es considerada 

arbitraria, y por tanto, inconstitucional. Esta obligación de motivar 

las decisiones no es simplemente una formalidad, sino una 

manifestación concreta del respeto a los derechos fundamentales 

y del ejercicio legítimo del poder por parte de las autoridades.  

2.2.2.2. ORIGEN 

El concepto de debido proceso, con origen en el derecho 

anglosajón, se estructura en torno a dos dimensiones 

fundamentales: una que protege el contenido mismo de las leyes y 

otra que garantiza la corrección en los procedimientos jurídicos. El 

debido proceso sustantivo actúa como una defensa frente a leyes 

que vulneren derechos fundamentales, procurando que la 

legislación no contradiga los principios esenciales de justicia y 

libertad. En cambio, el debido proceso adjetivo se ocupa de los 

procedimientos legales y exige que las decisiones jurídicas se 

adopten respetando pasos formales establecidos y salvaguardas 

procesales. Con su incorporación al constitucionalismo 

latinoamericano, esta noción fue ajustada y reinterpretada. Así, se 

entiende que el debido proceso sustantivo impone la exigencia de 

que las resoluciones judiciales no solo sean legales, sino también 
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razonables y justas en su contenido. Por su parte, el debido 

proceso adjetivo asegura que todas las etapas del proceso jurídico 

cumplan con formalidades específicas que garanticen un juicio 

imparcial, transparente y conforme al derecho. 

2.2.2.3. TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA 

Aunque el Poder Judicial y el Tribunal Constitucional son 

reconocidos como los principales órganos encargados de resolver 

controversias legales, el Estado, en ejercicio de su autoridad 

soberana, también establece órganos administrativos dentro del 

Poder Ejecutivo cuya función es aplicar y hacer cumplir las normas 

jurídicas. Estas jurisdicciones administrativas actúan bajo mandato 

estatal y sus decisiones pueden ser revisadas posteriormente por 

tribunales de justicia ordinarios o constitucionales. Asimismo, en las 

relaciones jurídicas entre particulares, los jueces deben garantizar 

que se apliquen mecanismos procesales adecuados que permitan 

a los ciudadanos acceder a vías legales justas para la defensa de 

sus derechos, en concordancia con el principio del debido proceso. 

De acuerdo con el artículo 7 del Texto Único Ordenado de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, toda persona tiene asegurada la tutela 

jurisdiccional plena en el ejercicio y defensa de sus derechos, así 

como el acceso a un proceso justo. Además, corresponde al Estado 

asumir el compromiso de asegurar el acceso efectivo a la 

administración de justicia mediante la promoción y mantenimiento 

de una estructura institucional adecuada y de un funcionamiento 

eficiente del sistema judicial. 

2.2.2.4. AUTONOMÍA DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL 

De acuerdo con el inciso 2 del artículo 139 de la Constitución, 

la independencia judicial constituye una garantía esencial dentro 

del sistema legal. Este principio asegura que los órganos 

jurisdiccionales puedan ejercer sus funciones sin sufrir injerencias 

o presiones provenientes de otras ramas del poder del Estado o de 
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terceros. Ninguna autoridad está facultada para asumir el control 

de procesos que se encuentren en trámite ante el poder judicial, ni 

puede interrumpir, influir o modificar el desarrollo normal de los 

procedimientos legales. Asimismo, está prohibido anular 

resoluciones que ya han adquirido calidad de cosa juzgada, 

entorpecer el curso de las actuaciones judiciales o postergar la 

ejecución de sentencias. Cabe señalar que, si bien la Constitución 

reconoce al Poder Ejecutivo la facultad de conceder indultos y al 

Congreso el ejercicio de funciones de control e investigación, tales 

atribuciones deben respetar la autonomía del poder judicial y no 

pueden interferir en sus procesos ni generar efectos de naturaleza 

jurisdiccional. 

2.2.2.5. DERECHO DE DEFENSA 

El artículo 139, inciso 14, de la Constitución del Perú consagra 

dos garantías fundamentales que forman parte esencial del 

ejercicio de la función jurisdiccional. En primer lugar, establece que 

ninguna persona puede ser privada del derecho a la defensa en 

ninguna etapa del proceso judicial, lo cual asegura que todo 

ciudadano tenga acceso a representación legal desde el inicio de 

cualquier actuación estatal que pueda afectarle. En segundo lugar, 

se establece la obligación de informar de manera inmediata y por 

escrito a toda persona que haya sido detenida sobre las causas o 

motivos concretos que justifican dicha medida. Asimismo, la norma 

reconoce el derecho de toda persona a comunicarse directamente 

con un abogado de su elección y a recibir asesoría legal desde el 

primer momento en que sea citada o privada de su libertad por 

cualquier autoridad del Estado. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

Notario: Profesional del derecho investido de autoridad pública, 

encargado de certificar la autenticidad de contratos y otros actos legales 

celebrados fuera del ámbito judicial, de acuerdo con las normas establecidas 
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por la legislación vigente. 

Usucapión: También conocida como prescripción adquisitiva, es un 

mecanismo legal mediante el cual una persona puede convertirse en 

propietaria de un bien inmueble. Esta figura jurídica se aplica a quien, 

habiendo poseído de manera continua y pacífica un bien por el tiempo que 

exige la ley y cumpliendo con los requisitos legales, solicita el reconocimiento 

oficial de la propiedad. Este procedimiento se dirige contra quien aparece 

inscrito como propietario en los registros públicos, y su finalidad es que se 

declare que el poseedor ha adquirido legalmente el dominio del inmueble por 

haber ejercido su posesión de forma prolongada y conforme al derecho. 

Debido proceso: es una idea clave del derecho que dice que el Estado 

tiene que respetar los derechos que cada persona tiene según las leyes. Esto 

quiere decir que nadie puede ser juzgado o tratado de manera injusta sin que 

se le dé la oportunidad de defenderse. El debido proceso asegura que, cuando 

una persona está involucrada en un juicio o trámite legal, se le escuche, se le 

trate con justicia y se le den las garantías necesarias para que todo sea claro 

y parejo. En otras palabras, todos tienen derecho a que su caso se vea de 

manera justa, a que puedan explicar su versión de los hechos y a que puedan 

defender lo que creen que les corresponde frente a un juez o autoridad. 

Acta notarial: El acta notarial es un documento legal elaborado por el 

notario público que certifica de manera formal y con plena validez jurídica 

determinados hechos o circunstancias que el notario ha presenciado 

directamente o ha verificado mediante medios lícitos y confiables. Este 

documento constituye una prueba fehaciente destinada a respaldar legal y 

administrativamente la existencia de tales hechos. CABANELLAS, Guillermo. 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

Hi: Los trámites notariales sobre prescripción adquisitiva de bien 

inmueble transgreden las reglas del debido proceso en el distrito notarial 

de Huánuco 2018. 
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2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1. Los notarios no están plenamente capacitados para conocer 

los trámites sobre prescripción adquisitiva de dominio sobre bienes 

inmuebles Huánuco 2018. 

HE2. Instaurar en nuestra Ley de manera expresa sanciones para 

los notarios que realizan trámites de prescripción adquisitiva 

transgrediendo normas imperativas procesales en perjuicio de los 

propietarios Huánuco 2018. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Trámites notariales sobre prescripción adquisitiva de bien 

inmueble. 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Transgrede las reglas del debido proceso Huánuco 2018. 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLE DIMENSIONES INDICADOR 
TIPO DE 

VARIABLE 
ESCALA 

VARIABLE INDEPENDIENTE 

Trámites 
notariales 
sobre 
prescripción 
adquisitiva de 
bien 
inmueble. 

Títulos  
 
Procesos no 
contenciosos  
 
 

 Calificación de 
títulos. 

 Instrumentos 
públicos 

 Exigencia de 
formalidades para el 
cumplimento de la 
inscripción. 

Cuantitativa Ordinal 

    

Usucapión de 
inmueble. 
 

 Estudio previo de la 
situación jurídica de 
los bienes. 

 
 

Cualitativa Ordinal 

VARIABLE DEPENDIENTE 

Transgrede 
las reglas del 
debido 
proceso en el 
distrito 
notarial de 
Huánuco 
2018 
 

Procedimiento 
notarial. 
 
 

 Acción de nulidad 
de acta notarial. 

 Pretensiones 
legítimas. 
 

 

Cualitativa Nominal 

Debido proceso 

 Derechos legales. 

 Persona.  

 Principios jurídicos 

Cualitativa Nominal 
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CAPITULO III 

METODOLIGIA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

La presente investigación se clasifica como un estudio básico, ya que su 

objetivo principal es examinar un problema jurídico que refleja una situación 

real. No se pretende alterar ni controlar variables, sino más bien enriquecer el 

conocimiento teórico y aportar nuevos enfoques al campo académico. 

3.1.1. ENFOQUE 

Dadas las características del tema abordado, la investigación 

adopta un enfoque cuantitativo, pues busca medir y analizar un 

fenómeno social a través de datos numéricos y estadísticos. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

El estudio se ubica en el nivel descriptivo-explicativo, ya que no 

solo describe las características del problema investigado, sino que 

también interpreta sus causas y consecuencias. 

3.1.3. DISEÑO 

Se ha optado por un diseño no experimental, lo que significa que el 

investigador observará las variables en su contexto natural, sin intervenir 

ni introducir modificaciones en las condiciones estudiadas. 

 

M    o  

M. Muestra 

O. Observación. 
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3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población considerada en esta investigación está conformada 

por profesionales especializados en derecho civil, especialmente 

aquellos que intervienen como patrocinadores en procesos de 

saneamiento de bienes inmuebles. Se estima que este grupo abarca 

aproximadamente a 50 personas, incluyendo tanto abogados como 

funcionarios judiciales. Además, el estudio se centrará en el análisis de 

20 expedientes correspondientes a procedimientos notariales sobre 

prescripción adquisitiva tramitados por notarios públicos en la ciudad de 

Huánuco durante los años 2018 y 2019. 

Unidad de estudio Cantidad Total 

Experto: (abogados en materia de derecho civil 
que patrocinan casos de saneamiento de 
inmuebles) 

50 
70 

 Unidades de 
estudio Expedientes de tramites notariales sobre 

prescripción adquisitiva en la ciudad de Huánuco. 
20 

3.2.2. MUESTRA 

 La técnica de muestreo aplicada en esta investigación es de 

carácter no probabilístico y de tipo intencional, dado que los participantes 

fueron seleccionados a juicio del investigador conforme a su pertinencia 

para los fines del estudio. La muestra está conformada por diez 

profesionales del derecho con experiencia en materia civil, quienes se 

desempeñan activamente en procesos de saneamiento de bienes 

inmuebles dentro de la ciudad de Huánuco. Asimismo, se incluye en el 

análisis cinco expedientes notariales vinculados a procedimientos de 

prescripción adquisitiva de dominio, todos ellos tramitados en la ciudad 

de Huánuco durante los años 2018 y 2019. 

Unidades de estudio Cantidad Total 

Experto: (abogados expertos en materia de 

derecho civil que patrocinan saneamiento de 

inmuebles en la ciudad de Huánuco ) 

10 15 

unidades de 

estudio Expedientes de tramites notariales sobre 

prescripción adquisitiva en la ciudad de Huánuco. 
05 
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3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Técnicas Instrumentos 

El fichaje  
Fichas textuales, bibliográficos y resumen para el recojo de información 

para el marco teórico. 

Encuesta Ficha de encuesta aplicados a los expertos.  

Análisis de 

expedientes 

notariales 

Ficha de análisis expedientes de tramites notariales sobre prescripción 

adquisitiva en la ciudad de Huánuco. 

 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

Después de aplicar las técnicas de recolección de datos, como el análisis 

de contenido y las entrevistas, la información obtenida fue cuantificada de 

manera sistemática. Posteriormente, se procedió a su análisis utilizando 

métodos estadísticos descriptivos, prestando especial atención a la frecuencia 

de ocurrencias y al cálculo de porcentajes simples. La etapa de interpretación 

combinó el marco teórico con los resultados empíricos, utilizando gráficos 

circulares para representar visualmente los principales hallazgos. La 

presentación de los resultados se realizó mediante tablas de distribución 

estadística y gráficos sencillos que facilitaron la comprensión de la 

información. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1. RESULTADOS DESCRIPTIVOS 

Tabla 1 

Género de los encuestados 

Respuesta fi % 

Masculino 39 78.0 

Femenino 11 22.0 

Total 50 100 

 

 
Figura 1 

Género de los encuestados 

 

 

En la tabla 1 y la figura 1 se muestra el género de los encuestados, 

siendo el 78,0% son masculino y 22,0% son femenino. 
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Tabla 2 

Ocupación de los encuestados  

Respuesta fi % 

Abogado libre 
36 72.0 

Notario 3 6.0 

Asistente Registral 
5 10.0 

Registrador Público  
2 4.0 

Juez civil  4 8.0 

Total 50 100.0 

 

 

 
Figura 2 

Ocupación de los encuestados  

 

 
 

En la tabla 2 y la figura 2 se muestra la ocupación de los encuestados, 

donde el 72,0% son abogado libre, el 6,0% son notarios, el 10,0% asistente 

fiscal, 4,0% registrado público y 8,0% juez civil. El mayor porcentaje son 

abogado libre. 
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Tabla 3 

¿Considera Ud., que los tramites notariales sobre prescripción adquisitiva de bien inmueble 

transgreden las reglas del debido proceso en el distrito notarial de Huánuco, 2018?  

Respuesta fi % 

Si 49 98.0 

No 1 2.0 

Total 50 100 

 

 

 
Figura 3 

¿Considera Ud., que los tramites notariales sobre prescripción adquisitiva de bien inmueble 

transgreden las reglas del debido proceso en el distrito notarial de Huánuco, 2018?  

 

 
 

En la tabla 3 y la figura 3 la respuesta a la pregunta ¿Considera Ud., que 

los tramites notariales sobre prescripción adquisitiva de bien inmueble 

transgreden las reglas del debido proceso en el distrito notarial de Huánuco, 

2018? Dónde: 98,0% responden Si y 2,0% No.  
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Tabla 4 

¿Considera Ud., que los notarios están plenamente capacitados para conocer trámites de 

prescripción adquisitiva sobre bienes inmuebles en el distrito notarial de Huánuco, 2018? 

Respuesta fi % 

Si 40 80.0 

No 10 20.0 

Total 100 100 

 

 
Figura 4 

¿Considera Ud., que los notarios están plenamente capacitados para conocer trámites de 

prescripción adquisitiva sobre bienes inmuebles en el distrito notarial de Huánuco, 2018? 

 

 

En la tabla 4 y la figura 4 la respuesta a la pregunta. ¿Considera Ud., 

que los notarios están plenamente capacitados para conocer trámites de 

prescripción adquisitiva sobre bienes inmuebles en el distrito notarial de 

Huánuco, 2018? Dónde: 80,0% responden Si y 20,0% No.  
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Tabla 5 

¿Considera Ud., que nuestra legislación contempla sanciones para los notarios que realizan 

trámites de prescripción adquisitiva transgrediendo normas imperativas procesales en 

perjuicio de los propietarios del distrito notarial de Huánuco, 2018? 

Respuesta fi % 

Si 1 2.0 

No 49 98.0 

Total 50 100 

 

 

 
Figura 5 

¿Considera Ud., que nuestra legislación contempla sanciones para los notarios que realizan 

trámites de prescripción adquisitiva transgrediendo normas imperativas procesales en 

perjuicio de los propietarios del distrito notarial de Huánuco, 2018? 

 

 

En la tabla 5 y la figura 5 la respuesta a la pregunta. ¿Considera Ud., 

que nuestra legislación contempla sanciones para los notarios que realizan 

trámites de prescripción adquisitiva transgrediendo normas imperativas 

procesales en perjuicio de los propietarios del distrito notarial de Huánuco, 

2018? Dónde: 98,0% responden No y 2,0% Si.  
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Tabla 6 

¿Considera usted que, se debe instaurar como requisito para postular al cargo de notario, 

que haya litigado por lo menos cinco años en la Corte Superior de su jurisdicción? 

Respuesta fi % 

Si 45 90.0 

No 5 10.0 

Total 50 100 

 

 
Figura 6 

¿Considera usted que, se debe instaurar como requisito para postular al cargo de notario, 

que haya litigado por lo menos cinco años en la Corte Superior de su jurisdicción? 

 

 

En la tabla 6 y la figura 6 la respuesta a la pregunta. ¿Considera usted 

que, se debe instaurar como requisito para postular al cargo de notario, que 

haya litigado por lo menos cinco años en la Corte Superior de su jurisdicción? 

Dónde: 90,0% responden Si y 10,0% No.  
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Tabla 7 

¿Cree usted que los notarios en los tramites sobre prescripción adquisitiva de bien inmueble 

actúa de manera imparcial y justa a fin de no transgredir las reglas del debido proceso en el 

distrito notarial de Huánuco, 2018? 

Respuesta fi % 

Si 20 40.0 

No 30 60.0 

Total 50 100 

 

 
Figura 7 

¿Cree usted que los notarios en los tramites sobre prescripción adquisitiva de bien inmueble 

actúa de manera imparcial y justa a fin de no transgredir las reglas del debido proceso en el 

distrito notarial de Huánuco, 2018? 

 

 
 

 

 

En la tabla 7 y la figura 7 la respuesta a la pregunta. ¿Cree usted que los 

notarios en los tramites sobre prescripción adquisitiva de bien inmueble actúa 

de manera imparcial y justa a fin de no transgredir las reglas del debido 

proceso en el distrito notarial de Huánuco, 2018? Dónde: 40,0% responden Si 

y 60,0% No.  

  



157 

Tabla 8 

¿Considera Ud., que, los tramites notariales sobre prescripción adquisitiva de bien inmueble 

que transgreden las reglas del debido proceso afecta el derecho de posesión que tienen 

ganado los prescribientes en el distrito notarial de Huánuco, 2018? 

Respuesta fi % 

Si 45 90.0 

No 5 10.0 

Total 50 100 

 

 
Figura 8 

¿Considera Ud., que, los tramites notariales sobre prescripción adquisitiva de bien inmueble 

que transgreden las reglas del debido proceso afecta el derecho de posesión que tienen 

ganado los prescribientes en el distrito notarial de Huánuco, 2018? 

 

 

En la tabla 8 y la figura 8 la respuesta a la pregunta. ¿Considera Ud., 

que, los tramites notariales sobre prescripción adquisitiva de bien inmueble 

que transgreden las reglas del debido proceso afecta el derecho de posesión 

que tienen ganado los prescribientes en el distrito notarial de Huánuco, 2018? 

Dónde: 90,0% responden Si y 10,0% No.  
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Tabla 9 

¿Cree usted que, los notarios al realizar los trámites sobre prescripción adquisitiva cumplen 

a cabalidad con notificar válidamente a los colindantes del bien inmueble cuya prescripción 

se solicita? 

 

Respuesta fi % 

Si 10 20.0 

No 40 80.0 

Total 50 100 

 
Figura 9 

¿Cree usted que, los notarios al realizar los trámites sobre prescripción adquisitiva cumplen 

a cabalidad con notificar válidamente a los colindantes del bien inmueble cuya prescripción 

se solicita? 

 

 

En la tabla 9 y la figura 9 la respuesta a la pregunta. ¿Cree usted que, 

los notarios al realizar los trámites sobre prescripción adquisitiva cumplen a 

cabalidad con notificar válidamente a los colindantes del bien inmueble cuya 

prescripción se solicita? Dónde: 20,0% responden Si y 80,0% No.  
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Tabla 10 

¿Considera usted que, los notarios al realizar los trámites sobre prescripción adquisitiva de 

inmueble cumplen a cabalidad con los principios de celeridad, eficacia y simplificación 

administrativa? 

Respuesta fi % 

Si 9 18.0 

No 41 82.0 

Total 50 100 

 

 

  
Figura 10 

¿Considera usted que, los notarios al realizar los trámites sobre prescripción adquisitiva de 

inmueble cumplen a cabalidad con los principios de celeridad, eficacia y simplificación 

administrativa? 

 

 
 

En la tabla 10 y la figura 10 la respuesta a la pregunta ¿Considera usted 

que, los notarios al realizar los trámites sobre prescripción adquisitiva de 

inmueble cumplen a cabalidad con los principios de celeridad, eficacia y 

simplificación administrativa? Dónde: 18,0% responden Si y 82,0% No.  
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Tabla 11 

¿El artículo 5 de la Ley Nº 27333, Ley Complementaria a la Ley N° 26662, y Artículo 40 del 

DECRETO SUPREMO Nº 035-2006-VIVIENDA, establecen que: El procedimiento de 

declaración de propiedad por prescripción adquisitiva de dominio se tramitará (…) de 

acuerdo con el trámite siguiente: (…) d) el notario notificará a los interesados y colindantes 

cuyas direcciones sean conocidas y colocará carteles en el inmueble objeto del pedido de 

prescripción adquisitiva de dominio? Considera Ud., que, el notario cumple a cabalidad con 

lo establecido en las normas precedentes 

Respuesta fi % 

Si 1 2.0 

No 49 98.0 

Total 50 100 

 

 

 
Figura 11 

¿El artículo 5 de la Ley Nº 27333, Ley Complementaria a la Ley N° 26662, y Artículo 40 del 

DECRETO SUPREMO Nº 035-2006-VIVIENDA, establecen que: El procedimiento de 

declaración de propiedad por prescripción adquisitiva de dominio se tramitará (…) de 

acuerdo con el trámite siguiente: (…) d) el notario notificará a los interesados y colindantes 

cuyas direcciones sean conocidas y colocará carteles en el inmueble objeto del pedido de 

prescripción adquisitiva de dominio? Considera Ud., que, el notario cumple a cabalidad con 

lo establecido en las normas precedentes 

 

En la tabla 11 y la figura 11 la respuesta a la pregunta. ¿El artículo 5 de 

la Ley Nº 27333, Ley Complementaria a la Ley N° 26662, y Artículo 40 del 
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DECRETO SUPREMO Nº 035-2006-VIVIENDA, establecen que: El 

procedimiento de declaración de propiedad por prescripción adquisitiva de 

dominio se tramitará (…) de acuerdo con el trámite siguiente: (…) d) el notario 

notificará a los interesados y colindantes cuyas direcciones sean 

conocidas y colocará carteles en el inmueble objeto del pedido de 

prescripción adquisitiva de dominio? Considera Ud., que, el notario cumple 

a cabalidad con lo establecido en las normas precedentes. Dónde: 2,0% 

responden Si y 98,0% No.  

Tabla 12 

El artículo 55 del Código Procesal Civil, concordante con el Art. 161 del Código Procesal 

Civil. ¿Considera usted que el notario cumple a cabalidad con lo referido en los artículos 

precedentes? 

Respuesta fi % 

Si 15 30.0 

No 35 70.0 

Total 50 100 

 

 
Figura 12 

El artículo 55 del Código Procesal Civil, concordante con el Art. 161 del Código Procesal 

Civil. ¿Considera usted que el notario cumple a cabalidad con lo referido en los artículos 

precedentes? 
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En la tabla 12 y la figura 12 la respuesta a la pregunta El artículo 55 del 

Código Procesal Civil, concordante con el Art. 161 del Código Procesal Civil. 

¿Considera usted que el notario cumple a cabalidad con lo referido en los 

artículos precedentes? Dónde: 70,0% responden No y 30,0% Si.  
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CAPITULO V  

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

A) Con las bases teóricas 

Partiendo de las bases teóricas, podemos deducir que, los tramites 

notariales sobre prescripción adquisitiva de bien inmueble transgreden las 

reglas del debido proceso en el distrito notarial de Huánuco, por cuanto los 

notarios, que, han ingresado a ejercer la función notarial mediante Decreto 

Ley Nº 26002 - Ley del Notariado, cuyo requisito principal para el ingreso a la 

función notarial era contar con el título profesional de abogado, y, no como lo 

dispone la actual legislación notarial Decreto Legislativo N° 1049 cuyo inciso 

b) del Art. 10: Ser abogado, con una antigüedad no menor de cinco años, 

cinco años, se presume de ejercicio de la profesión, es decir, hayan aprendido 

cuales son las reglas del debido proceso en los tramites sobre prescripción 

adquisitiva de dominio a seguir en la vía judicial, tanto más cuando el mismo 

procedimiento se aplica en el tramite notarial.  

Consecuentemente de los datos mostrados en la tabla 4 y la figura 4 a 

la pregunta. ¿Considera Ud., que los notarios están plenamente capacitados 

para conocer trámites de prescripción adquisitiva sobre bienes inmuebles en 

el distrito notarial de Huánuco, 2018? Dónde: 80,0% responden Si y 20,0% 

No, concordante con la tabla 6 y la figura 6 donde la respuesta a la pregunta. 

¿Considera usted que, se debe instaurar como requisito para postular al cargo 

de notario, que haya litigado por lo menos cinco años en la Corte Superior de 

su jurisdicción?, el 90,0% responden Si y 10,0% No. 

B) Con los objetivos planteados 

En el presente trabajo nos planteamos determinar si los tramites 

notariales sobre prescripción adquisitiva de bien inmueble transgrede las 

reglas del debido proceso en el distrito notarial de Huánuco, 2018. Estos 
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objetivos fueron alcanzados pues se demostró en la tabla 3 y la figura 3 la 

respuesta a la pregunta ¿Considera Ud., que los tramites notariales sobre 

prescripción adquisitiva de bien inmueble transgreden las reglas del debido 

proceso en el distrito notarial de Huánuco, 2018? Dónde: 98,0% responden Si 

y 2,0% No 

C) Con las hipótesis 

Asimismo, se han demostrado objetivamente las hipótesis planteadas, 

pues los trámites notariales sobre prescripción adquisitiva de bien inmueble 

transgreden las reglas del debido proceso, razón por la cual se debe instaurar 

en nuestra ley de manera expresa sanciones para los notarios que realizan 

trámites de prescripción adquisitiva transgrediendo normas imperativas 

procesales en perjuicio de los propietarios Huánuco 2018. 
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CONCLUSIONES 

 Se ha determinado que los trámites notariales sobre prescripción 

adquisitiva de bien inmueble transgreden las reglas del debido proceso en 

el distrito notarial de Huánuco, debido a que los notarios nombrados con 

la ley 26002, en su mayoría, no han ejercido la profesión como abogados 

litigantes. 

 Qué, que los notarios no están plenamente capacitados para conocer 

trámites de prescripción adquisitiva sobre bienes inmuebles en el distrito 

notarial de Huánuco.  

 No existe mecanismo legislativo que contempla sanciones para los 

notarios que realizan trámites de prescripción adquisitiva transgrediendo 

normas imperativas procesales en perjuicio de los propietarios del distrito 

notarial de Huánuco.  

 El artículo 5 de la Ley Nº 27333, Ley Complementaria a la Ley N° 26662, 

y Artículo 40 del DECRETO SUPREMO Nº 035-2006-VIVIENDA, 

establecen que: El procedimiento de declaración de propiedad por 

prescripción adquisitiva de dominio se tramitará (…) de acuerdo con el 

trámite siguiente: (…) d) el notario notificará a los interesados y 

colindantes cuyas direcciones sean conocidas y colocará carteles 

en el inmueble objeto del pedido de prescripción adquisitiva de 

dominio. El notario no cumple a cabalidad con lo establecido en las 

normas precedentes. 
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RECOMENDACIONES 

 A los notarios, en los procesos no contenciosos sobre prescripción 

adquisitiva de dominio en la ciudad de Huánuco, deben actuar con 

probidad, imparcialidad y sobre todo respetando las normas del debido 

proceso, a fin de evitar nulidades de actas notariales a futuro en perjuicio 

de los usuarios prescribientes. 

 Al Consejo del Notariado, deben velar por que, sus miembros de la orden 

sean capacitados en Derecho Procesal Civil, a fin de tomar conocimiento 

sobre el tracto procesal a seguir en el trámite de prescripción adquisitiva 

de dominio. 

 Al poder legislativo, deben promulgar leyes que contemplen sanciones 

para los notarios que realizan trámites de prescripción adquisitiva 

transgrediendo normas imperativas procesales en perjuicio de los 

prescribientes del distrito notarial de Huánuco. 

 A la SUNARP, dictar normas que determine reglas para la calificación de 

títulos que contengan escrituras de compraventa de inmueble imperfectas 

a fin de evitar la inscripción de actos fraudulentos que, transgrede la 

identidad de los otorgantes y el derecho de propiedad de los ciudadanos 

en la provincia de Huánuco. 

 Al Colegio de Notario de Huánuco Pasco, capacitar constantemente a los 

notarios en procesos sobre prescripción adquisitiva de dominio, teniendo 

en consideración lo establecido en el artículo 5 de la Ley Nº 27333, Ley 

Complementaria a la Ley N° 26662, y Artículo 40 del DECRETO 

SUPREMO Nº 035-2006-VIVIENDA, y generar de esta manera seguridad 

jurídica en la declaración de propiedad a través de las actas notariales 

sobre prescripción adquisitiva de inmuebles en la provincia de Huánuco. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TRAMITES NOTARIALES SOBRE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE INMUEBLE Y LA TRANSGRESIÓN DEL DEBIDO PROCESO EN EL DISTRITO 
NOTARIAL DE HUÁNUCO 2018 
 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS OPERACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLES DIMENSION INDICADORES METODOLOGIA 

 
Problema General 

¿En qué medida los 

tramites notariales 

sobre prescripción 

adquisitiva de bien 

inmueble transgreden 

las reglas del debido 

proceso en el distrito 

notarial de Huánuco, 

2018? 

 

 
Objetivo General 

Establecer si los tramites 
notariales sobre 
prescripción adquisitiva 
de bien inmueble 
transgrede las reglas del 
debido proceso en el 
distrito notarial de 
Huánuco 2018.  

 

 
Hipótesis 

Los trámites 
notariales sobre 
prescripción 
adquisitiva de bien 
inmueble 
transgreden las 
reglas del debido 
proceso en el distrito 
notarial de Huánuco 
2018.  
 
 
 
 
 

 
Variable 
Independiente 
VI (X) 
Trámites 
notariales sobre 
prescripción 
adquisitiva de bien 
inmueble.  
 
 
 

 
a) Procesos no 
contenciosos  
 
b) Usucapión de 
inmueble. 
 
 

 
Notario. 
 
Ordinaria y 
extraordinaria. 
 
 
 

Tipo de 
investigación 
Aplicada. 
 
Enfoque 
Al desarrollo de la 
investigación le 
corresponde el 
enfoque 
cuantitativo 
 
Alcance o nivel 

El proyecto de 

investigación está 

dentro del nivel 

descriptivo 

explicativo  

 

Diseño 

No experimental: 

 OX 

Mr  

 OY  

INSTRUMENTOS 

Problemas 

Específicos  

Pe1: ¿Los notarios 

están plenamente 

capacitados para 

conocer trámites de 

prescripción 

adquisitiva sobre 

Objetivos Específicos 

OE1: Determinar si los 
notarios están 
plenamente capacitados 
para conocer los 
trámites sobre 
prescripción adquisitiva 
de dominio sobre bienes 
inmuebles en el distrito 

 
Sh1: Los notarios no 
están plenamente 
capacitados para 
conocer los trámites 
sobre prescripción 
adquisitiva de 
dominio sobre 
bienes inmuebles en 

 

Variable 

Dependiente. 

 

Transgrede las 

reglas del debido 

proceso en el 

 
a) Procedimiento 
notarial. 
 
b) Debido 
proceso. 

Acción de 
nulidad de acta 
notarial. 
 
 
Derechos reales. 
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bienes inmuebles en 

el distrito notarial de 

Huánuco 2018? 

 

 

Pe2: ¿Nuestra 

Legislación 

contempla sanciones 

para los notarios que 

realizan trámites de 

prescripción 

adquisitiva 

transgrediendo 

normas imperativas 

procesales en 

perjuicio de los 

propietarios en el 

distrito notarial de 

Huánuco 2018? 

notarial de Huánuco 
2018. 

 

OE2: Identificar si 
nuestra legislación 
contempla sanciones 
para los notarios que 
realizan trámites de 
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ANEXO 2 

GUIA DE ENTREVISTA 

 

TITULO DE LA INVESTIGACIÓN 

“TRAMITES NOTARIALES SOBRE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 

BIEN INMUEBLE Y TRANSGRESIÓN DEL DEBIDO PROCESO EN EL 

DISTRITO NOTARIAL DE HUÁNUCO, 2018” 

 

Sexo: M (  )  F (  ) 

Abogado libre    (      ) 

Notario     (      ) 

Asistente Registral    (      ) 

Registrador Público    (      ) 

Juez civil         (      ) 

 

Responder marcando con una (X) la respuesta que considera adecuada. 

 

1. ¿Considera Ud., que los tramites notariales sobre prescripción 

adquisitiva de bien inmueble transgreden las reglas del debido 

proceso en el distrito notarial de Huánuco, 2018?  

a) Sí  (     ) 

b) No  (     ) 

 

2. ¿Considera Ud., que los notarios están plenamente capacitados para 

conocer trámites de prescripción adquisitiva sobre bienes inmuebles 

en el distrito notarial de Huánuco, 2018? 

a) Sí  (     ) 

b) No  (     ) 

  

3. ¿Considera Ud., que nuestra legislación contempla sanciones para 

los notarios que realizan trámites de prescripción adquisitiva 

transgrediendo normas imperativas procesales en perjuicio de los 

propietarios del distrito notarial de Huánuco, 2018? 

a) Sí  (     ) 

b) No  (     ) 

 

4. ¿Considera usted que, se debe instaurar como requisito para postular 

al cargo de notario, que haya litigado por lo menos cinco años en la 

Corte Superior de su jurisdicción? 

a) Sí  (     ) 

b) No  (     ) 
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5. ¿Cree usted que los notarios en los tramites sobre prescripción 

adquisitiva de bien inmueble actúa de manera imparcial y justa a fin 

de no transgredir las reglas del debido proceso en el distrito notarial 

de Huánuco, 2018? 

a) Sí  (     ) 

b) No  (     ) 

  

6. ¿Considera Ud., que, los tramites notariales sobre prescripción 

adquisitiva de bien inmueble que transgreden las reglas del debido 

proceso afecta el derecho de posesión que tienen ganado los 

prescribientes en el distrito notarial de Huánuco,  2018? 

a) Sí  (     ) 

b) No  (     ) 

 

7. ¿Cree usted que, los notarios al realizar los trámites sobre 

prescripción adquisitiva cumplen a cabalidad con notificar válidamente 

a los colindantes del bien inmueble cuya prescripción se solicita? 

a) Sí  (     ) 

b) No  (     ) 

 

8. ¿Considera usted que, los notarios al realizar los trámites sobre 

prescripción adquisitiva de inmueble cumplen a cabalidad con los 

principios de celeridad, eficacia y simplificación administrativa? 

a) Sí  (     ) 

b) No  (     ) 

 

9. ¿ El artículo 5 de la Ley Nº 27333, Ley Complementaria a la Ley N° 

26662, y Artículo 40 del DECRETO SUPREMO Nº 035-2006-

VIVIENDA, establecen que: “El procedimiento de declaración de 

propiedad por prescripción adquisitiva de dominio se tramitará (…) de 

acuerdo con el trámite siguiente: (…) d) el notario notificará a los 

interesados y colindantes cuyas direcciones sean conocidas y 

colocará carteles en el inmueble objeto del pedido de 

prescripción adquisitiva de dominio”. Considera Ud., que, el 

notario cumple a cabalidad con lo establecido en las normas 

precedentes? 

a) Sí  (     ) 

b) No  (     ) 

 

10. El artículo 55 del Código Procesal Civil refiere: “El acto de la 

notificación tiene por objeto poner en conocimiento de los interesados 

el contenido de las resoluciones judiciales”, concordante con el Art. 

161 del Código Procesal Civil: “Si el notificador no encontrara a la 

persona a quien va a notificar la resolución que admite la demanda, le 
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dejará aviso para que espere el día indicado en este (comúnmente el 

día siguiente) con el objeto de notificarlo. Si tampoco se hallara en la 

nueva fecha, se le entregará la cedula a la persona capaz que se 

encuentre en la casa, departamento u oficina, o al encargado del 

edificio, procediendo en la forma dispuesta en el Art. 160. Si no 

pudiera entregarla, la adherirá en la puerta de acceso correspondiente 

a los lugares citados o lo dejará debajo de la puerta según sea el caso 

(…)”. Considera usted que el notario cumple a cabalidad con lo 

referido en los artículos precedentes? 

a)  Sí  (     ) 

b) No  (     ) 
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TRIBUNAL REGISTRAL 
 

RESOLUCIÓN No. -   2360 - 2021 – SUNARP-TR 
                                         Lima,05 de noviembre de 2021.
  

APELANTE             :  JORGE ISIDORO CAVIDES LUNA, Notario de 
Maynas.  

TÍTULO  : Nº 2692778 del 29/9/2020 (SID). 
RECURSO  : Escrito ingresado el 15/10/2021. 
REGISTRO  : Predios de Iquitos. 
ACTO                      : Anotación preventiva de prescripción adquisitiva de 

dominio. 
 

SUMILLA    
  
CALIFICACIÓN DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA NOTARIAL 
No es materia de calificación la aplicación del artículo 985 del Código Civil en los 
procedimientos de prescripción adquisitiva notarial, ya que ello constituye la motivación 
o el fondo de la declaración notarial. 

 

I. ACTO CUYA INSCRIPCIÓN SE SOLICITA Y DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA 
 
Mediante el título venido en grado de apelación se solicita, a través del 
Sistema de Intermediación Digital SID-SUNARP, la anotación preventiva 
de la solicitud de prescripción adquisitiva de dominio tramitada en sede 
notarial, respecto del predio inscrito en el tomo 31 a fojas 49 que continúa 
en la partida electrónica N° 00011383 del Registro de Predios de Iquitos. 
 
Para tal efecto se presenta la siguiente documentación: 
 
- Solicitud de fecha 17/9/2021, suscrita por el notario de Maynas Jorge I. 
Cavides Luna. 
- Copia de la solicitud que forma parte del expediente de prescripción 
adquisitiva de dominio, certificado por notario de Maynas Jorge I. Cavides 
Luna. 

 
II. DECISIÓN IMPUGNADA 

 
La registradora pública del Registro de Predios de Iquitos, Teresa Mariel 
Vásquez Gil, denegó la inscripción del título formulando tacha sustantiva 
en los siguientes términos: 
 

“Señor(es): NOTARIO JORGE I. CAVIDES LUNA 
 
A. ANTECEDENTES. 

ANEXO 3 

EXPEDIENTES 
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ACTO: ANOTACIÓN PREVENTIVA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
PARTIDA N° 00011383 
 
B. IDENTIFICACIÓN DE DEFECTOS. 
Se tacha el presente título por cuanto no procede la prescripción 
adquisitiva de dominio de derechos y acciones, toda vez que verificada la 
partida registral 00011383 se determinó que los señores Pedro Enrique 
Portocarrero Noriega, Angela Sofia Portocarrero Casuso, Roxana Paola 
Portocarrero Casuso y Francisco Martin Portocarrero Casuso, a favor de 
quienes se declara la prescripción son co-propietarios del predio, lo que 
contraviene el artículo 985° del Código Civil, cuyo tenor literal es el 
siguiente: "La acción de partición es imprescriptible y ninguno de los co-
propietarios ni sus sucesores pueden adquirir por prescripción los bienes 
comunes", en concordancia con el Artículo 2, numeral 16 de la 
constitución política "toda persona tiene derecho a la propiedad" y artículo 
70 del mismo cuerpo legal "el derecho de propiedad es inviolable. El 
estado lo garantiza"(...), sobre este último punto la SUNARP como ente 
del Estado y encargado de velar y materializar la seguridad jurídica de 
acuerdo a su ley de creación N° 26366, tiene el deber y la obligación de 
garantizar la inviolabilidad de la propiedad conforme lo acotado por 
nuestra constitución. Asimismo se debe tener en cuenta lo señalado en 
el Artículo 4° de la Ley N° 26662, El notario en el ejercicio de la función 
debe abstenerse de autorizar instrumentos públicos contrarios a normas 
de orden público". En caso de incumplimiento, asume las 
responsabilidades que determinan los artículos 144 y 145 de la Ley del 
Notariado". 
 
C. BASE LEGAL. Art. 42 del Reglamento General de los Registros 
Públicos, artículo 985° del Código Civil, Artículo 2, numeral 16 y artículo 
70 de la Constitución Política del Perú.” 

 
III. FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN 
 

El recurrente señala los siguientes fundamentos: 
 
- Si bien es cierto que el Registro publicita un régimen de copropiedad en 
la Partida N° 00011383 del Registro de Predios de Loreto, la realidad extra 
registral es otra, pues existe un régimen de titularidad exclusiva sobre el 
predio objeto de Prescripción Adquisitiva, en virtud a una posesión 
continua, pacífica y pública por más de 20 años que no se formalizó por 
la ausencia total de los otros titulares y cuyo saneamiento se pretende 
mediante el proceso de Prescripción Adquisitiva en sede notarial. 
- Según señala el punto IV de la Directiva N° 013-2003-SUNARP-SN, no 
corresponde a las instancias registrales verificar el cumplimiento y validez 
de los actos procedimentales previos a la declaración notarial de 
prescripción adquisitiva de dominio ni el fondo o motivación de la misma. 
Sin embargo, sí corresponde a las instancias registrales verificar la 
adecuación del título presentado con los asientos de inscripción de la 
partida registral, así como antecedentes registrales (títulos archivados), 
según se señala en el literal a) del artículo 32 del Reglamento General de 
los Registros Públicos. 
¿La Registradora no acata lo señalado por esta Directiva la cual fue 
expedida a efectos de “uniformizar los criterios de calificación registral en 

176



3 

RESOLUCIÓN No. - 2360   -2021-SUNARP-TR 

 

Asuntos No Contenciosos de Competencia Notarial”, específicamente en 
lo que concierne, entre otros, al procedimiento de declaración de 
prescripción adquisitiva de dominio regulado en la Ley Nº 27157, su 
Reglamento y la Ley Nº 27333? 
- Debe tenerse en cuenta que la evaluación de los supuestos en los que 
procede solicitar la prescripción adquisitiva de dominio así como la 
verificación de la posesión continua, pacífica, pública y como propietario 
por el plazo exigido legalmente, constituyen aspectos de fondo del 
procedimiento notarial de prescripción adquisitiva de dominio, cuya 
responsabilidad es exclusiva del notario, quien va al inmueble y constata 
el cumplimiento de la posesión por parte de los solicitantes, razón por la 
que no corresponde a las instancias registrales cuestionar dichos 
aspectos de la decisión notarial. 
 

IV. ANTECEDENTE REGISTRAL 

 

Tomo 31 a fojas 49 que continúa en la partida electrónica N° 00011383 
del Registro de Predios de Iquitos 

 
En la presente partida se encuentra inscrito el lote remanente con frente 
a la Av. Almirante Miguel Grau Seminario Num. 1132-1136 de la Zona 
Urbana, con un área de 120.40 m2. 
 
En el asiento 9 del tomo 49 a fojas 33, consta inscrito el dominio del predio 
a favor de José Nogueira Monteiro y su esposa Margarita Vela Pinedo de 
Nogueira. 
 
En el asiento C0001 rectificado en el asiento C0002 de la citada partida, 
consta inscrita la transferencia por sucesión testamentaria de José 
Nogueira Monteiro, a favor de su cónyuge Margarita Vela Pino y sus hijos: 
José Miguel; Constancia; Constantino; Francisco; José; Georgina; 
Leopoldina; Alberto; Rosalina; y Ofelia, Nogueira Vela. 
 
En el asiento C0003 rectificado en el asiento C0004, consta inscrita la 
transferencia por sucesión testamentaria de Margarita Vela Pinedo de 
Nogueira, a favor de sus hijos: José Miguel; Constancia; Francisco; José; 
Georgina; Leopoldina; y Alberto, Nogueira Vela; y sus nietos: Antonio 
Jerusa Nogueira Flores, Betty Soto Nogueira, Blanca Margarita Hansen 
Nogueira, Carlos Nogueira Flores, Carmen Soto Nogueira, Isidro Amilcar 
Vásquez Nogueira, José Soto Nogueira, Juan Vásquez Nogueira, Livia 
Ofelia Soto Nogueira, Luis Abel Vásquez Nogueira, Marco Antonio Soto 
Nogueira, María Gloria Nogueira Flores, Víctor Elías Vásquez Nogueira, 
Walter Enrique Soto Nogueira, y Clara Luz Soto Nogueira.  
 
En el asiento C0005, consta inscrita la compraventa de acciones y 
derechos que otorga Alberto Nogueira Vela en favor de la sociedad 
conyugal conformada por Luisa Adilia Casuso Nogueira y Pedro Enrique 
Portocarrero Nogueira. 
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En el asiento C00006, consta inscrita la rectificación de nombre de uno de 
los titulares, debiendo ser lo correcto: Gerusa Antonia Nogueira Flores. 
 
En el asiento C0007, consta inscrita la compraventa de acciones y 
derechos que otorga Carlos, Gerusa Antonia y María Gloria Nogueira 
Flores, a favor de la sociedad conyugal conformada por Pedro Enrique 
Portocarrero Nogueira y Luisa Adilia Casuso Nogueira de Portocarrero. 
 
En el asiento C0008, consta inscrita la compraventa de acciones y 
derechos que otorga Blanca Margarita Hansen Nogueira a favor de la 
sociedad conyugal conformada por Luisa Adilia Nogueira de Portocarrero 
y Pedro Enrique Portocarrero Nogueira. 
 
En el asiento C0009, consta inscrita la compraventa de acciones y 
derechos que otorga Isidro Amilcar Vásquez Nogueira a favor de la 
sociedad conyugal conformada por Luisa Adilia Nogueira de Portocarrero 
y Pedro Enrique Portocarrero Nogueira. 
 
En el asiento C0010, consta inscrita la compraventa de acciones y 
derechos que otorga Víctor Elías Vásquez Nogueira a favor de la sociedad 
conyugal conformada por Luisa Adilia Nogueira de Portocarrero y Pedro 
Enrique Portocarrero Nogueira. 

 
En el asiento C0011, consta inscrita la compraventa de acciones y 
derechos que otorga Leopoldina Nogueira Vela de Casuso a favor de la 
sociedad conyugal conformada por Luisa Adilia Casuso Nogueira de 
Portocarrero y Pedro Enrique Portocarrero Nogueira. 
 
En el asiento C0012, consta inscrita la compraventa de acciones y 
derechos que otorga José Nogueira Vela a favor de la sociedad conyugal 
conformada por Luisa Adilia Casuso Nogueira y Pedro Enrique 
Portocarrero Nogueira. 

 
En el asiento C0013, consta inscrita la compraventa de acciones y 
derechos que otorga Constancia Nogueira Vela de Casuso a favor de la 
sociedad conyugal conformada por Luisa Adilia Casuso Nogueira de 
Portocarrero y Pedro Enrique Portocarrero Nogueira. 
 
En el asiento C00015, consta inscrita la transferencia por sucesión 
intestada de la causante Luisa Adilia Casuso Nogueira, a favor de su 
cónyuge Pedro Enrique Portocarrero Nogueira, y sus hijos Angela Sofía; 
Francisco Martín; y Roxana Paola, Portocarrero Casuso. 

 
V. PLANTEAMIENTO DE LAS CUESTIONES 
 

Interviene como ponente la vocal Rosario del Carmen Guerra Macedo. 
 
De lo expuesto y del análisis del caso a criterio de esta Sala la cuestión a 
determinar es la siguiente: 
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- Si corresponde verificar el cumplimiento de la aplicación del artículo 985 
del Código Civil por parte del notario, en el procedimiento de prescripción 
adquisitiva de dominio. 
 

VI. ANÁLISIS 
 

1. Los artículos 950 y siguientes del Código Civil regulan la adquisición 
por prescripción de los bienes muebles e inmuebles. Así, el artículo 950 
señala que la propiedad inmueble se adquiere por prescripción mediante 
la posesión continua, pacífica y pública como propietario durante diez 
años. Se adquiere a los cinco años cuando median justo título y buena fe. 
 
La prescripción adquisitiva de propiedad o usucapión es el modo de 
adquirir la propiedad mediante la posesión de un bien por un lapso fijado 
en la ley, siempre que la posesión haya sido continua, pacífica, pública y 
como propietario. Es un modo originario de adquirir la propiedad, que 
supone el comportamiento activo del poseedor como propietario sin que 
sea necesario que éste o el titular del derecho declaren su voluntad de 
adquirir o transferir el derecho.  
 
En este sentido, en el proceso de prescripción adquisitiva de dominio se 
acredita la posesión continua, pacífica y pública por el plazo establecido 
en la norma, constituyendo la forma más segura y eficaz de corroborar la 
propiedad sobre bienes, en defecto de otro medio de prueba.  
 
2. La Ley Nº 27157 introdujo la posibilidad que la prescripción adquisitiva 
sea declarada notarialmente. El Reglamento de esta ley, cuyo T.U.O. fue 
aprobado por D.S. Nº 035-2006-VIVIENDA, precisó que el notario podrá 
declarar la prescripción cuando el interesado acredite la posesión 
continua, pacífica y pública del inmueble por más de 10 años, esté o no 
registrado el predio y se tramitará por la vía de los asuntos no 
contenciosos de competencia notarial.  
 
De lo regulado por el artículo 39 del referido T.U.O. del Reglamento de la 
Ley Nº 27157, el procedimiento de prescripción adquisitiva de dominio se 
inicia con la petición escrita del interesado, autorizada por abogado, la 
cual debe contener, entre otros datos, la indicación precisa de la fecha y 
forma de adquisición, así como del tiempo de posesión, el nombre del 
titular registral, de ser el caso, además de anexarse la copia literal de 
dominio del predio si estuviese inscrito y/o el certificado de búsqueda 
catastral, de ser el caso. 
 
3. Por otra parte, el artículo 138 del Reglamento de Inscripciones del 
Registro de Predios (RIRP) regula los requisitos para la anotación 
preventiva de la solicitud de declaración notarial de propiedad por 
prescripción adquisitiva de dominio y del saneamiento de áreas, linderos 
y medidas perimétricas a que se refieren los artículos 5 y 13 de la Ley Nº 
27333. La norma dispone que la anotación se extienda previo informe del 
Área de Catastro, en mérito al oficio del notario solicitando la anotación 
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preventiva, acompañado de copia certificada de los siguientes 
documentos: 
 
a) Solicitud de declaración de propiedad por prescripción adquisitiva de 
dominio o saneamiento de áreas, linderos y medidas; y 
b) Planos a que se refiere el literal h) del artículo 51 de la Ley N° 27333, 
salvo que el trámite de prescripción adquisitiva comprenda la integridad 
del predio inscrito. 
 
Esta última parte del inciso b) ha sido incorporada en el nuevo texto del 
Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios, acorde con el 
precedente de observancia obligatoria aprobado en el LXII Pleno2 del 
Tribunal Registral celebrado los días 5 y 6 de agosto de 2010. 
 
4. Mediante Resolución del Superintendente Nacional de los Registros 
Públicos Nº 490-2003-SUNARP/SN se aprobó la Directiva Nº 013-2003-
SUNARP-SN. Esta norma, como señala en su parte considerativa, fue 
expedida a efectos de uniformizar los criterios de calificación registral en 
asuntos no contenciosos de competencia notarial, específicamente en lo 
que concierne, entre otros, al procedimiento de declaración de 
prescripción adquisitiva de dominio regulado por la Ley Nº 27157, su 
Reglamento y la Ley Nº 27333, referidas en los puntos precedentes. 
 
Conforme a ello, el numeral 5.2 de la citada directiva establece que: “El 
registrador calificará los títulos referidos a la declaración de prescripción 
adquisitiva de dominio (...) como asuntos no contenciosos de competencia 
notarial, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 32 del Reglamento 
General de los Registros Públicos (…)”, precisando que “(...) no será 
materia de calificación la validez de los actos procedimentales que, en 
virtud de lo previsto en la Ley N° 27333 y normas complementarias, son 
de competencia del Notario, ni el fondo o motivación de la declaración 
notarial”.  
 

 
1 Artículo 5.- Del trámite notarial de prescripción adquisitiva de dominio 
El procedimiento de declaración de propiedad por prescripción adquisitiva de dominio 
previsto en el Artículo 21 de la Ley Nº 27157 se tramitará, exclusivamente, ante el Notario 
de la provincia en donde se ubica el inmueble, verificándose el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el primer párrafo del Artículo 950 del Código Civil, de acuerdo 
con el trámite siguiente: 
(...) 
h) El Notario presentará a los Registros Públicos copias certificadas de los planos a que 
se refiere la Ley N° 27157. 
(...). 
2 ANOTACIÓN PREVENTIVA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA NOTARIAL 

“Cuando el trámite de prescripción adquisitiva notarial comprenda la integridad de un 
predio inscrito, no resulta exigible el cumplimiento del requisito previsto en el artículo 105 
del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios relativo a la presentación de 
los planos de ubicación y localización”. 
Criterio adoptado en las resoluciones Nº 198-2008-SUNARP-TR-T del 12/09/2008 y 
Nº 134-2009-SUNARP-TR-A del 13/04/2009. 
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5. En esa mismo línea en el Pleno CCXIV3 realizado los días 19 y 20 de 
agosto de 2019, se aprobó el siguiente precedente de observancia 
obligatoria:  

 
CALIFICACIÓN REGISTRAL DE ASUNTOS NO CONTENCIOSOS DE 
COMPETENCIA NOTARIAL 
No corresponde a las instancias registrales calificar la validez de los actos 
procedimentales ni el fondo o motivación de la declaración notarial, en los 
títulos referidos a los asuntos no contenciosos de competencia notarial. 
Sustentado en la Res. 2055-2017-SUNARP-TR-L del 13 de setiembre de 
2017. 

 

Lo expresado se sustenta en el artículo 5 de la Ley Nº 27333 y el artículo 
12 de la Ley Nº 26662 (Ley de Competencia Notarial en Asuntos No 
Contenciosos), en virtud de los cuales el documento notarial en el que 
obra la declaración notarial de prescripción adquisitiva de dominio es 
auténtico y produce todos sus efectos mientras no se rectifique o declare 
judicialmente su invalidez. 

 
Asimismo, se sustenta en el numeral 5.2 de la Directiva N° 013-2003-
SUNARP/SN citado en el último párrafo del considerando anterior; y, en 
los antecedentes y consideraciones de la referida directiva, donde se 
indica que conforme lo señala expresamente el artículo 12 de la Ley Nº 
26662, el documento notarial es auténtico produce todos sus efectos, 
mientras no se rectifique o se declare judicialmente su invalidez, “por lo 
que no corresponde a las instancias registrales calificar los actos 
procedimentales realizados por el notario en virtud de lo expresamente 
estipulado por las leyes pertinentes, para emitir la declaración 
correspondiente, ni corresponde, por ende, calificar el fondo o 
motivación de tal declaración notarial”. 
 
Por tanto, en aplicación de la referida directiva, que es de obligatorio 
cumplimiento según se señala en el punto VI de la misma, no corresponde 
a las instancias registrales verificar el cumplimiento y validez de los actos 
procedimentales previos a la declaración notarial de prescripción 
adquisitiva de dominio, formación de títulos supletorios o saneamiento de 
área, linderos y medidas perimétricas, tramitados como asuntos no 
contenciosos de competencia notarial, ni el fondo o motivación de dicha 
declaración notarial. 

 
6. En el presente caso, se solicita la anotación preventiva de la solicitud 
de prescripción adquisitiva de dominio tramitada en sede notarial, 
respecto del predio inscrito en el tomo 31 a fojas 49 que continúa en la 
partida electrónica N° 00011383 del Registro de Predios de Iquitos, a favor 
de Pedro Enrique Portocarrero Nogueira, Angela Sofía Portocarrero 
Casuso, Roxana Paola Portocarrero Casuso y Francisco Martín 
Portocarrero Casuso. 
 

 
3 Publicado en el diario “El Peruano” el 19/9/2019. 

 

181



8 

RESOLUCIÓN No. - 2360   -2021-SUNARP-TR 

 

La registradora formuló tacha sustantiva señalando, en resumen, que no 
procede la prescripción adquisitiva de derechos y acciones, toda vez que 
verificada la partida Nº 00011388 se determinó que los prescribientes son 
copropietarios del predio, lo que contraviene el artículo 985 del Código 
Civil, cuyo tenor literal es el siguiente: “La acción de partición es 
imprescriptible y ninguno de los copropietarios ni sus sucesores pueden 
adquirir por prescripción los bienes comunes". 

 
7. Ahora bien, conforme al precitado numeral 5.2 de la Directiva N° 013- 
2003-SUNARP-SN, y el precedente vinculante aludido, no está permitido 
a las instancias registrales calificar la validez de los actos procedimentales 
que en virtud de la Ley N° 27333 y demás normas complementarias sean 
competencia del notario, así como el fondo o la motivación de la 
declaración notaria 
 
Sobre la prescripción entre copropietarios, en el CXIV Pleno del Tribunal 
Registral se adoptó el siguiente acuerdo plenario:  
 

CALIFICACIÓN DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA NOTARIAL 
 "No es materia de calificación la aplicación del artículo 985 del Código 
Civil en los procedimientos de prescripción adquisitiva notarial, ya que 
ello constituye la motivación o el fondo de la declaración notarial". 

 

El pleno determinó que es responsabilidad del notario evaluar la situación 
de la titularidad dominical de la partida (copropiedad) con ocasión de la 
solicitud de prescripción adquisitiva de dominio. Si el artículo 985 del 
Código Civil señala que “ninguno de los copropietarios ni sus sucesores 
puede adquirir por prescripción los bienes comunes” y a pesar de dicha 
prohibición el notario tramita la prescripción, es su entera responsabilidad 
pues es un tema de fondo que las instancias registrales están vedadas de 
calificar. El notario ante quien se solicita la prescripción, si se presenta la 
circunstancia en comentario debe rechazar la solicitud, no el registro. 
Obviamente se tiene que verificar que los copropietarios estén 
emplazados. 
 
Debe tomarse en cuenta que hubo un momento histórico en que estuvo 
vigente la modificación del artículo 985 del Código Civil (introducido por la 
Ley 27157) para permitir la prescripción entre copropietarios, por lo que el 
Notario podría considerar que la prescripción se produjo en ese momento 
y por ello declararla. 
 
Otro argumento adicional es que la propiedad en el Perú no se adquiere 
a través del registro, de tal suerte que puede que en el registro se publicite 
una copropiedad que ya se ha extinguido por existir acuerdos de división 
y partición no inscritos, o simplemente porque se inscribió en cuotas 
ideales por falta de documentación para inscribir la subdivisión e 
independización.  
 
En tal sentido, el análisis de si el presunto copropietario ha realizado actos 
de posesión como propietario único que merezcan la declaración de la 
prescripción a su favor, escapa de la calificación puesto que esto le 
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corresponde al notario y será él, el responsable de tramitar un asunto 
como no contencioso cuando debió ser contencioso. 
 
8. En aplicación de las normas y criterios jurisprudenciales no 
corresponde a las instancias registrales verificar los supuestos de 
hecho, ni la forma de posesión ejercidas para la declaración notarial 
de prescripción adquisitiva de dominio ni el fondo o motivación de 
la misma. Sin embargo, sí corresponde a las instancias registrales 
verificar la adecuación del título presentado con los asientos de inscripción 
de la partida registral, así como también de manera complementaria con 
los antecedentes registrales (títulos archivados), según se señala en el 
literal a) del artículo 32 del Reglamento General de los Registros Públicos 
(RGRP). 
 
En mérito a los fundamentos expuestos, corresponde revocar la tacha 
sustantiva formulada por la primera instancia.  
 
Estando a lo acordado por unanimidad; 
 

VII. RESOLUCIÓN 
 
REVOCAR la tacha sustantiva formulada por la registradora pública del 
Registro de Predios de Iquitos al título referido en el encabezamiento, y 
disponer su anotación previo pago de los derechos registrales por 
corresponder, conforme a los fundamentos expuestos en el análisis de la 
presente. 
 

Regístrese y comuníquese. 
 

Fdo. 
DANIEL EDWARD TARRILLO MONTEZA 

Presidente de la Segunda Sala del Tribunal Registral 
ELENA ROSA VÁSQUEZ TORRES 

Vocal del Tribunal Registral 
ROSARIO DEL CARMEN GUERRA MACEDO 

Vocal del Tribunal Registral 

 
Resoluciones 2021/2692778-2021  
P. Klat 
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JUZGADO CIVIL TRANSITORIO - SEDE CENTRAL 
EXPEDIENTE  : 00852-2015-0-1201-JR-CI-02 
JUEZ   : AGUI GUILLEN JHON 
ESPECIALISTA  : QUITO QUIROZ ROCIO BEATRIZ 
PERITO             : HUARANGA BASUALDO, ARMANDO 
     MAYDANA CACHICATARI, EDGAR 
SUCESOR PROCESAL     : LUZ MARIA DE LA ROSA SANTIAGO SUC ESORA PROCESAL DEL 

DEMANDANTE TEOFILO DE LA ROSA MARCOS  
DEMANDADO   : LAZO FACUNDO, ALCIDES AGLIBERTO 
  MIGUEL ANGEL HINOSTROZA MORALES Y SU CONYUGE ARTEMIA 

ELVIRA HIDALGO FORIA  
DEMANDANTE  : DE LA ROSA MARCOS, TEOFILO 
 
 
 

SENTENCIA N° 03 -2025 
 
 

 
Resolución Nº 65 
Huánuco, veinte de enero de dos mil veinticinco. – 

                             
                            VISTOS: Puesto a despacho para sentenciar; 
 

1. MATERIA: 

El presente proceso civil de CONOCIMIENTO es seguido por TEOFILO DE LA ROSA 
MARCOS reemplazado por su sucesora procesal LUZ MAR IA DE LA ROSA 
SANTIAGO contra MIGUEL ANGEL HINOSTROZA MORALES, ARTEMIA ELVIRA 
HIDALGO DORIA y el Notario Público ALCIDES AGLIBERT O LAZO FACUNDO, 
sobre NULIDAD DE ACTO JURÍDICO DE DECLARACIÓN NOTARIAL DE  
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO . 

 
2. DEMANDA:  

Fue presentada mediante escrito de fojas 149 al 177, subsanado a fojas 183, admitida a 
trámite mediante resolución número dos de fecha dos de octubre del año dos mil 
quince, obrante a fojas 184. 

2.1. Pretensiones 

2.1.1. Principal: 

Se declare la nulidad de la Declaración Notarial de Prescripción Adquisitiva de 
Dominio del inmueble efectuado por el Notario Alcides Agliberto Lazo Facundo de 
fecha veintisiete de octubre del año dos mil diez, a favor de Miguel Angel 
Hinostroza Morales y su cónyuge Artemia Elvira Hidalgo Doria, del bien inmueble 
ubicado en el Jirón Huánuco Nro. 275-279, distrito, provincia y departamento de 
Huánuco con una extensión de 410.40 m2 inscrito en la Ficha 10120 y su 
continuación en la Partida Electrónica Nro. 02008333 del Registro de Propiedad 
Inmueble de la Oficina Registral de Huánuco, por los causales de objeto 
jurídicamente imposible, fin ilícito, simulación ab soluta, actos contrarios a 
las normas imperativas al orden público y las buena s costumbres.  

2.1.2. Primera accesoria: 

SEDE CENTRAL - JR. 2 DE MAYO 1191,
Juez:AGUI GUILLEN Jhon FAU 20573016786 soft
Fecha: 20/01/2025 15:48:45,Razón: RESOLUCIÓN JUDICIAL,D.Judicial:
HUANUCO / HUANUCO,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA HUANUCO -
Sistema de Notificaciones Electronicas SINOE

SEDE ANEXO - JR. HEMILIO
VALDIZÁN 130,
Secretario:MALLQUI PASQUEL
LISETH YESY /Servicio Digital -
Poder Judicial del Perú
Fecha: 20/01/2025 15:52:32,Razón:
RESOLUCIÓN
JUDICIAL,D.Judicial: HUANUCO /
HUANUCO,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
HUANUCO - Sistema de
Notificaciones Electronicas SINOE
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Se declare la nulidad de inscripción del Asiento Registral D00001 (anotación 
preventiva de solicitud de prescripción adquisitiva) y C00001 (prescripción 
adquisitiva de dominio), de la Partida Electrónica Nro. 02008333 continuaciones de 
la Ficha Nro. 10120 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral Nro. 
VIII Sede Huancayo Oficina Registral de Huánuco. 

2.1.3. Segunda accesoria: 

Indemnización por daños y perjuicios ocasionados al recurrente en la suma de S/ 
180,000.00, que deberán ser cancelados de manera solidaria por los demandados 
en los siguiente conceptos: la suma de S/ 50,000.00 por daño emergente, S/ 
50,000.00 por lucro cesante y S/ 80,000.00 por daño moral. 

2.2. Principales argumentos:  
 

A fojas 149 al 177, subsanado de fojas 183, la parte demandante señala 
principalmente que: 

a) Que, el recurrente juntamente con su cónyuge doña Matilde Elvira Garay y los 
señores Miguel Angel Hinostroza Garay y Silvia Palmira Morales Bendezu, han 
adquirido la propiedad del inmueble ubicado en el Jr. Huánuco Nro. 275-279, 
segunda cuadra del distrito, provincia y departamento de Huánuco en merito a 
la escritura pública de compra venta de derechos y acciones extendida ante 
Notario Público de Huánuco Hebert E. Malatesta S. con Ficha Nº 10120 del 
Registro de propiedad inmueble de la Oficina Registral de Huánuco.  

b) Es menester precisar que, mi copropietario Miguel Angel Hinostroza Garay, 
radica en la ciudad de Lima desde el año 2010 aproximadamente, motivo por 
el cual deja al cuidado de su hijo Miguel Angel Hinostroza Morales el inmueble 
ubicado en el Jr. Huánuco  Nº 275-279, conservando este último la posesión 
en relación de dependencia respecto a su padre y la autorización verbal del 
recurrente, y no como argumento de manera falaz desde el 17 de agosto de 
1994, dichos que no han sido probado fehacientemente, por cuanto en su 
solicitud de trámite administrativo notarial de prescripción adquisitiva, solo ha 
adjuntado como medio probatorio: 1.- elementos facticos y jurídicos expuestos 
en la presente (¿desde cuándo estos son medios probatorios idóneos para 
acreditar la posesión?) 2.- tres testigos. 3.- plano perimétrico y ubicación y 
localización, debidamente visado por la Municipalidad Provincial de Huánuco 
(estos medios probatorios no obran en el expediente de trámite 
administrativo). 4.- certificación respecto a la persona que aparece registrada 
como contribuyente ante la Municipalidad Provincial de Huánuco de fecha 09 
de diciembre del 2009 (pagos efectuados dos meses antes de solicitar la 
prescripción adquisitiva), dichos documentos no son suficientes para acreditar 
la posesión del bien inmueble por el periodo descrito por el demandado “15 
años de posesión” y que el art. 950º del código civil exige posesión continua, 
los autoavaluos no pueden ser prueba suficiente y convincente para ser 
declarado propietario vía prescripción adquisitiva en la vía notarial tanto más 
cuando en reiteradas jurisprudencias han establecido que: “no genera 
convicción el pago del impuesto realizado con el único fin de interponer la 
demanda de prescripción”, el haber cancelado el impuesto predial no es 
prueba de posesión pacífica, continua y publica”; “poseedor debe acompañar 
el pago de impuesto predial por todo el periodo de ocupación exigido por ley”. 

c) Asimismo y en ese orden de ideas es preciso destacar que la doctrina vigente 
es unánime en reconocer que dos son los pilares sobre los que se sostiene las 
acciones de prescripción adquisitiva de dominio: el tiempo y la posesión, 
consecuentemente los documentos aportados por los demandados no son 
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suficientes para acreditar la posesión del bien por el periodo descrito, que los 
hace merecedores de ser reconocidos propietarios del bien inmueble sub litis, 
al haber realizado la misma trasgrediendo normas imperativas tipificadas en el 
artículo 897º y 950º del Código Civil, razón por el cual su declaración de 
adquisición de la propiedad en merito a la usucapio extraordinaria debe ser 
anulada por ser contrario a la ley, orden público y buenas costumbres. 

d) Don Miguel Angel Hinostroza Morales es hijo de mi copropietario Miguel Angel 
Hinostroza Garay y cónyuge Silvia Palmira Morales Bendezu; el art. 969 del 
Código Civil refiere: “hay copropiedad cuando un bien pertenece por cuotas 
ideales a dos o más personas”, y conforme a lo descrito precedente, la 
titularidad del inmueble ubicado en el Jr. Huánuco Nro. 275 y 279 con el área 
de 410.00 m2 se encontraba en copropiedad entre Miguel Angel Hinostroza 
Garay y su cónyuge Silvia Palmira Morales Bendezu, y Teofilo de la Rosa 
Marcos y cónyuge Matilde Elvira Hinostroza Garay siendo los dos primeros, 
padres del demandado Miguel Angel Hinostroza Morales, quien en mérito al 
procedimiento notarial de declaración de prescripción adquisitiva de dominio 
tramitado de manera irregular y fraudulenta, adquiere la propiedad de mis 
cuotas ideales que tengo sobre el bien inmueble, en clara afrenta a la norma 
imperativa, consagrada en el artículo  985º del Código Civil que refiere: “… 
ninguno de los copropietarios ni sus sucesores pueden adquirir por 
prescripción los bienes comunes”. Consecuentemente Miguel Angel 
Hinostroza legítimo de mis copropietarios, quedando demostrado tal 
aseveración con la partida de nacimiento de Miguel Angel Hinostroza Morales 
expedido por el Registro de Estado Civil del Consejo Provincial de Lima con 
fecha 28 de mayo del 2015 y certificado de inscripción Nº 00068178-14-
RENIEC de fecha 11 de abril del 2014, donde consta que tiene como padres a 
mis copropietarios Miguel Hinostroza Garay y Silvia Morales de Hinostroza. 

e) El artículo 123º del Decreto Legislativo Nro. 1049 la Ley del Notariado 
establece que: “son nulos los instrumentos públicos notariales cuando se 
infrinjan las disposiciones de orden público sobre la materia, contenida en la 
presente ley. Por su parte, el artículo 5 de la Ley Nro. 27333, Ley 
Complementaria a la Ley Nro. 2662, y artículo 40 del Decreto Supremo Nro. 
035-2006-VIVIENDA son normas imperativas que establece el trámite notarial 
de declaración de prescripción adquisitiva de dominio: “el procedimiento de 
declaración de propiedad por prescripción adquisitiva de dominio se tramitara 
(…)” de acuerdo con el trámite siguiente (…) d) el notario notificará a los 
interesados y colindantes cuyas direcciones sean conocidas y colocará 
carteles en el inmueble objeto del predio de prescripción adquisitiva de 
dominio”. Este artículo 5 d) de la citada Ley Nro. 27333, es una norma de 
orden público, que al no haber sido acatada por el notario ante quien siguió el 
procedimiento de declaración de propiedad por prescripción adquisitiva de 
dominio, trae como consecuencia que el acta notarial expedida al margen de 
dicho procedimiento sea nula por ese mero hecho (es decir, por contravenir el 
texto expreso del artículo 5 inciso d) de la Ley Nro. 27333; y, según el artículo 
123 de la Ley del Notariado, es nulo el instrumento público notarial por medio 
del cual se infringen normas de orden público). 

f) Estando a lo descrito precedentemente y conforme es de advertir del acta de 
declaración de prescripción adquisitiva de dominio de fecha 27 de octubre del 
2010 extendida ante Notario de Amarilis Alcides Agliberto Lazo Facundo en la 
página con serie A Nro. 338050-000226 refiere entre otros: “y habiéndose 
mandado a extender la anotación preventiva respectiva, fijados los carteles en 
el referido inmueble, efectuado las publicaciones de la ley en el diario del 2010 
y el diario Ahora de fecha 01, 07, 13 de setiembre del año 2010 (solo publicó 
con fecha 01 de setiembre del 2010 no obrando en el expediente 
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administrativo notarial las publicaciones del 07 y 13 de setiembre aludido – ver 
fojas 63 trámite administrativo notarial); de acuerdo a ley sin que mediara 
oposición alguna notificándose asimismo mediante las publicaciones antes 
señaladas a los que aparecen como titulares registrales del inmueble objeto de 
prescripción adquisitiva a Felicitas Garay Lopez y Aurelio Hinostroza Marco, 
así como a los titulares Registrales Miguel Angel Hinostroza Garay y esposa 
Sra. Silvia Palmira Morales Bendezu, Teofilo de la Rosa Marcos y esposa 
Señora Matilde Elvira Hinostroza Garay …”, refiere además “notificándose 
asimismo mediante las publicaciones antes señaladas a los que aparecen 
como titulares registrales del inmueble objeto de prescripción adquisitiva”, es 
decir el notario supuestamente “habría cumplido a cabalidad” con lo señalado 
expresamente en el artículo 5 d) de la Ley Nro. 27333, y artículo 40 del 
Decreto Supremo Nº 035-2006-VIVIENDA, lo que no ha sido advertido por el 
mismo notario es que, el acta de declaración de prescripción adquisitiva de 
dominio cuya nulidad se solicita es contrario a los documentos de trámite 
administrativo sobre usucapión que obra en su despacho notarial, las cuales 
han sido realizadas de manera irregular y fraudulenta las misma que quedará 
evidenciada en los siguientes párrafos. 

g) Respecto a las notificaciones a los titulares registrales, a los colindantes y a 
los testigos se debieron haber efectuado en los domicilios señalados por el 
usucapiente con tres días hábiles de anticipación conforme lo dispone tercer 
párrafo del art. 147 del Còdigo procesal Civil, de aplicación supletoria al 
presente caso, sin embargo conforme se advierte de las notificaciones 
realizadas a los testigos ( ver fojas 10,11 y 12 del expediente administrativo de 
tramite notarial) los efectúa con fecha 14 de julio del 2010 a fin de que se 
constituyan al despacho notarial el 15 de julio del 2010 (ni un día de 
anticipación teniendo en referencia el art. 147 primer párrafo del Código 
Procesal Civil) realizado luego de acta de declaración de testigo conforme 
obra a fojas 13,12 y 15 del expediente de trámite administrativo notarial; del 
mismo modo se advierte de las notificaciones a los colindantes que obra de 
fojas 19, 22 y 25 que lo realiza con fecha 14 de julio del 2010 y el acta de 
presencia y toma de dichos lo realiza el 16 de julio del 2010 (un día después 
de notificado, contraviniendo lo vertido por el primer párrafo del art. 147 del 
C.P.C), y, el acta de presencia y toma de dichos los realiza indistintamente a 
horas 11:09 am  (ver fojas 20 con lápiz 21 del expediente de trámite 
administrativo notarial), 10:25 am  (fojas 23), y a la última solo le notifica pero 
no realiza acta laguna; estas últimas no guardan coherencia con el inserto 
cuatro efectuado por el notario en acta de prescripción adquisitiva de dominio 
materia de nulidad, respecto a la manifestación del colindante Milagros 
Margarita Valdivia Quispe donde refiere: “… manifestó que su propiedad es 
colindante al presente por el este o derecha entrando con 41.00 ml; que 
Miguel Angel Hinostroza Morales y su cónyuge Artemia Elvira Hidalgo; han 
venido ocupando el inmueble desde hace más de quince años de manera 
pacífica y publica. Registrados los presentes si querían agregar algo más a 
efectos de ser registrados en la presente acta, estos manifestaron que no 
tienen nada más que agregar … cuatro firmas y tres huellas digitales; Milagros 
Margarita Valdivia Quispe – Miguel Angel Hinostroza Morales – Artemina 
Hidalgo Doria – Notario Público…”, lo ha redactado en este punto por el 
notario en el instrumento público protocolar materia de nulidad (escritura 
pública de acta de declaración de prescripción adquisitiva de dominio de 
inmueble de fecha 27 de octubre del 2010), debe guardar coherencia con los 
documentos que obran a fojas 20 y 21 (21 y 22 con lápiz) del expediente 
administrativo notarial, pero sorprendentemente, en ella no se hace referencia 
alguna lo descrito por el notario peor aún, no figuran las supuestas cuatro 
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firmas y tres huellas digitales; lo mismo se advierte del inserto cinco donde 
tampoco obra lo manifestado supuestamente por el colindante Cesar Agusto 
Velez de Villa Figueroa, tampoco las cuatro firmas y tres huellas digitales  (ver. 
23 y 24-24 y 25 con lápiz, del expediente administrativo notarial ), habiendo  
trasgredido lo prescrito en el art. 5 inc. b) de la Ley 27333, en clara afrenta al 
art. 16 inciso j) del Decreto Legislativo Nro. 1049 Ley del Notariado que refiere: 
“el notario está obligado a: j) Orientar su accionar profesional y personal de 
acuerdo a los principios de veracidad, honorabilidad, objetividad, 
imparcialidad, diligencia, respecto a la dignidad de los derechos de las 
personas, la constitución y la leyes” 

h) Que, respecto a las notificaciones al titular registral el notario lo efectúa el 30 
de setiembre del 2010 (ver fojas 58 trámite administrativo notarial), después de 
dos meses y medio aproximadamente de haber admitido a trámite la solicitud 
de usucapión  (14 de julio  2010 – ver fojas 44 trámite administrativo notarial), 
siete meses después de  haber recepcionado la solicitud de usucapión (17 de 
febrero del 2010 – ver fojas 1 al 3 expediente de trámite administrativo 
notarial), dejando constancia de lo siguiente:  “certifico: que el día de hoy a las 
trece horas con veinte minutos se ha entregado el original de la carta notarial 
en la Dirección señalada … se deja constancia que la referida carta notarial no 
fue recepcionada por persona alguna debido a que no se encontraban en el 
mencionado inmueble a nadie, por lo que se procedió a  concluir con la 
diligencia correspondiente, dejándola por debajo de la puerta lo que doy fe… 
Huánuco, 30 de setiembre del 2010. Es decir pese a no encontrar a persona 
alguna a quien se debía notificar, la notificación se realiza el mismo día, sin 
adjuntar la solicitud y los anexos que contiene la petición de prescripción 
adquisitiva de dominio, en clara afrenta a lo establecido en el artículo 40 del 
Decreto Supremo Nro. 035-2006-VIVIENDA”. 

i) No ha realizado la notificación por edictos, infringiendo las disposiciones de 
orden público sobre la materia, y las norma imperativas contenida en el 
artículo 40 del Decreto Supremo 035-2006-VIVIENDA y el primer párrafo del 
artículo 165 del Código Procesal Civil; asimismo y habiéndose prestado 
juramento o promesa de que ha realizado todas las gestiones necesarias para 
conocer el domicilio de doña Felicitas Garay Lopez (fallecido con fecha 14 de 
abril de 1988) y Aurelio Hinostroza Marco (nombre correcto Marco Aurelio 
Hinostroza Vega fallecido con fecha 15 de octubre de 1973), la misma resulta 
ser falsa, ya que los mismos eran abuelos paterno del demandado Miguel 
Angel Hinostroza Morales, conforme se acredita de manera fehaciente con la 
Partida Nro. 11109019 y 11107771 del Registro de Sucesiones Intestadas de 
la Oficina Registral de Huánuco, donde se declaran como herederos 
universales de los mismos a sus hijos Matilde Elvira y Miguel Angel Hinostroza 
Garay (este último padre del demandado), por lo que la afirmación vertida por 
el usucapiente al referir desconocer el domicilio de los mismo no se ajusta  a la 
verdad, ya que al ser hijo legítimo de don Miguel Angel Hinostroza Garay, y , al 
vivir juntos en el inmueble ubicado en el Jr. Huánuco Nro. 275, se mantenía 
informado de lo que cotidianamente acontecía o aconteció en el entorno 
familiar de una u otra manera, y por tanto conocía del fallecimiento de sus 
abuelos. 

j) Asimismo, refiere también 2.- notificación a titulares registrales con domicilio 
conocido: al titular registral Sr. Miguel Angel Hinostroza Garay y esposa Silvia 
Palmira Morales Bendezu se les notificará en el domicilio conyugal sito en el 
Jr. Leoncio Prado Nro. 1050 en la ciudad de Huánuco; al respecto reitero que, 
mi cuñado y su cónyuge nunca han tenido como domicilio conyugal la 
dirección proporcionada por el usucapiente demandado, ya que los mismos 
vivían en el inmueble ubicado en el Jr. Huánuco Nro. 275 juntamente con su 
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hijo el demandado Miguel Angel Hinostroza Morales, lo cual acredito de 
manera fehaciente con el poder (carta poder) de fecha 23 de agosto del 2007 
donde refiere: “Señor Miguel Angel Hinostroza Morales, DNI 22462365, Jr. 
Huánuco Nro. 275 Huánuco, de mi mayor consideración, por medio de la 
presente carta, nosotros: Miguel Angel Hinostroza Garay de nacionalidad de 
Identidad 22403908 con domicilio en el Jr. Huánuco 275 en la ciudad de 
Huánuco, y el Señor Teofilo de la Rosa Marcos de Nacionalidad Española, 
identificado con carnet de extranjería Nro. 000328971, con domicilio en el Jr. 
Leoncio Prado Nro. 1050 en la ciudad de Huánuco…”  

k) Asimismo, refiere: titular registral Sr. Teofilo de la Rosa Marcos y Espinoza 
Sra. Matilde Elvira Hinostroza Garay, se les notificará en el domicilio conyugal 
sito en el Jr. Leoncio Prado Nro. 1050 en la ciudad de Huánuco, dolosamente 
tampoco ha hecho referencia que mi cónyuge Matilde Elvira Hinostroza Garay 
había fallecido con fecha 13 de abril del 2005, presumiéndose en este caso 
que el mismo tenía conocimiento ya que se encontraba anotada 
preventivamente la Sucesión en la Partida Registral de Huánuco desde el 26 
de agosto del 2009, de acuerdo a la norma imperativa tipificada en el art. 2012 
del Código Civil, lo que ha sido trasgredido por el notario y el usucapiente 
demandados. Consecuentemente el usucapiente no ha obrado diligentemente, 
al falsear la realidad, por lo que de acuerdo al art. 441 del Código Procesal 
Civil que preceptúa: “que si se acredita que el demandante o su apoderado o 
ambos, faltaron a la verdad respecto de la dirección domiciliaria del 
demandado, se remitirá copia de lo actuado al Ministerio Público para la 
investigación del delito y al Colegio de Abogados respectivo para la 
investigación por falta contra la ética profesional.” 

l) Que, ahondando más en pruebas para demostrar que el trámite notarial se ha 
efectuado de manera fraudulenta, irregular y trasgrediendo las normas 
imperativas orden público y buenas costumbres, tipificadas en el artículo 123 
del Decreto Legislativo Nro. 1049 la Ley del Notariado, artículo 5 de la Ley 
Nro. 273333, Ley Complementaria a la Ley Nro. 26662, Art. 40 del Decreto 
Supremo 035-2006-Vivienda; a fojas 64 del expediente de tramite notarial obra 
la conciliación del proceso de fecha 27 de octubre del 2010 que refiere: 
“Primero: transcurrido el plazo de ley, y habiendo llevado el proceso de 
prescripción adquisitiva de vehículo (¿no es un inmueble del cual se ha 
solicitado la prescripción adquisitiva?) solicitado por Miguel Angel Hinostroza 
Morales, peruano, casado, comerciante, identificado con DNI Nro. 
22462365…, se da por concluido el proceso no contencioso de prescripción 
adquisitiva de vehículo, el día 27 de octubre del año dos mil diez realizando la 
entrega del testimonio y del parte notarial a los interesado”. 

m) Asimismo, en el expediente de trámite administrativo notarial han obviado 
muchos requisitos de admisibilidad como es el caso de la presentación de 
planos de ubicación y perimétricos georeferenciados con coordenadas UTM 
(firmados por ingeniero civil o arquitecto visados por la Municipalidad) y de 
distribución de ser el caso, que dice que adjunta a su solicitud, pero que no 
obra en el indicado expediente. 

n) Que, el demandado ha sido mi apoderado hasta el 27 de diciembre del 2013, 
fecha en la cual revocó el poder procediendo a inscribir en la Partida Nro. 
11001729 del Registro de Mandatos y Poderes de la Oficina Registral de 
Huánuco, cuya copia se adjunta al presente; por lo que el demandado sabia el 
lugar de mi trabajo, ya que el recurrente al ser un próspero comerciante desde 
mi juventud, he adquirido entre otros el inmueble ubicado en el Jr. Huánuco 
Nro. 589 donde administraba un BAZAR, LOCERIA Y CRISTALERIA, y por la 
fecha en las que el demandado solicita la prescripción adquisitiva de mi 
inmueble, me encontraba trabajando con total normalidad en el local referido  
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precedentemente, y en constante relación y comunicación con el demandado, 
lo que tampoco ha consignado en su solicitud de prescripción adquisitiva. 

o) Asimismo, a fojas 9 del expediente de trámite administrativo notarial obra la 
copia de DNI del testigo GUSTAVO ULISES LOMBARDI GARGUREVICH, 
donde se verifica la HUELLA DIGITAL la misma que es diferente al que 
aparece a fojas 14 vuelta; asimismo, a fojas 16 obra la copia de la ficha 
RENIEC del colindante Cesar Agusto Velez de Villa Figueroa donde obra su 
firma la cual es diferente al que obra a fojas 24, por lo que los mismos se 
presumen que han sido falsificados. 

 
            Disposiciones normativas invocadas: 
 

El escrito de demanda se encuentra amparado en el artículo 2019º inciso 3,4, 5 y 8 
del Código Civil; el artículo IX del Título Preliminar, artículos 424, 425, 475 del 
Código Procesal Civil; artículo 123 del Decreto Legislativo Nº 1049 la Ley del 
Notariado; Ley Nº 27333, Ley Complementaria a la Ley º 26662; Decreto Supremo 
Nro. 035-2006-VIVIENDA, TUO del Reglamento de la Ley Nro. 27157; Reglamento 
General de los Registros Públicos Resolución Nro. 126-2012-SUNARP-SN. 

 
3. PARTE DEMANDADA ALCIDES AGLIBERTO LAZO FACUNDO ( obrante de fojas 

283 al 293). 
 
a) Los actos jurisdiccionales que emanan de la función del Juez y los actos 

administrativos que emanan de la función de la Administración Pública no son actos 
jurídicos, y por tal motivo su disciplina normativa es distinta de aquella regulada en 
el Código Civil. En el caso de los actos notariales el razonamiento es parecido. Si 
bien el Notario es un particular, por su especial cargo ejerce y cumple una función 
pública. Así, el ejercicio de esta función, como en este caso referido a la declaración 
de propiedad por prescripción adquisitiva, no puede configurar un acto jurídico, sino 
un acto notarial que tiene una naturaleza y disciplina autónoma. 

b) Los demandados usucapientes: i) Que, los demandados Miguel Angel Hinostroza 
Morales y Artemia Elvira Hidalgo Noria, cuando presentaron la solicitud de 
prescripción adquisitiva de dominio ante mi oficio Notarial, expresaron como 
fundamento fáctico que la posesión que ostentaban sobre el bien usucapiado fue 
desde el 17 de agosto de 1994 como propietarios en forma continua, pública y 
pacífica, y con el propósito de acreditar dicha situación fáctica presentaron las 
pruebas correspondiente; ii) que, a los titulares registrales Felicitas Garay López y 
Aurelio Hinostroza Marcos se les notificó por edictos en razón de desconocerse sus 
domicilios y haber precisado mis co demandados que habían agotado las gestiones 
para saber la existencia de causahabientes testados o intestados de dichas 
personas; iii) a los titulares Miguel Angel Hinostroza Garay, Silvia Palmira Morales 
Bendezú, Teófilo de la Rosa Marcos y Matilde Elvira Hinostroza, se les notificó en 
su domicilio real en la ciudad de Huánuco, pues en su condición de co propietarios 
Vivian en el inmueble ubicado en el Jr. Leoncio Prado Nro. 1050, conforme lo 
precisaron don Miguel Angel Hinostroza Morales y doña Artemia Elvira Hidalgo 
Noria en su solicitud de prescripción adquisitiva; iv) Que, para los efectos de la 
tramitación del proceso de prescripción adquisitiva de dominio notarial, el 
desempeño de mi función notarial he cumplido con todos los requisitos exigidos por 
la ley, efectuándose las publicaciones de ley, que dieron transparencia a dicho 
proceso. 

c) Como lo tengo referido el trámite de prescripción adquisitiva de dominio notarial, se 
desarrolló observando estrictamente las disposiciones legales pertinentes: articulo 
950 del Código Civil, artículo 504 y demás pertinentes del Código Procesal Civil, 
artículo 21 de la Ley 27157, artículo 5 de la Ley 27333, conforme se advierte del 
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expediente administrativo de prescripción adquisitiva de dominio que obran por ante 
mi Oficio Notarial y el mismo que ofrezco como medios de prueba se puede advertir 
con meridiana claridad lo siguiente: i) que los solicitante de la prescripción 
adquisitiva manifestaron ejercer posesión continua, pacífica y pública como 
propietarios por más de diez años, del inmueble materia de prescripción, para lo 
cual exigidos por la norma sustantiva conforme se tiene anotado precedentemente, 
mis co demanados Miguel Angel Hinostroza Morales y su conyugue demandada 
iniciaron el proceso de prescripción adquisitiva de dominio vía notarial ante un 
Notario Público competente para cuyo efecto cumplieron con presentar la solicitud 
con los medios probatorios pertinentes y anexos de ley. Conforme se puede ver de 
la solicitud de prescripción adquisitiva presentada por los solicitantes de la 
prescripción, esta precisa: a) en nombre, estado civil, ocupación, documento de 
identidad y domicilio real de los solicitantes en su condición de usucapientes; b) el 
petitorio, el cual se ha formulado de manera clara y precisa c) el bien objeto de 
prescripción, el mismo que se ha identificado e individualizado, precisando su 
ubicación, área linderos y perímetro; d) fecha, tiempo y forma de adquisición de la 
posesión; e) requisitos esenciales (datos de inscripción y certificado municipal 
respecto a la persona que aparece en sus registros como propietarios; f) testigos; 
se ofrece en número de 3 conforme a lo exige la ley; g) el nombre de los titulares 
con domicilio desconocido, y precisando el domicilio de los titulares registrales que 
tienen domicilio conocido, para los fines de su notificación y emplazamiento; h) el 
nombre de los propietarios de los predios colindantes, domicilio, para los efectos de 
su notificación,  i) los fundamentos jurídicos; i) los medios probatorios (testigos, 
plano perimétrico, ubicación y localización debidamente visado por la Municipalidad 
Provincial de Huánuco, certificación respecto a la persona que aparece registrada 
como contribuyente ente la Municipalidad Provincial de Huánuco, autoavaluos de 
los años 2003 al 2009 declarados a favor del recurrente Miguel Angel Hinostroza), 
K) anexos (los documentos ofrecidos como prueba, copia de los documentos de 
identidad de los recurrentes y testigos),  l) firma y huella digital de los recurrentes ; 
ll) firma y sello del abogado patrocinante; iii) los actos procedimentales efectuado 
por los recurrentes y el señor Notario Público, han sido efectuado rigurosamente 
con arreglo a ley no siendo cierto lo manifestado por el demandante cuando afirma 
que en el expediente administrativo no obran los planos perimétrico, ubicación y 
localización visados por la Municipalidad Provincial. 

d) Que, la posesión ejercida por los solicitantes de la prescripción adquisitiva respecto 
al bien objeto de prescripción adquisitiva en el procedimiento notarial, no solo ha 
sido acreditado con la certificación respecto a la persona que aparece registrada 
como contribuyente ante la Municipalidad Provincial de Huánuco y el pago de 
autovaluo de los años quienes de manera uniforme y contundente han expresado 
que los solicitantes de la prescripción ostentaban posesión, pacífica y pública como 
propietarios del inmueble ubicado en el Jr. Huánuco 275-279 desde hace quince 
años y el acta de presencia y toma de dichos de los colindantes elaborado por el 
recurrente en mi condición de abogado Notario Público del distrito de Amarilis 
encargado de la tramitación de la solicitud de prescripción adquisitiva de dominio, lo 
que corroboran los fundamentos fácticos de la solicitud; medios probatorios que han 
sido valorados en forma conjunta por el recurrentes en mi condición de Notario 
Público en cargo de la tramitación de la solicitud de prescripción; por lo que la 
jurisprudencia citada por el demandante, resulta irrelevante para cuestionar el 
presupuesto, de la posesión ejercida, resulta irrelevante para cuestionar el 
presupuesto, de la posesión ejercida por los solicitantes sobre el inmueble 
usucapiado. 

e) Que, en el fundamentos 6) de la demanda, el demandante sostiene que el 
recurrente Miguel Angel Hinostroza Morales no podía adquirir la propiedad el 
inmueble ubicado en el Jr. Huánuco Nro. 275-279, por prescripción adquisitiva de 
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dominio, por ser hijo de Miguel Angel Hinostroza Garay y de doña Silvia Palmira 
Morales Bendezú, quienes eran copropietarios con el demandante por prohibición 
expresa de lo dispuesto por el artículo 985 del Código Civil.  

f) Que no es cierto que el proceso de prescripción adquisitiva de dominio llevada a 
cabo en mi Oficio Notarial se haya contravenido el artículo 40 inciso d), pues dando 
cumplimiento a dicha norma, el recurrente cumplió con notificar a los titulares 
registrales en su domicilio real sito en el Jr. Leoncio Prado 1050 de esta ciudad, se 
colocaron los carteles correspondientes en el inmueble objeto del pedido de 
prescripción, asimismo se cumplió con notificar a los colindantes; no habiéndose 
formulado ninguna oposición conforme se dejó constancia en el Acta de 
prescripción Adquisitiva de fecha 27 de octubre del 2010. 

g) Tampoco es cierto lo manifestado por el demandante cuando afirma que solo se 
publicó aviso con fecha 01 de setiembre del 2010, como se advierte del expediente 
administrativo notarial que presento como medio de prueba, las publicaciones 
exigidas por la ley, fueron efectuadas conforme se precisa en el Acta de declaración 
de prescripción adquisitiva de dominio obrando también en el expediente las 
publicaciones efectuadas en el Diario Oficial el Peruano de fecha 01,07 y 13 de 
septiembre. 

h) Que, en lo que respecta a las notificaciones a los titulares registrales y a los 
colindantes y testigos que deben ser notificados con tres días hábiles de 
anticipación; la ley Nro. 27157 –Ley de Regularización de Edificaciones del 
Procedimiento para la Declaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades 
Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad común, la Ley Nro. 27333 (Ley 
Complementaria a la Ley Nro. 26662, la Ley de Asuntos No Contencioso de 
Competencia Notarial, para la Regularización de Edificaciones). Ahora y el 
Reglamento de la Ley Nro. 27157 no precisa el plazo o termino que deben existir 
entre la notificación y el acto notarial a desarrollarse.  

i) En cuanto a las notificaciones efectuadas a los titulares registrales Miguel Angel 
Hinostroza Garay y Silvia Palmira Morales Bendezú y Teofilo de la Rosa Marcos y 
Matilde Elvira Hinostroza Garay, estas  fueron efectuadas con fecha 14 de junio del 
2010 conforme se precisa en los documentos que obran en el expediente 
administrativo de prescripción adquisitiva, y no como indica el demandante que fue 
el 30 de setiembre del 2010, el documento sobre este particular presentado por el 
demandante ha sido adulterado por este exprofesamente; además es preciso 
indicar que la notificación se efectuó adjuntando la solicitud y los anexos que 
contenía la petición de prescripción adquisitiva de dominio; en cuento a la 
notificación a los titulares registrales con domicilio desconocido, estos es efectuaron 
con las publicaciones efectuadas en el Diario Oficial el Peruano y en el Diario Ahora 
que obran en el expediente administrativo. 

j) Respecto a la pretensión accesoria de indemnización por daños y perjuicios (lucro 
cesante, daño emergente, daño moral), es menester precisar que el demandante no 
ha señalado si los daños supuestamente causados derivan de una relación 
contractual o extracontractual, lo cual es indispensable para que las partes puedan 
ejercer su derecho conforme a ley, al mismo tiempo que permite al juzgador aplicar 
la norma correspondiente, si habiéndose hecho tal precisión la demanda deviene en 
improcedente por petitorio incompleto. 
 
 
 
Disposiciones normativas invocadas: 

La contestación de demanda se encuentra amparada en el artículo 950º del Código 
Civil, artículo 504, 200, 442 y 444 del Código Procesal Civil, artículo 21 de la Ley 
27157, artículo 5 de la Ley 27333. 
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4. DE LOS DEMANDADOS MIGUEL ANGEL HINOSTROZA MORALE S y ARTEMIA 
ELVIRA HIDALGO DORIA  (obrante de fojas 391 al 404)   

 
a) Que, en lo que respecta al primer punto los fundamentos de hecho, debo precisar 

que mi padre, don Miguel Angel Hinostroza Garay y mi tía Matilde Elvira Hinostroza 
Garay y sus respectivos cónyuges, adquirieron el inmueble ubicado en el Jr. 
Huánuco Nro. 279, no los inmuebles signados con los números 275-279 como se 
indica, ya que el inmueble signado con el Nro. 275 era de propiedad de la sucesión 
de Felicitas Garay de Hinostroza, siendo cierto los demás datos indicados. 

b) Respecto al segundo punto debo indicar que no es cierto que mi padre Miguel 
Angel Hinostroza Garay Co propietario del inmueble ubicado en el Jr. Huánuco 
275-279, ha vivido en dicho inmueble, sino que tenia sus domicilio en el Jr. Leoncio 
Prado Nro. 1050, el cual también era co propietario, ello fue hasta el mes de julio 
del año 2000, fecha en que también fijo su domicilio en la ciudad de Lima a donde 
tenía que viajar constantemente por motivos de salud, retornando 
permanentemente a esta ciudad, ya que como tengo referido, su domicilio habitual 
fue el inmueble ubicado en el Jr. Leoncio Prado Nro. 1050; debiendo además 
precisar, que mi padre nos transfirió la propiedad y la posesión a los recurrentes en 
agosto del 1994 fecha en que se efectuó mediante un contrato verbal, con el 
compromiso de ser perfeccionado escritura pública conforme lo dispone el artículo 
1625 del Código Civil; propietarios y poseedores el de inmueble. En lo que 
respecta a la parte del inmueble que dice que estaba vacía también forma parte de 
nuestra propiedad donada y se encontraba bajo nuestra posesión, lo que era 
usada como cochera y depósito de cosas usadas; siendo falso y de toda falsedad 
que era utilizado por el demandante, pues este nunca tuvo la posesión del mismo, 
siendo falso también que los recurrentes hayamos vendido de automóvil de su 
propiedad. 

c) Que, en lo referente a lo expresado en el punto 3) de los fundamentos de hecho, 
es falso que me hayan otorgado poder para poder para la compra o adquisición de 
algún bien; ya como lo precisa el demandante en este punto, esta fue otorgado a 
mi padre Miguel Angel Hinostroza Garay, con respecto al poder en general y 
especial que se menciona en merito a la escritura pública de fecha 20 de 
noviembre del 2001, inscrito en la partida Nro. 11001729 del Registro de Mandatos 
y Poderes de la Oficina Registral de Huánuco a fin de que constituya garantía 
hipotecaria hasta por el monto que crea conveniente sobre el inmueble signado 
como sub lote Nro. 1 ubicado en la ciudad de Huánuco, es cierto porque se pensó 
financiar la construcción de un nuevo local para la institución educativa que 
pertenece y era administrado por la familia situación que nunca procedió. 

d) En cuanto a la carta poder de fecha veintitrés de agosto del 2007, en la que se me 
concede facultades para que en nombre y representación de Felicita Garay de 
Hinostroza, pueda inscribirme en el registro único del contribuyente como 
perceptores de la renta de 1º categoría (arrendamiento de inmuebles) hasta la 
obtención de la Ficha RUC, es cierto situación que se dio para justificar el pago de 
alquiler por el local de la Institución Educativa que el recurrente Miguel Angel 
Hinostroza Morales administraba y cuyo monto era dividido entre Miguel Angel 
Hinostroza Garay y Teofilo de la Rosa Marcos. En caso de los impuestos y arbitrios 
pagados por mi persona fueron realizados como arrendatario del local del colegio, 
no siendo indispensable para esta acción la carta poder que se me dio. Asimismo 
es totalmente falso que el recurrente me proveyera de dinero a fin de que realice 
dicho pagos. Por el contrario la única acción que Teofilo de la Rosa realizaba era 
venir a cobrar la merced conductiva que le correspondería, la confianza que el 
aduce es simplemente una cuestión administrativa. 

e) Que, es cierto que en los inmuebles ubicados en el Jr. San Martin Nro. 965 con el 
área de 1007.75 m2, inscritos en la Partida Nro. 07006651 del Registro de 
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Propiedad Inmueble Jr. General Prado Nro. 338 con el área de 501.60 m2, inscrita 
en la Partida Nro. 07105942 del Registro de Propiedad Inmueble, sub lote 01 con 
el área de 572 m2, inscrita en la Partida Nro. 02006572 del Registro de Propiedad 
Inmueble, funcionaba la institución educativa “Felicita Garay de Hinostroza”, 
empero es falso que se hallaba bajo la administración de la cónyuge del 
demandante, doña Matilde Elvira Hinostroza Garay y que luego de su deceso, 
haya asumido la administración el recurrente Miguel Angel Hinostroza Morales, 
siendo lo correcto, que la administración de la escuela estuvo a cargo de mi abuela 
la Sra. Felicitas Garay de Hinostroza, hasta el día de su fallecimiento el 14 de abril 
de 1988, pasando la dirección del Plantel a su hija Matilde Elvira Hinostroza 
Morales y la administración del mismo a su hijo Miguel Angel Hinostroza Garay 
años en los cuales se hacen las adquisiciones de todos los terrenos donde 
funcionada la institución educativa que hasta esa fecha eran alquilados, en 
copropiedad entre Miguel Angel Hinostroza Garay, su hermana Matilde Elvira 
Hinostroza Garay sus respectivos cónyuges. Luego, en el mes de julio del año 
2000, al fijar mi padre también domicilio en la ciudad de Lima a donde viajaba 
constantemente por razones de salud, me veo obligado a tomar la administración 
del plantel ya que mi tía Matilde Elvira Hinostroza Garay estaba impedida 
físicamente a raíz de una hemiplejia y falta de lucidez mental producto de una serie 
de derrames cerebrales ocurridos aproximadamente en el año 1996. Es en esas 
circunstancias, que ocurren una serie de eventos adversos que derivan en una 
situación económica insostenible, debiendo asumir los recurrentes las deudas con 
dinero personal proveniente de mi empresa  (AL CARBON S.R.L) y las rentas de 
primera categoría de mi señora esposa Artemia Elvira Hidalgo Doria, para sostener 
los gastos administrativos que esta demandaba. Es entonces que en el año 2009 
juntamente, a la distancia, con mi padre Miguel Angel Hinostroza Garay se decide 
el cierre definitivo del centro educativo citado, y al verse afectada económicamente 
mi situación personal, es que se decide de manera conjunta entre los 
copropietarios amen de la donación efectuada a favor de los recurrentes se decide 
la prescripción adquisitiva de la casa donde radicábamos los recurrentes, donde 
me case y donde nacieron mis hijos, para poder venderla y subsanar deudas, en 
estas condiciones al no poder vender la propiedad tuve que continuar asumiendo 
el pago de las obligaciones económicas, ya que el RUC con el que funcionaba la 
escuela estaba a mi nombre y siendo yo el único afectado de dichas obligaciones. 
Razones por la cual deciden los copropietarios de buena fe y verbalmente, ya no 
vender el terreno en cuestión y hacer valer la prescripción adquisitiva en 
reconocimiento y pago, al dinero aportado en las deudas de la institución 
educativa, deudas que hasta la fecha sigo cancelando. 

f) En lo que respecta la venta de la propiedad de la escuela se realizó, tal como 
precisa el recurrente. Con respecto a la actitud fraudulenta de mi parte, que se 
menciona, considero que es un recurso del Sr Teofilo de la Rosa Marcos sugerido 
por su hija extramatrimonial, de la que jamás tenía conocimiento alguno de su 
existencia y la cual, motivada por una ambición desmedida a pesar de haberse 
beneficiado con la venta del local de la institución educativa “Felicita Garay de 
Hinostroza”, intenta anular un proceso que se llevó a cabo de buena fe con el 
consentimiento verbal de ambos copropietarios y por eso no presentaron al acto de 
presencia y que después de cinco años de haber realizado la prescripción y 
habiendo esperado que yo construya en dicho terreno, pretende anularlo. 

g) Que, es falso que mi padre Miguel Angel Hinostroza Garay, radica en la ciudad de 
Lima desde el año 2010, siendo falso y de toda falsedad que el recurrente Miguel 
Angel Hinostroza Morales me haya quedado conservando la posesión del inmueble 
ubicado en el Jr. Huánuco Nro. 275-279, en relación de dependencia; como lo 
tengo referido precedentemente, que si bien es cierto que mi padre es el Señor 
Miguel Angel Hinostroza Garay, también había fijado domicilio en la ciudad de 
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Lima por motivos de salud, desde el mes de Julio del año 2000, también lo es que 
tuvo su domicilio en la ciudad de Huánuco, sito en el Jr. Leoncio Prado Nro. 1050 
del cual era co – propietario, al que retornaba permanentemente.  
 
Disposiciones normativas invocadas: 
 
La contestación de demanda se encuentra amparada en el artículo 950º del Código 
Civil, artículo 504, 200, 442 y 444 del Código Procesal Civil, artículo 21 de la Ley 
27157, artículo 5 de la Ley 27333. 
 

5. ASPECTOS EN CONTROVERSIA:  
 
En la audiencia única se fijaron los siguientes puntos controvertidos: 

a) Determinar si procede declarar la Nulidad de la Declaración Notarial de 
Prescripción Adquisitiva de Dominio del inmueble efectuado por el Notario 
Alcides Agliberto Lazo Facundo de fecha 27 de octubre  del 2010, a favor de 
Miguel Ángel Hinostroza Morales y su cónyuge Artemia Elvira Hidalgo Doria, del 
bien inmueble ubicado en el Jirón Huánuco N° 275 – 279, Distrito, Provincia y 
Departamento de Huánuco con una extensión de 410.40 m2 inscrito en la Ficha 
10120 y su continuación en la Partida Electrónica N° 02008333 del Registro de 
Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de Huánuco. 

b) Determinar si la Declaración Notarial de Prescripción Adquisitiva de Dominio a 
la que se refiere la demanda adolece de Nulidad, por las causales de fines 
ilícitos, simulación absoluta y actos contrarios a las normas imperativas al orden 
público y a las buenas costumbres. 

c) Determinar si el bien inmueble ubicado en el Jirón Huánuco N° 275 – 279 con el 
área de 410 m2, al momento de la Declaración Notarial de Prescripción 
Adquisitiva de Dominio sub Litis, se encontraba en copropiedad de Miguel Ángel 
Hinostroza Garay y cónyuge Silvia Palmira Morales Bendezu (padres del 
demandado Miguel Ángel Hinostroza Tarazona) Teófilo de la Rosa Marcos y 
cónyuge Matilde Elvira Hinostroza Tarazona. 

d) Determinar si la Declaración Notarial de Prescripción Adquisitiva de dominio 
cumple con las formalidades de ley para su validez.  

e) Determinar si procede declarar la Nulidad del Asiento Registral D0001 
(anotación preventiva de solicitud de prescripción adquisitiva) y C00001 
(prescripción adquisitiva de dominio) de la partida Electrónica N° 02008333 
continuación de la ficha N° 10120 del Registro de P ropiedad de Inmueble de la 
zona Registral N° VIII Sede Huancayo Oficina Regist ral de Huánuco. 

f) Determinar si los demandados Miguel Ángel Hinostroza Morales, Artemia Elvira 
Hidalgo Doria  y Alcides Agliberto Lazo Facundo se encuentran obligados de 
manera solidaria al pago de la suma de CIENTO OCHENTA MIL Y 00/100 
SOLES (S/. 180,000.00  soles) a favor de la demandante, por concepto de 
indemnización por daños y perjuicios, monto que comprende cincuenta mil y 
00/100 soles (S/ 50,000.00) por el daño emergente, cincuenta mil y 00/100 
soles (S/ 50,000.00) por lucro cesante y ochenta mil y 00/100 soles (S/ 
80,000.00) por el daño moral. 

g) Determinar si los demandados han causado daño emergente y daño moral al 
demandante. 

h) Determinar si el demandante ha sido objeto de daño emergente, lucro cesante y 
daño moral y por tanto tiene derecho que se le indemnice por dichos conceptos. 

i) Determinar si en la presente acción concurren los requisitos establecidos por 
nuestro ordenamiento sustantivo para la procedencia de la indemnización por 
daños y perjuicios solicitados 
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j) Determinar de ser el caso se fije el monto de la indemnización a favor del 
demandante. 

 

6. CONSIDERANDO: 
6.1. Los medios probatorios relevantes que obran en autos son: 

 
6.1.1 A fojas 03 al 11, obra el acta de declaración  prescriptiva adquisitiva de 

dominio  de fecha veintisiete de octubre del año dos mil die z, otorgada 
por el Notario Público Alcides A. Lazo Facundo a favor de Miguel Angel 
Hinostroza Morales y su cónyuge Artemia Elvira Hidalgo Doria, respecto al 
bien inmueble ubicado en el Jr. Huánuco Nro. 275-279 en la ciudad, distrito, 
provincia y departamento de Huánuco, con un área de 410.00 m2 inscrito en 
la Ficha Nro. 10120 y su continuación en la Partida Electrónica Nro. 
02008333 del Registro de bien inmueble de la ciudad de Huánuco. 

6.1.2 A fojas 12 al 20, obra el Certificado Registr al Inmobiliario de la Partida 
Electrónica Nro. 02008333.  

6.1.3 A fojas 19, Carta de Poder Especial de fecha cinco de abril de mil 
novecientos noventa y uno.  

6.1.4 A fojas 21 al 25, obra el testimonio de compr a venta de derechos y 
acciones de fecha diecinueve de mayo del año mil no vecientos noventa 
y tres, otorgado por Arsenia Garay de Lopez, Roque Lopez Garay y Elsa 
Mery Lopez Garay, a favor Miguel Angel Hinostroza Garay casado con doña 
Silvia Palmira Morales Bendezú, respecto al inmueble ubicado en el Jr. 
Huánuco, Segunda Cuadra. 

6.1.5 A fojas 30, obra la Partida Electrónica Nro. 11107771 de inscripción de 
sucesión intestada del causante Marco Aurelio Hinostroza Vega, como 
herederos a sus hijos Matilde Elvira Hinostroza Garay y Miguel Angel 
Hinostroza Garay. 

6.1.6 A fojas 31 , obra la Partida Electrónica Nro. 11109019  de inscripción de 
sucesión intestada de la causante Felicitas Garay Lopez, como herederos a 
sus hijos Matilde Elvira Hinostroza Garay y Miguel Angel Hinostroza Garay. 

6.1.7 A fojas 32 , obra la Partida Electrónica Nro. 11081215  de inscripción de 
sucesión intestada de la causante Matilde Elvira Hinostroza Garay de la 
Rosa, como heredero a su cónyuge Teofilo de la Rosa Marcos. 

6.1.8 A fojas 36 , obra certificado domiciliario de fecha veintidós de mayo del año 
dos mil quince. 

6.1.9 A fojas 37 , obra la Partida Electrónica Nro.12738931 de mandatos y 
poderes. 

6.1.10 A fojas 214 al 279 , obra el expediente administrativo notarial de prescripción 
adquisitiva de dominio. 

6.1.11 A fojas 382, obra la declaración jurada de Miguel Angel Garay y Silvia 
Morales de Hinostroza de fecha doce de noviembre del año dos mil quince, 
en la que declararan bajo juramento que no han tenido conocimiento del 
procedimiento de prescripción adquisitiva de dominio instaurado por su hijo 
Miguel Angel Hinostroza Morales y sus esposa Artemia Elvira Hidalgo Doria 
ante la Notaria del Dr. Alcides Agliberto Lazo Facundo. 

6.1.12 A fojas 385 al 386 , obra la Resolución Gerencial Nro. 479-2017-MPHCO-
GDL de fecha dos de setiembre del año dos mil catorce. 
 

7. FUNDAMENTACION FÁCTICA Y JURIDICA: 

Sobre el derecho a la Tutela Jurisdiccional Efectiv a: 
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7.1. Conforme lo establece el Tribunal Constitucional1 “El derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva es un derecho fundamental consagrado en el artículo 139° 
inciso 3) de la Constitución Política del Estado y comprende a su vez varios 
derechos, dentro de los cuales cabe destacar el derecho de acceso a la justicia. El 
derecho de acceso a la justicia, implica, como ha sido señalado en reiterada 
jurisprudencia por el Tribunal constitucional, la garantía de que los ciudadanos 
puedan acceder a los órganos jurisdiccionales para que se resuelva una situación 
jurídica, conflicto de derechos o presentación de reclamos en un proceso judicial. 
Ello no quiere decir, sin embargo, que los jueces se vean obligados a estimar las 
demandas que les sean presentadas, sino que se dé respuesta a la misma, ya sea 
estimando o desestimando la pretensión planteada, de manera razona y 
ponderada”. 

7.2. El derecho de todo justiciable de poder acceder a la jurisdicción, como 
manifestación de la tutela judicial efectiva, no quiere ello decir que la judicatura, 
prima facie, se sujeta en la obligación de estimar favorablemente toda pretensión 
formulada, sino que simplemente, sienta la obligación de acogerla y brindarle una 
sensata como razonada ponderación en torno a su procedencia o legitimidad. No 
es, pues, que el resultado favorable esté asegurado con solo tentarse un petitorio o 
a través de la demanda, sino tan solo la posibilidad de que el órgano encargado de 
la administración de Justicia pueda hacer del mismo un elemento de análisis con 
miras a la expedición de un pronunciamiento cualquiera que sea su resultado2. 

Sobre el derecho a probar: 

7.3. Se define el derecho a la prueba o derecho a probar, como aquel elemento 
esencial del derecho fundamental a un proceso justo, en virtud del cual todo sujeto 
de derecho que participa, o participará, como parte o tercero legitimado en un 
proceso o procedimiento, tiene el derecho a producir la prueba necesaria para 
formar la convicción del juzgador acerca de la existencia o inexistencia de los 
hechos que son o serán objeto concreto de prueba (sea que se trate del objeto de 
prueba principal o de algún objeto de prueba incidental o secundario). Su finalidad 
inmediata es producir en la mente del juzgador la convicción sobre la existencia o 
inexistencia de los hechos que son objeto concreto de prueba (sin perjuicio de los 
diferentes grados cognoscitivos que se exijan para cada tipo de decisión), mientras 
que su finalidad mediata – y no por ello menos importante – es asegurar y lograr la 
obtención de la verdad jurídica objetiva en cada caso concreto3. 

7.4. El Principio de la necesidad de probar los hechos alegados por las partes 
preconiza la necesidad de que los hechos sobre los cuales debe apoyarse la 
decisión jurisdiccional tiene que estar demostrados con medios probatorios 
aportados al proceso por cualquiera de las partes o por el propio Juez en los casos 
y dentro de las condiciones que señala la ley. Para alcanzar la Tutela Jurisdiccional 
Efectiva solicitada no es suficiente alegar hechos, sino que hay que probarlos, es 
que se impone la necesidad de acreditarlos. Como las partes son las que conocen 
los hechos sobre los que se sustentan sus pretensiones, por lógica para alcanzar 
la tutela solicitada, tiene que demostrarlos. El ordenamiento procesal no obliga a 
las partes acreditarlos, pues, sino lo hacen, simplemente se atendrán a las 
consecuencias que la propia ley señala, esto es, a no ser atendidos en su pedido4. 

                                                 
1 STC. Expediente N° 03063-2009-PA/TC. 
2  Exp. N° 0763-2005-AA/TC. Guía de Jurisprudencia d el T.C. p. 502. 
3  BUSTAMANTE ALARCON, Reynaldo, El derecho a Probar como elemento esencial de un proceso justo, ARA 

Editores, 2001, Pág. 102. 
4  CARRION LUGO, Jorge, Tratado de Derecho Procesal Civil, Tomo II, Editora Jurídica Grijley, Pág. 12.  
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7.5. Sobre la carga de la prueba el artículo 196º del Código Procesal Civil establece 
que “salvo disposición legal diferente, la carga de probar corresponde a quien 
afirma hechos que configuren su pretensión o a quien los contradice alegando 
nuevos hechos”, norma procesal que normativiza que a fin de poder tener amparo 
en la pretensión o contradicción debe acreditarse las afirmaciones, por cuanto la 
sola afirmación resulta insuficiente sin medios probatorios que la sustenten, y como 
consecuencia de no haber acreditado los hechos alegados en la demanda es que 
la misma resulta infundada conforme lo dispone el artículo 200º del mismo cuerpo 
de leyes. 

Sobre el Acto Jurídico y la Nulidad de Acto Jurídic o: 

7.6. El acto jurídico es la manifestación de voluntad destinada a crear, regular, 
modificar o extinguir relaciones jurídicas, lo que significa por un lado que es la 
voluntad la generadora del acto jurídico; y por otro lado atendiendo a que las 
personas por su propia voluntad no pueden variar o modificar relaciones o hechos 
jurídicos creados o dispuestos por ley, la voluntad a que se refiere el citado artículo 
[140° del Código Civil] es de naturaleza privada; t al como lo señala la doctrina 
nacional al sostener “[…] que la voluntad que genera el acto jurídico es  la de 
un sujeto que actúa simplemente como tal, como un s ujeto de derecho y por 
eso el acto jurídico incide sobre toda clase de rel aciones jurídicas sean 
patrimoniales o extramatrimoniales, o trátese de de rechos crediticios o 
reales, sucesorios, de familia o personalísimos”  . 

7.7. Por su parte el acto jurídico ha sido definido por el artículo 140º del Código Civil, 
como la manifestación de la voluntad destinada a crear, regular, modificar o 
extinguir relaciones jurídicas y requiere para su validez de agente capaz, objeto 
física y jurídicamente posible, fin lícito y observ ancia de la forma prescrita 
bajo sanción de nulidad . El artículo 219º de la norma acotada señala que el acto 
jurídico es nulo (sin validez e inexistente) cuando falta la manifestación de la 
voluntad del agente; cuando su objeto sea física o jurídicamente imposible o 
cuando sea indeterminable; cuando su fin sea ilícito; cuando adolezca de 
simulación absoluta; cuando no revista la forma prescrita bajo sanción de nulidad; 
cuando la ley lo declare nulo; y en el caso del artículo V del Título Preliminar, salvo 
que la ley establezca sanción diversa; en tal sentido, para que el acto jurídico tenga 
existencia jurídica, es necesario la presentación de los elementos esenciales ya 
señalados (requisitos), y la carencia de uno de ellos conduce a la nulidad de dicho 
acto. 

ANÁLISIS DEL CASO DE AUTOS: 

7.8. Respecto a “Determinar si el bien inmueble ubicado en el Jirón Huánuco N° 275 – 
279 con el área de 410 m2, al momento de la Declaración Notarial de Prescripción 
Adquisitiva de Dominio sub Litis, se encontraba en copropiedad de Miguel Ángel 
Hinostroza Garay y cónyuge Silvia Palmira Morales Bendezu (padres del 
demandado Miguel Ángel Hinostroza Tarazona) Teófilo de la Rosa Marcos y 
cónyuge Matilde Elvira Hinostroza Tarazona”; revisados los autos se tiene la 
Partida Electrónica Nro. 02008333 cuyo tracto sucesivo es el siguiente: 

 

TÍTULO DE DOMINIO  

Asiento Registral de C -1 

(fojas 14) 

Se inscribió la propiedad a 
nombre de Felicitas Garay 
López, Marco Aurelio 
Hinostroza, Arsenia Garay de 
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López. 

Asiento Registral de C -2, 
aclarada en el Asiento C-3 

(fojas 14-15) 

Se inscribió la compra venta de 
derechos y acciones realizada 
por Doña Arsenia Garay de 
López, a favor de Miguel Ángel 
Hinostroza Garay , Silvia 
Palmira Morales Bendezu , 
Matilde Elvira Hinostroza 
Garay  y Teófilo de la Rosa 
Marcos . 

Asiento Registral de C -1 

(fojas 17) 

Se inscribió la declaración 
prescripción adquisitiva de 
dominio a favor de Miguel Ángel 
Hinostroza Morales y Artemia 
Elvira Hidalgo Doria.  

 

De lo que se coligue que efectivamente el bien inmueble materia de litis a la fecha 
de la declaración de la prescripción adquisitiva materia de nulidad se encontraba 
en copropiedad de Miguel Ángel Hinostroza Garay, Silvia Palmira Moral es 
Bendezu, Teófilo de la Rosa Marcos y Matilde Elvira  Hinostroza Tarazona ; 
debiendo tenerse en consideración que a fojas treinta, obra la Partida Electrónica 
Nro. 11107771 de inscripción de sucesión intestada del causante Marco Aurelio 
Hinostroza Vega, en la que se declara como herederos a sus hijos Matilde Elvira 
Hinostroza Garay y Miguel Angel Hinostroza Garay; asimismo, a fojas treinta y uno, 
obra la Partida Electrónica Nro. 11109019 de inscripción de sucesión intestada de 
la causante Felicitas Garay Lopez, como herederos a sus hijos Matilde Elvira 
Hinostroza Garay y Miguel Angel Hinostroza Garay. 

7.9. La nulidad es un supuesto específico de la cat egoría de la invalidez que se 
configura por una patología de los elementos esenci ales del acto jurídico . La 
nulidad de un acto es un instituto legal que sanciona al acto jurídico por vicio 
intrínseco insubsanable al tiempo de su celebración, siendo su finalidad la 
declaración de la inexistencia legal del acto realizado y, como consecuencia de 
ello, la inexistencia de sus efectos jurídicos5; respecto de la nulidad el artículo 219° 
del Código Civil regula las causales de nulidad del acto jurídico, y que en el caso 
de autos tanto en la demanda se han invocado las causales establecidas en los 
incisos 3), 4), 5) y 8) del artículo 219° del Código Civil; lo que será mat eria de 
análisis a fin de determinar si dichas causales se encuentran presentes en el acto 
jurídico de declaración prescripción adquisitiva. 

En cuanto a la causal que es el de Objeto Jurídicam ente Imposible. 

7.10. Causal de nulidad prevista en el inciso 3) del artículo 219° del Código Civil, se 
entiende que: “la imposibilidad física (natural o material) se verifica cuando el 
contrato tiene por objeto cosas que no son existentes en la naturaleza o 
actividades materialmente irrealizables. La imposibilidad jurídica depende, en 
cambio, de una valoración normativa, no de disfavor por la violación de los 
principios fundamentales del ordenamiento (ilicitud), sino de “indiferencia”, que se 
verifica cuando el ordenamiento considera determinados intereses, aunque lícitos, 
no merecedores de tutela jurídica, en cuanto meramente lícitos o solo socialmente 
relevantes”, la Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte 

                                                 
5El Código Civil en su Jurisprudencia. Diálogo con la Jurisprudencia. Editorial Gaceta Jurídica. Primera Edición. Lima 
2007. Exp. Nº 117-2001. Lima. Pág. 120.   
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Suprema de Justicia de la República, a través de la Casación N° 338-2011-
Arequipa, en el fundamento séptimo inciso c), ha establecido lo siguiente: “c) El 
artículo 219 inciso 3 del Código Civil señala que el Acto Jurídico es nulo cuando su 
objeto es física o jurídicamente imposible o cuando sea indeterminable. El objeto 
del negocio jurídico es físicamente imposible cuando en el plano de la realidad 
física, las reglas negociables no pueden ser ejecutadas; mientras que es 
jurídicamente imposible cuando en el plano de la realidad jurídica las reglas 
negociables no puede ser ejecutadas sea porque se dirigen a la consecuencia de 
un resultado jurídico no previsto por el ordenamiento jurídico o porque no se toman 
en cuenta algunos presupuestos exigidos por el propio ordenamiento jurídico para 
la obtención de un resultado”. 

7.11.  En cuanto a este extremo la parte accionante, argumenta que: “(…) la titularidad 
del inmueble ubicado en el Jr. Huánuco Nro. 275 y 279 con el área de 410.000 m2 
se encontraba en copropiedad entre Miguel Angel Hinostroza Garay y cónyuge 
Silvia Palmira Morales Bendezu y Teofilo de la Rosa Marcos y cónyuge Matilde 
Elvira Hinostroza Garay, siendo los dos primeros, padres del demandado Miguel 
Angel Hinostroza Morales quien en mérito al procedimiento notarial de declaración 
de prescripción adquisitiva de dominio tramitado de manera irregular y fraudulenta, 
adquiere la propiedad de  mis cuotas ideales que tengo sobre el bien , en clara 
afrenta a la norma imperativa, consagrada en el artículo 985 del Código Civil (…)”. 

Al respecto, cabe señalar que efectivamente las personas de Miguel Ángel 
Hinostroza Garay, Silvia Palmira Morales Bendezu, Teófilo de la Rosa Marcos y 
Matilde Elvira Hinostroza Tarazona, según la Partida Electrónica Nro. 02008333, 
desde el diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y tres , tienen la calidad 
de copropietarios del bien inmueble materia de litis; ahora bien, el demandado 
Miguel Angel Hinostroza Morales, manifiesta encontrarse en posesión del bien sub 
litis, conjuntamente con su esposa Artemia Elvira Hidalgo Doria desde el año mil 
novecientos noventa y cuatro; sin embargo, conforme se advierte de los 
actuados el demandado Miguel Angel Hinostroza Morales ha reconocido en su 
contestación de demanda que es hijo de don Miguel Angel Hinostroza Garay, 
hecho relevante que permite inferir que el demandado Miguel Angel Hinostroza 
Morales y su cónyuge, habrían entrado en posesión del bien sub litis por 
autorización de su señor padre, quien tiene inscrito derecho de copropiedad 
respecto al bien sub litis, teniendo pleno conocimiento que la propiedad le 
pertenecía a su progenitor, hecho por el cual los demandados Miguel Angel 
Hinostroza Morales y su cónyuge Artemia Elvira Hidalgo Doria deben ser 
considerados únicamente como servidores de la posesión, “regulado por el artículo 
897º del Código Civil, el mismo que no se concibe como poseedor porque ejerce el 
poder posesorio de otra persona en relación de dependencia o subordinación, 
dado que actúa por orden, no por poder”6, por lo que al tener dicha condición no 
podrían prescribir el bien inmueble sub litis, ya que como queda acreditado don 
Miguel Angel Hinostroza Garay a fecha de veintitrés de agosto del año dos mil 
siete, consignaba como domicilio el Jr. Huánuco 275 en la ciudad de Huánuco (ver 
fojas 27). 

Refuerza la conclusión obtenida que para la prescripción adquisitiva de dominio 
debe existir un animus domini, es decir intención de comportarse como propietario 
de manera exclusiva y sin reconocer la titularidad de otra persona; comportamiento 
que se descarta en el demandado con la carta poder del 23 de agosto de 2007 de 
fojas 27, y la inscripción del poder especial y general del 03 de enero de 2002 de 
fojas 28, que acreditan  que el Miguel Angel Hinostroza Morales se encontraba en 

                                                 
6 Casación 2229-2008, Lambayeque. 
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una posición de subordinación frente a Miguel Angel Hinostroza Garay, Teofilo De 
la Rosa Marcos, Silvia Morales Bendezu, y Matilde Hinostroza Garay De la Rosa, 
quienes le otorgaron facultades para que los represente ante la sociedad. 

7.12. Por otro lado, el demandado Miguel Angel Hinostroza Morales dentro de los 
fundamentos de su contestación de demanda señala que su señor padre le 
transfirió la propiedad mediante un contrato de don ación verbal en agosto del 
año mil novecientos noventa y cuatro ; al respecto, se debe tener en presente  
que la prescripción adquisitiva es conceptualizada como la adquisición de dominio 
u otro derecho real posible, por la posesión continua de un bien por el tiempo y las 
condiciones que fija la Ley, asimismo la copropiedad está regulada en el artículo 
969º del Código Civil, entendiéndose la cuota ideal que tiene cada integrante de la 
copropiedad, siendo que el derecho de cada copropietario se extiende a todo y 
cada parte del bien común. Al hablar de copropiedad y prescripción salta el artículo 
985º del Código Civil, que señala que la acción de partición es imprescriptible, y 
ninguno de los copropietarios ni sus sucesores puede adquirir por prescripción los 
bienes comunes. En dicho contexto, de la prueba actuada se tiene que el 
demandado Miguel Angel Hinostroza Morales, refiere haber adquirido la propiedad 
por donación verbal de su señor padre, lo que lo convertiría en copropietario y por 
ende resulta un imposible jurídico la prescripción del bien inmueble, en merito a lo 
estipulado en el artículo 985º del Código Civil. 

7.13. Por los fundamentos expuestos, resulta amparable la nulidad de la Declaración 
Notarial de Prescripción Adquisitiva de Dominio del inmueble efectuado por el 
Notario Alcides Agliberto Lazo Facundo de fecha veintisiete de octubre del año dos 
mil diez, a favor de Miguel Angel Hinostroza Morales y su cónyuge Artemia Elvira 
Hidalgo Doria, por ser un imposible jurídico. 

En cuanto a la causal de Simulación Absoluta: 

7.14. La simulación es una manifestación concreta de la apariencia jurídica 
(intencionalmente creada). La simulación puede ser absoluta o relativa. Es 
absoluta cuando las partes, no teniendo intención alguna de quedar jurídicamente 
vinculadas, fingen celebrar un negocio, requiriendo la simulación de la presencia 
de un negocio simulado y de un acuerdo simulatorio. El primero es el que está 
dirigido a crear la situación de apariencia y el segundo es el que recoge la voluntad 
real de las partes, el Código Civil sanciona con nulidad cuando concurre simulación 
absoluta. La razón que fundamenta la posición adoptada por dicha norma hay que 
encontrarla en la voluntad de las propias partes de no quedar jurídicamente 
vinculadas por el negocio aparente que celebran. Por la Simulación Absoluta del 
acto jurídico, el artículo 190° del Código Civil se ñala: “Por la simulación absoluta 
se aparenta celebrar un acto jurídico cuando no exi ste realmente voluntad 
para celebrarlo”.  

7.15. La Corte Suprema de Justicia en la Sentencia de Casación N° 646-99, de fecha 
veinte de octubre de mil novecientos noventa y nueve, ha dejado establecido que 
“para que la simulación se pueda dar en un acto jurídico es menester que 
concurran por lo menos dos elementos, como son: a) el propósito de provocar una 
falsa creencia sobre la realidad de lo declarado, siendo por tanto la divergencia 
entre lo querido y lo que se declara consciente e intencional y b) el convenio o 
acuerdo de simulación”; si ambos elementos no son concurrentes en el acto 
jurídico que se cuestiona, no se puede establecer la existencia de simulación 
absoluta. 

7.16. Sobre la presente causal, la parte accionante señala que al haberse llevado el 
proceso de prescripción adquisitiva sin arreglo a las disposiciones legales, se ha 
incurrido  en la presente causal de nulidad; al respecto , cabe precisar que dicho 
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argumento no se encuentra acorde con la naturaleza de la presente causal, puesto 
que la misma opera cuando las partes no teniendo intención alguna de quedar 
jurídicamente vinculados, fingen celebrar un negocio aparente, lo que no ha 
sucedido en el presente caso, por lo tanto la presente causal no resulta amparable. 

En cuanto a la causal de fin ilícito: 

7.17. En cuanto a la causal de FIN ILICITO, establecida en el inciso 4) del artículo 219° 
del Código Civil, y debe señalarse que: “(...) la finalidad ilícita de un acto jurídico se 
evidencia cuando la partes persiguen mediante su celebración una finalidad 
contraria a ley, es decir, cuando persigue un propósito que ella prohíbe o cuando 
es contraria al orden público (...)”7, del mismo modo, como elemento estructural del 
acto o negocio jurídico, consiste en que la declaración de voluntad orientada a la 
producción de los efectos queridos por el agente, no sean contrarios al orden 
público y a la buenas costumbres, es decir, la causa o fin lícito cumple una función 
de control de juridicidad y moralidad del acto o negocio jurídico, su ausencia, 
constituye causal de nulidad. La causa del negocio jurídico es la función – 
económica – del mismo, el Código Civil no establece la nulidad del acto jurídico por 
falta de causa sino solamente por ilicitud de la misma, y la causa es ilícita cuando 
resulta contraria a las normas imperativas o a las buenas costumbres. 

7.18. Revisado el expediente administrativo notarial con el que se ha tramitado el 
proceso de prescripción adquisitiva del bien inmueble ubicado en el Jirón Huánuco 
Nro. 275-279, del distrito, provincia y departamento de Huánuco, solicitado por los 
ahora demandados Miguel Angel Hinostroza Morales y su cónyugue Artemia Elvira 
Hidalgo Doria con fecha diecisiete de febrero del año dos mil diez, declarando bajo 
juramento haber agotado las gestiones necesarias para conocer el domicilio y la 
existencia de causahabientes testados e intestados de los titulares registrales 
Felicitas Garay Lopez y Aurelio Hinostroza Marco por lo que solicitaron la 
notificación mediante edictos; asimismo, solicitaron la notificación a los titulares 
Miguel Angel Hinostroza Garay, Silvia Palmira Morales Bendezú, Teófilo de la 
Rosa Marcos y Matilde Elvira Hinostroza Garay en el Jr. Leoncio Prado Nro. 1050 
de la ciudad de Huánuco, por lo que al finalizar el procedimiento se emitió el 
instrumento Nro. 107, denominado Acta de Declaración de Prescripción Adquisitiva 
de Dominio, siendo certificado por el Abogado Notario Alcides Agliberto Lazo 
Facundo; sin embargo, es preciso señalar que para la correcta tramitación de la 
prescripción adquisitiva a través de la vía notarial, es necesario cumplir con los 
requisitos de haber mantenido por más de diez años la posesión directa del bien 
inmueble de manera pública, pacífica, continua, y actuando ya como propietario del 
predio pese a no contar con el título de propiedad. Asimismo, es necesario que 
sean notificados válidamente los colindantes de la propiedad que será prescrita, y 
en caso de no lograr ubicarlos, se publicará en el periódico local y periódico de 
mayor circulación a nivel nacional, en el presente caso, la demandada publicó los 
edictos en el diario “El Peruano”; y un diario local, “Diario Ahora”. 

7.19. La parte accionante realiza los siguientes cuestionamientos al instrumento público 
de declaración de prescripción adquisitiva de dominio, materia de nulidad, por lo 
que a efectos de analizarse cada punto deberá observarse los actuados del 
expediente notarial del proceso no contencioso, obrante de fojas 214 al 279: 

• En cuanto al cuestionamiento de que los planos perimétricos, ubicación y 
localización, debidamente visados, no obran en el expediente de trámite 
administrativo; al respecto, cabe precisar que a fojas 234, de autos obra el 
plano debidamente visado por la Municipalidad Provincial de Huánuco y 

                                                 
7 Cas. N° 1718-2006/SANTA. 
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suscrito por ingeniero civil, por lo que lo argumentado no es verídico (ver 
fojas 234). 
 

• En cuanto a las publicaciones realizadas en el Diario Ahora, la parte 
demandante manifiesta que sólo se realizó la publicación el día 01 de 
setiembre del 2010; sin embargo, revisado el expediente administrativo se 
aprecia que fojas 277 al 278, obra las publicaciones  de los edictos 
correspondientes  a los días 7, y 13 de setiembre del año dos mil diez. 

Respecto a la notificación de los interesados y los  colindantes: 

7.20. Como se señala líneas arriba, es necesario que todos los colindantes sean 
debidamente notificados. De la misma manera, el artículo 40 del D.S Nº 035-2006-
VIVIENDA señala que: “El notario notificará necesariamente: a la persona  o 
personas de quien el solicitante afirma que deriva el derecho invocado; al 
titular registral del terreno y/o de la edificación ; a los propietarios u 
ocupantes de los predios colindantes y a todas las personas indicadas por el 
interesado en su solicitud; y a la SBN o a los Gobi ernos Regionales con 
competencia para administrar bienes estatales, en c aso de que el predio no 
se encuentre inscrito en el Registro de Predios (…)  Sin perjuicio de las 
notificaciones antes indicadas, el notario fijará c arteles en los lugares más 
visibles de la edificación cuyo saneamiento se soli cita”.   

Con relación a los titulares de la propiedad del bien inmueble objeto de 
prescripción adquisitiva de dominio, se advierte que en el Acta de Declaración de 
Prescripción Adquisitiva de Dominio, de fecha veintisiete de octubre del año dos mil 
diez, han sido notificados de la siguiente manera: 
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De lo que colige que los titulares Registrales, Felicitas Garay Lopez y Marco Aurelio 
Hinostroza, al tener la condición de fallecidos y no contar con sucesión intestada a la 
fecha de la solicitud de la prescripción, fueron notificados mediante edictos 
publicados los días 02, 08 y 14 en el Diario Oficial el Peruano y  los días 01, 07 y 13 
en el Diario Ahora, (ver fojas 273 al 278); además, los titulares registrales Miguel 
Angel Hinostroza Garay, Silvia Palmira Morales Bendezu, Teofilo de la Rosa Marcos 
y Matilde Elvira Hinostroza Garay, fueron notificados en el Jr. Leoncio prado Nro. 
1050 – Huánuco (ver fojas 359 al 360), hecho que fue corroborado con la declaración 
jurada de fecha doce de noviembre del dos mil quince, realizada por Miguel Angel 
Hinostroza Garay y cónyuge Silvia Palmira Morales Bendezu, quienes declararon 
bajo juramento haber tenido conocimiento sobre el proceso notarial de prescripción 
adquisitiva (ver fojas 382); y, que si bien la titular registral Matilde Elvira Hinostroza 
Garay a la fecha de la solicitud de la prescripción tenía la condición de fallecida; no 
obstante, en mérito al acta de protocolización de fecha ocho de setiembre del dos mil 
diecinueve su cónyuge Teofilo de la Rosa Marcos, tiene la condición de sucesor de 
dicha causante (ver fojas 38), por lo que no se requería una notificación adicional, ya 
que  don Teofilo de la Rosa Marcos al tener también la condición de titular registral 
fue notificado en el Jr. Leoncio prado Nro. 1050 – Huánuco, de lo que se concluye 
que los titulares registrales fueron válidamente notificados, ello a fin de que en caso 
considerasen pudieran ejercer su oposición al proceso de prescripción adquisitiva de 
dominio. 
 
En cuanto a la notificación de los testigos;  Luis Javier Carrion Chamorro, Ricardo 
Manuel Rivera Sara y Gustavo Ulises Lombardi Gargurevich, se tiene que éstos 
fueron válidamente notificados (ver fojas 353 al 355), puesto que al tener 
conocimiento de dicho proceso se apersonaron en sede notarial a efectuar sus 
declaraciones testimoniales, la mismas que fueron redactadas en las actas de 
declaración de testigo (ver fojas 263 al 265). 
 
En cuanto a la notificación de los colindantes ; Milagros Margarita Valdivia Quispe, 
Gregorio Chocano Santa Maria, Lili Yolanda Murrieta Ramirez, Cesar Agusto Velez 
de Villa, revisado el acta de prescripción adquisitiva de dominio, materia de nulidad, 
se tiene lo siguiente 
 

• Al reverso de la fojas 377 al 378, inserto cuarto, se hace constar el acta de 
presencia y toma de dichos de la colindante Milagros Margarita Valdivia 
Quispe, de fecha dieciséis de  julio del año dos mil diez a horas on ce y 
nueve de la mañana,  como se advierte en las siguientes imágenes:  
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• Asimismo, al reverso de la foja 378 al 379, inserto cinco, se hace constar el 
acta de presencia y toma de dichos del colindante Cesar Agusto Velez de 
Villa Figueroa , de fecha  dieciséis de julio del año dos mil diez a horas 
diez y veinticinco de la mañana, como se advierte en la siguiente imagen.  
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• De lo consignado en los inserto cuarto y quinto del acta de declaración de 
prescripción adquisitiva de dominio, resulta dirimente con el acta de toma de 
dicho de los colindantes Gregorio Chocao Santa Maria, Milagros Margarita 
Valdivia Quispe y Cesar Agusto Velez de Villa Figueroa, de fecha dieciséis de  
julio del  año dos mil diez, a horas diez y veinticinco de la mañana obrante en 
el expediente notarial (ver fojas 271), puesto que en ninguna parte del 
contenido del acta de prescripción adquisitiva, se encuentra consignado el 
acta de toma de dichos de manera conjunta de los tres colindantes, tanto más 
si con la misma fecha y hora se tiene otro acta de toma de dicho que 
corresponde únicamente al colindante Cesar Agusto Velez de Villa Figueroa 
que si fue consignada en el inserto quinto del acta de prescripción adquisitiva  
materia de nulidad. 
 

 
 

De lo que se hace presumir el irregular actuar por parte del Notario Público, Alcides 
A. Lazo Facundo, al tramitar la prescripción adquisitiva en sede notarial; por otro 
lado, conforme se señaló en considerandos precedentes, los demandados Miguel 
Angel Hinostroza Morales y su cónyuge Artemia Elvira Hidalgo Doria únicamente 
son servidores de la posesión, ya que habrían entrado en posesión del bien 

206



 

Corte Superior de Justicia de Huánuco 
Juzgado Civil Transitorio 

 

 

Expediente N° 000852-2015-0-1201-JR-CI-02 

 

24 
 

inmueble materia de prescripción por autorización de Miguel Angel Hinostroza 
Garay quien es padre de Miguel Angel Hinostroza Morales, hecho por el cual no 
podrían prescribir el bien inmueble ubicado en el Jr. Huánuco Nro. 275-279, 
máxime aún, si el demandado refiere haber adquirido la propiedad por donación de 
su señor padre, hecho que lo convertiría en copropietario del bien sub litis, 
contraviniéndose así el artículo 985º del Código Civil, con la prescripción 
adquisitiva declarada el sede notarial, ya que la ley señala que ningún 
copropietario puede adquirir por prescripción los bienes comunes, de lo que se 
determina la vulneración de normas de carácter público, deviniendo dicho actuar 
en ilícito  
 

7.21. Y por último, con respecto a la causal de ser Contrario al Orden Público y las 
Buenas Costumbres, el artículo V del Título Preliminar del Código Civil, establece 
que: “Es nulo el acto jurídico contrario a las leyes que interesan al orden público o 
a las buenas costumbres”, al respecto, se señala que el negocio es nulo cuando va 
en contra de una norma – imperativa – que le interesa al orden público, esto es, 
cuando su objeto (o causa) se opone a una norma que protege algún principio 
fundamental del Estado de derecho o algún interés general de la colectividad8; en 
el presente caso, habiéndose determinado y acreditado que el acto jurídico 
contenido en la Escritura Pública de acta  de declaración de prescripción 
adquisitiva de dominio de fecha veintisiete de octubre del año dos mil diez, 
otorgado por el Notario Público, Alcides A. Lazo Facundo a favor  de Miguel Angel 
Hinostroza Morales y su cónyuge Artemia Elvira Hidalgo Doria, ha tenido un fin 
ilícito, por tanto también se cumple con la presente causal, es decir la declaración 
de prescripción adquisitiva de dominio dictada en sede notarial, es un acto jurídico 
contrario a las leyes que interesan al orden público y a las buenas costumbres, por 
ende también debe ampararse también en este extremo. 

7.22. Finalmente, en cuanto al argumento de los demandados de que la declaración de 
propiedad por prescripción adquisitiva, no puede configurar un acto jurídico, sino 
un acto notarial que tiene una naturaleza y disciplina autónoma, al respecto, cabe 
precisar que el acto jurídico se entiende como aquel acto humano, voluntario, lícito, 
con manifestación de voluntad destinada a producir efectos jurídicos consistentes 
en “crear, regular, modificar o extinguir relaciones jurídicas”; y cuya definición no es 
ajena a los actos notariales, con la particularidad de que en estos hay una 
manifestación de voluntad proveniente de un Notario Público y no como simple 
sujeto de Derecho, tanto más si el mismo Decreto Legislativo del Notariado en su 
artículo 126 señala que en todo caso, para declarar la nulidad de un instrumento 
público notarial, se aplicarán las disposiciones del derecho común. 

7.23. Así pues, “Respecto a la nulidad de procesos de prescripción notariales se debe 
tener en cuenta: (i) El artículo 123 de la Ley del Notariado Decreto Legislativo N° 
1049, “Artículo 23.- Definición Son instrumentos públicos notariales los que el 
notario, por mandato de la ley o a solicitud de parte, extienda o autorice en ejercicio 
de su función, dentro de los límites de su competencia y con las formalidades de 
ley. Asimismo, dicho cuerpo normativo ha establecido la nulidad de los mismos 
señalando: “Artículo 123.- Son nulos los instrumentos públicos notariales cuando 
se infrinjan las disposiciones de orden público sobre la materia, contenidas en la 
presente ley”. Siendo que el procedimiento de prescripción adquisitiva notarial 
conforme al artículo 21 de la Ley 27157 señala que: “La prescripción adquisitiva a 
la que se refiere el presente Título es declarada notarialmente, a solicitud del 
interesado y para ello se debe seguir el mismo proceso a que se refiere el artículo 

                                                 
8 Código Civil Comentado. Comenta Escobar Rozas Freddy. Editorial Gaceta Jurídica. Primera Edición. Lima 2003. 
Pág. 918 - 924 
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504 y siguientes del Código Procesal Civil, en lo que sea aplicable, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 5 de la presente Ley”. En concordancia con lo previsto por el 
artículo 5 de la Ley N° 27333 Ley Complementaria a la Ley N° 26662, la Ley de 
Asuntos No contenciosos de Competencia Notarial para la Regularización de 
Edificaciones (durante su vigencia). (ii) Dentro de ese contexto normativo, las 
decisiones que consten en los instrumentos públicos  notariales, como la que 
dispone la Prescripción adquisitiva de Dominio en v ía notarial, puede ser 
pasiva de nulidad en la presente vía judicial ”9 (el énfasis es nuestro). 

7.24. En el caso de autos se tiene el acta de declaración adquisitiva de domino de fecha 
veintiséis de octubre del año dos mil diez, ha sido emitida con la manifestación de 
voluntad del Notario Público, Alcides A. Lazo Facundo, regulada por mandato de la 
ley, destinada a crear efectos jurídicos respecto a los solicitantes Miguel Angel 
Hinostroza Morales y su cónyuge Artemia Elvira Hidalgo Doria, por ende, debe ser 
considerado como acto jurídico, la misma que conforme a los fundamentos 
expuestos al infringir disposiciones de orden público, debe declararse su nulidad. 

7.25. Respecto a la pretensión acumulativa originar ia accesoria de Cancelación de 
Asiento Registral : En cuanto a la presente pretensión de nulidad de Asiento 
Registral, que debe de entenderse como  Cancelación de la Inscripción Registral 
del Asiento Registral D0001 (anotación preventiva de solicitud de prescripción 
adquisitiva) y C00001 (prescripción adquisitiva de dominio) de la partida 
Electrónica N° 02008333 continuación de la ficha N°  10120 del Registro de 
Propiedad de Inmueble de la zona Registral N° VIII Sede Huancayo Oficina 
Registral de Huánuco, debe señalarse que la pretensión principal de Nulidad de 
Acto Jurídico viene siendo amparada, y estando a que lo accesorio sigue la suerte 
del principal, conforme lo establece el artículo 87° del Código Procesal Civil “(…) y 
es accesoria cuando habiendo varias pretensiones cuando habiendo varias 
pretensiones, al declarase fundada la principal, se amparan también las demás”, 
debe ampararse también la pretensión accesoria y ordenarse la cancelación de la 
inscripción realizada en el Asiento D00001 y C00001 de la Partida Electrónica N° 
02008333 continuación de la ficha N° 10120 del Regi stro de Propiedad de 
Inmueble de la zona Registral N° VIII Sede Huancayo  Oficina Registral de 
Huánuco. 

7.26. Respecto a la pretensión accesoria de indemni zación por daños y perjuicios: 

Respecto a la responsabilidad civil, nuestro Código Civil vigente adopta un sistema 
binario fragmentándose en (i) la contractual, regulada en el Libro VI, Las 
Obligaciones, Sección Segunda, Efectos de las Obligaciones. Título IX, Inejecución 
de las Obligaciones, y (ii)  la extracontractual, en el Libro VII, Fuentes de las 
Obligaciones, Sección Sexta; siendo el elemento unificarte de ambas, el principio 
de la reparación integral de los daños sufridos por la ví ctima . 

7.27. Ahora, tal como señaló la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia 
de la Republica en la Casación N° 3000-2018-Arequip a10 citando a Lizardo 
Taboada Córdova, los elementos o requisitos comunes de la responsabilidad civil, 
y que deben concurrir en forma copulativa en un caso concreto para que exista la 
obligación de indemnizar son: a) La antijuricidad , es la conducta que contraviene 
una norma prohibitiva o viola el sistema jurídico en su totalidad, en el sentido de 
afectar los valores o principios sobre los cuales ha sido construido el sistema 
jurídico; b) El daño causado , entendido como la lesión a todo derecho subjetivo, 
en el sentido de interés jurídicamente protegido; c) La relación de causalidad , 

                                                 
9 Sentencia emitida por la Sala Civil Permanente de la Corte Superior de Justicia de Huaura, recaído en el 
EXPEDIENTE Nro.01680-2015-0-1308-JR-CI-01. 
10 Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 27 de junio de 2024.  
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referida a la relación jurídica de causa a efecto, entre la conducta antijurídica del 
actor y el daño producido a la víctima; y, d) Los factores de atribución , aquéllos 
que determinan finalmente la existencia de la responsabilidad civil, una vez que se 
han configurado en un supuesto concreto los requisitos antes mencionados; en el 
campo contractual el factor de atribución es la culpa; y en el extracontractual es la 
culpa y el riesgo creado. 

7.28. El hecho antijurídico  extracontractual  puede ser una acción (hacer algo 
prohibido) u omisión (no hacer algo que se debería hacer), que genera un daño a 
otra persona, pero debe ser contrario al ordenamiento jurídico, mientras que 
contractualmente  surge a partir de un contrato válido entre las partes y debe 
haber un incumplimiento de las obligaciones contractuales; este incumplimiento 
puede ser total (cuando la obligación no se cumple en absoluto) o parcial (cuando 
se cumple de manera inadecuada o defectuosa); la relación de causalidad  
implica un vínculo directo entre el hecho antijurídico y el daño causado, debiendo 
ser el daño consecuencia directa del hecho u omisión del responsable; y la 
culpabilidad supone que el responsable actuó con dolo (intención) o culpa 
(negligencia, imprudencia); sin embargo, en ciertos casos, la responsabilidad 
puede ser objetiva, es decir, sin necesidad de probar la culpa, como en los casos 
de responsabilidad por productos defectuosos o actividades peligrosas. 

7.29. El elemento daño se entiende como el menoscabo o detrimento del interés 
jurídicamente tutelado, que puede presentarse como lucro cesante, daño 
emergente o daño moral. El lucro cesante  se identifica como el bien que estaba 
previsto incorporarse al patrimonio del afectado y que no ingresará por efecto del 
evento antijurídico, es decir, es la pérdida de una ganancia legítima o utilidad 
económica la cual se habría producido si el evento dañoso no hubiera sucedido. El 
daño emergente es el bien que, formando parte del patrimonio del afectado, es 
destinado para intentar revertir los efectos del hecho antijurídico o en otras 
palabras, es la pérdida patrimonial efectivamente sufrida. El daño moral 11, definida 
de la manera más amplia posible es todo daño o perjuicio a la persona en sí misma 
—física o psíquica—, así como todo atentado contra sus intereses 
extrapatrimoniales, es decir, “todo menoscabo de un bien no patrimonial o a un 
interés moral por quien se encontraba obligado a respetarlo, ya sea en virtud de un 
contrato o de otra fuente; es por ello que para muchos el daño a la persona está 
comprendido dentro del daño moral o viceversa, de modo que el daño moral 
comprende más que la lesión a los sentimientos de la víctima y que produce un 
gran dolor, aflicción o sufrimiento afectando evidentemente la esfera subjetiva e 
íntima de la persona, inclusive en su honor y reputación, en cuanto a la proyección 
de aquella hacia la sociedad si es que con tales aflicciones se la desprestigia 
públicamente. 

7.30. En el caso de autos, se entiende que la parte demandante atribuye a la parte 
demandada, como hecho antijurídico , la celebración de la declaración de 
prescripción adquisitiva de dominio de fecha veintisiete de octubre del año dos mil 
diez, expedido por el Notario Público Alcides A. Lazo Facundo a favor de Miguel 
Angel Hinostroza Morales y su cónyuge Artemina Elvira Hidalgo Doria. El 
mencionado hecho se encuentra acreditado  por los mismos argumentos 
desarrollados en los considerandos previos. Dicho hecho no constituye la 
inejecución de alguna obligación pactada por los demandados a favor del 
accionante, por lo que no estamos ante un supuesto de responsabilidad civil  
contractual, sino extracontractual . 

                                                 
11 DOMÍNGUEZ HIDALGO, Carmen, citado por OSTERLING PARODI, Felipe. En “Indemnización por Daño Moral”. Ob. 
Cit., pp. 6-7. 
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7.31. La parte demandante sostiene haber sufrido daño emergente  valorizado en S/ 
50,000.00, debido a que le están generando la perdida de una ganancia legitima en 
desmedro de su patrimonio, que le ha imposibilitado del poder de disposición de 
sus derechos y acciones que le corresponde en dicho predio. Sobre ninguno de los 
hechos que sustentan el daño emergente se ha presentado prueba alguna; 
entonces no podría concluirse un daño emergente en el monto mencionado . 

7.32. La parte demandante sostiene haber sufrido lucro cesante  valorizado en S/ 
50,000.00, debido a que actualmente su predio viene siendo alquilado a terceras 
personas y que estuvo a punto de venderlo. Sobre tal hecho tampoco se ha 
presentado prueba alguna, aun si es una afirmación cuya probabilidad de 
ocurrencia resulta incierta; entonces no podría concluirse un lucro cesante en el 
monto mencionado . 

7.33. La parte demandante sostiene haber sufrido daño moral  valorizado en S/ 
80,000.00. En ningún extremo de la demanda, se ha precisado qué aspecto de la 
esfera subjetiva e íntima de Teofilo de la Rosa Marcos, se afectó con el hecho 
antijurídico atribuido a la parte demandada y menos se ha presentado prueba 
alguna al respecto. Tal falta de precisión impide que este Juzgado pueda 
argumentar y cuantificar los alcances del daño moral que reclama la parte 
demandante, pues cada persona puede reaccionar de diferente manera ante los 
acontecimientos que atraviesa; máxime aún, si el presente asunto es de naturaleza 
patrimonial, en la que el actuar del demandante favoreció la declaración de la 
prescripción adquisitiva, puesto que habiendo sido notificado en sede notarial no 
formuló oposición en el proceso  de prescripción adquisitiva; entonces no podría 
concluirse un daño moral en el monto mencionado . 

7.34. Sobre la relación de causalidad  entre el hecho antijurídico y los daños alegados, 
corresponde señalar que los gastos originados por el presente proceso tendrán 
que hacerse valer vía costos y costas del proceso; no advirtiéndose una 
consecuencia directa entre el hecho antijurídico y la imposibilidad de poder 
disponer de derechos y acciones (daño emergente), alquilar un inmueble (lucro 
cesante), o la afectación de la esfera subjetiva e íntima de la parte demandante 
(daño moral), dada la incertidumbre existente sobre estos aspectos. 

7.35. Sobre el factor de atribución , corresponde señalar que en merito a los mismos 
argumentos desarrollados en los considerandos previos sobre el hecho antijurídico, 
se puede concluir la existencia de dolo  en el comportamiento de la parte 
demandada, quienes pretendieron afectar los derechos de la parte demandante 
Teofilo de la Rosa Marcos. 

7.36. Bajo este contexto, siendo necesario que concurran todos los elementos de la 
responsabilidad extracontractual para estimar una pretensión de indemnización, y 
en autos solo se acreditó el hecho antijurídico y el factor de atribución, pero no se 
acreditaron los supuestos daño emergente, lucro cesante y daño moral, en 
consecuencia, sobre el punto controvertido h), la parte demandada NO ha 
generado lucro cesante, daño emergente y daño moral a la parte demandante, 
siendo la pretensión accesoria INFUNDADA. 

Sobre las costas y costos del proceso. 
 

7.37. De conformidad con el artículo 412° del Código Proc esal Civil “la imposición de la 
condena en costas y costos no requiere ser demandada y es de cargo de la parte 
vencida, salvo declaración judicial expresa y motivada de la exoneración”. 
 

7.38. En el caso de autos, no se advierten motivos que justifiquen exonerar a la parte 
vencida de la condena de costas y costos del proceso. 
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8. DECISIÓN:  

Por los fundamentos fácticos y jurídicos expuestos, el magistrado a cargo del Juzgado 
Civil Transitorio de Huánuco, administrando Justicia en nombre de la Nación: 

SE RESUELVE: 
 
1) Declarar FUNDADA en parte la pretensión principal de Nulidad del acto jurídico 

interpuesto por TEOFILO DE LA ROSA MARCOS reemplazado por su suceso ra 
procesal LUZ MARIA DE LA ROSA SANTIAGO  contra MIGUEL ANGEL 
HINOSTROZA MORALES, ARTEMIA ELVIRA HIDALGO DORIA y el Notario 
Público ALCIDES AGLIBERTO LAZO FACUNDO .  
 

2) En consecuencia, NULA  la Declaración Notarial de Prescripción Adquisitiva de 
Dominio del inmueble efectuado por el Notario Alcides Agliberto Lazo Facundo de 
fecha veintisiete de octubre del año dos mil diez, a favor de Miguel Angel 
Hinostroza Morales y su cónyuge Artemia Elvira Hidalgo Doria, del bien inmueble 
ubicado en el Jirón Huánuco Nro. 275-279, distrito, provincia y departamento de 
Huánuco con una extensión de 410.40 m2 inscrito en la Ficha 10120 y su 
continuación en la Partida Electrónica Nro. 02008333 del Registro de Propiedad 
Inmueble de la Oficina Registral de Huánuco, por los casuales de objeto 
jurídicamente imposible, fin ilícito, actos contrar ios a las normas imperativas 
al orden público y las buenas costumbres.  
 

3) INFUNDADA en extremo de la nulidad de acto jurídico por la causal de simulación 
absoluta. 
 

4) INFUNDADA la pretensión accesoria de Indemnización por daños y perjuicios.  
 

5) Con condena de costas y costos  del proceso en contra de la parte vencida. 
NOTIFÍQUESE. 
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SALA CIVIL - SEDE CENTRAL 
EXPEDIENTE              : 00852-2015-0-1201-JR-CI-02 
MATERIA  : POR DEFINIR 
RELATOR                         : VILLANUEVA GAMARRA, GIOVANA 
PERITO                          : HUARANGA BASUALDO, ARMANDO 
     MAYDANA CACHICATARI, EDGAR 
SUCESOR PROCESAL : LUZ MARIA DE LA ROSA SANTIAGO SUCESORA PROCESAL DEL 

DEMANDANTE TEOFILO DE LA ROSA MARCOS  
DEMANDADO                : LAZO FACUNDO, ALCIDES AGLIBERTO 
 MIGUEL ANGEL HINOSTROZA MORALES Y SU CONYUGE ARTEMIA 

ELVIRA HIDALGO DORIA  
DEMANDANTE          : DE LA ROSA MARCOS, TEOFILO 
 
 
RESOLUCIÓN NÚMERO: 70  
Huánuco, seis de mayo  
Del dos mil veinticinco. 
 
 
    VISTOS: En Audiencia Pública la misma que ha concluido con el 
acuerdo de dejarse la causa al voto, se procede a emitir el siguiente pronunciamiento: 
     
I. ASUNTO 
 
Viene en grado de apelación, la Sentencia Nº 03-2025, contenida en la Resolución N° 65 de fecha 20 
de enero de 2025 (fs. 1169 a 1196), que FALLA: 
 

1) Declarar FUNDADA en parte la pretensión principal de Nulidad del acto jurídico interpuesto 
por TEOFILO DE LA ROSA MARCOS reemplazado por su sucesora procesal LUZ MARIA 
DE LA ROSA SANTIAGO contra MIGUEL ANGEL HINOSTROZA MORALES, ARTEMIA 
ELVIRA HIDALGO DORIA y el Notario Público ALCIDES AGLIBERTO LAZO FACUNDO.  

 
2) En consecuencia, NULA la Declaración Notarial de Prescripción Adquisitiva de Dominio del 

inmueble efectuado por el Notario Alcides Agliberto Lazo Facundo de fecha veintisiete de 
octubre del año dos mil diez, a favor de Miguel Angel Hinostroza Morales y su cónyuge 
Artemia Elvira Hidalgo Doria, del bien inmueble ubicado en el Jirón Huánuco Nro. 275-279, 
distrito, provincia y departamento de Huánuco con una extensión de 410.40 m2 inscrito en la 
Ficha 10120 y su continuación en la Partida Electrónica Nro. 02008333 del Registro de 
Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de Huánuco, por los casuales de objeto 
jurídicamente imposible, fin ilícito, actos contrarios a las normas imperativas al orden 
público y las buenas costumbres. 

 
3) INFUNDADA en extremo de la nulidad de acto jurídico por la causal de simulación absoluta. 

 
4) INFUNDADA la pretensión accesoria de Indemnización por daños y perjuicios.  

 
5) Con condena de costas y costos del proceso en contra de la parte vencida. NOTIFÍQUESE. 

 
 

II. FUNDAMENTOS Y AGRAVIOS DE LA APELACIÓN: 

SEDE CENTRAL - JR. 2 DE MAYO 1191,
Vocal:CARRILLO RODRIGUEZ Jorge Luis FAU 20573016786 soft
Fecha: 07/05/2025 13:06:15,Razón: RESOLUCIÓN JUDICIAL,D.Judicial:
HUANUCO / HUANUCO,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA HUANUCO -
Sistema de Notificaciones Electronicas SINOE

SEDE CENTRAL - JR. 2 DE MAYO
1191,
Vocal:GERONIMO DE LA CRUZ
Jaime FAU 20573016786 soft
Fecha: 07/05/2025 16:18:37,Razón:
RESOLUCIÓN
JUDICIAL,D.Judicial: HUANUCO /
HUANUCO,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
HUANUCO - Sistema de
Notificaciones Electronicas SINOE

SEDE CENTRAL - JR. 2 DE MAYO
1191,
Vocal:GARAY MOLINA Ana Cecilia
FAU 20573016786 soft
Fecha: 07/05/2025 16:38:05,Razón:
RESOLUCIÓN
JUDICIAL,D.Judicial: HUANUCO /
HUANUCO,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
HUANUCO - Sistema de
Notificaciones Electronicas SINOE

SEDE CENTRAL - JR. 2 DE MAYO
1191,
Secretario De Sala:ROMERO
MORY Rosmery FAU 20573016786
soft
Fecha: 07/05/2025 16:56:33,Razón:
RESOLUCIÓN
JUDICIAL,D.Judicial: HUANUCO /
HUANUCO,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
HUANUCO - Sistema de
Notificaciones Electronicas SINOE
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Mediante escrito de fecha el 05 de febrero de 2025 (fs. 1203 a 1207), el abogado defensor de los 
demandados Miguel Ángel Hinostroza Morales y Artemia Elvira Hidalgo Doria, interpuso recurso de 
apelación contra la citada sentencia, en atención a los siguientes fundamentos: 
 

 Que, no se ha considerado en la sentencia impugnada, que el demandado recurrente ha adquirido el 
inmueble como propietario por posesión del predio mediante trámite notarial de prescripción 
adquisitiva de dominio del inmueble materia de nulidad, dado por la Ley Nº 27333 – Ley 
Complementaria de Ley Nº 26662 – Ley Contencioso de Competencia Notarial, por Prescripción se 
adquiere la propiedad por la posesión constante y continua durante 10 años, porque el Notario 
Público es el dador de fe, un testigo más en la actividad de los negocios jurídicos que celebren las 
partes. 
 

 Que, el punto 7.11 de la sentencia es erróneo, ya que mis patrocinados estaban en posesión del 
predio otorgado por sus padres, tenían su vivienda en el Jr. Leoncio Prado N°1050 y no en el Jr. 
Huánuco 275-279 de la ciudad de Huánuco. 
 

 Que, la sentencia impugnada carece de fundamentos sobre la adquisición de la propiedad de los 
demandados por la posesión de la buena fe continua y permanente por más de 10 años, y no ha 
dicho nada, es la razón que no existe oposición al trámite notarial del hoy demandante, luego de 12 
años de tiempo transcurrido interpone la presente demanda de fecha 10 de septiembre de 2015, a 
sabiendas que los demandados posesionarios tenían la posesión del predio en pleito judicial desde 
el año 2003 con el autoevalúo que acredita su posesión en el predio pagando los impuestos 
prediales por la conducción del inmueble, como propietario, que era de conocimiento público. 

 
 Que, la demanda de fecha 10 de septiembre del 2015, interpuesto por la demandante, debe ser 

declarada infundada y por ende la Sentencia apelada deviene en revocable porque no se ha 
evaluado pruebas exactas y verdaderas sobre la pretensión demandada de nulidad de acto jurídico 
de Declaración Notarial de Prescripción Adquisitiva de Dominio sobre el inmueble adquirido por los 
demandados. 

 
III.  CONSIDERACIONES GENERALES: 

 
3.1. Conforme lo establece el Tribunal Constitucional1 “El derecho a la tutela Jurisdiccional efectiva 

es un derecho fundamental consagrada en el artículo 139° inciso 3) de la Constitución Política 
del Estado y comprende a su vez varios derechos, dentro de los cuales cabe destacar el derecho 
al acceso a la Justicia. El Derecho al acceso a la Justicia implica, como ha sido señalado en 
reiteradas jurisprudencias por el Tribunal Constitucional, la garantía de que los ciudadanos 
puedan acceder a los órganos Jurisdiccionales para que se resuelva una situación jurídica, 
conflicto de derechos o presentación de reclamos en un proceso judicial. Ello no quiere decir, sin 
embargo, que los jueces se vean obligados a estimar las demandas que les sean presentadas 
sino que se dé respuesta a la misma, ya sea estimándola o desestimándola la pretensión 
planteada, de manera razonada y ponderada. 

 
3.2.  Según Monroy Gálvez2, el recurso de apelación se caracteriza porque sólo está concebido para 

afectar a través de él autos y sentencias, es decir, resoluciones en las cuales haya una decisión 
del juez originada en un análisis lógico jurídico del hecho, o de la norma aplicable al hecho, a 

 
1
 STC. Expediente Nro. 03063-2009.PA/TC 

2 MONROY GÁLVEZ, Juan, “Los medios impugnatorios en el Código Procesal Civil”. En: MONROY GÁLVEZ, Juan, La 
Formación del Proceso Civil Peruano (Escritos reunidos), 2da. Edición Aumentada, Palestra Editores, Lima, 2004, pp. 247 
y 243.  
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diferencia del decreto que sólo es una aplicación regular de una norma procesal impulsora del 
proceso; otro elemento característico del recurso es que quien lo alega debe acreditar que la 
resolución que impugna, además de producirle agravio, tiene en su elaboración o génesis lógica 
un vicio o error, no sólo se trata de que el recurrente alegue el agravio, sino que además, debe 
fundamentar en qué consiste el vicio o error cometido en la resolución que impugna; además, 
Monroy señala como otro rasgo característico: su objeto, esto es, el pedido de un nuevo examen, 
que es un medio para conseguir un fin, y éste puede tener dos expresiones: sea anular la 
resolución impugnada si se logra acreditar que ha sido expedida conteniendo un vicio en su 
elaboración o contexto o, sea revocar la resolución, esto significa hacerle perder su eficacia a fin 
de sustituirla por otra que puede ser expedida por el mismo órgano jurisdiccional que declaró su 
ineficacia o que éste ordene realizar tal acto al juez que la expidió inicialmente.  

 
3.3. El artículo 364° del Código Procesal Civil establece que: “El recurso de apelación tiene por 

objeto que el órgano jurisdiccional superior examine, a solicitud de parte o de tercero legitimado, 
la resolución que le produzca agravio, con el propósito de que sea anulada o revocada, total o 
parcialmente”. Por consiguiente, de acuerdo a los Principios procesales, el contenido del 
recurso  de apelación establece la competencia  de la función jurisdiccional del Juez superior, 
toda vez que aquello que se denuncie como agravio comportará la materia que el impugnante 
desea que el Ad quem revise, estando entonces conforme con los demás puntos o extremos que 
contenga la resolución impugnada, en caso de existir, principio este expresado en el aforismo 
tantum appellatum, quantum devolutum.3 Constituyéndose en una expresión del sistema de 
instancia plural, conocida como un recurso ordinario, frente a lo extraordinario de la casación. 

 
IV. RAZONAMIENTO DEL COLEGIADO: 
 
4.1. Del contenido de la demanda recibido de fecha 10 de septiembre de 2015 obrante en autos, se 

aprecia que el demandante Teófilo De La Rosa Marcos, reemplazado por su Sucesora Procesal 
Luz María De La Rosa Santiago, solicita la nulidad de la Declaración Notarial de Prescripción 
Adquisitiva de Dominio del inmueble efectuado por el Notario Alcides Agliberto Lazo Facundo, de 
fecha 27 de octubre de 2010, a favor de Miguel Ángel Hinostroza Morales y su cónyuge Artemia 
Elvira Hidalgo Doria, del bien inmueble ubicado en el Jr. Huánuco Nº 275-279, distrito, provincia 
y departamento de Huánuco, con una extensión de 410.40 m2, inscrito en la Ficha Nº 10120 y su 
continuación en la Partida Electrónica Nº 02008333 del Registro de Propiedad Inmueble de la 
Oficina Registral de Huánuco; como primera pretensión accesoria, se declare la nulidad de 
inscripción del Asiento Registral D00001 (anotación preventiva de solicitud de prescripción 
adquisitiva) y C00001 (prescripción adquisitiva de dominio), de la Partida Electrónica Nro. 
02008333 continuaciones de la Ficha Nro. 10120 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona 
Registral Nro. VIII Sede Huancayo Oficina Registral de Huánuco; y como segunda pretensión 
accesoria, la indemnización por daños y perjuicios ocasionados al recurrente en la suma de S/ 
180,000.00, que deberán ser cancelados de manera solidaria por los demandados en los 
siguiente conceptos: la suma de S/ 50,000.00 por daño emergente, S/ 50,000.00 por lucro 

 
3
 CAS NRO. 3518-2002-LIMA. “El recurso de apelación tiene por objeto que el órgano jurisdiccional superior examine, a 

solicitud de parte o de tercero legitimado, la resolución que le produzca agravio, con el propósito de que sea anulada o 
revocada, total o parcialmente”. Por consiguientes, de acuerdo a los principios procesales, el contenido del recurso de 
apelación establece la competencia de la función jurisdiccional del Juez superior, toda vez que aquello que se denuncie 
como agravio comportará la materia que el impugnante desea que el Adquem revise, estando entonces conforme con los 
demás puntos o extremos que contenga la resolución impugnada, en caso de existir, principio este expresado en el 
aforismo tantum appellatum, quantum devolutum. 
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cesante y S/ 80,000.00 por daño moral; por las causales previstas en el Artículo 219° del Código 
Civil; inciso 3) cuando su objeto sea jurídicamente imposible; inciso 4) cuando su fin sea ilícito; 
inciso 5) cuando adolezca de simulación absoluta; e inciso 8) actos contrarios a las normas 
imperativas al orden público y las buenas costumbres. 
 
 
Del Acto Jurídico: 
 

4.2. En principio, es menester resaltar que, el acto jurídico es la manifestación de voluntad destinada 
a crear, regular, modificar o extinguir relaciones jurídicas, lo que significa por un lado que es la 
voluntad la generadora del acto jurídico y por otro lado atendiendo a que las personas por su 
propia voluntad no pueden variar o modificar relaciones o hechos jurídicos creados o dispuestos 
por ley, la voluntad a que se refiere el artículo 140° del Código Civil es de naturaleza privada, tal 
como lo señala la doctrina nacional, al sostener “…que la voluntad que genera el acto jurídico 
es la de un sujeto que actúa simplemente como tal, como un sujeto de derecho y por eso 
el acto jurídico incide sobre toda clase de relaciones jurídicas sean patrimoniales o 
extramatrimoniales, o trátese de derechos crediticios o reales, sucesorios, de familia o 
personalísimos4". 

 
4.3. Por su parte el acto jurídico ha sido definido por el artículo 140° del Código Civil, como la 

manifestación de la voluntad destinada a crear, regular, modificar o extinguir relaciones jurídicas 
y requiere para su validez de agente capaz, objeto física y jurídicamente posible, fin lícito y 
observancia de la forma prescrita bajo sanción de nulidad. El artículo 219° de la norma acotada 
señala que el acto jurídico es nulo cuando falta la manifestación de la voluntad del agente; se 
haya practicado por persona absolutamente incapaz; cuando su objeto sea física o 
jurídicamente imposible o cuando sea indeterminable; cuando su fin sea ilícito; cuando 
adolezca de simulación absoluta; cuando no revista la forma prescrita bajo sanción de nulidad; 
cuando la ley lo declare nulo; y en el caso del artículo V del Título Preliminar [Es Nulo el acto 
jurídico contrario a las leyes que interesan al orden público o a las buenas costumbres], 
salvo que la ley establezca sanción diversa; en tal sentido, para que el acto jurídico tenga 
existencia jurídica, es necesario la presentación de los elementos esenciales ya señalados 
(requisitos), y la carencia de uno de ellos conduce a la nulidad de dicho acto. 

 
De la causal que es el de Objeto Jurídicamente Imposible. 

 
4.4 El inciso 3) del artículo 219° del Código Civil, señala que: “la imposibilidad física (natural o 

material) se verifica cuando el contrato tiene por objeto cosas que no son existentes en la 
naturaleza o actividades materialmente irrealizables. La imposibilidad jurídica depende, en 
cambio, de una valoración normativa, no de disfavor por la violación de los principios 
fundamentales del ordenamiento (ilicitud), sino de “indiferencia”, que se verifica cuando el 
ordenamiento considera determinados intereses, aunque lícitos, no merecedores de tutela 
jurídica, en cuanto meramente lícitos o solo socialmente relevantes”; asimismo, la Sala de 
Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República, a 

 
4 Cas. Nro. 3752-2002-Lima. 23/05/2003. Normas Legales, Trujillo, 2004. pp. 390-393. “…que la voluntad que genera el 

acto jurídico es la de un sujeto que actúa simplemente como tal, como un sujeto de derecho y por eso el acto jurídico 
incide sobre toda clase de relaciones jurídicas sean patrimoniales o extramatrimoniales, o trátese de derechos crediticios o 
reales, sucesorios, de familia o personalísimos 
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través de la Casación N° 338-2011-Arequipa, en el fundamento séptimo inciso c), estableció lo 
siguiente: “c) El artículo 219 inciso 3 del Código Civil señala que el Acto Jurídico es nulo cuando 
su objeto es física o jurídicamente imposible o cuando sea indeterminable. El objeto del negocio 
jurídico es físicamente imposible cuando en el plano de la realidad física, las reglas negociables 
no pueden ser ejecutadas; mientras que es jurídicamente imposible cuando en el plano de la 
realidad jurídica las reglas negociables no puede ser ejecutadas sea porque se dirigen a la 
consecuencia de un resultado jurídico no previsto por el ordenamiento jurídico o porque no se 
toman en cuenta algunos presupuestos exigidos por el propio ordenamiento jurídico para la 
obtención de un resultado”; sobre dicha causal, se advierte en el presente caso que el 
demandado no tenía derecho alguno de tramitar en la vía notarial la prescripción adquisitiva de 
dominio del bien inmueble ubicado en el Jr. Huánuco 275-279, por tener la condición jurídica de 
un bien en copropiedad, resultando un imposible jurídico la prescripción notarial realizada por el 
demandado. 

 
  De la causal de Fin Ilícito 
 
4.5 “Para determinar la existencia de nulidad del acto jurídico por ilicitud del fin, no se deberá de tener 

en cuenta el aspecto objetivo del acto jurídico celebrado, pues todo acto jurídico siempre 
persigue una función jurídica y socialmente razonable de acuerdo al ordenamiento jurídico (en 
dependencia con cada tipo de contrato); sino, al aspecto subjetivo del mismo, es decir los 
propósitos prácticos de las partes, integrados por los móviles comunes y determinantes que las 
han llevado a la celebración del acto jurídico, los mismos que deben ser contrarios no solamente 
al propio ordenamiento jurídico, sino contrario también al orden público o a las buenas 
costumbres. En esa línea de razonamiento; el fin ilícito, como causal de nulidad del acto jurídico, 
se configurará cuando la manifestación de voluntad no se dirige a la producción de efectos 
jurídicos que puedan recibir tutela jurídica, pues la intención evidenciada del o de los celebrantes 
del acto jurídico es contraria no solamente al ordenamiento jurídico, sino también al orden 
público y a las buenas costumbres”5 situación que se advierte en el presente caso pues el acto 
jurídico no se encuentra revestido del requisito de validez consistente en fin lícito, pues, fue 
realizado con la finalidad ilegitima de prescribir un bien inmueble en copropiedad. 
 
 
De la Nulidad del Acto Jurídico por ser contrario a las leyes que interesan al orden público 
o a las buenas costumbres. Llamada también Nulidad Virtual. 

 
4.6 El artículo V del Título Preliminar del Código Civil, señala que “Es nulo el acto jurídico contrario a 

las leyes que interesan al orden público o a las buenas costumbres”.  
 

4.7 Es así como nuestro Código Civil regula la llamada nulidad virtual o tácita, cuya acción se 
presenta en caso de causales atípicas, vale decir cuando la nulidad no está expresamente 
prevista por el ordenamiento jurídico, generalmente se encuentran previstas con expresiones 
como “se considera no puestas”, “no surte efecto”, “no tendrá validez”, “carece de eficacia”, entre 
otros; en estos casos la ley no utiliza la expresión “nulo”, por ser implícitos. 

 
4.8 Por eso se acepta que fuera de los casos de nulidad expresa, también existe nulidad cuando el 

acto este en oposición con un precepto legal, así este no haga mención expresa de aquella. La 

 
5
 Casación 1438 – 2017 – Lima Norte 
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nulidad textual es aquella que la ley a previsto de manera expresa; y virtuales, las que se basan 
no en un texto expreso, sino en el espíritu de la ley o de todo el ordenamiento jurídico. Entonces, 
estaremos frente a la nulidad virtual, cuando esta se basa en el carácter intrínseco o en el objeto 
especial de ciertas disposiciones legislativas. La violación de los preceptos establecidos por las 
leyes de orden público importa en general, y conforme al carácter mismo de estos preceptos, la 
nulidad virtual de los actos que lo infringen. 

 
4.9 Para Taboada Córdova “(…) En estos casos, la nulidad viene impuesta no expresamente por la 

norma legal, sino por el hecho de que el negocio jurídico contraviene uno de los fundamentos o 
pilares del sistema jurídico”6. 

 
4.10 El Quinto Pleno Casatorio, citando precisamente al jurista Taboada Córdova, en su fundamento 

159, ha señalado, 
 

“Sobre el particular, cabe precisar que el Código Civil de 1984 si bien en algunos supuestos no 
establece taxativamente la nulidad del negocio, ello no significa que no sea de aplicación a 
negocios jurídicos con vicios originarios, máxime cuando “(…) la nulidad tácita o virtual es 
aquella que sin venir declarada directamente por el supuesto de hecho de una norma jurídica, se 
deduce o infiere del contenido de un acto jurídico, por contravenir el mismo el orden público, las 
buenas costumbres o una o varias normas imperativas (…)”7. 

 
4.11 Tramitada la causa conforme a su naturaleza, el Juez de primera instancia, mediante Sentencia 

N°03-2025, contenida en la Resolución N°65, de fecha 20 de enero de 2025, declara fundada en 
parte la demanda interpuesta por los accionantes, bajo el sustento de:  
 

“(…) se observa que existen dos contratos que otorgan la titularidad sobre el bien inmueble 
ubicado Hinostroza Garay, Silvia Palmira Morales Bendezu, Teófilo de la Rosa Marcos y 
Matilde Elvira Hinostroza Tarazona, según la Partida Electrónica Nro. 02008333, desde el 
diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y tres, tienen la calidad de copropietarios 
del bien inmueble materia de litis; ahora bien, el demandado Miguel Angel Hinostroza 
Morales, manifiesta encontrarse en posesión del bien sub litis, conjuntamente con su esposa 
Artemia Elvira Hidalgo Doria desde el año mil novecientos noventa y cuatro; sin embargo, 
conforme se advierte de los actuados el demandado Miguel Angel Hinostroza Morales ha 
reconocido en su contestación de demanda que es hijo de don Miguel Angel Hinostroza 
Garay, hecho relevante que permite inferir que el demandado Miguel Angel Hinostroza 
Morales y su cónyuge, habrían entrado en posesión del bien sub litis por autorización de su 
señor padre, quien tiene inscrito derecho de copropiedad respecto al bien sub litis, teniendo 
pleno conocimiento que la propiedad le pertenecía a su progenitor, hecho por el cual los 
demandados Miguel Angel Hinostroza Morales y su cónyuge Artemia Elvira Hidalgo Doria 
deben ser considerados únicamente como servidores de la posesión, “regulado por el 
artículo 897º del Código Civil, el mismo que no se concibe como poseedor porque ejerce el 
poder posesorio de otra persona en relación de dependencia o subordinación, dado que 
actúa por orden, no por poder”8, por lo que al tener dicha condición no podrían prescribir el 
bien inmueble sub litis, ya que como queda acreditado don Miguel Angel Hinostroza Garay 
Ccon fecha de veintitrés de agosto del año dos mil siete, consignaba como domicilio el Jr. 
Huánuco 275 en la ciudad de Huánuco (ver fojas 27).” 

 
6 TABOADA CORDOVA, Lizardo. “Nulidad del Acto Jurídico”. Grijley. 2ª edic. Lima. 2002, pág. 120. 
7 Sentencia del Quinto Pleno Casatorio expedido en la Casación N° 3189-2012-LIMA. NORTE. 
8 Casación 2229-2008, Lambayeque. 
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“Refuerza la conclusión obtenida que para la prescripción adquisitiva de dominio debe existir 
un animus domini, es decir intención de comportarse como propietario de manera exclusiva y 
sin reconocer la titularidad de otra persona; comportamiento que se descarta en el 
demandado con la Carta Poder del 23 de agosto de 2007 de fojas 27, y la inscripción del 
poder especial y general del 03 de enero de 2002 de fojas 28, que acreditan que Miguel 
Angel Hinostroza Morales se encontraba en una posición de subordinación frente a Miguel 
Angel Hinostroza Garay, Teofilo De la Rosa Marcos, Silvia Morales Bendezu, y Matilde 
Hinostroza Garay De la Rosa, quienes le otorgaron facultades para que los represente ante 
la sociedad.” 

“Por otro lado, el demandado Miguel Angel Hinostroza Morales dentro de los fundamentos de 
su contestación de demanda señala que su señor padre le transfirió la propiedad 
mediante un contrato de donación verbal en agosto del año mil novecientos noventa y 
cuatro; al respecto, se debe tener en presente  que la prescripción adquisitiva es 
conceptualizada como la adquisición de dominio u otro derecho real posible, por la posesión 
continua de un bien por el tiempo y las condiciones que fija la Ley, asimismo la copropiedad 
está regulada en el artículo 969º del Código Civil, entendiéndose la cuota ideal que tiene 
cada integrante de la copropiedad, siendo que el derecho de cada copropietario se extiende 
a todo y cada parte del bien común. Al hablar de copropiedad y prescripción el artículo 985º 
del Código Civil señala que la acción de partición es imprescriptible, y ninguno de los 
copropietarios ni sus sucesores puede adquirir por prescripción los bienes comunes. En 
dicho contexto, de la prueba actuada se tiene que el demandado Miguel Angel Hinostroza 
Morales, refiere haber adquirido la propiedad por donación verbal de su señor padre, lo que 
lo convertiría en copropietario y por ende resulta un imposible jurídico la prescripción del bien 
inmueble, en merito a lo estipulado en el artículo 985º del Código Civil.” 

“Por los fundamentos expuestos, resulta amparable la nulidad de la Declaración Notarial de 
Prescripción Adquisitiva de Dominio del inmueble efectuado por el Notario Alcides Agliberto 
Lazo Facundo de fecha veintisiete de octubre del año dos mil diez, a favor de Miguel Angel 
Hinostroza Morales y su cónyuge Artemia Elvira Hidalgo Doria, por ser un imposible jurídico.” 

 
(…) 

 
“De lo que se hace presumir el irregular actuar por parte del Notario Público, Alcides A. Lazo 
Facundo, al tramitar la prescripción adquisitiva en sede notarial; por otro lado, conforme se 
señaló en considerandos precedentes, los demandados Miguel Angel Hinostroza Morales y 
su cónyuge Artemia Elvira Hidalgo Doria únicamente son servidores de la posesión, ya que 
habrían entrado en posesión del bien inmueble materia de prescripción por autorización de 
Miguel Angel Hinostroza Garay quien es padre de Miguel Angel Hinostroza Morales, hecho 
por el cual no podrían prescribir el bien inmueble ubicado en el Jr. Huánuco Nro. 275-279, 
máxime aún, si el demandado refiere haber adquirido la propiedad por donación de su señor 
padre, hecho que lo convertiría en copropietario del bien sub litis, contraviniéndose así el 
artículo 985º del Código Civil, con la prescripción adquisitiva declarada el sede notarial, ya 
que la ley señala que ningún copropietario puede adquirir por prescripción los bienes 
comunes, de lo que se determina la vulneración de normas de carácter público, deviniendo 
dicho actuar en ilícito.”  

“Por último, con respecto a la causal de ser Contrario al Orden Público y las Buenas 
Costumbres, el artículo V del Título Preliminar del Código Civil, establece que: “Es nulo el 
acto jurídico contrario a las leyes que interesan al orden público o a las buenas costumbres”, 
al respecto, se señala que el negocio es nulo cuando va en contra de una norma – 
imperativa – que le interesa al orden público, esto es, cuando su objeto (o causa) se opone a 
una norma que protege algún principio fundamental del Estado de derecho o algún interés 
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general de la colectividad9; en el presente caso, habiéndose determinado y acreditado que el 
acto jurídico contenido en la Escritura Pública de acta  de declaración de prescripción 
adquisitiva de dominio de fecha veintisiete de octubre del año dos mil diez, otorgado por el 
Notario Público, Alcides A. Lazo Facundo a favor  de Miguel Angel Hinostroza Morales y su 
cónyuge Artemia Elvira Hidalgo Doria, ha tenido un fin ilícito, por tanto también se cumple 
con la presente causal, es decir la declaración de prescripción adquisitiva de dominio dictada 
en sede notarial, es un acto jurídico contrario a las leyes que interesan al orden público y a 
las buenas costumbres, por ende también debe ampararse también en este extremo.” 

 
4.12  Estando a lo expuesto y teniendo en consideración los argumentos precisados por la parte 

demandada en su recurso de apelación, es materia de controversia en el presente caso: 
“Determinar si lo resuelto por el A quo se encuentra conforme a ley”.  

 
 

Resolución de agravios 
   

4.13 De los agravios esgrimidos en el escrito de apelación, en primer lugar, los apelantes señalaron lo 
siguiente: “Que, no se ha considerado en la sentencia impugnada, que el demandado recurrente ha 
adquirido el inmueble como propietario por posesión del predio mediante trámite notarial de 
prescripción adquisitiva de dominio del inmueble materia de nulidad, dado por la Ley Nº 27333 – Ley 
Complementaria de Ley Nº 26662 – Ley Contencioso de Competencia Notarial, por Prescripción se 
adquiere la propiedad por la posesión constante y continua durante 10 años, porque el Notario 
Público es el dador de fe, un testigo más en la actividad de los negocios jurídicos que celebren las 
partes.”; ahora bien, revisado los actuados, se tiene que mediante Asiento Registral C-1 de la 
Ficha Nº 10120 que continua en la Partida Electrónica Nº 02008333 (fs. 14), se tiene inscrita la 
propiedad de Felicitas Garay López, Marco Aurelio Hinostroza, Arsenia Garay de López; y luego, 
mediante Asiento Registral C-2 de la citada partida registral (fs. 14), corre inscrito el derecho de 
propiedad de Miguel Ángel Hinostroza Garay, Silvia Palmira Morales Bendezú, Matilde Elvira 
Hinostroza Garay y Teófilo de la Rosa Marcos, a mérito de la Compra Venta de Acciones y 
Derechos otorgada por Arsenia Garay de López, a favor de los mencionados copropietarios; y 
finalmente, mediante Asiento C00001 (fs. 17), se inscriba la Declaración Notarial de Prescripción 
Adquisitiva de Dominio a favor de Miguel Àngel Hinostroza Morales y Artemia Elvira Hidalgo 
Doria; sin embargo, a la fecha de la inscripción de dicho asiento registral el bien inmueble 
materia de litis ya se encontraba inscrito el derecho de propiedad de los copropietarios 
Miguel Ángel Hinostroza Garay, Silvia Palmira Morales Bendezú, Teófilo De La Rosa 
Marcos y Matilde Elvira Hinostroza Tarazona, tal como consta en el Asiento C-2 de la Ficha Nº 
10120 que continua en la Partida Electrónica Nº 02008333; debiendo tenerse en cuenta lo 
prescrito en el Artículo 985 del Código Civil, que señala: “La acción de partición es 
imprescriptible y ninguno de los copropietarios ni sus sucesores pueden adquirir por 
prescripción los bienes comunes.”; por lo que, cuando los demandados Miguel Ángel 
Hinostroza Morales y Artemia Elvira Hidalgo Doria tramitaron la prescripción adquisitiva de 
dominio en la vía notarial con fecha 27 de octubre de 2010 (fs. 03 a 11), los copropietarios antes 
mencionados ya tenían inscrito su derecho de propiedad sobre el inmueble ubicado en el Jr. 
Huánuco 275-279; razones por las que la declaración notarial de prescripción adquisitiva de 
dominio adolece de nulidad al no cumplirse con lo establecido en el Artículo 985 del Código Civil, 
ya que no puede prescribirse un bien inmueble en copropiedad.  
 

 
9 Código Civil Comentado. Comenta Escobar Rozas Freddy. Editorial Gaceta Jurídica. Primera Edición. Lima 2003. 
Pág. 918 - 924 
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4.14 Por otro lado, si bien los demandados Miguel Ángel Hinostroza Morales y Artemia Elvira Hidalgo 
Doria refirieron que se encontraban en posesión del bien sub litis desde el año 1994; no 
obstante, ello no es suficiente en el presente caso para determinar que los recurrentes tienen un 
derecho de propiedad sobre el citado predio por usucapión, ya que al realizar el trámite en la vía 
notarial para la prescripción adquisitiva de dominio, ambos accionados tenían el pleno 
conocimiento de que el bien inmueble ubicado en el Jr. Huánuco N° 275-279 se encontraba en 
copropiedad; tanto más, si en lo que respecta al demandado Miguel Ángel Hinostroza Morales, 
éste viene a ser hijo del copropietario Miguel Àngel Hinostroza Garay, y que a través de su escrito 
de contestación de la demanda de fecha 13 de noviembre de 2015 (fs. 391 a 404), señaló 
expresamente que entró en posesión del bien inmueble materia de litis  por autorización de su 
padre; por lo que, en conformidad con el Artículo 897 del Código Civil, que señala: “No es 
poseedor quien, encontrándose en relación de dependencia respecto a otro, conserva la 
posesión en nombre de éste y en cumplimiento de órdenes e instrucciones suyas.”; lo que 
sucedió en el caso de autos, ya que la posesión del demandado conjuntamente con su cónyuge 
fue por la autorización de su padre el señor Miguel Ángel Hinostroza Garay, tal como lo señaló en 
el escrito de su contestación de la demanda. 
 

4.15 Aunado a ello, es pertinente mencionar la Casación Nº 1695-2004 La Libertad, donde la Corte 
Suprema, en relación a la prescripción adquisitiva de dominio sobre un bien en copropiedad, 
señaló lo siguiente:  

 
“(…)  tratándose de bienes sujetos al régimen de 
copropiedad, que no han sido objeto de división y 
partición, no es jurídicamente posible que uno de los 
copropietarios que conduce directamente los inmuebles 
adquiera la totalidad de los bienes por prescripción, puesto 
que, su posesión no está materialmente circunscrita a un 
área determinada, además que el bien es de su propiedad, 
resultando absolutamente contraproducente pretender 
adquirir la propiedad de un bien sobre el cual ya se tiene el 
dominio; con mayor razón si se tiene en cuenta que por la 
copropiedad cada copropietario puede ejercer la posesión 
sobre la totalidad del bien, con tal que ello no implique la 
exclusión de los demás.”  

 
Es decir, no resulta amparable la prescripción adquisitiva de un bien inmueble sujeto al régimen 
de copropiedad y del cual se estaría afectando el derecho a poseer de los otros copropietarios, tal 
como se advierte en el presente caso, donde el predio materia de usucapión por parte de los 
demandados en la vía notarial afecta los derechos de los copropietarios que tienen inscrito su 
derecho en el Asiento C-2 de la Ficha Nº 10120 que continua en la Partida Electrónica Nº 
02008333 (fs. 14), y del cual los propios recurrentes tenían pleno conocimiento; tanto más, si 
dicho asiento registral fue inscrito el 18 de abril de 1997, mientras que la Prescripción Notarial 
Adquisitiva de Dominio se celebró el 27 de octubre de 2010; acreditándose con ello que se 
incurrió en un fin ilícito por parte de los demandados al haber usucapido un bien inmueble en 
copropiedad; por ende, no resulta amparable el agravio señalado en este extremo. 
 

4.16 Sobre el agravio esgrimido por los demandados: “Que, el punto 7.11 de la sentencia es erróneo, ya 
que mis patrocinados estaban en posesión del predio otorgado por sus padres, tenían su vivienda 
en el Jr. Leoncio Prado N°1050 y no en el Jr. Huánuco 275-279 de la ciudad de Huánuco.”; al 
respecto, lo alegado por los recurrentes al referir que se encontraban en posesión del predio sub 
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litis otorgado por sus padres no desvirtúa el hecho que éstos tenían el pleno conocimiento que el 
inmueble ubicado en el Jr. Huánuco N° 275-279 tiene la condición jurídica de copropiedad, no 
resultando posible su prescripción de conformidad a lo establecido en el Artículo 985 de Código 
Civil; a su vez, también se señala que los padres del recurrente Miguel Ángel Hinostroza Morales 
se encontraban viviendo en el Jr. Leoncio Prado Nº 1050 y no en el Jr. Huánuco 275-279; sin 
embargo, ello tampoco es motivo suficiente para desconocer que los padres del demandado, 
Miguel Ángel Hinostroza Garay y Silvia Palmira Morales Bendezú son copropietarios del bien 
inmueble ubicado en el Jr. Huánuco 275-279 y el hecho que se encuentren viviendo en otro 
domicilio según se indica en el mencionado agravio, no se puede desconocer la condición jurídica 
de dicho predio al encontrarse en copropiedad; razones por las que en el Considerando 7.11 de 
la Sentencia venida en grado, el juez de la causa señaló: “(…) conforme se advierte de los 
actuados el demandado Miguel Ángel Hinostroza Morales ha reconocido en su contestación de 
demanda que es hijo de don Miguel Ángel Hinostroza Garay, hecho relevante que permite inferir que 
el demandado Miguel Ángel Hinostroza Morales y su cónyuge, habrían entrado en posesión del bien 
sub litis por autorización de su señor padre, quien tiene inscrito derecho de copropiedad respecto al 
bien sub litis, teniendo pleno conocimiento que la propiedad le pertenecía a su progenitor, hecho 
por el cual los demandados Miguel Ángel Hinostroza Morales y su cónyuge Artemia Elvira Hidalgo 
Doria deben ser considerados únicamente como servidores de la posesión, “regulado por el artículo 
897º del Código Civil, el mismo que no se concibe como poseedor porque ejerce el poder posesorio 
de otra persona en relación de dependencia o subordinación, dado que actúa por orden, no por 
poder”10, por lo que al tener dicha condición no podrían prescribir el bien inmueble sub litis, ya que 
como queda acreditado don Miguel Ángel Hinostroza Garay a fecha de veintitrés de agosto del año 
dos mil siete, consignaba como domicilio el Jr. Huánuco 275 en la ciudad de Huánuco (ver fojas 
27).”; argumento que este Colegiado comparte por lo antes expuesto; por ende, deviene 
desestimar dicho agravio. 
 

4.17 Igualmente, se tiene como agravio: “Que, la sentencia impugnada carece de fundamentos sobre la 
adquisición de la propiedad de los demandados por la posesión de la buena fe continua y 
permanente por más de 10 años, y no ha dicho nada, es la razón que no existe oposición al trámite 
notarial del hoy demandante, luego de 12 años de tiempo transcurrido interpone la presente 
demanda de fecha 10 de septiembre de 2015, a sabiendas que los demandados posesionarios tenían 
la posesión del predio en pleito judicial desde el año 2003 con el autoevalúo que acredita su 
posesión en el predio pagando los impuestos prediales por la conducción del inmueble, como 
propietario, que era de conocimiento público.”; al respecto, los recurrentes deben tener en cuenta 
que la demanda fue interpuesta el 10 de septiembre del 2015, es decir, cinco años después de 
la celebración de la inscripción notarial de la prescripción adquisitiva de dominio sobre el 
Jr. Huánuco 275-279 (27 de octubre de 2010), y no luego de 12 años como alega, y si bien 
refiere que la parte demandante tenía conocimiento de la posesión del predio por parte de los 
recurrentes desde el año 2003; no obstante, lo que es materia de controversia es determinar si 
la Declaración Notarial de Prescripción Adquisitiva de Dominio celebrada el 27 de octubre de 
2010 (fs. 03 a 11) incurrió en las causales de nulidad establecida en los incisos 3, 4 y 8 del 
Artículo 219 del Código Civil; por lo que, lo alegado por el apelante no se encuentra ajustado a la 
realidad de los hechos; además, cabe precisar que la posesión de los demandados sobre el 
predio sub litis no ha sido de buena fe, por cuanto como ya se indicó precedentemente, el predio 
sub litis se encuentra sujeto al régimen de copropiedad y el cual se encuentra debidamente 
inscrito el derecho de propiedad de los copropietarios Miguel Ángel Hinostroza Garay, Silvia 
Palmira Morales Bendezú, Teófilo De La Rosa Marcos y Matilde Elvira Hinostroza Tarazona en el 
Asiento C-2 de la Ficha Nº 10120 que continua en la Partida Electrónica Nº 02008333 del 

 
10 Casación 2229-2008, Lambayeque. 
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Registro de Propiedad Inmueble de Huánuco antes de que acudieran a la vía notarial para el 
trámite de la prescripción adquisitiva de dominio; por ende, tampoco corresponde amparar el 
agravio señalado en este extremo. 
 

4.18 Por último, el recurrente señaló: “Que, la demanda de fecha 10 de septiembre del 2015, interpuesto 
por el demandante, debe ser declarada infundada y por ende la Sentencia apelada deviene en 
revocable porque no se ha evaluado pruebas exactas y verdaderas sobre la pretensión demandada 
de nulidad de acto jurídico de Declaración Notarial de Prescripción Adquisitiva de Dominio sobre el 
inmueble adquirido por los demandados”; sin embargo, tal como se expuso precedentemente, la 
Declaración Notarial de Prescripción Adquisitiva de Dominio sobre el Jr. Huánuco 275-279 
adolece de nulidad por las causales de objeto jurídicamente imposible, fin ilícito y contrario al 
orden público y a las buenas costumbres, por cuanto los demandados tenían pleno conocimiento 
de que el citado bien inmueble es uno de copropiedad y pese a la situación jurídica de dicho 
predio, acudió a la vía notarial para prescribir el bien inmueble refiriendo que se encontraba en 
posesión desde el año 1994; empero, el Artículo 985 del Código Civil es preciso al señalar que 
ninguno de los copropietarios ni sus sucesores pueden adquirir por prescripción los bienes 
comunes; evidenciándose así, su actuar de mala fe y a sabiendas que no podían prescribir un 
bien inmueble en copropiedad y que el derecho de los copropietarios ya se encontraba inscrito en 
el Asiento C-2 la Ficha Nº 10120 que continua en la Partida Registral Nº 02008333 del bien 
inmueble materia de litis; razones por las que deviene desestimar el agravio señalado en este 
extremo. 

 
4.19 En consecuencia, al existir una prohibición en adquirir bajo prescripción adquisitiva los bienes 

comunes inmersos en copropiedad, no cabe la posibilidad de acudir a la vía notarial para usucapir 
el predio sub litis, tal como sucedió en el caso de autos, donde el recurrente tenía el pleno 
conocimiento de que el bien inmueble ubicado en el Jr. Huánuco 275-279 tiene la condición de 
copropiedad. 

 
4.20 Sin perjuicio de lo antes señalado, estando a que resulta amparable la pretensión principal 

respecto a la nulidad del acto jurídico del Testimonio de la Declaración Notarial de Prescripción 
Adquisitiva de Dominio de fecha 27 de octubre de 2010; resulta amparable también en este caso, 
la cancelación de los asientos registrales que corren inscritos en el Asiento D00001 y 
Asiento C00001 de la Ficha Nº 10120 que continua en la Partida Electrónica N° 02008333 
del Registro de la Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de Huánuco, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 2013 del Código Civil que señala: “El contenido del asiento registral 
se presume cierto y produce todos sus efectos, mientras no se rectifique por las instancias 
registrales o se declare su invalidez por el órgano judicial o arbitral mediante resolución o laudo 
firme.”; además, la Casación N° 1272-2018 Huánuco establece que: “El pedido de cancelación de 
asiento registral, al ser accesoria, también debe desestimarse conforme al artículo 87° del Código 
Procesal Civil.”; por lo que la misma deberá ser integrada a la sentencia materia de grado en este 
extremo, conforme a lo prescrito en el artículo 172° del Código Procesal Civil11:   

 
Sobre el pago de costos y costas 

 

 
11 El Juez puede integrar una resolución antes de su notificación. Después de la notificación, pero dentro del plazo que las partes dispongan 
para apelarla, de oficio o a pedido de parte, el Juez puede integrarla cuando haya omitido pronunciamiento sobre algún punto principal o 
accesorio. El plazo para recurrir la resolución integrada se computa desde la notificación de la resolución que la integra. 
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4.21 Conforme lo dispone el artículo 412º primer párrafo del Código Procesal Civil “el reembolso de las 
costas y costos del proceso no requiere ser demandado y es de cargo de la parte vencida, salvo 
declaración judicial expresa y motivada de exoneración”; por lo que, en el caso de autos, 
corresponde su condena a fin de que la parte demandada cumpla con el pago de estos 
conceptos.  
 

4.22 Bajo este contexto, del análisis de la resolución impugnada, se advierte que la misma se 
encuentra conforme a ley, toda vez que el A quo, ha resuelto de manera congruente con los 
términos en que fueron planteados, expresando las razones o justificaciones objetivas que han 
llevado a tomar la referida decisión sobre los hechos debidamente acreditados en el trámite del 
proceso; en consecuencia, este Colegiado Superior considera que la Sentencia Nº 116-2023, 
contenido en la Resolución N° 30, cumple con estar debidamente motivada, respetando el 
derecho al debido proceso y la tutela jurisdiccional efectiva.  
 

4.23 Finalmente, este Colegiado debe señalar que en virtud del principio procesal de “tantum 
devolutum quantum apellatum” derivado del principio de congruencia que orienta la actuación 
constitucional del Poder Judicial, el Superior solo conoce en apelación de aquello que se apela, 
en la medida de los agravio expresados; es decir, lo no impugnado al apelar se tiene como 
consentido y firme; por lo que, este principio implica que al resolverse la impugnación ésta sólo 
debe pronunciarse sobre aquellas pretensiones o agravios invocados por el impugnante en su 
recurso; ello en concordancia con la Casación N° 32015-2019 Lambayeque. 

 
4.24 Por tanto, estando a las consideraciones expuestas, se tiene de los fundamentos y los medios 

probatorios ofrecidos en autos que, los hechos se subsumen en las causales del artículo 219 
incisos 3, 4, y 8 del Código Civil concordante con el artículo V del Título Preliminar del Código 
Civil, ya que, la Declaración Notarial de Prescripción Adquisitiva de Dominio mediante el 
Testimonio de fecha 27 de octubre de 2010 (fs. 03 a 11), ante el Notario Público Alcides Agliberto 
Lazo Facundo, a favor de Miguel Ángel Hinostroza Morales y su cónyuge Artemia Elvira Hidalgo 
Doria del bien inmueble ubicado en el Jr. Huánuco Nº 275-279, distrito, provincia y departamento 
de Huánuco se trata de un acto jurídico imposible, de un fin ilícito y por ser contrario al orden 
público y a las buenas costumbres por haber usucapido un bien inmueble en copropiedad tal 
como consta inscrito en el Asiento C-2 de la Ficha Nº 10120 que continua en la Partida 
Electrónica Nº 02008333 (fs. 14) y del cual los propios accionados tenían conocimiento, 
vulnerándose de esta manera lo establecido en el Artículo 985 del Código Civil, citado en los 
considerandos precedentes; por lo que, habiéndose desvirtuado los agravios esgrimidos en el 
escrito de apelación, debe confirmarse en todos sus extremos la sentencia venida en grado.  
 
 

V. DECISIÓN: 
  
Por estos fundamentos en armonía con lo establecido por el artículo 40 inciso 1 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por Decreto Supremo Nº 013-97-JUS. 
 
CONFIRMARON: la Sentencia Nº 03-2025, contenida en la Resolución N° 65 de fecha 20 de enero 
de 2025 (fs. 1169 a 1196), que FALLA: 
 

1) Declarar FUNDADA en parte la pretensión principal de Nulidad del acto jurídico interpuesto 
por TEOFILO DE LA ROSA MARCOS reemplazado por su sucesora procesal LUZ MARIA 
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DE LA ROSA SANTIAGO contra MIGUEL ANGEL HINOSTROZA MORALES, ARTEMIA 
ELVIRA HIDALGO DORIA y el Notario Público ALCIDES AGLIBERTO LAZO FACUNDO.  
 

2) En consecuencia, NULA la Declaración Notarial de Prescripción Adquisitiva de Dominio del 
inmueble efectuado por el Notario Alcides Agliberto Lazo Facundo de fecha veintisiete de 
octubre del año dos mil diez, a favor de Miguel Angel Hinostroza Morales y su cónyuge 
Artemia Elvira Hidalgo Doria, del bien inmueble ubicado en el Jirón Huánuco Nro. 275-279, 
distrito, provincia y departamento de Huánuco con una extensión de 410.40 m2 inscrito en la 
Ficha 10120 y su continuación en la Partida Electrónica Nro. 02008333 del Registro de 
Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de Huánuco, por los casuales de objeto 
jurídicamente imposible, fin ilícito, actos contrarios a las normas imperativas al orden 
público y las buenas costumbres. 

 
3) INFUNDADA en extremo de la nulidad de acto jurídico por la causal de simulación absoluta. 

 
4) INFUNDADA la pretensión accesoria de Indemnización por daños y perjuicios.  

 
5) Con condena de costas y costos del proceso en contra de la parte vencida. NOTIFÍQUESE. 

 
 
Asimismo, 
 
INTEGRARON: A la parte resolutiva de la Sentencia N° 03-2025, contenida en la Resolución N° 65 
de fecha 20 de enero de 2025, lo siguiente: 
 

2) (…) ORDENARON la CANCELACIÓN de la inscripción registral de los Asientos D00001 y 
C00001 de la Ficha Nº 10120 que continua en la Partida Electrónica N° 02008333, por 
ante el Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de Huánuco; para cuyo 
cumplimiento OFÍCIESE al Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de 
Huánuco, conforme a lo expuesto en el Considerando 4.20 de esta presente resolución. 

 
Y LOS DEVOLVIERON. NOTIFICÁNDOSE con las formalidades de Ley. - Juez Superior Ponente: 
señor Carrillo Rodríguez. 
 
Sres. 
Garay Molina. 
Gerónimo De La Cruz. 
Carrillo Rodríguez. 
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